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PRESENTACION

COFAVIC presenta esta publicación “Compilación de los 

Principales Instrumentos Internacionales y Nacionales 

Relativos a Torturas, Tratos Crueles Inhumanos y Degradantes, 

Ejecuciones Extrajudiciales y Detenciones Arbitrarias.”, 

como un aporte para socializar los principales instrumentos 

normativos nacionales e internacionales que protegen los 

derechos a la vida, la integridad personal, libertad personal 

y el debido proceso

La publicación tiene como principal elemento de consul-

ta, los principios de derechos humanos establecidos en la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela así 

como dos elementos normativos y procedimentales que son 

fundamentales en el marco de protección de los derechos 

humanos en Venezuela. Adicionalmente, la edición compren-

de diez Tratados y Protocolos Facultativos. De igual forma se 

incluyeron varios reglamentos que establecen las pautas para 

la presentación de peticiones y el litigio internacional ante el 

Sistema Interamericano.

En el caso específico de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, aunque fue denunciada por el Estado 

en fecha 10 de septiembre del 20121, por ser normas de jus-

cogens la consideramos parte del acervo jurídico contentivo 

de principios obligatorios para los derechos humanos y bajo la 

1.	  Cfr. “Denuncia y Salida de Venezuela de la Corte Interamericana de los Derechos 
Humanos” versión en línea en:
http://www.minci.gob.ve/wp-content/uploads/downloads/2013/09/DISCURSO-CIDH-
20-9-13-web.pdf

http://www.minci.gob.ve/wp-content/uploads/downloads/2013/09/DISCURSO-CIDH-20-9-13-web.pdf
http://www.minci.gob.ve/wp-content/uploads/downloads/2013/09/DISCURSO-CIDH-20-9-13-web.pdf
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esperanza de que en un tiempo no muy lejano, Venezuela 

retire la denuncia de la Convención en aras de la tutela de 

las víctimas y para honrar efectivamente sus compromisos 

internacionales y constitucionales.

Al mismo tiempo esta publicación recoge instrumentos 

que describen principios generales de derechos huma-

nos que tienen como fin fundamental ser una guía para 

los Estados en la garantía de derechos humanos dentro 

de su territorio.

Hoy día el marco normativo nacional e internacional de 

derechos humanos es poco conocido en el país, a pesar 

de que constituyen herramientas imprescindibles para la 

exigibilidad y la justiciabilidad de los derechos humanos.

Esta publicación forma parte de una serie de publica-

ciones que COFAVIC ha elaborado bajo el titulo general 

“Denuncia y No renuncia”. Esta colección comprende 

cuatro libros organizados en: Tomo 1: Manual Técnico para 

el abordaje Integral de casos de Torturas, Tratos Crueles 

Inhumanos y Degradantes, Ejecuciones Extrajudiciales, 

Detenciones arbitrarias y Feminicidios; Tomo 2: Manual 

Práctico para Promover la Exigibilidad y Justiciabilidad de 

los Derechos Humanos desde la perspectiva psicojurídica; 

Tomo 3: Venezuela: Derechos de Las Mujeres: Protección 

Internacional y en el ámbito interno y por último el Tomo 4: 

Compilación de los Principales Instrumentos Internacionales 

y Nacionales Relativos a Torturas, Tratos Crueles Inhumanos 

y Degradantes, Ejecuciones Extrajudiciales y Detenciones 

Arbitrarias.
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En COFAVIC confiamos en que esta publicación será prin-

cipalmente de utilidad para las víctimas, profesionales del 

Derecho, docentes, académicos, investigadores, estudian-

tes y funcionarios públicos que contribuyen con su labor 

en materias vinculantes a la protección y defensa de los 

derechos humanos.
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COMPILACIÓN DE LOS PRINCIPALES 
INSTRUMENTOS INTERNACIONALES Y 
NACIONALES RELATIVOS A DERECHOS 

HUMANOS

Debemos destacar que en algunos casos, por razones meto-

dológicas, se realizó una selección de apartados y artículos 

dentro de los instrumentos jurídicos presentados, a los fines 

de destacar los aspectos de mayor relevancia en materia de 

Derechos Humanos.

1.	 SISTEMA DE LEGISLACIÓN NACIONAL

a)	 NORMATIVA GENERAL

>> Constitución de la República Bolivariana de Venezuela

Gaceta Oficial Nº 36.860 de fecha 30 de diciembre de 19992

TÍTULO I - PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

Artículo 2. Propone la preeminencia de los derechos huma-

nos como valor superior del ordenamiento jurídico

Venezuela se constituye en un Estado democrático y social de 

Derecho y de Justicia, que propugna como valores superiores 

de su ordenamiento jurídico y de su actuación, la vida, la libertad, 

2.	  Versión digital: http://www.ministeriopublico.gob.ve/LEYES/constitución/consti-
tucion1.html

http://www.ministeriopublico.gob.ve/LEYES/constitucion/constitucion1.html
http://www.ministeriopublico.gob.ve/LEYES/constitucion/constitucion1.html
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la justicia, la igualdad, la solidaridad, la democracia, la respon-

sabilidad social y en general, la preeminencia de los derechos 

humanos, la ética y el pluralismo político.

Artículo 3. Garantía de cumplimiento de los principios, dere-

chos y deberes consagrados en la Constitución

El Estado tiene como fines esenciales la defensa y el desarrollo 

de la persona y el respeto a su dignidad, el ejercicio democrático 

de la voluntad popular, la construcción de una sociedad justa y 

amante de la paz, la promoción de la prosperidad y bienestar 

del pueblo y la garantía del cumplimiento de los principios, 

derechos y deberes consagrados en esta Constitución.

La educación y el trabajo son los procesos fundamentales para 

alcanzar dichos fines.

Artículo 7. Preeminencia de la Constitución en el ordena-

miento jurídico

La Constitución es la norma suprema y el fundamento del orde-

namiento jurídico. Todas las personas y los órganos que ejercen 

el Poder Público están sujetos a esta Constitución.

TÍTULO III - DE LOS DEBERES, DERECHOS 
HUMANOS Y GARANTÍAS

CAPÍTULO I - Disposiciones Generales

Artículo 19. Garantía de goce y ejercicio irrenunciable de 

los derechos humanos

El Estado garantizará a toda persona, conforme al principio de 
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progresividad y sin discriminación alguna, el goce y ejercicio 

irrenunciable, indivisible e interdependiente de los derechos 

humanos. Su respeto y garantía son obligatorios para los órga-

nos del Poder Público de conformidad con la Constitución, 

los tratados sobre derechos humanos suscritos y ratificados 

por la República y las leyes que los desarrollen.

Artículo 20. Derecho al libre desenvolvimiento de la per-

sonalidad

Toda persona tiene derecho al libre desenvolvimiento de su 

personalidad, sin más limitaciones que las que derivan del 

derecho de las demás y del orden público y social.

Artículo 21. Igualdad ante la ley

Todas las personas son iguales ante la ley, y en consecuencia:

1.	 No se permitirán discriminaciones fundadas en la raza, 

el sexo, el credo, la condición social o aquellas que, 

en general, tengan por objeto o por resultado anular 

o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio en 

condiciones de igualdad, de los derechos y libertades 

de toda persona.

2.	 La ley garantizará las condiciones jurídicas y administra-

tivas para que la igualdad ante la ley sea real y efectiva; 

adoptará medidas positivas a favor de personas o grupos 

que puedan ser discriminados, marginados o vulnera-

bles; protegerá especialmente a aquellas personas que 

por alguna de las condiciones antes especificadas, se 

encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 

sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se 

cometan.
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3.	 Sólo se dará el trato oficial de ciudadano o ciudadana; 

salvo las fórmulas diplomáticas.

4.	 No se reconocen títulos nobiliarios ni distinciones here-

ditarias.

Artículo 22. No taxatividad de los derechos humanos 

enunciados

La enunciación de los derechos y garantías contenidos en 

esta Constitución y en los instrumentos internacionales sobre 

derechos humanos no debe entenderse como negación de 

otros que, siendo inherentes a la persona, no figuren expre-

samente en ellos. La falta de ley reglamentaria de estos dere-

chos no menoscaba el ejercicio de los mismos.

Artículo 23. Jerarquía constitucional de los tratados en 

materia de derechos humanos

Los tratados, pactos y convenciones relativos a derechos 

humanos, suscritos y ratificados por Venezuela, tienen jerar-

quía constitucional y prevalecen en el orden interno, en la 

medida en que contengan normas sobre su goce y ejercicio 

más favorables a las establecidas por esta Constitución y la 

ley de la República, y son de aplicación inmediata y directa 

por los tribunales y demás órganos del Poder Público.

Artículo 24. No retroactividad de las normas y principio 

del indubio pro reo

Ninguna disposición legislativa tendrá efecto retroactivo, 

excepto cuando imponga menor pena. Las leyes de proce-

dimiento se aplicarán desde el momento mismo de entrar 

en vigencia aun en los procesos que se hallaren en curso; 

pero en los procesos penales, las pruebas ya evacuadas se 
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estimarán en cuanto beneficien al reo o rea, conforme a la 

ley vigente para la fecha en que se promovieron.

Cuando haya dudas se aplicará la norma que beneficie al reo o rea.

Artículo 25. Nulidad de los actos que contraríen derechos 

constitucionales

Todo acto dictado en ejercicio del Poder Público que viole o 

menoscabe los derechos garantizados por esta Constitución 

y la ley es nulo, y los funcionarios públicos y funcionarias 

públicas que lo ordenen o ejecuten incurren en responsabili-

dad penal, civil y administrativa, según los casos, sin que les 

sirvan de excusa órdenes superiores.

Artículo 26. Derecho de acceso a la justicia

Toda persona tiene derecho de acceso a los órganos de admi-

nistración de justicia para hacer valer sus derechos e intere-

ses, incluso los colectivos o difusos, a la tutela efectiva de los 

mismos y a obtener con prontitud la decisión correspondiente.

El Estado garantizará una justicia gratuita, accesible, imparcial, 

idónea, transparente, autónoma, independiente, responsable, 

equitativa y expedita, sin dilaciones indebidas, sin formalis-

mos o reposiciones inútiles.

Artículo 27. Amparo

Toda persona tiene derecho a ser amparada por los tribunales 

en el goce y ejercicio de los derechos y garantías constitucio-

nales, aun de aquellos inherentes a la persona que no figuren 

expresamente en esta Constitución o en los instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos.
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El procedimiento de la acción de amparo constitucional 

será oral, público, breve, gratuito y no sujeto a formalidad, 

y la autoridad judicial competente tendrá potestad para 

restablecer inmediatamente la situación jurídica infringida 

o la situación que más se asemeje a ella. Todo tiempo será 

hábil y el tribunal lo tramitará con preferencia a cualquier 

otro asunto.

La acción de amparo a la libertad o seguridad podrá ser inter-

puesta por cualquier persona, y el detenido o detenida será 

puesto bajo la custodia del tribunal de manera inmediata, sin 

dilación alguna.

El ejercicio de este derecho no puede ser afectado, en modo 

alguno, por la declaración del estado de excepción o de la 

restricción de garantías constitucionales.

Artículo 28. Derecho de acceso a la información

Toda persona tiene derecho de acceder a la información y a 

los datos que sobre sí misma o sobre sus bienes consten en 

registros oficiales o privados, con las excepciones que esta-

blezca la ley, así como de conocer el uso que se haga de los 

mismos y su finalidad, y a solicitar ante el tribunal competente 

la actualización, la rectificación o la destrucción de aquellos, 

si fuesen erróneos o afectasen ilegítimamente sus derechos. 

Igualmente, podrá acceder a documentos de cualquier natu-

raleza que contengan información cuyo conocimiento sea 

de interés para comunidades o grupos de personas. Queda 

a salvo el secreto de las fuentes de información periodística 

y de otras profesiones que determine la ley.
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Artículo 29. Obligación del Estado de investigar y sancionar 

a responsables de violaciones a los derechos humanos

El Estado estará obligado a investigar y sancionar legalmen-

te los delitos contra los derechos humanos cometidos por 

sus autoridades.

Las acciones para sancionar los delitos de lesa humanidad, 

violaciones graves a los derechos humanos y los crímenes 

de guerra son imprescriptibles. Las violaciones de derechos 

humanos y los delitos de lesa humanidad serán investiga-

dos y juzgados por los tribunales ordinarios. Dichos delitos 

quedan excluidos de los beneficios que puedan conllevar su 

impunidad, incluidos el indulto y la amnistía.

Artículo 30.Obligación del Estado de indemnizar a vícti-

mas de violaciones a los derechos humanos

El Estado tendrá la obligación de indemnizar integralmente 

a las víctimas de violaciones a los derechos humanos que le 

sean imputables, y a sus derechohabientes, incluido el pago 

de daños y perjuicios.

El Estado adoptará las medidas legislativas y de otra natura-

leza, para hacer efectivas las indemnizaciones establecidas 

en este artículo.

El Estado protegerá a las víctimas de delitos comunes y pro-

curará que los culpables reparen los daños causados.

Artículo 31. Derecho de petición ante instancias interna-

cionales

Toda persona tiene derecho, en los términos establecidos por 
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los tratados, pactos y convenciones sobre derechos humanos 

ratificados por la República, a dirigir peticiones o quejas ante 

los órganos internacionales creados para tales fines, con el 

objeto de solicitar el amparo a sus derechos humanos.

El Estado adoptará, conforme a procedimientos establecidos 

en esta Constitución y la ley, las medidas que sean necesa-

rias para dar cumplimiento a las decisiones emanadas de los 

órganos internacionales previstos en este artículo.

CAPÍTULO III - De los Derechos Civiles

Artículo 43. Inviolabilidad del derecho a la vida

El derecho a la vida es inviolable. Ninguna ley podrá establecer 

la pena de muerte, ni autoridad alguna aplicarla. El Estado será 

responsable de la vida de las personas que se encuentren 

privadas de su libertad, prestando el servicio militar o civil, o 

sometidas a su autoridad en cualquier otra forma.

Artículo 44. Inviolabilidad del derecho a la libertad

La libertad personal es inviolable, en consecuencia:

1.	 Ninguna persona puede ser arrestada o detenida sino 

en virtud de una orden judicial, a menos que sea sor-

prendida in fraganti. En este caso será llevada ante 

una autoridad judicial en un tiempo no mayor de cua-

renta y ocho horas a partir del momento de la deten-

ción. Será juzgada en libertad, excepto por las razones 

determinadas por la ley y apreciadas por el juez o jueza 

en cada caso.
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La constitución de caución exigida por la ley para conce-

der la libertad del detenido no causará impuesto alguno.

2.	 Toda persona detenida tiene derecho a comunicarse de 

inmediato con sus familiares, abogado o abogada o per-

sona de su confianza, y éstos o éstas, a su vez, tienen el 

derecho a ser informados o informadas del lugar donde 

se encuentra la persona detenida, a ser notificados o 

notificadas inmediatamente de los motivos de la deten-

ción y a que dejen constancia escrita en el expediente 

sobre el estado físico y psíquico de la persona detenida, 

ya sea por sí mismos o con el auxilio de especialistas. 

La autoridad competente llevará un registro público de 

toda detención realizada, que comprenda la identidad 

de la persona detenida, lugar, hora, condiciones y fun-

cionarios que la practicaron.

Respecto a la detención de extranjeros o extranjeras se 

observará, además, la notificación consular prevista en 

los tratados internacionales sobre la materia.

3.	 La pena no puede trascender de la persona condena-

da. No habrá condenas a penas perpetuas o infaman-

tes. Las penas privativas de la libertad no excederán de 

treinta años.

4.	 Toda autoridad que ejecute medidas privativas de la 

libertad estará obligada a identificarse.

5.	 Ninguna persona continuará en detención después de 

dictada orden de excarcelación por la autoridad compe-

tente o una vez cumplida la pena impuesta.
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Artículo 45. Prohibición de desapariciones forzadas

Se prohíbe a la autoridad pública, sea civil o militar, aun en 

estado de emergencia, excepción o restricción de garantías, 

practicar, permitir o tolerar la desaparición forzada de perso-

nas. El funcionario o funcionaria que reciba orden o instruc-

ción para practicarla, tiene la obligación de no obedecerla y 

denunciarla a las autoridades competentes. Los autores o 

autoras intelectuales y materiales, cómplices y encubridores o 

encubridoras del delito de desaparición forzada de personas, 

así como la tentativa de comisión del mismo, serán sancio-

nados de conformidad con la ley.

Artículo 46. Prohibición de torturas, tratos crueles, inhu-

manos o degradantes.

Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad 

física, psíquica y moral, en consecuencia:

1.	 Ninguna persona puede ser sometida a penas, torturas 

o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda víctima 

de tortura o trato cruel, inhumano o degradante practi-

cado o tolerado por parte de agentes del Estado, tiene 

derecho a la rehabilitación.

2.	 Toda persona privada de libertad será tratada con el 

respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

3.	 Ninguna persona será sometida sin su libre consentimien-

to a experimentos científicos, o a exámenes médicos o 

de laboratorio, excepto cuando se encontrare en peligro 

su vida o por otras circunstancias que determine la ley.

4.	 Todo funcionario público o funcionaria pública que, en 

razón de su cargo, infiera maltratos o sufrimientos físi-

cos o mentales a cualquier persona, o que instigue o 
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tolere este tipo de tratos, será sancionado o sancionada 

de acuerdo con la ley.

Artículo 47. Inviolabilidad del domicilio

El hogar doméstico, el domicilio, y todo recinto privado de per-

sona son inviolables. No podrán ser allanados, sino mediante 

orden judicial, para impedir la perpetración de un delito o para 

cumplir de acuerdo con la ley las decisiones que dicten los 

tribunales, respetando siempre la dignidad del ser humano.

Las visitas sanitarias que se practiquen, de conformidad con 

la ley, sólo podrán hacerse previo aviso de los funcionarios o 

funcionarias que las ordenen o hayan de practicarlas.

Artículo 48. Inviolabilidad de las comunicaciones privadas

Se garantiza el secreto e inviolabilidad de las comunicaciones 

privadas en todas sus formas. No podrán ser interferidas sino 

por orden de un tribunal competente, con el cumplimiento de 

las disposiciones legales y preservándose el secreto de lo pri-

vado que no guarde relación con el correspondiente proceso.

Artículo 49. Garantía del debido proceso

El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones judicia-

les y administrativas y, en consecuencia:

1.	 La defensa y la asistencia jurídica son derechos invio-

lables en todo estado y grado de la investigación y del 

proceso. Toda persona tiene derecho a ser notificada de 

los cargos por los cuales se le investiga, de acceder a 

las pruebas y de disponer del tiempo y de los medios 

adecuados para ejercer su defensa. Serán nulas las 
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pruebas obtenidas mediante violación del debido pro-

ceso. Toda persona declarada culpable tiene derecho a 

recurrir del fallo, con las excepciones establecidas en 

esta Constitución y la ley.

2.	 Toda persona se presume inocente mientras no se 

pruebe lo contrario.

3.	 Toda persona tiene derecho a ser oída en cualquier 

clase de proceso, con las debidas garantías y dentro 

del plazo razonable determinado legalmente, por un 

tribunal competente, independiente e imparcial esta-

blecido con anterioridad. Quien no hable castellano o 

no pueda comunicarse de manera verbal, tiene derecho 

a un intérprete.

4.	 Toda persona tiene derecho a ser juzgada por sus jueces 

naturales en las jurisdicciones ordinarias, o especiales, 

con las garantías establecidas en esta Constitución y 

en la ley. Ninguna persona podrá ser sometida a juicio 

sin conocer la identidad de quien la juzga, ni podrá ser 

procesada por tribunales de excepción o por comisio-

nes creadas para tal efecto.

5.	 Ninguna persona podrá ser obligada a confesarse cul-

pable o declarar contra sí misma, su cónyuge, concubi-

no o concubina, o pariente dentro del cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad.

La confesión solamente será válida si fuere hecha sin 

coacción de ninguna naturaleza.

6.	 Ninguna persona podrá ser sancionada por actos u omi-

siones que no fueren previstos como delitos, faltas o 

infracciones en leyes preexistentes.
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7.	 Ninguna persona podrá ser sometida a juicio por los 

mismos hechos en virtud de los cuales hubiese sido 

juzgada anteriormente.

8.	 Toda persona podrá solicitar del Estado el restableci-

miento o reparación de la situación jurídica lesionada por 

error judicial, retardo u omisión injustificados. Queda a 

salvo el derecho del o de la particular de exigir la res-

ponsabilidad personal del magistrado o magistrada, juez 

o jueza y del Estado, y de actuar contra éstos o éstas.

Artículo 50. Derecho al libre tránsito

Toda persona puede transitar libremente y por cualquier medio 

por el territorio nacional, cambiar de domicilio y residencia, 

ausentarse de la República y volver, trasladar sus bienes y 

pertenencias en el país, traer sus bienes al país o sacarlos, 

sin más limitaciones que las establecidas por la ley. En caso 

de concesión de vías, la ley establecerá los supuestos en los 

que debe garantizarse el uso de una vía alterna. Los vene-

zolanos y venezolanas pueden ingresar al país sin necesidad 

de autorización alguna.

Ningún acto del Poder Público podrá establecer la pena de extra-

ñamiento del territorio nacional contra venezolanos o venezolanas.

Artículo 51. Derecho de petición ante instancias nacionales

Toda persona tiene el derecho de representar o dirigir peticio-

nes ante cualquier autoridad, funcionario público o funciona-

ria pública sobre los asuntos que sean de la competencia de 

éstos, y a obtener oportuna y adecuada respuesta. Quienes 

violen este derecho serán sancionados conforme a la ley, 

pudiendo ser destituidos del cargo respectivo.



26

Artículo 52. Derecho de asociación

Toda persona tiene derecho de asociarse con fines lícitos, de 

conformidad con la ley. El Estado estará obligado a facilitar el 

ejercicio de este derecho.

Artículo 53. Derecho de reunión

Toda persona tiene el derecho de reunirse, pública o privada-

mente, sin permiso previo, con fines lícitos y sin armas. Las 

reuniones en lugares públicos se regirán por la ley.

Artículo 54. Prohibición de esclavitud y trata de personas

Ninguna persona podrá ser sometida a esclavitud o servidum-

bre. La trata de personas y, en particular, la de mujeres, niños, 

niñas y adolescentes en todas sus formas, estará sujeta a las 

penas previstas en la ley.

Artículo 55. Derecho a la protección por parte del Estado 

y limitaciones en materia de seguridad ciudadana

Toda persona tiene derecho a la protección por parte del Estado 

a través de los órganos de seguridad ciudadana regulados por 

ley, frente a situaciones que constituyan amenaza, vulnera-

bilidad o riesgo para la integridad física de las personas, sus 

propiedades, el disfrute de sus derechos y el cumplimiento 

de sus deberes.

La participación de los ciudadanos y ciudadanas en los progra-

mas destinados a la prevención, seguridad ciudadana y admi-

nistración de emergencias será regulada por una ley especial.

Los cuerpos de seguridad del Estado respetarán la dignidad y 

los derechos humanos de todas las personas. El uso de armas 
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o sustancias tóxicas por parte del funcionariado policial y de 

seguridad estará limitado por principios de necesidad, con-

veniencia, oportunidad y proporcionalidad, conforme a la ley.

Artículo 56. Derecho a la identidad

Toda persona tiene derecho a un nombre propio, al apelli-

do del padre y el de la madre, y a conocer la identidad de 

los mismos. El Estado garantizará el derecho a investigar la 

maternidad y la paternidad.

Todas las personas tienen derecho a ser inscritas gratuitamen-

te en el registro civil después de su nacimiento y a obtener 

documentos públicos que comprueben su identidad biológi-

ca, de conformidad con la ley. Éstos no contendrán mención 

alguna que califique la filiación.

Artículo 57. Derecho a la libertad de expresión

Toda persona tiene derecho a expresar libremente sus pen-

samientos, sus ideas u opiniones de viva voz, por escrito o 

mediante cualquier otra forma de expresión, y de hacer uso 

para ello de cualquier medio de comunicación y difusión, sin 

que pueda establecerse censura. Quien haga uso de este 

derecho asume plena responsabilidad por todo lo expresado. 

No se permite el anonimato, ni la propaganda de guerra, ni 

los mensajes discriminatorios, ni los que promuevan la into-

lerancia religiosa.

Se prohíbe la censura a los funcionarios públicos o funcio-

narias públicas para dar cuenta de los asuntos bajo sus res-

ponsabilidades.
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Artículo 58. Derecho a la información

La comunicación es libre y plural, y comporta los deberes 

y responsabilidades que indique la ley. Toda persona tiene 

derecho a la información oportuna, veraz e imparcial, sin cen-

sura, de acuerdo con los principios de esta Constitución, así 

como el derecho de réplica y rectificación cuando se vean 

afectados directamente por informaciones inexactas o agra-

viantes. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a 

recibir información adecuada para su desarrollo integral.

Artículo 59. Derecho a la libertad de culto

El Estado garantizará la libertad de religión y de culto. Toda 

persona tiene derecho a profesar su fe religiosa y cultos y a 

manifestar sus creencias en privado o en público, mediante 

la enseñanza u otras prácticas, siempre que no se opongan 

a la moral, a las buenas costumbres y al orden público. Se 

garantiza, así mismo, la independencia y la autonomía de las 

iglesias y confesiones religiosas, sin más limitaciones que las 

derivadas de esta Constitución y la ley. El padre y la madre 

tienen derecho a que sus hijos o hijas reciban la educación 

religiosa que esté de acuerdo con sus convicciones.

Nadie podrá invocar creencias o disciplinas religiosas para 

eludir el cumplimiento de la ley ni para impedir a otro u otra 

el ejercicio de sus derechos.

Artículo 60. Protección al honor

Toda persona tiene derecho a la protección de su honor, 

vida privada, intimidad, propia imagen, confidencialidad y 

reputación.
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La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor 

y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y ciuda-

danas y el pleno ejercicio de sus derechos.

Artículo 61. Derecho a la libertad de conciencia

Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y a 

manifestarla, salvo que su práctica afecte la personalidad o 

constituya delito. La objeción de conciencia no puede invo-

carse para eludir el cumplimiento de la ley o impedir a otros 

su cumplimiento o el ejercicio de sus derechos.

CAPÍTULO X - De los Deberes

Artículo 132. Deber de los ciudadanos de promover y 

defender derechos humanos

Toda persona tiene el deber de cumplir sus responsabilidades 

sociales y participar solidariamente en la vida política, civil y 

comunitaria del país, promoviendo y defendiendo los derechos 

humanos como fundamento de la convivencia democrática 

y de la paz social.

TÍTULO IV–DEL PODER PÚBLICO

CAPÍTULO I - De las Disposiciones Fundamentales
Sección Quinta: De las Relaciones Internacionales

Artículo 152. Respeto a los derechos humanos como fin 

al que responden las relaciones internacionales.

Las relaciones internacionales de la República responden a 

los fines del Estado en función del ejercicio de la soberanía 
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y de los intereses del pueblo; ellas se rigen por los prin-

cipios de independencia, igualdad entre los Estados, libre 

determinación y no intervención en sus asuntos internos, 

solución pacífica de los conflictos internacionales, coopera-

ción, respeto de los derechos humanos y solidaridad entre 

los pueblos en la lucha por su emancipación y el bienestar 

de la humanidad. La República mantendrá la más firme y 

decidida defensa de estos principios y de la práctica demo-

crática en todos los

TÍTULO V – DE LA ORGANIZACIÓN DEL 
PODER PÚBLICO NACIONAL

CAPÍTULO III - Del Poder Judicial y el Sistema de 
Justicia

Sección Primera: De las Disposiciones Generales

Artículo 261. Violaciones a derechos humanos deben 

ser juzgadas por tribunales ordinarios

La jurisdicción penal militar es parte integrante del Poder 

Judicial, y sus jueces o juezas serán seleccionados por 

concurso. Su ámbito de competencia, organización y moda-

lidades de funcionamiento, se regirán por el sistema acu-

satorio y de acuerdo con lo previsto en el Código Orgánico 

de Justicia Militar. La comisión de delitos comunes, viola-

ciones de derechos humanos y crímenes de lesa humani-

dad, serán juzgados por los tribunales ordinarios. La com-

petencia de los tribunales militares se limita a delitos de 

naturaleza militar.
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La ley regulará lo relativo a las jurisdicciones especiales 

y a la competencia, organización y funcionamiento de los 

tribunales en cuanto no esté previsto en esta Constitución.

Sección Tercera: Del Gobierno y la Administración 
del Poder Judicial

Artículo 271. Prohibición de negativa de extradición de 

extranjeros responsables de violaciones a derechos humanos

En ningún caso podrá ser negada la extradición de los extran-

jeros o extranjeras responsables de los delitos de desle-

gitimación de capitales, drogas, delincuencia organizada 

internacional, hechos contra el patrimonio público de otros 

Estados y contra los derechos humanos. No prescribirán las 

acciones judiciales dirigidas a sancionar los delitos contra los 

derechos humanos, o contra el patrimonio público o el tráfico 

de estupefacientes. Asimismo, previa decisión judicial, serán 

confiscados los bienes provenientes de las actividades rela-

cionadas con tales delitos.

El procedimiento referente a los delitos mencionados será 

público, oral y breve, respetándose el debido proceso, estan-

do facultada la autoridad judicial competente para dictar las 

medidas cautelares preventivas necesarias contra bienes pro-

piedad del imputado o de sus interpuestas personas, a los 

fines de garantizar su eventual responsabilidad civil.

Artículo 272. Garantía de derechos humanos en el siste-

ma penitenciario

El Estado garantizará un sistema penitenciario que asegure la 

rehabilitación del interno o interna y el respeto a sus derechos 
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humanos. Para ello, los establecimientos penitenciarios con-

tarán con espacios para el trabajo, el estudio, el deporte y la 

recreación, funcionarán bajo la dirección de penitenciaristas 

profesionales con credenciales académicas universitarias, y se 

regirán por una administración descentralizada, a cargo de los 

gobiernos estadales o municipales, pudiendo ser sometidos 

a modalidades de privatización. En general, deberá preferirse 

en ellos el régimen abierto y el carácter de colonias agrícolas 

penitenciarias. En todo caso las fórmulas de cumplimiento de 

penas no privativas de la libertad se aplicarán con preferen-

cia a las medidas de naturaleza reclusoria. El Estado creará 

las instituciones indispensables para la asistencia post peni-

tenciaria que posibilite la reinserción social del exinterno o 

exinterna y propiciará la creación de un ente penitenciario con 

carácter autónomo y con personal exclusivamente técnico.

CAPÍTULO IV - Del Poder Ciudadano
Sección Segunda: De la Defensoría del Pueblo

Artículo 280. Órgano encargado de la promoción, defensa 

y vigilancia de los derechos y garantías constitucionales

La Defensoría del Pueblo tiene a su cargo la promoción, defensa 

y vigilancia de los derechos y garantías establecidos en esta 

Constitución y los tratados internacionales sobre derechos 

humanos, además de los intereses legítimos, colectivos y 

difusos, de los ciudadanos.

La Defensoría del Pueblo actuará bajo la dirección y respon-

sabilidad del Defensor o Defensora del Pueblo, quien será 

designado o designada por un único período de siete años.
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Para ser Defensor o Defensora del Pueblo se requiere ser 

venezolano o venezolana, mayor de treinta años, con mani-

fiesta y demostrada competencia en materia de derechos 

humanos y cumplir con las exigencias de honorabilidad, ética 

y moral que establezca la ley. Las faltas absolutas y tempo-

rales del Defensor o Defensora del Pueblo serán cubiertas 

de acuerdo con lo dispuesto en la ley.

Artículo 281. Atribuciones del Defensor o Defensora del 

Pueblo:

1.	 Velar por el efectivo respeto y garantía de los derechos 

humanos consagrados en esta Constitución y en los 

tratados, convenios y acuerdos internacionales sobre 

derechos humanos ratificados por la República, investi-

gando de oficio o a instancia de parte las denuncias que 

lleguen a su conocimiento.

2.	 Velar por el correcto funcionamiento de los servicios 

públicos, amparar y proteger los derechos e intere-

ses legítimos, colectivos y difusos de las personas, 

contra las arbitrariedades, desviaciones de poder y 

errores cometidos en la prestación de los mismos, 

interponiendo cuando fuere procedente las acciones 

necesarias para exigir al Estado el resarcimiento a los 

administrados de los daños y perjuicios que les sean 

ocasionado con motivo del funcionamiento de los ser-

vicios públicos.

3.	 Interponer las acciones de inconstitucionalidad, ampa-

ro, habeas corpus, habeas data y las demás acciones o 

recursos necesarios para ejercer las atribuciones seña-

ladas en los ordinales anteriores, cuando fuere proce-

dente de conformidad con la ley.
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4.	 Instar al Fiscal o Fiscala General de la República para 

que intente las acciones o recursos a que hubiere lugar 

contra los funcionarios públicos o funcionarias públicas, 

responsables de la violación o menoscabo de los dere-

chos humanos.

5.	 Solicitar al Consejo Moral Republicano que adopte las 

medidas a que hubiere lugar respecto de los funciona-

rios públicos o funcionarias públicas responsables por 

la violación o menoscabo de los derechos humanos.

6.	 Solicitar ante el órgano competente la aplicación de 

los correctivos y las sanciones a que hubiere lugar por 

la violación de los derechos del público consumidor y 

usuario, de conformidad con la ley.

7.	 Presentar ante los órganos legislativos nacionales, esta-

dales o municipales, proyectos de ley u otras iniciativas 

para la protección progresiva de los derechos humanos.

8.	 Velar por los derechos de los pueblos indígenas y ejer-

cer las acciones necesarias para su garantía y efectiva 

protección.

9.	 Visitar e inspeccionar las dependencias y estableci-

mientos de los órganos del Estado, a fin de prevenir o 

proteger los derechos humanos.

10.	Formular ante los órganos correspondientes las reco-

mendaciones y observaciones necesarias para la mejor 

protección de los derechos humanos, para lo cual desa-

rrollará mecanismos de comunicación permanente con 

órganos públicos o privados, nacionales e internaciona-

les, de protección y defensa de los derechos humanos.

11.	 Promover y ejecutar políticas para la difusión y efectiva 

protección de los derechos humanos.

12.	Las demás que establezcan la Constitución y la ley.
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TÍTULO VII – DE LA SEGURIDAD DE LA 
NACIÓN

CAPÍTULO II - Principios

Artículo 326. Correspondencia entre el Estado y la socie-

dad civil en la afirmación de los derechos humanos

La seguridad de la Nación se fundamenta en la corresponden-

cia entre el Estado y la sociedad civil para dar cumplimien-

to a los principios de independencia, democracia, igualdad, 

paz, libertad, justicia, solidaridad, promoción y conservación 

ambiental y afirmación de los derechos humanos, así como 

en la satisfacción progresiva de las necesidades individuales y 

colectivas de los venezolanos y venezolanas, sobre las bases 

de un desarrollo sustentable y productivo de plena cobertura 

para la comunidad nacional. El principio de la corresponsabili-

dad se ejerce sobre los ámbitos económico, social, político, 

cultural, geográfico, ambiental y militar.

CAPÍTULO IV - De los Órganos de Seguridad 
Ciudadana

Artículo 332. Obligación de los órganos de seguridad 

ciudadana de respetar y actuar conforme a los derechos 

humanos

El Ejecutivo Nacional, para mantener y restablecer el orden 

público, proteger al ciudadano o ciudadana, hogares y fami-

lias, apoyar las decisiones de las autoridades competentes y 

asegurar el pacífico disfrute de las garantías y derechos cons-

titucionales, de conformidad con la ley, organizará:
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1.	 Un cuerpo uniformado de policía nacional de carácter civil.

2.	 Un cuerpo de investigaciones científicas, penales y cri-

minalísticas.

3.	 Un cuerpo de bomberos y bomberas y administración 

de emergencias de carácter civil.

4.	 Una organización de protección civil y administración 

de desastres.

Los órganos de seguridad ciudadana son de carácter 

civil y respetarán la dignidad y los derechos humanos, 

sin discriminación alguna.

La función de los órganos de seguridad ciudadana cons-

tituye una competencia concurrente con los Estados 

y Municipios en los términos establecidos en esta 

Constitución y la ley.

TÍTULO VIII – PROTECCIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN

CAPÍTULO II - Estados de Excepción

Artículo 337. Prohibición de suspensión de derechos 

humanos intangibles

El Presidente o Presidenta de la República, en Consejo de 

Ministros, podrá decretar los estados de excepción. Se cali-

fican expresamente como tales las circunstancias de orden 

social, económico, político, natural o ecológico, que afecten 

gravemente la seguridad de la Nación, de las instituciones 

y de los ciudadanos, a cuyo respecto resultan insuficientes 
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las facultades de las cuales se disponen para hacer frente 

a tales hechos. En tal caso, podrán ser restringidas tempo-

ralmente las garantías consagradas en esta Constitución, 

salvo las referidas a los derechos a la vida, prohibición de 

incomunicación o tortura, el derecho al debido proceso, el 

derecho a la información y los demás derechos humanos 

intangibles.

Artículo 339. Obligación de cumplimiento de estánda-

res internacionales en caso de decretos de estados de 

excepción

El Decreto que declare el estado de excepción, en el cual 

se regulará el ejercicio del derecho cuya garantía se restrin-

ge, será presentado, dentro de los ocho días siguientes a 

su promulgación, a la Asamblea Nacional, o a la Comisión 

Delegada, para su consideración y aprobación, y a la Sala 

Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que 

se pronuncie sobre su constitucionalidad. El Decreto cum-

plirá con las exigencias, principios y garantías establecidos 

en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El 

Presidente o Presidenta de la República podrá solicitar su 

prórroga por un plazo igual, y será revocado por el Ejecutivo 

Nacional o por la Asamblea Nacional o por su Comisión 

Delegada, antes del término señalado, al cesar las causas 

que lo motivaron.

La declaratoria del estado de excepción no interrumpe el 

funcionamiento de los órganos del Poder Público.
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TÍTULO IX – REFORMA CONSTITUCIONAL

CAPÍTULO III - Asamblea Nacional Constituyente

Artículo 350. Desconocimiento de cualquier régimen que 

menoscabe los derechos humanos

El pueblo de Venezuela, fiel a su tradición republicana, a su 

lucha por la independencia, la paz y la libertad, desconocerá 

cualquier régimen, legislación o autoridad que contraríe los 

valores, principios y garantías democráticos o menoscabe 

los derechos humanos.

Disposición Derogatoria

Única. Queda derogada la Constitución de la República de 

Venezuela decretada el veintitrés de enero de mil novecientos 

sesenta y uno. El resto del ordenamiento jurídico mantendrá 

su vigencia en todo lo que no contradiga a esta Constitución.

Disposiciones Transitorias

Tercera. La Asamblea Nacional, dentro de los primeros 

seis meses siguientes a su instalación, aprobará:

1.	 Una reforma parcial del Código Penal para incluir el deli-

to de desaparición forzada de personas, previsto en el 

artículo 45 de esta Constitución. Mientras no se aprue-

be esta reforma se aplicará, en lo que sea posible, la 

Convención Interamericana Sobre Desaparición Forzada 

de Personas.

2.	 Una ley orgánica sobre estados de excepción.
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3.	 Una ley especial para establecer las condiciones y carac-

terísticas de un Régimen especial para los Municipios 

José Antonio Páez y Rómulo Gallegos, del Estado Apure. 

Para la realización de esta ley, debe oírse la opinión del 

Presidente o Presidenta de la República, la Fuerza Armada 

Nacional, la representación que designe la Región en 

cuestión y demás instituciones involucradas en la pro-

blemática fronteriza.

Cuarta. Dentro del primer año, contado a partir de su 

instalación, la Asamblea Nacional aprobará:

4.	 La legislación sobre la sanción a la tortura, ya sea median-

te ley especial o reforma del Código Penal.

5.	 Una ley orgánica sobre refugiados o refugiadas y asilados 

o asiladas, acorde con los términos de esta Constitución 

y los tratados internacionales ratificados por Venezuela 

sobre la materia.

Novena. Mientras se dictan las leyes relativas al Capítulo 

IV del Título V, se mantendrán en vigencia las Leyes 

Orgánicas del Ministerio Público y de la Contraloría 

General de la República. En cuanto a la Defensoría del 

Pueblo, el o la titular será designado o designada de mane-

ra provisoria por la Asamblea Nacional Constituyente. El 

Defensor o Defensora del Pueblo adelantará lo corres-

pondiente a la estructura organizativa, integración, esta-

blecimiento de presupuesto e infraestructura física, 

tomando como bases las atribuciones que le establece 

la Constitución.
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DISPOSICIÓN FINAL
Única. Esta Constitución entrará en vigencia el mismo día de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela, 

después de su aprobación por el pueblo mediante referendo.
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>> Código Penal Venezolano

Publicado en Gaceta oficial Nº 39.818 de fecha 12 de Diciembre 

de 20113

Libro Primero - Disposiciones generales sobre los 
delitos y las faltas, las personas responsables y las 

penas

TÍTULO I - DE LA APLICACIÓN DE LA LEY 
PENAL

Artículo 1. Principio de legalidad

Nadie podrá ser castigado por un hecho que no estuviere 

expresamente previsto como punible por la ley, ni con penas 

que ella no hubiere establecido previamente.

Los hechos punibles se dividen en delitos y faltas.

Artículo 2.Efecto retroactivo de la ley penal (Pro reo)

Las leyes penales tienen efecto retroactivo en cuanto favo-

rezcan al reo, aunque al publicarse hubiere ya sentencia firme 

y el reo estuviere cumpliendo la condena.

Artículo 3. Ámbito territorial de aplicación de la ley penal

Todo el que cometa un delito o una falta en el espacio geográfi-

co de la República, será penado con arreglo a la ley venezolana.

Artículo 4. Ámbito personal de aplicación de la ley penal

Están sujetos a enjuiciamiento en Venezuela y se castigarán 

de conformidad con la ley penal venezolana:

3.	  Versión digital: http://www.ministeriopublico.gob.ve/web/guest/codigo-penal

http://www.ministeriopublico.gob.ve/web/guest/codigo-penal
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1.	 Los venezolanos que, en país extranjero se hagan reos de 

traición contra la República y los que, unos contra otros, 

cometan hechos punibles según sus leyes.

2.	 Los súbditos o ciudadanos extranjeros que en país extranje-

ro cometan algún delito contra la seguridad de la República 

o contra alguno de sus nacionales. En los dos casos ante-

riores se requiere que el indiciado haya venido al espacio 

geográfico de la República y que se intente acción por la 

parte agraviada, o por el Ministerio Público en los casos 

de traición o de delito contra la seguridad de Venezuela.

Requiérase también que el indiciado no haya sido juzgado 

por los tribunales extranjeros, a menos que habiéndolo 

sido hubiere evadido la condena.

3.	 Los venezolanos o extranjeros que, sin autorización del 

Gobierno de la

República, fabriquen, adquieran o despachen armas o 

municiones, con destino a Venezuela, o favorezcan en 

alguna manera su introducción en el territorio venezolano.

4.	 Los venezolanos que, en país extranjero, infrinjan las leyes 

relativas al estado civil y capacidad de los venezolanos.

5.	 Los empleados diplomáticos, en los casos permitidos 

por el Derecho

Público de las Naciones, de conformidad con lo que 

establece la

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.



43

6.	 Los empleados diplomáticos de la República que des-

empeñan mal sus funciones, o que cometan cualquier 

hecho punible no enjuiciable en el lugar de su residen-

cia por razón de los privilegios inherentes a su cargo.

7.	 Los empleados y demás personas de la dotación y la 

marinería de los buques y aeronaves de guerra nacio-

nales por la comisión, en cualquier parte, de hechos 

punibles.

8.	 Los Capitanes o Patrones, demás empleados y la tri-

pulación y marinería, así como los pasajeros de los 

buques mercantes de la República, por los hechos 

punibles cometidos en alta Mar o a bordo en aguas de 

otra nación; salvo, siempre, respecto de los pasajeros, 

lo que se establece en el segundo aparte del numeral 

2 del presente artículo.

9.	 Los venezolanos o extranjeros venidos a la República 

que, en alta mar, cometan actos de piratería u otros 

delitos de los que el Derecho Internacional califica de 

atroces y contra la humanidad; menos en el caso de 

que por ellos hubieran sido ya juzgados en otro país y 

cumplido la condena.

10.	Los venezolanos que, dentro o fuera de la República, 

tomen parte en la trata de esclavos.

11.	 Los venezolanos o extranjeros venidos al espacio geo-

gráfico de la República que, en otro país, falsifiquen o 

tomen parte en la falsificación de moneda de curso 

legal en Venezuela o sellos de uso público, estampillas 

o títulos de crédito de la nación, billetes de banco al 

portador o títulos, de capital y renta, de emisión auto-

rizada por la ley nacional.

12.	Los venezolanos o extranjeros que de alguna manera 
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favorezcan la introducción, en la República, de los valo-

res especificados en el numeral anterior. En los casos 

de los numerales procedentes queda siempre a salvo 

lo dispuesto en el aparte segundo, numeral 2, de este 

artículo.

13.	Los Jefes, Oficiales y demás individuos de un ejérci-

to, en razón de los hechos punibles que cometan en 

marcha por territorio extranjero neutral, contra los habi-

tantes del mismo.

14.	Los extranjeros que entren en lugares de la República 

no abiertos al comercio exterior o que, sin derecho, 

se apropien sus producciones terrestres, marítimas, 

lacustre o fluviales; o que sin permiso ni títulos hagan 

uso de sus terrenos despoblados.

15.	Los extranjeros que infrinjan las cuarentenas y demás 

disposiciones establecidas en beneficio de la salud 

pública.

16.	Los extranjeros o venezolanos que, en tiempo de paz, 

desde territorio, buques de guerra o aeronaves extran-

jeras, lancen proyectiles o hagan cualquier otro mal a 

las poblaciones, habitantes o al territorio de Venezuela, 

quedando a salvo lo expuesto en los dos apartes del 

numeral 2 de este artículo.

Artículo 5. Cómputo de la pena en casos de haber sido 

condenado en el exterior

En los casos previstos en el artículo anterior, cuando se con-

dene de nuevo en la República a una persona que haya sido 

sentenciada en el extranjero, se computará la parte de pena 

que haya cumplido en el otro país y el tiempo de la detención, 

conforme a la regla del artículo 40.
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Libro Segundo - De Las Diversas Especies De 
Delito

TÍTULO II - DELITOS CONTRA LA LIBERTAD

CAPÍTULO III - De los delitos contra la libertad 
individual

Artículo 173. Prohibición de esclavitud

Cualquiera que reduzca a esclavitud a alguna persona o la 

someta a una condición análoga, será castigado con presidio 

de seis a doce años. En igual pena incurrirán los que intervi-

nieren en la trata de esclavos.

Artículo 174. Privación ilegítima de libertad

Cualquiera que ilegítimamente haya privado a alguno de su 

libertad personal será castigado con prisión de quince días 

a treinta meses.

Si el culpable para cometer el delito o durante su comisión, 

hizo uso de amenazas, sevicia o engaño, o si lo cometió por 

espíritu de venganza o lucro, o con el fin o pretexto de reli-

gión, o si secuestró la persona para ponerla al servicio mili-

tar de país extranjero, la prisión será de dos a cuatro años.

Si el delito se ha cometido contra algún ascendiente o cónyuge, 

contra algún miembro de la Asamblea Nacional; de los con-

sejos legislativos de los estados, contra algún Magistrado del 

Tribunal Supremo de Justicia o contra cualquier otro Magistrado 

Público, por razón de sus funciones, o si del hecho ha resulta-

do algún perjuicio grave para la persona, la salud o los bienes 
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del agraviado, la pena de prisión será de treinta meses a 

siete años.

Si el culpable, espontáneamente, ha puesto en libertad a la 

persona antes de toda diligencia de enjuiciamiento, sin haber 

conseguido el fin que se proponía ni haberle ocasionado daño 

alguno, la pena será de quince meses a tres y medio años.

Artículo 176.Privación ilegítima de libertad por funcionarios

El funcionario público que con abuso de sus funciones o que-

brantando las condiciones o las formalidades prescritas por 

la ley, privare de la libertad a alguna persona será castigado 

con prisión de cuarenta y cinco días a tres y medio años; y 

si el delito se ha cometido con alguna de las circunstancias 

indicadas en el primero y segundo apartes del artículo pre-

cedente, la prisión será de tres a cinco años.

En el caso previsto en el último aparte del artículo 174, la pena 

será de diez meses a dos años y medio.

Artículo 178. Prohibición de pesquisas sin autorización 

previa.

El funcionario público que, con abuso de sus funciones, ordene 

o ejecute la pesquisa o registro del cuerpo de una persona, 

será castigado con prisión de uno a cinco meses.

Artículo 179. Prohibición de detenciones sin orden judi-

cial o sentencia previa. Y obligación de cumplir con dichas 

ordenes una vez dictadas.

El funcionario público que rigiendo un establecimiento peni-

tenciario o un establecimiento penal, reciban en calidad de 
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preso o de detenido, a alguna persona, sin orden escrita de 

la autoridad competente, o se niegue a obedecer una orden 

escrita de excarcelación emanada de la misma autoridad, será 

castigado con prisión de cuatro a seis meses.

Artículo 180. Responsabilidad del funcionario que no 

denuncie o revierta una detención ilegal.

Todo funcionario público competente que, teniendo conocimiento 

de una detención ilegal, omita, retarde o rehúse tomar medidas 

para hacerla cesar o para denunciarla a la autoridad que deba 

proveer al efecto será castigado con multa de cien unidades 

tributarias (100 U.T.) a un mil unidades tributarias (1.000 U.T.).

Artículo 180.A Desaparición Forzada de personas

La autoridad pública, sea civil o militar, o cualquier persona al 

servicio del Estado que ilegítimamente prive de su libertad 

a una persona, y se niegue a reconocer la detención o a dar 

información sobre el destino o la situación de la persona des-

aparecida, impidiendo, el ejercicio de sus derechos y garan-

tías constitucionales y legales, será castigado con pena de 

quince a veinticinco años de presidio. Con igual pena serán 

castigados los miembros o integrantes de grupos o asocia-

ciones con fines terroristas, insurgentes o subversivos, que 

actuando como miembros o colaboradores de tales grupos 

o asociaciones, desaparezcan forzadamente a una persona, 

mediante plagio o secuestro. Quien actúe como cómplice o 

encubridor de este delito será sancionado con pena de doce 

a dieciocho años de presidio.

El delito establecido en este artículo se considerará continuado, 

mientras no se establezca el destino o ubicación de la víctima.
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Ninguna orden o instrucción de una autoridad pública, sea 

esta civil, militar o de otra índole, ni estado de emergen-

cia, de excepción o de restricción de garantías, podrá ser 

invocada para justificar la desaparición forzada.

La acción penal derivada de este delito y su pena serán 

imprescriptibles, y los responsables de su comisión no 

podrán gozar de beneficio alguno, incluidos el indulto y la 

amnistía.

Si quienes habiendo participado en actos que constituyan 

desapariciones forzadas, contribuyen a la reaparición con 

vida de la víctima o dan voluntariamente informaciones 

que permitan esclarecer casos de desaparición forzada, 

la pena establecida en este artículo les podrá ser rebajada 

en sus dos terceras partes.

Artículo 181. Prohibición de Torturas, tratos crueles, 

inhumanos o degradantes en contra de personas pri-

vadas de libertad

Todo funcionario público encargado de la custodia o con-

ducción de alguna persona detenida o condenada, que 

cometa contra ella actos arbitrarios o la someta a actos no 

autorizados por los reglamentos del caso, será castigado 

con prisión de quince días a veinte meses. Y en la misma 

pena incurrirá el funcionario público que investido, por razón 

de sus funciones, de autoridad respecto de dicha persona, 

ejecute con ésta alguno de los actos indicados.

Se castigarán con prisión de 3 a 6 años los sufrimien-

tos, ofensas a la dignidad humana, vejámenes, torturas o 
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atropellos físicos o morales cometidos en persona detenida 

por parte de sus guardianes o carceleros, o de quien diera 

la orden de ejecutarlos, en contravención, a los derechos 

individuales reconocidos en el numeral 2 del artículo 46 de 

la Constitución de la República Bolivariana deVenezuela.

Artículo 182. Agravante para los delitos precedentes

Cuando para cometer alguno de los delitos previstos en los 

artículos anteriores, el funcionario público hubiere procedido 

para satisfacer algún interés privado, las penas serán las 

siguientes: en el caso del artículo 180, en lugar de la pena 

de multa, se impondrá la de prisión, de tres a cuarenta y 

cinco días; y en los demás casos la pena correspondiente 

se aumentará en una sexta parte.

CAPÍTULO IV– De los delitos contra la inviolabi-
lidad del domicilio

Artículo 184. Violación de domicilio por funcionarios

El funcionario público que con abuso de sus funciones o 

faltando a las condiciones o formalidades establecidas por 

la ley, se introduzca en domicilio ajeno o en sus dependen-

cias, será castigado con prisión de cuarenta y cinco días 

a dieciocho meses.

Si el hecho fuere acompañado de pesquisas o de algún 

otro acto arbitrario, la prisión será de seis a treinta meses.

Si consta que el culpable ha obrado por causa de algún inte-

rés privado, las penas se aumentarán en una sexta parte.
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TÍTULO III - De los Delitos Contra la Cosa Pública

CAPÍTULO IV -De los abusos de la autoridad y de las 

infracciones de los deberes de los funcionarios públicos

Artículo 203. Abuso de funciones

Todo funcionario público que abusando de sus funciones, 

ordene o ejecute en daño de alguna persona cualquier acto 

arbitrario que no esté especialmente previsto como delito o 

falta por una disposición de la ley, será castigado con prisión 

de quince días a un año y si obra por un interés privado, la 

pena se aumentará en una sexta parte.

Con la misma pena se castigará al funcionario público que 

en ejercicio de sus funciones, excite a alguna persona a des-

obedecer las leyes o las medidas tomadas por la autoridad.
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b)	 NORMATIVA EN MATERIA DE TORTURA

>> Ley Especial Para Prevenir y Sancionar La Tortura Y 

Otros Tratos Crueles, Inhumanos Y Degradantes

Publicada en fecha 22 de julio de 2013 en la Gaceta Oficial 

número 40.2124

CAPÍTULO I - Disposiciones Generales

Artículo 1 -Objeto

La presente Ley tiene por objeto la prevención, tipificación, 

sanción de los delitos de tortura y otros tratos crueles, inhu-

manos o degradantes, así como la reparación a las personas 

que hayan sido víctimas de estos delitos, promoviendo la 

participación protagónica de los ciudadanos y ciudadanas a 

través de las instancias y organizaciones del Poder Popular, 

organizaciones sociales y organizaciones de víctimas de estos 

delitos, en corresponsabilidad con los órganos y entes del 

Poder Público competentes, en la protección y defensa de 

los derechos humanos.

Artículo 2. Fundamento constitucional

La presente Ley desarrolla los principios constitucionales 

sobre el derecho de toda persona al respeto de su dignidad, 

su integridad física, psíquica y moral; y la prohibición absoluta 

de la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes; 

el deber de toda persona de promover y defender los dere-

chos humanos como fundamento de la convivencia demo-

crática y de la paz social, y la obligación que tiene el Estado 

4.	  Versión digital: http://www.mp.gob.ve/LEYES/LEY_ESPECIAL_PARA_PREVE-
NIR_Y_SANCIONAR_LA_TORTURA/LEY%20PARA%20SANCIONAR%20LA%20
TORTURA.htm

http://www.mp.gob.ve/LEYES/LEY_ESPECIAL_PARA_PREVENIR_Y_SANCIONAR_LA_TORTURA/LEY%20PARA%20SANCIONAR%20LA%20TORTURA.htm
http://www.mp.gob.ve/LEYES/LEY_ESPECIAL_PARA_PREVENIR_Y_SANCIONAR_LA_TORTURA/LEY%20PARA%20SANCIONAR%20LA%20TORTURA.htm
http://www.mp.gob.ve/LEYES/LEY_ESPECIAL_PARA_PREVENIR_Y_SANCIONAR_LA_TORTURA/LEY%20PARA%20SANCIONAR%20LA%20TORTURA.htm
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de prevenir, investigar y sancionar los delitos contra los dere-

chos humanos cometidos por los funcionarios públicos y las 

funcionarias públicas, atendiendo al principio de imprescripti-

bilidad de éstos y a su exclusión de todo beneficio procesal.

Artículo 3.Finalidad

La presente Ley tiene como finalidad desarrollar el mandato 

constitucional en el marco internacional de los derechos huma-

nos, en materia de delitos de tortura y otros tratos crueles, 

inhumanos o degradantes, con el objeto de:

1.	 Garantizar y proteger el derecho a la vida, así como la inte-

gridad física, psíquica y moral de toda persona humana, 

en el territorio de la República Bolivariana de Venezuela, 

de conformidad con las obligaciones de protección, garan-

tía y vigencia plena de los derechos humanos.

2.	 Fortalecer la institucionalidad y las políticas públicas de 

prevención de los delitos de tortura, trato cruel, inhu-

mano o degradante.

3.	 Promover la participación y protagonismo de las organiza-

ciones de carácter civil e instancias del Poder Popular, así 

como los órganos y entes del Poder Público, que actúan 

en la protección y defensa de los derechos humanos.

4.	 Garantizar a las víctimas de tortura u otros tratos crue-

les, inhumanos o degradantes el ejercicio de las accio-

nes administrativas y judiciales que permiten la protec-

ción de sus derechos y el castigo de los responsables 

mediante mecanismos que aseguren la imparcialidad y 

el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 

del derecho a la defensa y el debido proceso.
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Artículo 4. Personas sujetas a la presente Ley

Quedan sujetos a la aplicación de la presente Ley:

Los funcionarios públicos y funcionarias públicas que pres-

tan servicio en la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, la 

Policía Nacional Bolivariana, las policías estadales, muni-

cipales, los cuerpos de seguridad ciudadana y los cuerpos 

de seguridad del Estado que en razón o por motivo de su 

cargo, incurran en la comisión de los delitos establecidos 

en la presente Ley.

1.	 Los funcionarios públicos y funcionarias públicas adscritos 

al sistema penitenciario y al sistema nacional de salud.

2.	 Las víctimas de los delitos de tortura, trato cruel, inhu-

mano o degradante y sus familiares.

3.	 Las personas naturales que sean autores o autoras, inte-

lectuales o materiales, cómplices, partícipes o encubri-

dores de estos delitos.

Artículos 5. Definiciones

A los efectos de la presente Ley, se definen los siguientes 

términos:

1.	 Violación de derechos humanos: son aquellos deli-

tos que atentan contra los derechos fundamentales 

del hombre y de la mujer, en cuanto miembros de la 

humanidad, que se encuentran definidas en el Pacto de 

Derechos Civiles y Políticos de la Organización de las 

Naciones Unidas, y que son realizadas por el Estado - 

directa, indirectamente o por omisión - al amparo de 

su poder único. De esta manera, el Estado anula su 
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finalidad esencial y provoca la inexistencia del estado 

de derecho.

2.	 Tortura: son actos por los cuales se inflige intenciona-

damente a una persona dolores o sufrimientos, ya sea 

físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un 

tercero información o una confesión, de castigarla por 

un acto que haya cometido, o de intimidar o coaccionar 

a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en 

cualquier tipo de discriminación, cuando dichos sufrimien-

tos sean infligidos por un funcionario público o funcio-

naria pública u otra persona en el ejercicio de funciones 

públicas, a instigación suya, o con su consentimiento.

3.	 Trato cruel: son actos bajo los cuales se agrede o 

maltrata intencionalmente a una persona, sometida 

o no a privación de libertad, con la finalidad de casti-

gar o quebrantar la resistencia física o moral de ésta, 

generando sufrimiento o daño físico.

4.	 Trato inhumano o degradante: son actos bajo los 

cuales se agrede psicológicamente a otra persona, 

sometida o no a privación de libertad, ocasionándole 

temor, angustia, humillación; realice un grave ataque 

contra su dignidad, con la finalidad de castigar o que-

brantar su voluntad o resistencia moral.

5.	 Integridad física, psíquica y moral: es el conjunto de 

condiciones que le permiten al ser humano su existencia, 

sin sufrir ningún tipo de menoscabo en sus condiciones 

y proyecto de vida.

6.	 Medidas de protección y seguimiento: son providen-

cias cautelares de carácter judicial y administrativa, que 

tienen como objetivo la protección inmediata de la inte-

gridad física de la víctima.
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7.	 Medidas de Prevención: son aquellas adoptadas por 

los órganos y entes competentes, para impedir que se 

produzcan deficiencias físicas, mentales y sensoriales, 

o a impedir que las deficiencias cuando se han produci-

do, tengan consecuencias físicas, psicológicas y socia-

les negativas.

8.	 Rehabilitación: son medidas específicas de asistencia 

médica, psicológica y social a las víctimas, para la resti-

tución de su integridad física, psíquica y moral.

9.	 Maltrato psicológico: Toda conducta activa u omisiva de 

una persona sobre otra que ocasione a la víctima alteracio-

nes temporales o permanentes en sus facultades mentales.

CAPÍTULO II - Derechos de las víctimas y sus fami-
liares sujetos a los delitos de tortura y otros tratos 

crueles, inhumanos o degradantes

Artículo 6.Medidas de protección, seguimiento y prevención

Las víctimas y familiares de tortura, tratos crueles, inhumanos 

y degradantes tienen derecho a exigir medidas de protección 

y seguimiento, y medidas de prevención a los órganos y entes 

competentes, previo cumplimiento del ordenamiento jurídico 

vigente, a fin de preservar su integridad física y obtener la pro-

tección necesaria. Es de carácter obligatorio para los órganos 

competentes en materia de seguridad ciudadana y de preven-

ción, acoger de manera inmediata estas medidas y proteger 

a las víctimas de tratos crueles, inhumanos y degradantes.

Artículo 7. Políticas de prevención

Constituyen acciones a desarrollar para evitar la consumación 

de los delitos de tortura y otros tratos crueles, inhumanos 
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o degradantes, en los órganos y entes del Estado, especial-

mente del sistema de justicia, del servicio- penitenciario, de 

los órganos de inteligencia, órganos de investigación penal, 

cuerpos de policía, entre otros, las siguientes:

1.	 La orientación y asistencia de organizaciones de carácter 

civil y del Poder Popular para vigilar la exacta observancia 

de las garantías constitucionales en materia de derechos 

humanos, de las personas privadas de libertad y de los 

que se encuentren sujetos al proceso penal.

2.	 La organización de cursos a nivel académico de capa-

citación para promover el respeto de los derechos 

humanos, de todos los cuerpos policiales en materia 

de derechos humanos, y su debida certificación a tra-

vés de evaluaciones semestrales.

3.	 La profesionalización de los servidores públicos y las 

servidoras públicas que participan en la custodia y trata-

miento de toda persona sometida a privación de libertad, 

y de los que se encuentren sujetos al proceso penal.

4.	 Incentivar la promoción, formación, capacitación y cer-

tificación de los funcionarios públicos o funcionarias 

públicas, encargados de hacer cumplir la ley en materia 

de derechos humanos, específicamente en materia de 

prevención de la tortura y otros tratos crueles, inhuma-

nos o degradantes.

Artículo 8. Exámenes médicos

El reconocimiento médico, así como el control y registro del 

estado físico, psicológico y mental de la víctima de los deli-

tos previstos en la presente Ley, debe estar debidamente 

documentados mediante las resultas del examen médico 
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correspondiente y debidamente refrendado por la medicatura 

forense que le corresponde.

Artículo 9. Derechos laborales de las víctimas

Toda víctima de los delitos previstos en la presente Ley, tiene 

el derecho a la reducción o adaptación de su jornada laboral, 

al cambio del centro de trabajo, y a la suspensión temporal 

de la relación laboral. Las ausencias al puesto de trabajo, 

motivadas por la condición física o psicológica derivada de la 

tortura o el trato cruel, inhumano o degradante, no se consi-

deran suspensión de la relación del trabajo, de conformidad 

con la legislación laboral vigente.

Artículo 10.Reparación a las víctimas y sus familiares

Es deber del Estado la reparación a las víctimas de los delitos 

de tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, 

quien tiene la obligación de proveer la asistencia médica, 

psicológica y social a las víctimas y sus familiares, hasta su 

total rehabilitación. Es deber del Estado generar las políticas 

públicas necesarias para dar cumplimiento al contenido del 

presente artículo.

CAPÍTULO III - Mecanismo Nacional de Prevención 
de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos 

o Degradantes De la Comisión Nacional de 
Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, 

Inhumanos o Degradantes

Artículo 11.Objeto

Se crea la Comisión Nacional de Prevención de la Tortura y 

otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, adscrita a la 
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Defensoría del Pueblo, que tendrá por objeto la coordinación 

promoción, supervisión y control nacional de las políticas y 

planes nacionales de prevención de la tortura, y otros tratos 

crueles, inhumanos o degradantes; así como la vigilancia de los 

derechos de las personas privadas de libertad; de igual forma 

velará por el cumplimiento de la presente Ley, de la garantía del 

derecho a la integridad física, psíquica y moral, y la prohibición 

de tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 12. Funciones y facultades de la Comisión 

Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, 

Inhumanos o Degradantes

Corresponde a la Comisión Nacional de Prevención de la 

Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes:

1.	 Establecer planes nacionales de formación anual, en 

derechos humanos y prevención de la tortura y otros 

tratos crueles inhumanos o degradantes, dirigidos a los 

funcionarios públicos y funcionarias públicas, a quienes 

se les deberá informar sobre las responsabilidades en 

que incurran en caso de comisión de los delitos pre-

vistos en la presente Ley.

2.	 Promover planes nacionales de sensibilización y for-

mación en derechos humanos y prevención de la tor-

tura y otros tratos crueles inhumanos o degradantes, 

dirigidos a centros educativos públicos y privados, 

universidades, institutos militares, centros de salud 

públicos y privados.

3.	 Difundir a nivel nacional la presente Ley y demás nor-

mas y principios de protección a la integridad física, 

psíquica y moral, la prevención de los delitos de tortura 
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y otros tratos crueles inhumanos o degradantes, y las 

sanciones correspondientes.

4.	 Promover la inclusión de materias de derechos huma-

nos en todos los niveles educativos escolares y uni-

versitarios.

5.	 Desarrollar planes nacionales de sensibilización e infor-

mación sobre la prevención de la tortura y otros tratos 

crueles inhumanos o degradantes.

6.	 Revisar el ordenamiento jurídico vigente y proyectos de 

ley, vinculados con la protección a la integridad física y 

mental, derechos humanos y prevención de la tortura 

y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, para 

presentar las propuestas y observaciones conducen-

tes, así como revisar todos los protocolos y leyes que 

tienen que ver con los procedimientos de detención e 

interrogatorio de los detenidos y privados de libertad 

para garantizar que estén en concordancia y bajo el 

mandato de la presente Ley.

7.	 Realizar visitas libremente a centros de privación de 

libertad, tales como centros penales, centros de deten-

ción preventiva, instituciones policiales, instituciones 

psiquiátricas, centros de desintoxicación farmacológica, 

zonas de tránsito en puertos internacionales, u otros. 

Estas visitas podrán ser realizadas sin previo aviso, con 

la finalidad de garantizar los derechos humanos.

8.	 Realizar reuniones con las y los responsables, las fun-

cionarias y los funcionarios de los centros visitados para 

mantener un diálogo constructivo con las autoridades 

pertinentes, y elaborar informes que reflejen las situa-

ciones observadas, y el seguimiento acordado desde la 

Comisión Nacional de Prevención de la Tortura y otros 
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Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes a cada una de 

ellas. Este informe deberá ser remitido a los superiores 

jerárquicos de cada uno de los entes que conforman la 

Comisión Nacional de Prevención.

9.	 Seleccionar libremente los lugares que se deben visitar y 

las personas a las que se quiere entrevistar, así mismo, 

podrá realizar estas visitas con médicos debidamente 

calificados que puedan certificar las condiciones físicas 

y mentales, marcas o lesiones denunciadas por las per-

sonas entrevistadas.

10.	Acceder a la información de cualquier órgano y ente ofi-

cial, institución pública o privada, sobre el seguimiento 

o cumplimiento de las normas y disposiciones previs-

tas en esta Ley.

11.	 Acceder en cualquier momento a toda la información sobre 

el número de personas privadas de libertad, y el trato dado 

a las mismas, a cualquier centro de detención, así como 

todo lo referente al número, ubicación y condiciones de 

detención de las personas que allí se encuentren.

12.	Entrevistar a las personas privadas de libertad, sin testi-

gos, personalmente o con la asistencia de un intérprete 

en caso necesario, y de cualquier otra persona que con-

sidere pueda ayudar o mediar para realizar la entrevista. 

Asimismo, podrán incorporarse a las visitas y entrevistas 

cámaras de fotos y grabadoras.

13.	Redactar informes semestrales o anuales en seguimiento 

a las actividades desarrolladas y sus recomendaciones o 

propuestas a los entes oficiales e instituciones públicas 

o privadas respectivas.

14.	Recibir, procesar y dar seguimiento a las denuncias en 

materia de tortura, y otros tratos crueles, inhumanos o 
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degradantes.

15.	En caso de recibir denuncia, previa formalidades, indivi-

dual o grupal de la comisión de delitos de tortura u otros 

tratos crueles, inhumanos o degradantes, deberá notifi-

car de manera inmediata al Ministerio Público, para que 

inicie el procedimiento pertinente y solicite las medidas 

necesarias para proteger a las víctimas.

16.	La Comisión Nacional de Prevención, podrá invitar a 

sus reuniones a representantes de otros organismos 

públicos o privados, involucrados en la prevención de la 

tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, 

a quienes oirá en los asuntos que considere pertinente.

17.	 Contratar expertos y especialistas, y realizar acuerdos con 

universidades, que realicen estudios e investigaciones, 

para el mejor cumplimiento de los deberes de prevención 

a nivel nacional.

18.	Cada representante designado o designada ante la 

Comisión Nacional de Prevención de la Tortura y otros 

Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, deberá infor-

mar periódicamente a su respectivo superior jerárqui-

co, del cumplimiento de las funciones aquí previstas, y 

remitir los informes semestrales y anuales respectivos, 

o cuando sean requeridos.

19.	Redactar y aprobar su Reglamento.

20.	Cualquier otra función inherente a su actividad.

Artículo 13.Integrantes de la Comisión Nacional de 

Prevención de la Tortura, y otros Tratos Crueles, Inhumanos 

o Degradantes

La Comisión Nacional de Prevención estará integrada por dos 

voceros o voceras de la Defensoría del Pueblo, quien la presidirá, 
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y un vocero o vocera de los Organismos e Instituciones que 

a continuación se mencionan: Tribunal Supremo de Justicia, 

Defensa Pública, Ministerio Público, Asamblea Nacional y de 

los ministerios del Poder Popular con competencia en mate-

ria de Servicio Penitenciario, Relaciones Interiores, Justicia y 

Paz, Comunas y Protección Social, Defensa, Salud, Pueblos 

Indígenas, y un vocero o vocera del Poder Popular designado 

del seno del Consejo Federal de Gobierno.

Los voceros y voceras, objeto del presente artículo, serán 

nombrados dentro del marco de las normas y procedimien-

tos de la institución correspondiente, y tienen derecho a voz 

y voto en las decisiones que se adopten.

Artículo 14.De los gastos de funcionamiento de la Comisión 

Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, 

Inhumanos o Degradantes

Los gastos de funcionamiento de la Comisión Nacional de 

Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, serán provistos con cargo al presupuesto fiscal 

de la Defensoría del Pueblo.

Artículo 15.Obligación de notificar a la Defensoría del 

Pueblo

Cuando los funcionarios o funcionarias policiales, del servi-

cio penitenciario, los o las fiscales del Ministerio Público, los 

defensores públicos o las defensoras públicas, los funcionarios 

o funcionarias militares, los jueces o juezas de la República 

tengan conocimiento que se ha producido uno de los delitos 

previstos en esta Ley, deberán notificar a la Defensoría del 

Pueblo, en un lapso no mayor a cuarenta y ocho horas.
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Artículo 16.Confidencialidad de las entrevistas

La información que hayan suministrado las personas y entida-

des a la Comisión Nacional de Prevención de la Tortura y otros 

Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, será confidencial.

No se podrá hacer pública la información confidencial obte-

nida a través de visitas a centros de privación de libertad o 

entrevistas efectuadas a familiares o víctimas de tortura, tratos 

crueles, inhumanos o degradantes, ni la información sobre 

casos individuales sin el consentimiento previo de la persona 

interesada. Se reserva la privacidad de la fuente.

CAPÍTULO IV – De los delitos concernientes a la 
tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 17. Del delito de tortura

El funcionario público o la funcionaria pública que en funcio-

nes inherentes a su cargo lesione a un ciudadano o ciudada-

na que se encuentre bajo su custodia en su integridad física, 

psíquica o moral, o por cualquier razón basada en cualquier 

tipo de discriminación, con la intención de intimidar, castigar 

u obtener información o una confesión, será sancionado o 

sancionada con la pena de quince a veinticinco años de pri-

sión e inhabilitación para el ejercicio de la función pública y 

política, por un período equivalente a la pena decretada. Tanto 

la inhabilitación del ejercicio de la función pública como polí-

tica no estarán sujetas a rebaja alguna.

Artículo 18. Del delito de trato cruel

El funcionario público o funcionaria pública que someta o 

inflija trato cruel a una persona sometida o no a privación de 
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libertad con la finalidad de castigar o quebrantar la resisten-

cia física o moral de ésta, genere sufrimiento, daño físico o 

psíquico, será sancionado o sancionada con pena de trece a 

veintitrés años de prisión e inhabilitación para el ejercicio de 

la función pública y política por un período equivalente al de la 

pena decretada. Tanto la inhabilitación del ejercicio de la fun-

ción pública como política no estarán sujetas a rebaja alguna.

Artículo 19. Colaboración, encubrimiento y obstrucción

El funcionario público o funcionaria pública que colabore de 

cualquier forma o encubra a los agentes activos de los delitos 

previstos en los artículos 17 y 18, será sancionado o sancio-

nada con pena equivalente a lo establecido en los artículos 

antes señalados. En la misma pena incurrirán los funcionarios 

públicos y las funcionarias públicas, que entorpezcan las inves-

tigaciones correspondientes que instruya el Ministerio Público 

y la Defensoría del Pueblo, e inhabilitación para el ejercicio 

función pública y política por un período equivalente al de la 

pena decretada. Tanto la inhabilitación del ejercicio de la fun-

ción pública como política no estarán sujetas a rebaja alguna.

Artículo 20.De la autoría material, intelectual o colabora-

ción de las personas naturales

Las personas naturales que participen en calidad de autores 

materiales o intelectuales de cualquier forma con él o los 

agentes activos de los delitos previstos en los artículos 17, 18 

y 19, respectivamente, serán sancionadas con una pena equi-

valente a las tres cuartas partes de la pena principal aplicada 

a estos agentes activos, e inhabilitación para el ejercicio de la 

función pública y política por un período equivalente al de la 

pena decretada. De igual forma quien colabore con cualquier 
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forma con los agentes activos de los delitos señalados en 

este artículo será sancionado con pena de las dos cuartas 

partes de la pena principal e inhabilitación para el ejercicio de 

la función pública y política por un período equivalente al de la 

pena decretada. Tanto la inhabilitación del ejercicio de la fun-

ción pública como política no estarán sujetas a rebaja alguna.

Artículo 21. De los delitos de tratos inhumanos o degra-

dantes

El funcionario público o funcionaria pública que en funciones 

inherentes a su cargo, cometa actos bajo los cuales se agreda 

psicológicamente a otra persona, sometida o no a privación 

de libertad, ocasionándole temor, angustia, humillación; rea-

lice un grave ataque contra su dignidad, con la finalidad de 

castigar o quebrantar su voluntad o resistencia moral, será 

sancionado o sancionada con la pena de tres a seis años de 

prisión e inhabilitación para el ejercicio de la función pública 

y política por un período equivalente al de la pena decretada. 

Tanto la inhabilitación del ejercicio de la función pública como 

política no estarán sujetas a rebaja alguna.

No será considerado trato cruel el uso progresivo, diferen-

ciado y proporcionado de la fuerza potencialmente letal por 

parte de los organismos de seguridad del Estado, conforme 

a los lineamientos de la Ley que rige la materia.

Artículo 22. Maltrato físico y verbal

Los funcionarios públicos o funcionarias públicas adscritos al 

sistema nacional de salud, con responsabilidad en el trato de 

tutelados o pacientes, que maltraten física o psicológicamen-

te a las personas sometidas a su tutela, custodia o disciplina, 
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o a los usuarios y usuarias del servicio, serán sancionados o 

sancionadas con amonestación verbal, escrita, suspensión 

de sueldo, trabajo comunitario, destitución, o con arresto pro-

porcional a los establecido en la ley que regula la materia, de 

conformidad con la gravedad de la lesión.

Artículo 23. Espacios e instrumentos de tortura

Los funcionarios públicos o funcionarias públicas respon-

sables de los centros de detención, donde se encuentren 

espacios o instrumentos utilizados para infligir tortura, serán 

sancionados con pena de uno a cinco años de prisión y mul-

ta de doscientos cincuenta Unidades Tributarias (250 U.T.) a 

quinientas Unidades Tributarias (500 U.T.), así como la clau-

sura del espacio y la destrucción del instrumento de tortura; 

siempre que los mismos no se constituyan en elementos o 

instrumentos probatorios en juicio.

Artículo 24. Sanción al incumplimiento de notificación a 

la Defensoría del Pueblo

Los funcionarios o funcionarias policiales, del servicio peni-

tenciario, los o las fiscales del Ministerio Público, los defen-

sores públicos o las defensoras públicas, los funcionarios o 

funcionarias militares, del sistema educativo, del sistema 

nacional de salud, los jueces o juezas de la República, que 

incumplan con la obligación de notificar a la Defensoría del 

Pueblo cuando tengan conocimiento que se ha producido uno 

de los delitos previstos en esta Ley, serán sancionado o san-

cionada con una multa de cincuenta Unidades Tributarias (50 

U.T.) a doscientos cincuenta Unidades Tributarias (250 U.T.), 

trabajo comunitario, o destitución según la gravedad del caso.
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Artículo 25. Obligación de dar información a los miembros 

integrantes de la Comisión Nacional de Prevención de la 

Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes

El funcionario público o funcionaria pública que se niegue a 

dar información a los distintos representantes de los órganos 

y entes que conforman la Comisión Nacional de Prevención de 

la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, 

le negare el acceso a los expedientes del centro de reclusión 

o de la persona detenida, el registro de detenidos o impida 

la entrevista con los mismos o negare la entrada a un centro 

de detención o algún lugar dentro del centro de detención, 

será sancionado con arresto de quince a veinticinco días y 

multa de doscientos cincuenta Unidades Tributarias (250 U.T.) 

a quinientas Unidades Tributarias (500 U.T.).

Artículo 26. Faltas en instituciones privadas

El personal de salud que labore en instituciones privadas y con 

responsabilidad en el trato de pacientes, que maltraten física 

o verbalmente a las personas en la prestación de sus servi-

cios, serán sancionados con multas de veinticinco Unidades 

Tributarias (25 U.T.) a Cincuenta Unidades Tributarias (50 U.T.) 

unidades tributarias o arresto proporcional, conforme al mal-

trato físico causado.

Artículo 27. Falsedad del informe médico

El médico o médica que incurra en falsedad al expedir el infor-

me medico legal, psicológico o mental respectivo, u omita la 

mención de signos de tortura o maltrato, será sancionado o 

sancionada con pena de ocho a doce años de prisión y sus-

pensión de la licencia por un período equivalente a la pena.



68

Artículo 28. Violación a la confidencialidad de las entrevistas

El funcionario público o funcionaria pública que incurra en violación 

a lo dispuesto en el artículo 16 de la presente Ley, será sanciona-

do o sancionada con pena de cuatro a seis años de prisión, con la 

destitución del cargo, e inhabilitación para el ejercicio de la función 

pública por un periodo de cinco años.

Artículo 29. Causas eximentes

No se considerarán como causas eximentes de responsabilidad 

de los delitos de tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degra-

dantes, tipificados en la presente Ley, el que se invoquen o existan 

circunstancias excepcionales de orden social, económico, político, 

natural o ecológico, que afecten gravemente la seguridad de la 

Nación, de las instituciones y de las personas, estados de excep-

ción, urgencia en las investigaciones o cualquier otra circunstancia.

Artículo 30. Principio de obediencia reflexiva

Los funcionarios públicos y las funcionarias públicas, no podrán 

invocar como causa de justificación, la orden de un superior jerár-

quico o de cualquier otra autoridad, para justificar la comisión de 

los delitos previstos en la presente Ley.

Artículo 31. Deber de denuncia

Todo funcionario público y funcionaria pública que presencie o tenga 

conocimiento de la comisión de los delitos previstos en la presente 

Ley, o se le instruya una orden para ejecutar actos típicos previstos 

en esta Ley, aun cuando no se ejecutaren, está obligado u obligada 

a denunciarlo de inmediato ante las autoridades competentes. El 

funcionario público o funcionaria pública que incurra en omisión a 

lo dispuesto en el presente artículo, será sancionado o sancionada 

con pena de uno a tres años de prisión.
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Artículo 32. Investigación de los delitos

Corresponde al Ministerio Público la investigación para la determi-

nación del hecho punible y la identificación del autor o autores y/o 

partícipe, de acuerdo a los procedimientos especiales previstos 

para tales efectos.

La Defensoría del Pueblo podrá participar de la investigación, y ten-

drá acceso al expediente y a sus actas o cualquier otra información 

que repose en los archivos del Estado o en instituciones privadas, 

con el fin de hacer las recomendaciones a que hubiere lugar.

Artículo 33. Valor probatorio

Ninguna confesión o información que haya sido obtenida mediante 

tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, podrá promo-

verse como prueba, y el documento que la contenga es nulo de 

nulidad absoluta. La promoción de esta prueba será considerada 

fraude a la ley y en consecuencia, acarreará responsabilidad penal 

y administrativa.

Disposición Derogatoria

Única.

Se deroga el artículo 181 del Código Penal.

Disposiciones Transitorias

Primera.

Los órganos y entes de la República, los estados y municipios, 

en un lapso no mayor de seis meses, a partir de la publica-

ción de la presente Ley en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela, dispondrán lo conducente para la 
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adaptación y seguimiento de las disposiciones previstas en 

la presente Ley.

Segunda.

La designación de los voceros y voceras de los órganos y 

entes del Estado señalados en el artículo 13 de la presente 

Ley, será efectiva en un lapso no mayor de cuatro meses 

contados a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela.

Disposiciones Finales

Primera.

En todo lo no previsto en esta Ley, serán aplicables las dis-

posiciones del Código Penal y del Código Orgánico Procesal 

Penal, así como las normas dispuestas en las convenciones, 

tratados y demás fuentes internacionales de protección de 

los derechos humanos, suscritos y ratificados por la República 

Bolivariana de Venezuela.

Segunda.

La presente Ley entrará en vigencia desde la fecha de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede 

de la Asamblea Nacional, en Caracas, a los cuatro días del 

mes de junio de dos mil trece. Año 203° de la Independencia 

y 154° de la Federación.



71

2.	 SISTEMA INTERNACIONAL DE PROTECCION DE 
DERECHOS HUMANOS

a)	 SISTEMA INTERAMERICANO EN PROTECCION 
GENERAL.

>> Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre5

Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana 

Bogotá, Colombia, 1948 La IX Conferencia Internacional 

Americana

CONSIDERANDO:

Que los pueblos americanos han dignificado la persona huma-

na y que sus constituciones nacionales reconocen que las 

instituciones jurídicas y políticas, rectoras de la vida en socie-

dad, tienen como fin principal la protección de los derechos 

esenciales del hombre y la creación de circunstancias que 

le permitan progresar espiritual y materialmente y alcanzar 

la felicidad;

Que, en repetidas ocasiones, los Estados americanos han 

reconocido que los derechos esenciales del hombre no nacen 

del hecho de ser nacional de determinado Estado sino que 

tienen como fundamento los atributos de la persona humana;

Que la protección internacional de los derechos del hombre 

debe ser guía principalísima del derecho americano en evo-

lución;

5.	  Versión digital: https://www.oas.org/dil/esp/Declaraci%C3%B3n_Americana_de_
los_Derechos_y_Deberes_del_Hombre_1948.pdf

https://www.oas.org/dil/esp/Declaraci%C3%B3n_Americana_de_los_Derechos_y_Deberes_del_Hombre_1948.pdf
https://www.oas.org/dil/esp/Declaraci%C3%B3n_Americana_de_los_Derechos_y_Deberes_del_Hombre_1948.pdf
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Que la consagración americana de los derechos esenciales del 

hombre unida a las garantías ofrecidas por el régimen interno 

de los Estados, establece el sistema inicial de protección que 

los Estados americanos consideran adecuado a las actuales 

circunstancias sociales y jurídicas, no sin reconocer que debe-

rán fortalecerlo cada vez más en el campo internacional, a 

medida que esas circunstancias vayan siendo más propicias,

Preámbulo

Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y dere-

chos y, dotados como están por naturaleza de razón y concien-

cia, deben conducirse fraternalmente los unos con los otros.

El cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del 

derecho de todos. Derechos y deberes se integran correlati-

vamente en toda actividad social y política del hombre. Si los 

derechos exaltan la libertad individual, los deberes expresan 

la dignidad de esa libertad.

Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de orden 

moral, que los apoyan conceptualmente y los fundamentan.

Es deber del hombre servir al espíritu con todas sus poten-

cias y recursos porque el espíritu es la finalidad suprema de 

la existencia humana y su máxima categoría.

Es deber del hombre ejercer, mantener y estimular por todos 

los medios a su alcance la cultura, porque la cultura es la 

máxima expresión social e histórica del espíritu.



73

Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la flo-

ración más noble de la cultura, es deber de todo hombre 

acatarlas siempre.

CAPÍTULO PRIMERO

Artículo 1. Derecho a la vida, a la libertad, a la seguridad 

e integridad de la persona.

 Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 

seguridad de su persona.

Artículo 2. Derecho de igualdad ante la Ley.

Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los dere-

chos y deberes consagrados en esta declaración sin distinción 

de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna.

Artículo 3. Derecho de libertad religiosa y de culto.

Toda persona tiene el derecho de profesar libremente una creencia 

religiosa y de manifestarla y practicarla en público y en privado.

Artículo 4. Derecho de libertad de investigación, opinión, 

expresión y difusión.

Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de 

opinión y de expresión y difusión del pensamiento por cual-

quier medio.

Artículo 5. Derecho a la protección a la honra, la reputa-

ción personal y la vida privada y familiar.

Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra 

los ataques abusivos a su honra, a su reputación y a su vida 

privada y familiar.
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Artículo 6. Derecho a la constitución y a la protección de 

la familia.

Toda persona tiene derecho a constituir familia, elemento 

fundamental de la sociedad, y a recibir protección para ella.

Artículo 7. Derecho de protección a la maternidad y a la 

infancia.

Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, 

así como todo niño, tienen derecho a protección, cuidados 

y ayuda especiales.

Artículo 8. Derecho de residencia y tránsito.

Toda persona tiene el derecho de fijar su residencia en el 

territorio del Estado de que es nacional, de transitar por él 

libremente y no abandonarlo sino por su voluntad.

Artículo 9. Derecho a la inviolabilidad del domicilio.

Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad de su domicilio.

Artículo 10. Derecho a la inviolabilidad y circulación de 

la correspondencia.

Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad y circulación de 

su correspondencia.

Artículo 11. Derecho a la preservación de la salud y al 

bienestar.

Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada 

por medidas sanitarias y sociales, relativas a la alimentación, 

el vestido, la vivienda y la asistencia médica, correspondien-

tes al nivel que permitan los recursos públicos y los de la 

comunidad.
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Artículo 12. Derecho a la educación.

Toda persona tiene derecho a la educación, la que debe estar 

inspirada en los principios de libertad, moralidad y solidaridad 

humanas. Asimismo tiene el derecho de que, mediante esa 

educación, se le capacite para lograr una digna subsistencia, 

en mejoramiento del nivel de vida y para ser útil a la sociedad.

El derecho de educación comprende el de igualdad de opor-

tunidades en todos los casos, de acuerdo con las dotes natu-

rales, los méritos y el deseo de aprovechar los recursos que 

puedan proporcionar la comunidad y el Estado. Toda persona 

tiene derecho a recibir gratuitamente la educación primaria, 

por lo menos.

Artículo 13. Derecho a los beneficios de la cultura.

Toda persona tiene el derecho de participar en la vida cultural 

de la comunidad, gozar de las artes y disfrutar de los beneficios 

que resulten de los progresos intelectuales y especialmente 

de los descubrimientos científicos. Tiene asimismo derecho 

a la protección de los intereses morales y materiales que le 

correspondan por razón de los inventos, obras literarias, cien-

tíficas y artísticas de que sea autor.

Artículo 14. Derecho al trabajo y a una justa retribución.

Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas 

y a seguir libremente su vocación, en cuanto lo permitan las 

oportunidades existentes de empleo. Toda persona que tra-

baja tiene derecho de recibir una remuneración que, en rela-

ción con su capacidad y destreza le asegure un nivel de vida 

conveniente para sí misma y su familia.
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Artículo 15 - Derecho al descanso y a su aprovechamiento

Toda persona tiene derecho a descanso, a honesta recrea-

ción y a la oportunidad de emplear útilmente el tiempo libre 

en beneficio de su mejoramiento espiritual, cultural y físico.

Artículo 16 - Derecho a la seguridad social

Toda persona tiene derecho a la seguridad social que le pro-

teja contra las consecuencias de la desocupación, de la vejez 

y de la incapacidad que, proveniente de cualquier otra causa 

ajena a su voluntad, la imposibilite física o mentalmente para 

obtener los medios de subsistencia.

Artículo 17 - Derecho de reconocimiento de la personali-

dad jurídica y de los derechos civiles

Toda persona tiene derecho a que se le reconozca en cualquier 

parte como sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar de 

los derechos civiles fundamentales.

Artículo 18 - Derecho de justicia

Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer 

valer sus derechos. Asimismo debe disponer de un proce-

dimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare 

contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, 

alguno de los derechos fundamentales consagrados cons-

titucionalmente.

Artículo 19 - Derecho de nacionalidad

Toda persona tiene derecho a la nacionalidad que legalmen-

te le corresponda y el de cambiarla, si así lo desea, por la de 

cualquier otro país que esté dispuesto a otorgársela.
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Artículo 20 - Derecho de sufragio y de participación en 

el gobierno

Toda persona, legal- mente capacitada, tiene el derecho de 

tomar parte en el gobierno de su país, directamente o por 

medio de sus representantes, y de participar en las eleccio-

nes populares, que serán de voto secreto, genuinas, perió-

dicas y libres.

Artículo 21 - Derecho de reunión

Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con 

otras, en manifestación pública o en asamblea transitoria, 

en relación con sus intereses comunes de cualquier índole.

Artículo 22 - Derecho de asociación

Toda persona tiene el derecho de asociarse con otras para 

promover, ejercer y proteger sus intereses legítimos de orden 

político, económico, religioso, social, cultural, profesional, 

sindical o de cualquier otro orden.

Artículo 23 - Derecho a la propiedad

Toda persona tiene derecho a la propiedad privada corres-

pondiente a las necesidades esenciales de una vida deco-

rosa, que contribuya a mantener la dignidad de la persona 

y del hogar.

Artículo 24 - Derecho de petición

Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respe-

tuosas a cualquiera autoridad competente, ya sea por motivo 

de interés general, ya de interés particular, y el de obtener 

pronta resolución.
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Artículo 25 - Derecho de protección contra la detención 

arbitraria

Nadie puede ser privado de su libertad sino en los casos y 

según las formas establecidas por leyes preexistentes. Nadie 

puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de 

carácter netamente civil. Todo individuo que haya sido pri-

vado de su libertad tiene derecho a que el juez verifique sin 

demora la legalidad de la medida y a ser juzgado sin dilación 

injustificada, o, de lo contrario, a ser puesto en libertad. Tiene 

derecho también a un tratamiento humano durante la priva-

ción de su libertad.

Artículo 26 - Derecho a proceso regular Se presume que 

todo acusado es inocente, hasta que se pruebe que es 

culpable.

Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en 

forma imparcial y pública, a ser juzgada por tribunales anterior-

mente establecidos de acuerdo con leyes preexistentes y a 

que no se le imponga penas crueles, infamantes o inusitadas.

Artículo 27 - Derecho de asilo

Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en 

territorio extranjero, en caso de persecución que no sea 

motivada por delitos de derecho común y de acuerdo con la 

legislación de cada país y con los convenios internacionales.

Artículo 28 - Alcance de los derechos del hombre

Los derechos de cada hombre están limitados por los dere-

chos de los demás, por la seguridad de todos y por las jus-

tas exigencias del bienestar general y del desenvolvimiento 

democrático.
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CAPITULO SEGUNDO

Artículo 29 - Deberes ante la sociedad

Toda persona tiene el deber de convivir con las demás de 

manera que todas y cada una puedan formar y desenvolver 

integralmente su personalidad.

Artículo 30 - Deberes para con los hijos y los padres

Toda persona tiene el deber de asistir, alimentar, educar y 

amparar a sus hijos menores de edad, y los hijos tienen el 

deber de honrar siempre a sus padres y el de asistirlos, ali-

mentarlos y ampararlos cuando éstos lo necesiten.

Artículo 31 - Deberes de instrucción

Toda persona tiene el deber de adquirir a lo menos la instruc-

ción primaria.

Artículo 32 - Deber de sufragio

Toda persona tiene el deber de votar en las elecciones popu-

lares del país de que sea nacional, cuando esté legalmente 

capacitada para ello.

Artículo 33 - Deber de obediencia a la Ley

Toda persona tiene el deber de obedecer a la Ley y demás 

mandamientos legítimos de las autoridades de su país y de 

aquél en que se encuentre.

Artículo 34 - Deber de servir a la comunidad y a la nación

Toda persona hábil tiene el deber de prestar los servicios civi-

les y militares que la Patria requiera para su defensa y con-

servación, y en caso de calamidad pública, los servicios de 
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que sea capaz. Asimismo tiene el deber de desempeñar los 

cargos de elección popular que le correspondan en el Estado 

de que sea nacional.

Artículo 35 - Deberes de asistencia y seguridad sociales

Toda persona tiene el deber de cooperar con el Estado y con 

la comunidad en la asistencia y seguridad sociales de acuerdo 

con sus posibilidades y con las circunstancias.

Artículo 36 - Deber de pagar impuestos

Toda persona tiene el deber de pagar los impuestos estableci-

dos por la Ley para el sostenimiento de los servicios públicos.

Artículo 37 - Deber de trabajo

Toda persona tiene el deber de trabajar, dentro de su capa-

cidad y posibilidades, a fin de obtener los recursos para su 

subsistencia o en beneficio de la comunidad.

Artículo 38 - Deber de abstenerse de actividades políticas 

en país extranjero

Toda persona tiene el deber de no intervenir en las activida-

des políticas que, de conformidad con la Ley, sean privativas 

de los ciudadanos del Estado en que sea extranjero.
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>> Convención Americana Sobre Los Derechos Humanos 

- Pacto De San José De Costa Rica

Firmada el 22 de Noviembre de 1969 y ratificada el 23 de 

Junio de 19776

Preámbulo

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención,

Reafirmando

Su propósito de consolidar en este continente, dentro del 

cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de 

libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto 

de los derechos esenciales del hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hom-

bre no nacen del hecho de ser nacional de determinado 

estado, sino que tienen como fundamento los atribu-

tos de la persona humana, razón por la cual justifican 

una protección internacional, de naturaleza convencio-

nal coadyuvante o complementaria de la que ofrece el 

derecho interno de los Estados americanos;

Considerando que estos principios han sido consa-

grados en la Carta de la Organización de los Estados 

Americanos, en la Declaración Americana de los Derechos 

y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos que han sido reafirmados 

y desarrollados en otros instrumentos internacionales, 

tanto de ámbito universal como regional;

6.	  Versión digital:
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Dere-
chos_Humanos.pdf

https://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf
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Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos, sólo puede realizarse el 

ideal del ser humano libre, exento del temor y de la 

miseria, si se crean condiciones que permitan a cada 

persona gozar de sus derechos económicos, socia-

les y culturales, tanto como de sus derechos civiles 

y políticos, y

Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana 

Extraordinaria (Buenos Aires, 1967) aprobó la incorpora-

ción a la propia Carta de la Organización de normas más 

amplias sobre derechos económicos, sociales y educa-

cionales y resolvió que una convención interamericana 

sobre derechos humanos determinara la estructura, 

competencia y procedimiento de los órganos encarga-

dos de esa materia,

Han convenido en lo siguiente:

Parte I - Deberes de los Estados y Derechos prote-
gidos

CAPÍTULO I - Enumeración de deberes

Artículo 1.Obligación de Respetar los Derechos

1.	 Los Estados Partes en esta Convención se comprome-

ten a respetar los derechos y libertades reconocidos 

en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 

persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discrimi-

nación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, 
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origen nacional o social, posición económica, nacimiento 

o cualquier otra condición social.

2.	 Para los efectos de esta Convención, persona es todo 

ser humano.

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho 

Interno

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el 

artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legis-

lativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen 

a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales 

y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legis-

lativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 

efectivos tales derechos y libertades.

Capitulo II - Derechos Civiles Y Políticos

Artículo 3. Derecho al Reconocimiento de la Personalidad 

Jurídica

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su perso-

nalidad jurídica.

Artículo 4. Derecho a la Vida

1.	 Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. 

Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a 

partir del momento de la concepción. Nadie puede ser 

privado de la vida arbitrariamente.

2.	 En los países que no han abolido la pena de muerte, 

ésta sólo podrá imponerse por los delitos más graves, 

en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de tribunal 

competente y de conformidad con una ley que establezca 
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tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del deli-

to. Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los 

cuales no se la aplique actualmente.

3.	 No se restablecerá la pena de muerte en los Estados 

que la han abolido.

4.	 En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por 

delitos políticos ni comunes conexos con los políticos.

5.	 No se impondrá la pena de muerte a personas que, en 

el momento de la comisión del delito, tuvieren menos 

de dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le 

aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6.	 Toda persona condenada a muerte tiene derecho a soli-

citar la amnistía, el indulto o la conmutación de la pena, 

los cuales podrán ser concedidos en todos los casos. No 

se puede aplicar la pena de muerte mientras la solicitud 

esté pendiente de decisión ante autoridad competente.

Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal

1.	 Toda persona tiene derecho a que se respete su integri-

dad física, psíquica y moral.

2.	 Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona priva-

da de libertad será tratada con el respeto debido a la 

dignidad inherente al ser humano.

3.	 La pena no puede trascender de la persona del delincuente.

4.	 Los procesados deben estar separados de los conde-

nados, salvo en circunstancias excepcionales, y serán 

sometidos a un tratamiento adecuado a su condición 

de personas no condenadas.

5.	 Cuando los menores puedan ser procesados, deben 

ser separados de los adultos y llevados ante tribunales 
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especializados, con la mayor celeridad posible, para su 

tratamiento.

6.	 Las penas privativas de la libertad tendrán como finali-

dad esencial la reforma y la readaptación social de los 

condenados.

Artículo 6. Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre

1.	 Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, 

y tanto éstas, como la trata de esclavos y la trata de 

mujeres están prohibidas en todas sus formas.

2.	 Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso 

u obligatorio. En los países donde ciertos delitos tengan 

señalada pena privativa de la libertad acompañada de 

trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser inter-

pretada en el sentido de que prohíbe el cumplimiento 

de dicha pena impuesta por juez o tribunal competente. 

El trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la 

capacidad física e intelectual del recluido.

3.	 No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los 

efectos de este artículo:

a)	 los trabajos o servicios que se exijan normalmente de 

una persona recluida en cumplimiento de una senten-

cia o resolución formal dictada por la autoridad judicial 

competente. Tales trabajos o servicios deberán rea-

lizarse bajo la vigilancia y control de las autoridades 

públicas, y los individuos que los efectúen no serán 

puestos a disposición de particulares, compañías o 

personas jurídicas de carácter privado;

b)	 el servicio militar y, en los países donde se admite 

exención por razones de conciencia, el servicio nacio-

nal que la ley establezca en lugar de aquél;
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c)	 el servicio impuesto en casos de peligro o calami-

dad que amenace la existencia o el bienestar de la 

comunidad, y

d)	 el trabajo o servicio que forme parte de las obligacio-

nes cívicas normales.

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal

1.	 Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguri-

dad personal.

2.	 Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por 

las causas y en las condiciones fijadas de antemano por 

las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por 

las leyes dictadas conforme a ellas.

3.	 Nadie puede ser sometido a detención o encarcela-

miento arbitrarios.

4.	 Toda persona detenida o retenida debe ser informada 

de las razones de su detención y notificada, sin demora, 

del cargo o cargos formulados contra ella.

5.	 Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin 

demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la 

ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a 

ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta 

en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su 

libertad podrá estar condicionada a garantías que ase-

guren su comparecencia en el juicio.

6.	 Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir 

ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste 

decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o 

detención y ordene su libertad si el arresto o la deten-

ción fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes 

prevén que toda persona que se viera amenazada de ser 
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privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez 

o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la 

legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser 

restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse 

por sí o por otra persona.

7.	 Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita 

los mandatos de autoridad judicial competente dictados 

por incumplimientos de deberes alimentarios.

Artículo 8. Garantías Judiciales

1.	 Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 

garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o 

tribunal competente, independiente e imparcial, esta-

blecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 

de cualquier acusación penal formulada contra ella, o 

para la determinación de sus derechos y obligaciones 

de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

2.	 Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que 

se presuma su inocencia mientras no se establezca 

legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda 

persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguien-

tes garantías mínimas:

a)	 derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente 

por el traductor o intérprete, si no comprende o no 

habla el idioma del juzgado o tribunal;

b)	 comunicación previa y detallada al inculpado de la 

acusación formulada;

c)	 concesión al inculpado del tiempo y de los medios 

adecuados para la preparación de su defensa;

d)	 derecho del inculpado de defenderse personalmente 

o de ser asistido por un defensor de su elección y de 
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comunicarse libre y privadamente con su defensor;

e)	 derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor 

proporcionado por el Estado, remunerado o no según 

la legislación interna, si el inculpado no se defendiere 

por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo 

establecido por la ley;

f)	 derecho de la defensa de interrogar a los testigos 

presentes en el tribunal y de obtener la comparecen-

cia, como testigos o peritos, de otras personas que 

puedan arrojar luz sobre los hechos;

g)	 derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo 

ni a declararse culpable, y

h)	 derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.

3.	 La confesión del inculpado solamente es válida si es 

hecha sin coacción de ninguna naturaleza.

4.	 El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá 

ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos.

5.	 El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea 

necesario para preservar los intereses de la justicia.

Artículo 9. Principio de Legalidad y de Retroactividad

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el 

momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho 

aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la 

aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con pos-

terioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición 

de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.

Artículo 10. Derecho a Indemnización

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a 

la ley en caso de haber sido condenada en sentencia firme 
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por error judicial.

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad

1.	 Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al 

reconocimiento de su dignidad.

2.	 Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abu-

sivas en su vida privada, en la de su familia, en su domi-

cilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a 

su honra o reputación.

3.	 Toda persona tiene derecho a la protección de la ley 

contra esas injerencias o esos ataques.

Artículo 12. Libertad de Conciencia y de Religión

1.	 Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y 

de religión. Este derecho implica la libertad de conservar 

su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o 

de creencias, así como la libertad de profesar y divulgar 

su religión o sus creencias, individual o colectivamente, 

tanto en público como en privado.

2.	 Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que pue-

dan menoscabar la libertad de conservar su religión o 

sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.

3.	 La libertad de manifestar la propia religión y las propias 

creencias está sujeta únicamente a las limitaciones pres-

critas por la ley y que sean necesarias para proteger la 

seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los 

derechos o libertades de los demás.

4.	 Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a 

que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa y 

moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones
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Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión

1.	 Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento 

y de expresión. Este derecho comprende la libertad de 

buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 

índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 

por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 

otro procedimiento de su elección.

2.	 El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente 

no puede estar sujeto a previa censura sino a responsa-

bilidades ulteriores, las que deben estar expresamente 

fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:

a)	 el respeto a los derechos o a la reputación de los 

demás, o

b)	 la protección de la seguridad nacional, el orden públi-

co o la salud o la moral públicas.

3.	 No se puede restringir el derecho de expresión por vías 

o medios indirectos, tales como el abuso de controles 

oficiales o particulares de papel para periódicos, de fre-

cuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados 

en la difusión de información o por cualesquiera otros 

medios encaminados a impedir la comunicación y la 

circulación de ideas y opiniones.

4.	 Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la 

ley a censura previa con el exclusivo objeto de regular 

el acceso a ellos para la protección moral de la infancia 

y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el 

inciso 2.

5.	 Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de 

la guerra y toda apología del odio nacional, racial o reli-

gioso que constituyan incitaciones a la violencia o cual-

quier otra acción ilegal similar contra cualquier persona 
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o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los 

de raza, color, religión, idioma u origen nacional.

Artículo 14. Derecho de Rectificación o Respuesta

1.	 Toda persona afectada por informaciones inexactas o 

agraviantes emitidas en su perjuicio a través de medios 

de difusión legalmente reglamentada y que se dirijan al 

público en general, tiene derecho a efectuar por el mis-

mo órgano de difusión su rectificación o respuesta en 

las condiciones que establezca la ley.

2.	 En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán 

de las otras responsabilidades legales en que se hubie-

se incurrido.

3.	 Para la efectiva protección de la honra y la reputación, 

toda publicación o empresa periodística, cinematográfi-

ca, de radio o televisión tendrá una persona responsable 

que no esté protegida por inmunidades ni disponga de 

fuero especial.

Artículo 15. Derecho de Reunión

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El 

ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las res-

tricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una 

sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, 

de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la 

salud o la moral públicas o los derechos o libertades de 

los demás.

Artículo 16. Libertad de Asociación

1.	 Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente 

con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, 
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laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquie-

ra otra índole.

2.	 El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las 

restricciones previstas por la ley que sean necesarias 

en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 

nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para 

proteger la salud o la moral públicas o los derechos y 

libertades de los demás.

3.	 Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de 

restricciones legales, y aun la privación del ejercicio del 

derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas 

armadas y de la policía.

Artículo 17. Protección a la Familia

1.	 La familia es el elemento natural y fundamental de la 

sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado.

2.	 Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer 

matrimonio y a fundar una familia si tienen la edad y las 

condiciones requeridas para ello por las leyes internas, 

en la medida en que éstas no afecten al principio de no 

discriminación establecido en esta Convención.

3.	 El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno 

consentimiento de los contrayentes.

4.	 Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas 

para asegurar la igualdad de derechos y la adecuada 

equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en 

cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso 

de disolución del mismo. En caso de disolución, se 

adoptarán disposiciones que aseguren la protección 

necesaria de los hijos, sobre la base única del interés y 

conveniencia de ellos.
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5.	 La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos 

nacidos fuera de matrimonio como a los nacidos dentro 

del mismo.

Artículo 18. Derecho al Nombre

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los ape-

llidos de sus padres o al de uno de ellos. La ley reglamenta-

rá la forma de asegurar este derecho para todos, mediante 

nombres supuestos, si fuere necesario.

Artículo 19. Derechos del Niño

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su 

condición de menor requieren por parte de su familia, de la 

sociedad y del Estado.

Artículo 20. Derecho a la Nacionalidad

1.	 Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.

2.	 Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado 

en cuyo territorio nació si no tiene derecho a otra.

3.	 A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni 

del derecho a cambiarla.

Artículo 21. Derecho a la Propiedad Privada

1.	 Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. 

La ley puede subordinar tal uso y goce al interés social.

2.	 Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excep-

to mediante el pago de indemnización justa, por razones 

de utilidad pública o de interés social y en los casos y 

según las formas establecidas por la ley.

3.	 Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación 

del hombre por el hombre, deben ser prohibidas por la ley.
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Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia

1.	 Toda persona que se halle legalmente en el territorio 

de un Estado tiene derecho a circular por el mismo y, 

a residir en él con sujeción a las disposiciones legales.

2.	 Toda persona tiene derecho a salir libremente de cual-

quier país, inclusive del propio.

3.	 El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser res-

tringido sino en virtud de una ley, en la medida indispen-

sable en una sociedad democrática, para prevenir infrac-

ciones penales o para proteger la seguridad nacional, la 

seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas 

o los derechos y libertades de los demás.

4.	 El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 

1 puede asimismo ser restringido por la ley, en zonas 

determinadas, por razones de interés público.

5.	 Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del 

cual es nacional, ni ser privado del derecho a ingresar 

en el mismo.

6.	 El extranjero que se halle legalmente en el territorio de 

un Estado parte en la presente Convención, sólo podrá 

ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión 

adoptada conforme a la ley.

7.	 Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo 

en territorio extranjero en caso de persecución por deli-

tos políticos o comunes conexos con los políticos y de 

acuerdo con la legislación de cada Estado y los conve-

nios internacionales.

8.	 En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o 

devuelto a otro país, sea o no de origen, donde su dere-

cho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de 

violación a causa de raza, nacionalidad, religión, condición 
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social o de sus opiniones políticas.

9.	 Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.

Artículo 23. Derechos Políticos

1.	 Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes 

derechos y oportunidades:

a)	 de participar en la dirección de los asuntos públicos, 

directamente o por medio de representantes libre-

mente elegidos;

b)	 de votar y ser elegidos en elecciones periódicas autén-

ticas, realizadas por sufragio universal e igual y por 

voto secreto que garantice la libre expresión de la 

voluntad de los electores, y

c)	 de tener acceso, en condiciones generales de igual-

dad, a las funciones públicas de su país.

2.	 La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y 

oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusi-

vamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, 

idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, 

por juez competente, en proceso penal.

Artículo 24. Igualdad ante la Ley

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, 

tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.

Artículo 25. Protección Judicial

1.	 1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 

rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces 

o tribunales competentes, que la ampare contra actos 

que violen sus derechos fundamentales reconocidos 

por la Constitución, la ley o la presente Convención, 
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aun cuando tal violación sea cometida por personas que 

actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

2.	 Los Estados Partes se comprometen:

a)	 a garantizar que la autoridad competente prevista por 

el sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos 

de toda persona que interponga tal recurso;

b)	 a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

c)	 a garantizar el cumplimiento, por las autoridades com-

petentes, de toda decisión en que se haya estimado 

procedente el recurso.

Por razones metodológicas, se omite capítulo relativo a 

los Derechos Económicos, Sociales y Culturales

CAPÍTULO IV - Suspensión de Garantías, 
Interpretación y Aplicación

Artículo 27. Suspensión de Garantías

1.	 En caso de guerra, de peligro público o de otra emer-

gencia que amenace la independencia o seguridad del 

Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en 

la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las 

exigencias de la situación, suspendan las obligaciones 

contraídas en virtud de esta Convención, siempre que 

tales disposiciones no sean incompatibles con las demás 

obligaciones que les impone el derecho internacional y 

no entrañen discriminación alguna fundada en motivos 

de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.

2.	 La disposición precedente no autoriza la suspensión 

de los derechos determinados en los siguientes artícu-

los: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad 
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Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad 

Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 

9 (Principio de Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad 

de Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la Familia); 

18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 

(Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), 

ni de las garantías judiciales indispensables para la pro-

tección de tales derechos.

3.	 Todo Estado parte que haga uso del derecho de sus-

pensión deberá informar inmediatamente a los demás 

Estados Partes en la presente Convención, por conducto 

del Secretario General de la Organización de los Estados 

Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya 

suspendido, de los motivos que hayan suscitado la sus-

pensión y de la fecha en que haya dado por terminada 

tal suspensión.

Artículo 28. Cláusula Federal

1.	 Cuando se trate de un Estado parte constituido como 

Estado Federal, el gobierno nacional de dicho Estado 

parte cumplirá todas las disposiciones de la presente 

Convención relacionadas con las materias sobre las que 

ejerce jurisdicción legislativa y judicial.

2.	 Con respecto a las disposiciones relativas a las mate-

rias que corresponden a la jurisdicción de las entidades 

componentes de la federación, el gobierno nacional debe 

tomar de inmediato las medidas pertinentes, conforme 

a su constitución y sus leyes, a fin de que las autorida-

des competentes de dichas entidades puedan adoptar 

las disposiciones del caso para el cumplimiento de esta 

Convención.
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3.	 Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar 

entre sí una federación u otra clase de asociación, cui-

darán de que el pacto comunitario correspondiente con-

tenga las disposiciones necesarias para que continúen 

haciéndose efectivas en el nuevo Estado así organizado, 

las normas de la presente Convención.

Artículo 29. Normas de Interpretación

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser 

interpretada en el sentido de:

permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, 

suprimir el goce y ejercicio de los derechos y libertades reco-

nocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que 

la prevista en ella;

limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que 

pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquie-

ra de los Estados Partes o de acuerdo con otra convención 

en que sea parte uno de dichos Estados;

excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser 

humano o que se derivan de la forma democrática represen-

tativa de gobierno, y

excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración 

Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos 

internacionales de la misma naturaleza.

Artículo 30. Alcance de las Restricciones

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, 
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al goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas 

en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes 

que se dictaren por razones de interés general y con el pro-

pósito para el cual han sido establecidas.

Artículo 31. Reconocimiento de Otros Derechos

Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta 

Convención otros derechos y libertades que sean reconoci-

dos de acuerdo con los procedimientos establecidos en los 

artículos 76 y 77.

Por razones metodológicas, se omite capítulo relativo a 

los Deberes de las personas.

Parte II - Medios de Protección

CAPÍTULO VI – Órganos Competentes

Artículo 33. Órganos Competentes

Son competentes para conocer de los asuntos relacionados 

con el cumplimiento de los compromisos contraídos por los 

Estados Partes en esta Convención:

a)	 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

llamada en adelante la Comisión, y

b)	 la Corte Interamericana de Derechos Humanos, lla-

mada en adelante la Corte.
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CAPÍTULO VII - La Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos

Sección 1. Organización

Artículo 34. Miembros

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se com-

pondrá de siete miembros, que deberán ser personas de 

alta autoridad moral y reconocida versación en materia de 

derechos humanos.

Artículo 35. Representación

La Comisión representa a todos los miembros que integran 

la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 36. Elección de miembros

1.	 Los Miembros de la Comisión serán elegidos a título 

personal por la Asamblea General de la Organización de 

una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de 

los Estados miembros.

2.	 Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta 

tres candidatos, nacionales del Estado que los proponga 

o de cualquier otro Estado miembro de la Organización 

de los Estados Americanos. Cuando se proponga una 

terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser 

nacional de un Estado distinto del proponente.

Artículo 37. Condición para la elección de los miembros

1.	 Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro 

años y sólo podrán ser reelegidos una vez, pero el man-

dato de tres de los miembros designados en la primera 

elección expirará al cabo de dos años. Inmediatamente 
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después de dicha elección se determinarán por sor-

teo en la Asamblea General los nombres de estos 

tres miembros.

2.	 No puede formar parte de la Comisión más de un 

nacional de un mismo Estado.

Artículo 38. Vacantes

Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se 

deban a expiración normal del mandato, se llenarán por el 

Consejo Permanente de la Organización de acuerdo con 

lo que disponga el Estatuto de la Comisión.

Artículo 39. Regulación

La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aproba-

ción de la Asamblea General, y dictará su propio Reglamento.

Artículo 40. Servicio de secretaría

Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser des-

empeñados por la unidad funcional especializada que forma 

parte de la Secretaría General de la Organización y debe 

disponer de los recursos necesarios para cumplir las tareas 

que le sean encomendadas por la Comisión.

Sección 2. Funciones

Artículo 41. Funciones y atribuciones

La Comisión tiene la función principal de promover la obser-

vancia y la defensa de los derechos humanos, y en el 

ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y 

atribuciones:
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a)	 estimular la conciencia de los derechos humanos 

en los pueblos de América;

b)	 formular recomendaciones, cuando lo estime con-

veniente, a los gobiernos de los Estados miembros 

para que adopten medidas progresivas en favor de 

los derechos humanos dentro del marco de sus leyes 

internas y sus preceptos constitucionales, al igual que 

disposiciones apropiadas para fomentar el debido 

respeto a esos derechos;

c)	 preparar los estudios e informes que considere con-

venientes para el desempeño de sus funciones;

d)	 solicitar de los gobiernos de los Estados miembros 

que le proporcionen informes sobre las medidas que 

adopten en materia de derechos humanos;

e)	 atender las consultas que, por medio de la Secretaría 

General de la Organización de los Estados Americanos, 

le formulen los Estados miembros en cuestiones 

relacionadas con los derechos humanos y, dentro de 

sus posibilidades, les prestará el asesoramiento que 

éstos le soliciten;

f)	 actuar respecto de las peticiones y otras comunica-

ciones en ejercicio de su autoridad de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta 

Convención, y

g)	 rendir un informe anual a la Asamblea General de la 

Organización de los Estados Americanos.

Artículo 42. Deber de los Estados de remitir informes a 

la Comisión

Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de 

los informes y estudios que en sus respectivos campos 
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someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del Consejo 

Interamericano Económico y Social y del Consejo Interamericano 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que aquella 

vele porque se promuevan los derechos derivados de las nor-

mas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultu-

ra, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados 

Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires.

Artículo 43. Obligación de los Estados de suministrar 

información

Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión 

las informaciones que ésta les solicite sobre la manera en 

que su derecho interno asegura la aplicación efectiva de cua-

lesquiera disposiciones de esta Convención.

Sección 3. Competencia

Artículo 44. Posibilidad de presentar peticiones

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no guber-

namental legalmente reconocida en uno o más Estados 

miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión 

peticiones que contengan denuncias o quejas de violación 

de esta Convención por un Estado parte.

Artículo 45. Declaración de un Estado parte en el que se 

reconoce la competencia de la Comisión para conocer 

comunicaciones de otro Estado parte.

1.	 Todo Estado parte puede, en el momento del depó-

sito de su instrumento de ratificación o adhesión de 

esta Convención, o en cualquier momento posterior, 

declarar que reconoce la competencia de la Comisión 
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para recibir y examinar las comunicaciones en que un 

Estado parte alegue que otro Estado parte ha incurrido 

en violaciones de los derechos humanos establecidos 

en esta Convención.

2.	 Las comunicaciones hechas en virtud del presente artícu-

lo sólo se pueden admitir y examinar si son presentadas 

por un Estado parte que haya hecho una declaración por 

la cual reconozca la referida competencia de la Comisión. 

La Comisión no admitirá ninguna comunicación contra 

un Estado parte que no haya hecho tal declaración.

3.	 Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia 

pueden hacerse para que ésta rija por tiempo indefinido, 

por un período determinado o para casos específicos.

4.	 Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General 

de la Organización de los Estados Americanos, la que 

transmitirá copia de las mismas a los Estados miembros 

de dicha Organización.

Artículo 46. Requisitos de admisibilidad

1.	 Para que una petición o comunicación presentada confor-

me a los artículos 44 ó 45 sea admitida por la Comisión, 

se requerirá:

a)	 que se hayan interpuesto y agotado los recursos de 

jurisdicción interna, conforme a los principios del 

Derecho Internacional generalmente reconocidos;

b)	 que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a 

partir de la fecha en que el presunto lesionado en sus 

derechos haya sido notificado de la decisión definitiva;

c)	 que la materia de la petición o comunicación no esté 

pendiente de otro procedimiento de arreglo interna-

cional, y
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d)	 que en el caso del artículo 44 la petición contenga el 

nombre, la nacionalidad, la profesión, el domicilio y la 

firma de la persona o personas o del representante 

legal de la entidad que somete la petición.

2.	 Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente 

artículo no se aplicarán cuando:

a)	 no exista en la legislación interna del Estado de que 

se trata el debido proceso legal para la protección del 

derecho o derechos que se alega han sido violados;

b)	 no se haya permitido al presunto lesionado en sus 

derechos el acceso a los recursos de la jurisdicción 

interna, o haya sido impedido de agotarlos, y

c)	 haya retardo injustificado en la decisión sobre los 

mencionados recursos.

Artículo 47. Causas de inadmisibilidad

La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunica-

ción presentada de acuerdo con los artículos 44 ó 45 cuando:

a)	 falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46;

b)	 no exponga hechos que caractericen una violación 

de los derechos garantizados por esta Convención;

c)	 resulte de la exposición del propio peticionario o del 

Estado manifiestamente infundada la petición o comu-

nicación o sea evidente su total improcedencia, y

d)	 sea sustancialmente la reproducción de petición o 

comunicación anterior ya examinada por la Comisión 

u otro organismo internacional.
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Sección 4. Procedimiento

Artículo 48. Procedimiento

1.	 La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la 

que se alegue la violación de cualquiera de los derechos 

que consagra esta Convención, procederá en los siguien-

tes términos:

a)	 si reconoce la admisibilidad de la petición o comuni-

cación solicitará informaciones al Gobierno del Estado 

al cual pertenezca la autoridad señalada como respon-

sable de la violación alegada, transcribiendo las par-

tes pertinentes de la petición o comunicación. Dichas 

informaciones deben ser enviadas dentro de un plazo 

razonable, fijado por la Comisión al considerar las cir-

cunstancias de cada caso;

b)	 recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado 

sin que sean recibidas, verificará si existen o subsisten 

los motivos de la petición o comunicación. De no existir 

o subsistir, mandará archivar el expediente;

c)	 podrá también declarar la inadmisibilidad o la improce-

dencia de la petición o comunicación, sobre la base de 

una información o prueba sobrevinientes;

d)	 si el expediente no se ha archivado y con el fin de com-

probar los hechos, la Comisión realizará, con conocimien-

to de las partes, un examen del asunto planteado en la 

petición o comunicación. Si fuere necesario y conve-

niente, la Comisión realizará una investigación para cuyo 

eficaz cumplimiento solicitará, y los Estados interesa-

dos le proporcionarán, todas las facilidades necesarias;

e)	 podrá pedir a los Estados interesados cualquier infor-

mación pertinente y recibirá, si así se le solicita, las 
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exposiciones verbales o escritas que presenten los 

interesados;

f)	 se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin 

de llegar a una solución amistosa del asunto fundada 

en el respeto a los derechos humanos reconocidos en 

esta Convención.

2.	 Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizar-

se una investigación previo consentimiento del Estado en 

cuyo territorio se alegue haberse cometido la violación, tan 

sólo con la presentación de una petición o comunicación 

que reúna todos los requisitos formales de admisibilidad.

Artículo 49. Solución amistosa

Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las 

disposiciones del inciso 1.f. del artículo 48 la Comisión 

redactará un informe que será transmitido al peticionario 

y a los Estados Partes en esta Convención y comunicado 

después, para su publicación, al Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos. Este informe con-

tendrá una breve exposición de los hechos y de la solución 

lograda. Si cualquiera de las partes en el caso lo solicitan, 

se les suministrará la más amplia información posible.

Artículo 50. Informe de resolución no amistosa

1.	 De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que 

fije el Estatuto de la Comisión, ésta redactará un infor-

me en el que expondrá los hechos y sus conclusio-

nes. Si el informe no representa, en todo o en parte, 

la opinión unánime de los miembros de la Comisión, 

cualquiera de ellos podrá agregar a dicho informe su 

opinión por separado. También se agregarán al informe 
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las exposiciones verbales o escritas que hayan hecho 

los interesados en virtud del inciso 1.e. del artículo 48.

2.	 El informe será transmitido a los Estados interesados, 

quienes no estarán facultados para publicarlo.

3.	 Al transmitir el informe, la Comisión puede formu-

lar las proposiciones y recomendaciones que juzgue 

adecuadas.

Artículo 51. Opiniones y recomendaciones en caso de 

no haberse solucionado el asunto

1.	 Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a 

los Estados interesados del informe de la Comisión, 

el asunto no ha sido solucionado o sometido a la 

decisión de la Corte por la Comisión o por el Estado 

interesado, aceptando su competencia, la Comisión 

podrá emitir, por mayoría absoluta de votos de sus 

miembros, su opinión y conclusiones sobre la cues-

tión sometida a su consideración.

2.	 La Comisión hará las recomendaciones pertinentes 

y fijará un plazo dentro del cual el Estado debe tomar 

las medidas que le competan para remediar la situa-

ción examinada.

3.	 Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, 

por la mayoría absoluta de votos de sus miembros, 

si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si 

publica o no su informe.



109

CAPÍTULO VIII - LA CORTE INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS

Sección 1. Organización

Artículo 52. Composición

1.	 La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de 

los Estados miembros de la Organización, elegidos a 

título personal entre juristas de la más alta autoridad 

moral, de reconocida competencia en materia de dere-

chos humanos, que reúnan las condiciones requeridas 

para el ejercicio de las más elevadas funciones judiciales 

conforme a la ley del país del cual sean nacionales o del 

Estado que los proponga como candidatos.

2.	 No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad.

Artículo 53. Elección de los jueces

1.	 Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación 

secreta y por mayoría absoluta de votos de los Estados 

Partes en la Convención, en la Asamblea General de la 

Organización, de una lista de candidatos propuestos por 

esos mismos Estados.

2.	 Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta 

tres candidatos, nacionales del Estado que los propone 

o de cualquier otro Estado miembro de la Organización 

de los Estados Americanos. Cuando se proponga una 

terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser 

nacional de un Estado distinto del proponente.

Artículo 54. Duración de los mandatos de los jueces

1.	 Los jueces de la Corte serán elegidos para un período 

de seis años y sólo podrán ser reelegidos una vez. El 
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mandato de tres de los jueces designados en la primera 

elección, expirará al cabo de tres años. Inmediatamente 

después de dicha elección, se determinarán por sorteo en 

la Asamblea General los nombres de estos tres jueces.

2.	 El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no 

ha expirado, completará el período de éste.

3.	 Los jueces permanecerán en funciones hasta el término 

de su mandato. Sin embargo, seguirán conociendo de los 

casos a que ya se hubieran abocado y que se encuen-

tren en estado de sentencia, a cuyos efectos no serán 

sustituidos por los nuevos jueces elegidos.

Artículo 55. Conocimiento del caso por jueces nacionales 

de los Estados parte

1.	 El juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes 

en el caso sometido a la Corte, conservará su derecho 

a conocer del mismo.

2.	 Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere 

de la nacionalidad de uno de los Estados Partes, otro 

Estado parte en el caso podrá designar a una persona 

de su elección para que integre la Corte en calidad de 

juez ad hoc.

3.	 Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno 

fuere de la nacionalidad de los Estados Partes, cada uno 

de éstos podrá designar un juez ad hoc.

4.	 El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en 

el artículo 52.

5.	 Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un 

mismo interés en el caso, se considerarán como una 

sola parte para los fines de las disposiciones preceden-

tes. En caso de duda, la Corte decidirá.
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Artículo 56. Quórum

El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco 

jueces.

Artículo 57. Comparecencia

La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte.

Artículo 58. Sede y secretaría

1.	 La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, 

en la Asamblea General de la Organización, los Estados 

Partes en la Convención, pero podrá celebrar reunio-

nes en el territorio de cualquier Estado miembro de 

la Organización de los Estados Americanos en que 

lo considere conveniente por mayoría de sus miem-

bros y previa aquiescencia del Estado respectivo. 

Los Estados Partes en la Convención pueden, en la 

Asamblea General por dos tercios de sus votos, cam-

biar la sede de la Corte.

2.	 La Corte designará a su Secretario.

3.	 El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá 

asistir a las reuniones que ella celebre fuera de la misma.

Artículo 59. Funcionamiento de la secretaría

La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcio-

nará bajo la dirección del Secretario de la Corte, de acuerdo 

con las normas administrativas de la Secretaría General de 

la Organización en todo lo que no sea incompatible con la 

independencia de la Corte. Sus funcionarios serán nombra-

dos por el Secretario General de la Organización, en consulta 

con el Secretario de la Corte.
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Artículo 60. Estatuto

La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación 

de la Asamblea General, y dictará su Reglamento.

Sección 2. Competencia y Funciones

Artículo 61. Presentación de casos ante la Corte

1.	 Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a 

someter un caso a la decisión de la Corte.

2.	 Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es 

necesario que sean agotados los procedimientos pre-

vistos en los artículos 48 a 50.

Artículo 62.Competencia

1.	 Todo Estado parte puede, en el momento del depósito 

de su instrumento de ratificación o adhesión de esta 

Convención, o en cualquier momento posterior, declarar 

que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin 

convención especial, la competencia de la Corte sobre 

todos los casos relativos a la interpretación o aplicación 

de esta Convención.

2.	 La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o 

bajo condición de reciprocidad, por un plazo determina-

do o para casos específicos. Deberá ser presentada al 

Secretario General de la Organización, quien transmitirá 

copias de la misma a los otros Estados miembros de la 

Organización y al Secretario de la Corte.

3.	 La Corte tiene competencia para conocer de cualquier 

caso relativo a la interpretación y aplicación de las dispo-

siciones de esta Convención que le sea sometido, siem-

pre que los Estados Partes en el caso hayan reconocido 
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o reconozcan dicha competencia, ora por declaración 

especial, como se indica en los incisos anteriores, ora 

por convención especial.

Artículo 63. Garantías de goce de los derechos al lesio-

nado y medidas provisionales

1.	 Cuando decida que hubo violación de un derecho o liber-

tad protegidos en esta Convención, la Corte dispondrá 

que se garantice al lesionado en el goce de su derecho 

o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fue-

ra procedente, que se reparen las consecuencias de la 

medida o situación que ha configurado la vulneración 

de esos derechos y el pago de una justa indemnización 

a la parte lesionada.

2.	 En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando 

se haga necesario evitar daños irreparables a las per-

sonas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, 

podrá tomar las medidas provisionales que considere 

pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún no estén 

sometidos a su conocimiento, podrá actuar a solicitud 

de la Comisión.

Artículo 64. Interpretación de la Convención

1.	 Los Estados miembros de la Organización podrán con-

sultar a la Corte acerca de la interpretación de esta 

Convención o de otros tratados concernientes a la pro-

tección de los derechos humanos en los Estados ame-

ricanos. Asimismo, podrán consultarla, en lo que les 

compete, los órganos enumerados en el capítulo X de 

la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 

reformada por el Protocolo de Buenos Aires.
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2.	 La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la 

Organización, podrá darle opiniones acerca de la com-

patibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los 

mencionados instrumentos internacionales.

Artículo 65. Informe de gestión

La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General 

de la Organización en cada período ordinario de sesiones un 

informe sobre su labor en el año anterior. De manera especial 

y con las recomendaciones pertinentes, señalará los casos 

en que un Estado no haya dado cumplimiento a sus fallos.

Sección 3. Procedimiento

Artículo 66. Fallo

1.	 El fallo de la Corte será motivado.

2.	 Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión uná-

nime de los jueces, cualquiera de éstos tendrá derecho a 

que se agregue al fallo su opinión disidente o individual.

Artículo 67. Características del fallo

El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de 

desacuerdo sobre el sentido o alcance del fallo, la Corte lo 

interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre 

que dicha solicitud se presente dentro de los noventa días a 

partir de la fecha de la notificación del fallo.

Artículo 68. Obligación de cumplimiento de los Estados parte

1.	 Los Estados Partes en la Convención se comprometen 

a cumplir la decisión de la Corte en todo caso en que 

sean partes.
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2.	 La parte del fallo que disponga indemnización com-

pensatoria se podrá ejecutar en el respectivo país por 

el procedimiento interno vigente para la ejecución de 

sentencias contra el Estado.

Artículo 69. Notificación del fallo

El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y 

transmitido a los Estados partes en la Convención.

Capitulo IX - Disposiciones Comunes

Artículo 70. Inmunidad de miembros de la Comisión y 

jueces de la Corte

1.	 Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión 

gozan, desde el momento de su elección y mientras 

dure su mandato, de las inmunidades reconocidas a 

los agentes diplomáticos por el derecho internacional. 

Durante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de 

los privilegios diplomáticos necesarios para el desem-

peño de sus funciones.

2.	 No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a 

los jueces de la Corte ni a los miembros de la Comisión 

por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus 

funciones.

Artículo 71. Incompatibilidad de los cargos

Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros 

de la Comisión con otras actividades que pudieren afectar su 

independencia o imparcialidad conforme a lo que se determi-

ne en los respectivos Estatutos.
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Artículo 72. Emolumentos y gastos de viaje

Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibi-

rán emolumentos y gastos de viaje en la forma y condiciones 

que determinen sus Estatutos, teniendo en cuenta la impor-

tancia e independencia de sus funciones. Tales emolumentos 

y gastos de viaje será fijados en el programa-presupuesto 

de la Organización de los Estados Americanos, el que debe 

incluir, además, los gastos de la Corte y de su Secretaría. 

A estos efectos, la Corte elaborará su propio proyecto de 

presupuesto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea 

General, por conducto de la Secretaría General. Esta última 

no podrá introducirle modificaciones.

Artículo 73. Sanciones aplicables a miembros de la 

Comisión y jueces de la Corte

Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el 

caso, corresponde a la Asamblea General de la Organización 

resolver sobre las sanciones aplicables a los miembros de la 

Comisión o jueces de la Corte que hubiesen incurrido en las 

causales previstas en los respectivos Estatutos. Para dictar 

una resolución se requerirá una mayoría de los dos tercios de 

los votos de los Estados miembros de la Organización en el 

caso de los miembros de la Comisión y, además, de los dos 

tercios de los votos de los Estados Partes en la Convención, 

si se tratare de jueces de la Corte.
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Parte III - Disposiciones Generales y Transitorias

CAPÍTULO X - Firma, Ratificación, Reserva, 
Enmienda, Protocolo Y Denuncia

Artículo 74. Firma y ratificación

Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o 

adhesión de todo Estado miembro de la Organización de los 

Estados Americanos.

La ratificación de esta Convención o la adhesión a la mis-

ma se efectuará mediante el depósito de un instrumento 

de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos. Tan pronto como 

once Estados hayan depositado sus respectivos instrumentos 

de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor. 

Respecto a todo otro Estado que la ratifique o adhiera a ella 

ulteriormente, la Convención entrará en vigor en la fecha del 

depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión.

El Secretario General informará a todos los Estados miembros 

de la Organización de la entrada en vigor de la Convención.

Artículo 75. Reservas

Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme 

a las disposiciones de la Convención de Viena sobre Derecho 

de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969.

Artículo 76. Enmiendas

1.	 Cualquier Estado parte directamente y la Comisión o 

la Corte por conducto del Secretario General, pueden 
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someter a la Asamblea General, para lo que estime con-

veniente, una propuesta de enmienda a esta Convención.

2.	 Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratifi-

cantes de las mismas en la fecha en que se haya depo-

sitado el respectivo instrumento de ratificación que 

corresponda al número de los dos tercios de los Estados 

Partes en esta Convención. En cuanto al resto de los 

Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que 

depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.

Artículo 77. Protocolos adicionales

1.	 De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, 

cualquier Estado parte y la Comisión podrán someter 

a la consideración de los Estados Partes reunidos con 

ocasión de la Asamblea General, proyectos de protoco-

los adicionales a esta Convención, con la finalidad de 

incluir progresivamente en el régimen de protección de 

la misma otros derechos y libertades.

2.	 Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entra-

da en vigor, y se aplicará sólo entre los Estados Partes 

en el mismo.

Artículo 78. Denuncia

1.	 Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención 

después de la expiración de un plazo de cinco años a partir 

de la fecha de entrada en vigor de la misma y mediante 

un preaviso de un año, notificando al Secretario General 

de la Organización, quien debe informar a las otras partes.

2.	 Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado 

parte interesado de las obligaciones contenidas en esta 

Convención en lo que concierne a todo hecho que, 
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pudiendo constituir una violación de esas obligaciones, 

haya sido cumplido por él anteriormente a la fecha en 

la cual la denuncia produce efecto.

Capitulo XI - Disposiciones Transitorias

Sección 1. Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos

Artículo 79. Candidaturas para membresía de la Comisión

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedi-

rá por escrito a cada Estado Miembro de la Organización que 

presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos 

para miembros de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos. El Secretario General preparará una lista por orden 

alfabético de los candidatos presentados y la comunicará a 

los Estados miembros de la Organización al menos treinta 

días antes de la próxima Asamblea General.

Artículo 80. Elección de miembros de la Comisión

La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los 

candidatos que figuren en la lista a que se refiere el artículo 

79, por votación secreta de la Asamblea General y se decla-

rarán elegidos los candidatos que obtengan mayor número 

de votos y la mayoría absoluta de los votos de los represen-

tantes de los Estados miembros. Si para elegir a todos los 

miembros de la Comisión resultare necesario efectuar varias 

votaciones, se eliminará sucesivamente, en la forma que 

determine la Asamblea General, a los candidatos que reciban 

menor número de votos.
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Sección 2. Corte Interamericana de Derechos 
Humanos

Artículo 81. Candidaturas para elección de Juecesde la 

Corte

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General 

pedirá por escrito a cada Estado parte que presente, dentro 

de un plazo de noventa días, sus candidatos para jueces de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El Secretario 

General preparará una lista por orden alfabético de los candi-

datos presentados y la comunicará a los Estados Partes por 

lo menos treinta días antes de la próxima Asamblea General.

Artículo 82. Elección de los jueces de la Corte

La elección de jueces de la Corte se hará de entre los can-

didatos que figuren en la lista a que se refiere el artículo 81, 

por votación secreta de los Estados Partes en la Asamblea 

General y se declararán elegidos los candidatos que obtengan 

mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos 

de los representantes de los Estados Partes. Si para elegir 

a todos los jueces de la Corte resultare necesario efectuar 

varias votaciones, se eliminarán sucesivamente, en la forma 

que determinen los Estados Partes, a los candidatos que 

reciban menor número de votos.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, cuyos ple-

nos poderes fueronhallados de buena y debida forma, firman 

esta Convención, que se llamará “PACTO DE SAN JOSE DE 

COSTA RICA”, en la ciudad de San José, Costa Rica, el veinti-

dós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.
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>> Protocolo a la Convención Americana Sobre Derechos 

Humanos Relativo a la Abolición de la Pena de Muerte7

Adoptado en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990, en el 

vigésimo período ordinario de sesiones de la Asamblea General

PREÁMBULO

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE 
PROTOCOLO,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos reconoce el derecho a la vida y restringe la aplica-

ción de la pena de muerte;

Que toda persona tiene el derecho inalienable a que se le 

respete su vida sin que este derecho pueda ser suspendido 

por ninguna causa;

Que la tendencia en los Estados americanos es favorable a 

la abolición de la pena de muerte;

Que la aplicación de la pena de muerte produce consecuencias 

irreparables que impiden subsanar el error judicial y eliminar 

toda posibilidad de enmienda y rehabilitación del procesado;

Que la abolición de la pena de muerte contribuye a asegurar 

una protección más efectiva del derecho a la vida;

7.	 Versión digital: http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/proto-
colo-abolicion-pena-muerte.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/protocolo-abolicion-pena-muerte.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/protocolo-abolicion-pena-muerte.pdf
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Que es necesario alcanzar un acuerdo internacional que sig-

nifique un desarrollo progresivo de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, y

Que Estados partes en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos han expresado su propósito de com-

prometerse mediante un acuerdo internacional, con el fin de 

consolidar la práctica de la no aplicación de la pena de muerte 

dentro del continente americano.

HAN CONVENIDO

Suscribir el siguiente:

PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS

HUMANOS RELATIVO A LA ABOLICIÓN DE LA 
PENA DE MUERTE

Artículo 1

Los Estados partes en el presente Protocolo no aplicarán en 

su territorio la pena de muerte a ninguna persona sometida 

a su jurisdicción.

Artículo 2

1.	 No se permitirá ninguna reserva al presente Protocolo. 

No obstante, en el momento de la ratificación o adhesión, 

los Estados partes en este instrumento podrán declarar 

que se reservan el derecho de aplicar la pena de muerte 

en tiempo de guerra conforme al derecho internacional 

por delitos sumamente graves de carácter militar.
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2.	 El Estado parte que formule esa reserva deberá comu-

nicar al Secretario General de la Organización de los 

Estados Americanos, en el momento de la ratificación 

o la adhesión las disposiciones pertinentes de su legis-

lación nacional aplicables en tiempo de guerra a la que 

se refiere el párrafo anterior.

3.	 Dicho Estado parte notificará al Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos de todo comien-

zo o fin de un estado de guerra aplicable a su territorio.

Artículo 3

El presente Protocolo queda abierto a la firma y la ratificación 

o adhesión de todo Estado parte en la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos.

La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se 

efectuará mediante el depósito de un instrumento de ratifica-

ción o de adhesión en la Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos.

Artículo 4

El presente Protocolo entrará en vigencia, para los Estados 

que lo ratifiquen o se adhieran a él, a partir del depósito 

del correspondiente instrumento de ratificación o adhesión 

en la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA).
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>> Estatuto de la Comisión Interamericana De Derechos 

Humanos8

Aprobado mediante la Resolución Nº 447 (IX-O/79) adoptada por 

la Asamblea General de la OEA en su noveno período ordinario 

de sesiones, celebrado en La Paz, Bolivia, 31 de octubre de 1979

I. NATURALEZA Y PROPÓSITOS

Artículo 1

1.	 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es 

un órgano de la Organización de los Estados Americanos 

creado para promover la observancia y la defensa de los 

derechos humanos y servir como órgano consultivo de 

la Organización en esta materia.

2.	 Para los fines del presente Estatuto, por derechos huma-

nos se entiende:

a)	 los derechos definidos en la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos en relación con los Estados 

partes en la misma;

b)	 los derechos consagrados en la Declaración Americana 

de Derechos y Deberes del Hombre, en relación con 

los demás Estados miembros.

II. COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA

Artículo 2

1.	 La Comisión se compone de siete miembros, quienes 

deben ser personas de alta autoridad moral y de reco-

nocida versación en materia de derechos humanos.

8.	 Versión digital: http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/estatu-
to-comisi%C3%B3n-interamericana-derechos-humanos.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/estatuto-comisi%C3%B3n-interamericana-derechos-humanos.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/estatuto-comisi%C3%B3n-interamericana-derechos-humanos.pdf
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2.	 La Comisión representa a todos los Estados miembros 

de la Organización.

Artículo 3

1.	 Los miembros de la Comisión serán elegidos a título 

personal por la Asamblea General de la Organización, 

de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos 

de los Estados miembros.

2.	 Cada gobierno puede proponer hasta tres candidatos, 

ya sea nacionales del Estado que los propone o de cual-

quier otro Estado miembro de la Organización. Cuando 

se proponga una terna, por lo menos uno de los can-

didatos deberá ser nacional de un Estado distinto del 

proponente.

Artículo 4

1.	 Seis meses antes de la celebración del período ordinario 

de sesiones de la Asamblea General de la OEA, previa a 

la terminación del mandato para el cual fueron elegidos 

los miembros de la Comisión, el Secretario General de 

la OEA pedirá por escrito a cada Estado miembro de la 

Organización que presente sus candidatos dentro de un 

plazo de noventa días.

2.	 El Secretario General preparará una lista por orden alfa-

bético de los candidatos presentados y la comunicará 

a los Estados miembros de la Organización al menos 

treinta días antes de la próxima Asamblea General.

Artículo 5

La elección de los miembros de la Comisión se hará de entre 

los candidatos que figuren en la lista a que se refiere el artículo 
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4 (2), por votación secreta de la Asamblea General, y se 

declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor 

número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los 

Estados miembros. Si para elegir a todos los miembros de 

la Comisión resultare necesario efectuar varias votaciones, 

se eliminarán sucesivamente, en la forma que determine 

la Asamblea General, a los candidatos que reciban menor 

número de votos.

Artículo 6

Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años 

y sólo podrán ser reelegidos una vez. Los mandatos se conta-

rán a partir del 1º de enero del año siguiente al de la elección.

Artículo 7

No puede formar parte de la Comisión más de un nacional 

de un mismo Estado.

Artículo 8

1.	 El cargo de miembro de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos es incompatible con el ejercicio de 

actividades que pudieren afectar su independencia, su 

imparcialidad, o la dignidad o el prestigio de su cargo 

en la Comisión.

2.	 La Comisión considerará cualquier caso que se presente 

sobre incompatibilidad según los términos fijados en el 

inciso primero de este artículo y de acuerdo con el pro-

cedimiento que disponga su Reglamento.

Si la Comisión, con el voto afirmativo de por lo menos 

cinco de sus miembros, determina que existe un caso 
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de incompatibilidad, lo elevará con sus antecedentes a 

la Asamblea General, la cual decidirá al respecto.

3.	 La declaratoria de incompatibilidad, por parte de la 

Asamblea General, será adoptada con una mayoría de los 

dos tercios de los Estados miembros de la Organización 

y causará la inmediata separación del cargo del miembro 

de la Comisión, pero no invalidará las actuaciones en la 

que éste hubiera intervenido.

Artículo 9

Son deberes de los miembros de la Comisión:

1.	 Asistir, salvo impedimento justificado, a las reuniones 

ordinarias y extraordinarias que celebre la Comisión en 

su sede permanente o en aquella a la que haya acorda-

do trasladarse transitoriamente.

2.	 Formar parte, salvo impedimento justificado, de las 

Comisiones Especiales que la Comisión acuerde inte-

grar para el desempeño de observaciones in loco, o para 

realizar cualquier otro de los deberes que le incumban.

3.	 Guardar absoluta reserva sobre todos los asuntos que 

la Comisión considere confidenciales.

4.	 Guardar, en las actividades de su vida pública y privada 

un comportamiento acorde con la elevada autoridad 

moral de su cargo y la importancia de la misión enco-

mendada a la Comisión.

Artículo 10

1.	 Si algún miembro violare gravemente alguno de los 

deberes a que se refiere el artículo 9, la Comisión, con 



128

el voto afirmativo de cinco de sus miembros, someterá 

el caso a la Asamblea General de la Organización, la cual 

decidirá si procede separarlo de su cargo.

2.	 Antes de tomar su decisión, la Comisión oirá al miem-

bro en cuestión.

Artículo 11

1.	 Al producirse una vacante que no se deba al vencimien-

to normal del mandato, el Presidente de la Comisión lo 

notificará inmediatamente al Secretario General de la 

Organización, quien a su vez lo llevará a conocimiento 

de los Estados miembros de la Organización.

2.	 Para llenar las vacantes cada gobierno podrá presentar 

un candidato dentro del plazo de treinta días a contar 

de la fecha de recibo de la comunicación en que el 

Secretario General informe que se ha producido una 

vacante.

3.	 El Secretario General preparará una lista por orden 

alfabético de los candidatos y la comunicará al Consejo 

Permanente de la Organización, el cual llenará la vacante.

4.	 Cuando el mandato expire dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha en que ocurriera una vacante, 

ésta no se llenará.

Artículo 12

1.	 En los Estados miembros de la Organización que son 

partes en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, los miembros de la Comisión gozan, desde 

el momento de su elección y mientras dure su mandato, 

de las inmunidades reconocidas por el derecho interna-

cional a los agentes diplomáticos. Durante el ejercicio de 
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sus cargos gozan, además, de los privilegios diplomá-

ticos necesarios para el desempeño de sus funciones.

2.	 En los Estados miembros de la Organización que no 

son partes de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, los miembros de la Comisión gozarán de los 

privilegios e inmunidades correspondientes a sus car-

gos, necesarios para desempeñar con independencia 

sus funciones.

3.	 El régimen de inmunidades y privilegios de los miembros 

de la Comisión podrá reglamentarse o complementarse 

mediante convenios multilaterales o bilaterales entre la 

Organización y los Estados miembros.

Artículo 13

Los miembros de la Comisión percibirán gastos de viaje, viáti-

cos y honorarios, según corresponda, por su participación en las 

sesiones de la Comisión o en otras funciones que la Comisión, 

de acuerdo con su Reglamento, les encomiende individual o 

colectivamente. Tales gastos de viaje, viáticos y honorarios se 

incluirán en el presupuesto de la Organización y su monto y con-

diciones serán determinados por la Asamblea General.

Artículo 14

1.	 La Comisión tendrá un Presidente, un primer 

Vicepresidente y un segundo Vicepresidente, que serán 

elegidos por mayoría absoluta de sus miembros por un 

período de un año, y podrán ser reelegidos sólo una vez 

en cada período de cuatro años.

2.	 El Presidente y los Vicepresidentes constituirán la 

Directiva de la Comisión, cuyas funciones serán deter-

minadas por el Reglamento.
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Artículo 15

El Presidente de la Comisión podrá trasladarse a la sede de 

ésta y permanecer en ella durante el tiempo necesario para 

el cumplimiento de sus funciones.

III. SEDE Y REUNIONES

Artículo 16

1.	 La Comisión tendrá su sede en Washington, D. C.

2.	 La Comisión podrá trasladarse y reunirse en el territo-

rio de cualquier Estado americano cuando lo decida por 

mayoría absoluta de votos y con la anuencia o a invita-

ción del gobierno respectivo.

3.	 La Comisión se reunirá en sesiones ordinarias y extraor-

dinarias de conformidad con su Reglamento.

Artículo 17

1.	 La mayoría absoluta de los miembros de la Comisión 

constituye quórum.

2.	 En relación con los Estados que son partes en la 

Convención, las decisiones se tomarán por mayoría 

absoluta de votos de los miembros de la Comisión en los 

casos en que así lo establezcan la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos y el presente Estatuto. En 

los demás casos se requerirá la mayoría absoluta de los 

miembros presentes.

3.	 En relación con los Estados que no son partes en la 

Convención, las decisiones se tomarán por mayoría 

absoluta de votos de los miembros de la Comisión, 

salvo cuando se trate de asuntos de procedimiento, en 

cuyo caso las decisiones se tomarán por simple mayoría.
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IV. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

Artículo 18

Respecto a los Estados miembros de la Organización de los 

Estados Americanos, la Comisión tiene las siguientes atri-

buciones:

a)	 estimular la conciencia de los derechos humanos en 

los pueblos de América;

b)	 formular recomendaciones a los gobiernos de los 

Estados para que adopten medidas progresivas en 

favor de los derechos humanos, dentro del marco de 

sus legislaciones, de sus preceptos constitucionales 

y de sus compromisos internacionales, y también 

disposiciones apropiadas para fomentar el respeto 

a esos derechos;

c)	 preparar los estudios o informes que considere con-

venientes para el desempeño de sus funciones;

d)	 solicitar que los gobiernos de los Estados le propor-

cionen informes sobre las medidas que adopten en 

materia de derechos humanos;

e)	 atender las consultas que, por medio de la Secretaría 

General de la Organización, le formule cualquier Estado 

miembro sobre cuestiones relacionadas con los dere-

chos humanos en ese Estado y, dentro de sus posi-

bilidades, prestar el asesoramiento que le soliciten;

f)	 rendir un informe anual a la Asamblea General de la 

Organización, en el cual se tenga debida cuenta del 

régimen jurídico aplicable a los Estados partes en la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y 

de los Estados que no son partes;
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g)	 practicar observaciones in loco en un Estado, con 

la anuencia o a invitación del gobierno respectivo, y

h)	 presentar al Secretario General el programa-presu-

puesto de la Comisión para que éste lo someta a la 

Asamblea General.

Artículo 19

En relación con los Estados partes en la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, la Comisión ejercerá sus funciones 

de conformidad con las atribuciones previstas en aquella y en 

el presente Estatuto y, además de las atribuciones señaladas 

en el artículo 18, tendrá las siguientes:

a)	 diligenciar las peticiones y otras comunicaciones, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 

51 de la Convención;

b)	 comparecer ante la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en los casos previstos en la Convención;

c)	 solicitar a la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos que tome las medidas provisionales que 

considere pertinentes en asuntos graves y urgentes 

que aún no estén sometidos a su conocimiento, cuan-

do se haga necesario para evitar daños irreparables 

a las personas;

d)	 consultar a la Corte acerca de la interpretación de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos o 

de otros tratados sobre la protección de los derechos 

humanos en los Estados americanos;

e)	 someter a la consideración de la Asamblea General 

proyectos de protocolos adicionales a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, con el fin de 
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incluir progresivamente en el régimen de protección 

de la misma otros derechos y libertades, y

f)	 someter a la Asamblea General, para lo que estime 

conveniente, por conducto del Secretario General, 

propuestas de enmienda a la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos.

Artículo 20

En relación con los Estados miembros de la Organización que 

no son partes de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, la Comisión tendrá, además de las atribuciones 

señaladas en el artículo 18, las siguientes:

a)	 prestar particular atención a la tarea de la observancia 

de los derechos humanos mencionados en los artí-

culos I, II, III, IV, XVIII, XXV y XXVI de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre;

b)	 examinar las comunicaciones que le sean dirigidas y 

cualquier información disponible; dirigirse al gobierno 

de cualquiera de los Estados miembros no partes en 

la Convención con el fin de obtener las informaciones 

que considere pertinentes y formularles recomenda-

ciones, cuando lo considere apropiado, para hacer 

más efectiva la observancia de los derechos huma-

nos fundamentales;

c)	 verificar, como medida previa al ejercicio de la atribu-

ción prescrita en el inciso b. anterior, si los procesos 

y recursos internos de cada Estado miembro no par-

te en la Convención fueron debidamente aplicados 

y agotados.
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V. SECRETARÍA

Artículo 21

1.	 Los servicios de Secretaría de la Comisión estarán a cargo 

de una unidad administrativa especializada bajo la direc-

ción de un Secretario Ejecutivo. Esta unidad dispondrá 

de los recursos y del personal necesario para cumplir 

las tareas que le encomiende la Comisión.

2.	 El Secretario Ejecutivo, quien deberá ser persona de 

alta autoridad moral y reconocida versación en materia 

de derechos humanos, será responsable de la actividad 

de la Secretaría y asistirá a la Comisión en el ejercicio 

de sus funciones, de conformidad con el Reglamento.

3.	 El Secretario Ejecutivo será designado por el Secretario 

General de la Organización en consulta con la Comisión. 

Asimismo, para que el Secretario General pueda proceder 

a la separación del Secretario Ejecutivo de la Comisión 

deberá consultar su decisión con la Comisión e infor-

marle de los motivos en que se fundamenta.

VI. ESTATUTO Y REGLAMENTO

Artículo 22

1.	 El presente Estatuto podrá ser modificado por la Asamblea 

General.

2.	 La Comisión formulará y adoptará su propio Reglamento 

de acuerdo con el presente Estatuto.

Artículo 23

1.	 El Reglamento de la Comisión determinará, de acuerdo 

con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de la Convención 
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Americana sobre Derechos Humanos, el procedimiento 

que se debe seguir en los casos de peticiones o comuni-

caciones en las que se alegue la violación de cualquiera 

de los derechos que consagra la mencionada Convención 

y en las que se impute tal violación a algún Estado par-

te en la misma.

2.	 De no llegarse a la solución amistosa referida en los artí-

culos 44 al 51 de la Convención, la Comisión redactará 

dentro del plazo de 180 días el informe requerido por el 

artículo 50 de la Convención.

Artículo 24

1.	 El Reglamento establecerá el procedimiento que se 

debe seguir en los casos de comunicaciones que con-

tengan denuncias o quejas de violaciones de derechos 

humanos imputables a Estados que no sean partes en 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

2.	 A tal efecto, el Reglamento contendrá las normas per-

tinentes establecidas en el Estatuto de la Comisión 

aprobado por el Consejo de la Organización en las reso-

luciones aprobadas el 25 de mayo y el 8 de junio de 

1960, con las modificaciones y enmiendas introduci-

das por la Resolución XXII de la Segunda Conferencia 

Interamericana Extraordinaria y por el Consejo de la 

Organización en la sesión celebrada el 24 de abril de 

1968 y tomando en consideración la Resolución CP/

RES. 253 (343/78) “Transición entre la actual Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos y la Comisión 

prevista en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos”, adoptada por el Consejo Permanente de la 

Organización el 20 de septiembre de 1978.
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VII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 25

Mientras que la Comisión no adopte su nuevo Reglamento, 

se aplicará en relación a todos los Estados de la Organización, 

el Reglamento actual (OEA/Ser.L/VII.17 doc. 26, de 2 de mayo 

de 1976).

Artículo 26

1.	 Este Estatuto entrará en vigor 30 días después de su 

aprobación por la Asamblea General.

2.	 El Secretario General promoverá la inmediata publicación 

del Estatuto y le dará la más amplia divulgación posible.
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>> Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos9

Aprobado por la Comisión en su 137° período ordinario de 

sesiones, celebrado del 28 de octubre al 13 de noviembre de 

2009; y modificado el 2 de septiembre de 2011 y en su 147º 

período ordinario de sesiones, celebrado del 8 al 22 de marzo 

de 2013, para su entrada en vigor el 1º de agosto de 2013.

TÍTULO I - ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN

CAPÍTULO I

NATURALEZA Y COMPOSICIÓN

Artículo 1. Naturaleza y composición

1.	 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es 

un órgano autónomo de la Organización de los Estados 

Americanos que tiene las funciones principales de promo-

ver la observancia y la defensa de los derechos humanos 

y de servir como órgano consultivo de la Organización 

en esta materia.

2.	 La Comisión representa a todos los Estados miembros 

que integran la Organización.

3.	 La Comisión se compone de siete miembros, elegi-

dos a título personal por la Asamblea General de la 

Organización, quienes deberán ser personas de alta 

autoridad moral y reconocida versación en materia de 

derechos humanos.

9.	 Versión digital: http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/regla-
mento-comisi%C3%B3n-interamericana-derechos-humanos.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/reglamento-comisi%C3%B3n-interamericana-derechos-humanos.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/reglamento-comisi%C3%B3n-interamericana-derechos-humanos.pdf
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CAPÍTULO II

MIEMBROS DE LA COMISIÓN

Artículo 2. Duración del mandato

1.	 Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro 

años y sólo podrán ser reelegidos una vez.

2.	 En el caso de que no hayan sido elegidos los nuevos 

miembros de la Comisión para sustituir a los que ter-

minan sus mandatos, éstos continuarán en el ejercicio 

de sus funciones hasta que se efectúe la elección de 

los nuevos miembros.

Artículo 3. Precedencia

Los miembros de la Comisión, según su antigüedad en el 

mandato, seguirán en orden de precedencia al Presidente y 

Vicepresidentes. Cuando hubiere dos o más miembros con 

igual antigüedad, la precedencia será determinada de acuer-

do con la edad.

Artículo 4. Incompatibilidad

1.	 El cargo de miembro de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos es incompatible con el ejercicio de 

actividades que pudieran afectar su independencia, su 

imparcialidad, o la dignidad o el prestigio de dicho cargo. 

En el momento de asumir sus funciones los miembros 

se comprometerán a no representar a víctimas o sus 

familiares, ni a Estados, en medidas cautelares, peti-

ciones y casos individuales ante la CIDH, por un plazo 

de dos años, contados a partir del cese de su mandato 

como miembros de la Comisión.



139

2.	 La Comisión, con el voto afirmativo de por lo menos cin-

co de sus miembros, determinará si existe una situación 

de incompatibilidad.

3.	 La Comisión, antes de tomar una decisión, oirá al miem-

bro al que se atribuya dicha incompatibilidad.

4.	 La decisión sobre incompatibilidad, con todos sus ante-

cedentes, será enviada por conducto del Secretario 

General a la Asamblea General de la Organización para 

los efectos previstos en el artículo 8 párrafo 3 del Estatuto 

de la Comisión.

Artículo 5. Renuncia

La renuncia de un miembro de la Comisión deberá ser pre-

sentada por escrito al Presidente de la Comisión quien de 

inmediato la pondrá en conocimiento del Secretario General 

de la OEA para los fines pertinentes.

CAPÍTULO III

DIRECTIVA DE LA COMISIÓN

Artículo 6. Composición y funciones

La Directiva de la Comisión estará compuesta por un 

Presidente, un primer Vicepresidente, y un segundo 

Vicepresidente, quienes tendrán las funciones señaladas 

en este Reglamento.

Artículo 7. Elecciones

1.	 La elección de los cargos a los que se refiere el artículo 

anterior se llevará a cabo con la sola participación de los 

miembros presentes.
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2.	 La elección será secreta. Sin embargo, por acuerdo 

unánime de los miembros presentes, la Comisión podrá 

acordar otro procedimiento.

3.	 Para ser electo en cualquiera de los cargos a que se 

refiere el artículo 6 se requerirá el voto favorable de la 

mayoría absoluta de los miembros de la Comisión.

4.	 Si para la elección de alguno de estos cargos resultare 

necesario efectuar más de una votación, se eliminarán 

sucesivamente los nombres que reciban menor núme-

ro de votos.

5.	 La elección se efectuará el primer día del primer período 

de sesiones de la Comisión en el año calendario.

Artículo 8. Permanencia en los cargos directivos

1.	 El mandato de los integrantes de la directiva es de 

un año de duración. El ejercicio de los cargos direc-

tivos de los integrantes se extiende desde la elec-

ción de sus integrantes hasta la realización, el año 

siguiente, de la elección de la nueva directiva, en la 

oportunidad que señala el párrafo 5 del artículo 7. Los 

integrantes de la directiva podrán ser reelegidos en 

sus respectivos cargos sólo una vez en cada período 

de cuatro años.

2.	 En caso de que expire el mandato del Presidente o 

de alguno de los Vicepresidentes en ejercicio como 

miembro de la Comisión, se aplicará lo dispuesto en los 

párrafos 2 y 3 del artículo 9 del presente Reglamento.

Artículo 9. Renuncia, vacancia y sustitución

1.	 En caso de que un miembro de la directiva renuncie a 

su cargo o deje de ser miembro de la Comisión, ésta 
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llenará dicho cargo en la sesión inmediatamente poste-

rior, por el tiempo que reste del mandato.

2.	 Hasta que la Comisión elija a un nuevo Presidente, de 

conformidad con el párrafo 1 de este artículo, el Primer 

Vicepresidente ejercerá sus funciones.

3.	 Igualmente, el Primer Vicepresidente sustituirá al 

Presidente si este último se viere impedido tempo-

ralmente de desempeñar sus funciones. La sustitu-

ción corresponderá al Segundo Vicepresidente en los 

casos de vacancia, ausencia o impedimento del Primer 

Vicepresidente y al miembro más antiguo de acuerdo 

al orden de precedencia indicado en el artículo 3, en 

caso de vacancia, ausencia o impedimento del Segundo 

Vicepresidente.

Artículo 10. Atribuciones del Presidente

1.	 Son atribuciones del Presidente:

a)	 representar a la Comisión ante los otros órganos de 

la OEA y otras instituciones;

b)	 convocar a sesiones de la Comisión, de conformidad 

con el Estatuto y el presente Reglamento;

c)	 presidir las sesiones de la Comisión y someter a su 

consideración las materias que figuren en el orden 

del día del programa de trabajo aprobado para el 

correspondiente período de sesiones; decidir las 

cuestiones de orden que se susciten durante las 

deliberaciones; y someter asuntos a votación de 

acuerdo con las disposiciones pertinentes de este 

Reglamento;

d)	 conceder el uso de la palabra a los miembros en el 

orden en que la hayan solicitado;
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e)	 promover los trabajos de la Comisión y velar por el 

cumplimiento de su programapresupuesto;

f)	 rendir un informe escrito a la Comisión, al inicio de 

sus períodos de sesiones, sobre las actividades desa-

rrolladas durante los recesos en cumplimiento de las 

funciones que le confieren el Estatuto y el presente 

Reglamento;

g)	 velar por el cumplimiento de las decisiones de la 

Comisión;

h)	 asistir a las reuniones de la Asamblea General de la 

OEA y a otras actividades relacionadas con la promo-

ción y protección de los derechos humanos;

i)	 trasladarse a la sede de la Comisión y permanecer en 

ella durante el tiempo que considere necesario para 

el cumplimiento de sus funciones;

j)	 designar comisiones especiales, comisiones ad hoc y 

subcomisiones integradas por varios miembros, con 

el objeto de cumplir cualquier mandato relacionado 

con su competencia; y

k)	 ejercer cualquier otra atribución conferida en el pre-

sente Reglamento u otras tareas que le encomiende 

la Comisión.

2.	 El Presidente podrá delegar en uno de los Vicepresidentes 

o en otro miembro de la Comisión las atribuciones espe-

cificadas en los incisos a, h y k.
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CAPÍTULO IV

SECRETARÍA EJECUTIVA

Artículo 11.10 Miembros

1.	 La Secretaría Ejecutiva estará compuesta por un(a) 

Secretario(a) Ejecutivo(a) y por lo menos un(a) Secretario(a) 

Ejecutivo(a) Adjunto(a); y por el personal profesional, téc-

nico y administrativo necesario para el cumplimiento de 

sus labores.

2.	 El(La) Secretario(a) Ejecutivo(a) será una persona con 

independencia y alta autoridad moral, con experiencia y 

de reconocida trayectoria en derechos humanos.

3.	 El(la) Secretario(a) Ejecutivo(a) será designado(a) por 

el Secretario General de la Organización. La Comisión 

llevará a cabo el siguiente procedimiento interno para 

identificar el(l)a candidato(a) más calificado(a) y remi-

tir su nombre al Secretario General, proponiendo su 

designación por un periodo de cuatro años que podrá 

ser renovado una vez:

a)	 La Comisión realizará un concurso público para llenar 

la vacante y publicará los criterios y calificaciones para 

el cargo, así como una descripción de las tareas a ser 

desempeñadas.

b)	 La Comisión revisará las aplicaciones recibidas e iden-

tificará entre tres y cinco finalistas, quienes serán 

entrevistado(a) s para el cargo.

c)	 Las hojas de vida de los(a)s finalistas se harán públicas, 

incluyendo en la página Web de la Comisión, durante 

10.	 Artículo 11 modificado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 
2 de septiembre de 2011.
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el mes anterior a la selección final con el objeto de 

recibir observaciones sobre los(a)s candidatos(a)s.

d)	 La Comisión determinará el(a) candidato(a) más cali-

ficado(a), teniendo en cuenta las observaciones, por 

mayoría absoluta de sus miembros.

4.	 Previo a iniciar su periodo en el cargo y durante el mis-

mo, el(la) Secretario(a) Ejecutivo(a) y el(la) Secretario(a) 

Ejecutivo(a) Adjunto(a) revelarán a la Comisión cualquier 

interés que pueda ser considerado en conflicto con el 

ejercicio de sus funciones.

Artículo 12. Atribuciones del Secretario Ejecutivo

1.	 Son atribuciones del Secretario Ejecutivo:

a)	 dirigir, planificar y coordinar el trabajo de la Secretaría 

Ejecutiva y coordinar los aspectos operativos de la 

labor de los grupos de trabajo y relatorías;

b)	 elaborar, en consulta con el Presidente, el proyecto de 

programapresupuesto de la Comisión, que se regirá 

por las normas presupuestarias vigentes para la OEA, 

del cual dará cuenta a la Comisión;

c)	 preparar, en consulta con el Presidente, el proyecto de 

programa de trabajo para cada período de sesiones;

d)	 asesorar al Presidente y a los miembros de la Comisión 

en el desempeño de sus funciones;

e)	 rendir un informe escrito a la Comisión, al iniciarse cada 

período de sesiones, sobre las labores cumplidas por 

la Secretaría Ejecutiva a contar del anterior período de 

sesiones, así como de aquellos asuntos de carácter 

general que puedan ser de interés de la Comisión; y

f)	 ejecutar las decisiones que le sean encomendadas 

por la Comisión o el Presidente.
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2.	 El Secretario Ejecutivo Adjunto sustituirá al Secretario 

Ejecutivo en caso de ausencia o impedimento de éste. 

En ausencia o impedimento de ambos, el Secretario 

Ejecutivo o el Secretario Ejecutivo Adjunto, según fuera 

el caso, designará temporalmente a uno de los especia-

listas de la Secretaría Ejecutiva para sustituirlo.

3.	 El Secretario Ejecutivo, el Secretario Ejecutivo Adjunto 

y el personal de la Secretaría Ejecutiva deberán guar-

dar la más absoluta reserva sobre todos los asuntos 

que la Comisión considere confidenciales. Al momen-

to de asumir sus funciones, el Secretario Ejecutivo se 

comprometerá a no representar a víctimas o sus fami-

liares, ni a Estados, en medidas cautelares, peticiones 

y casos individuales ante la CIDH, por un plazo de dos 

años, contados a partir del cese de sus funciones como 

Secretario Ejecutivo.

Artículo 13. Funciones de la Secretaría Ejecutiva

La Secretaría Ejecutiva preparará los proyectos de informe, 

resoluciones, estudios y otros trabajos que le encomienden la 

Comisión o el Presidente. Asimismo recibirá y dará trámite a la 

correspondencia y las peticiones y comunicaciones dirigidas a 

la Comisión. La Secretaría Ejecutiva podrá también solicitar a 

las partes interesadas la información que considere pertinen-

te, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento.



146

CAPÍTULO V

FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN

Artículo 14. Períodos de sesiones

1.	 La Comisión celebrará al menos dos períodos ordinarios 

de sesiones al año durante el lapso previamente deter-

minado por ella y el número de sesiones extraordinarias 

que considere necesario. Antes de la finalización del 

período de sesiones se determinará la fecha y lugar del 

período de sesiones siguiente.

2.	 Los períodos de sesiones de la Comisión se celebra-

rán en su sede. Sin embargo, por el voto de la mayoría 

absoluta de sus miembros, la Comisión podrá acordar 

reunirse en otro lugar con la anuencia o por invitación 

del respectivo Estado.

3.	 Cada período se compondrá de las sesiones necesa-

rias para el desarrollo de sus actividades. Las sesiones 

tendrán carácter reservado, a menos que la Comisión 

determine lo contrario.

4.	 El miembro que, por enfermedad o por cualquier causa 

grave se viere impedido de asistir a todo o a una parte 

de cualquier período de sesiones de la Comisión, o 

para desempeñar cualquier otra función, deberá así 

notificarlo, tan pronto le sea posible, al Secretario 

Ejecutivo, quien informará al Presidente y lo hará 

constar en acta.

Artículo 15. Relatorías y grupos de trabajo

1.	 La Comisión podrá asignar tareas o mandatos específicos 

ya sea a uno o a un grupo de sus miembros con vista a 
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la preparación de sus períodos de sesiones o para la eje-

cución de programas, estudios o proyectos especiales.

2.	 La Comisión podrá designar a sus miembros como res-

ponsables de relatorías de país, en cuyo caso asegura-

rá que cada Estado miembro de la OEA cuente con un 

relator o relatora. En la primera sesión del año o cuando 

sea necesario, la CIDH considerará el funcionamiento 

y la labor de las relatorías de país y decidirá sobre su 

asignación. Asimismo, los relatores o relatoras de país 

ejercerán las responsabilidades de seguimiento que la 

Comisión les asigne y, al menos una vez al año, infor-

marán al pleno sobre las actividades llevadas a cabo.

3.	 La Comisión podrá crear relatorías con mandatos ligados 

al cumplimiento de sus funciones de promoción y pro-

tección de los derechos humanos respecto de las áreas 

temáticas que resulten de especial interés a ese fin. Los 

fundamentos de la decisión serán plasmados en una reso-

lución adoptada por la mayoría absoluta de votos de los 

miembros de la Comisión en la que se dejará constancia de:

a)	 la definición del mandato conferido, incluyendo sus 

funciones y alcances; y

b)	 la descripción de las actividades a desarrollar y los 

métodos de financiamiento proyectados con el fin 

de sufragarlas.

Los mandatos serán evaluados en forma periódica y 

serán sujetos a revisión, renovación o terminación por 

lo menos una vez cada tres años.

4.	 Las relatorías a las que se refiere el parágrafo anterior 

podrán funcionar ya sea como relatorías temáticas, a 
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cargo de un miembro de la Comisión, o como relatorías 

especiales, a cargo de otras personas designadas por 

la Comisión. Las relatoras o relatores temáticos serán 

designados por la Comisión en su primera sesión del 

año o en cualquier otro momento que resulte necesario. 

Las personas a cargo de las relatorías especiales serán 

designadas por la Comisión conforme a los siguientes 

parámetros:

a)	 convocatoria a concurso abierto para llenar la vacan-

te, con publicidad de los criterios a ser empleados en 

la elección de postulantes, de sus antecedentes de 

idoneidad para el cargo, y de la resolución de la CIDH 

aplicable al proceso de selección; y

b)	 elección por voto favorable de la mayoría absoluta de 

los miembros de la CIDH y publicidad de los funda-

mentos de la decisión.

Previo al proceso de designación, y durante el ejercicio 

de su cargo, los relatores y relatoras especiales deben 

revelar a la Comisión todo interés que pueda estar en 

conflicto con el mandato de la relatoría. Los relatores y 

relatoras especiales ejercerán su cargo por un período 

de tres años, renovable por un período más, a menos 

que el mandato de la relatoría concluya antes de que 

se cumpla ese período. La Comisión, por decisión de 

la mayoría absoluta de sus miembros, podrá decidir 

reemplazar a un relator o relatora especial, por causa 

razonable.

5.	 Las personas a cargo de las relatorías especiales ejer-

cerán sus funciones en coordinación con la Secretaría 
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Ejecutiva la cual podrá delegarles la preparación de infor-

mes sobre peticiones y casos.

6.	 Las personas a cargo de las relatorías temáticas y espe-

ciales desempeñarán sus actividades en coordinación con 

aquellas a cargo de las relatorías de país. Los relatores 

y relatoras presentarán sus planes de trabajo al pleno 

de la Comisión para aprobación. Rendirán un informe 

escrito a la Comisión sobre las labores realizadas, al 

menos una vez por año.

7.	 El desempeño de las actividades y funciones previstas 

en los mandatos de las relatorías se ajustará a las normas 

del presente Reglamento y a las directivas, códigos de 

conducta y manuales que pueda adoptar la Comisión.

8.	 Los relatores y relatoras deberán llamar la atención del 

pleno de la Comisión sobre cuestiones que, habiendo 

llegado a su conocimiento, puedan ser consideradas 

como materia de controversia, grave preocupación o 

especial interés de la Comisión.

Artículo 16. Quórum para sesionar

Para constituir quórum será necesaria la presencia de la mayo-

ría absoluta de los miembros de la Comisión.

Artículo 17. Discusión y votación

1.	 Las sesiones se ajustarán al presente Reglamento y 

subsidiariamente a las disposiciones pertinentes del 

Reglamento del Consejo Permanente de la OEA.

2.	 Los miembros de la Comisión no podrán participar en la 

discusión, investigación, deliberación o decisión de un 

asunto sometido a la consideración de la Comisión en 

los siguientes casos:
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a)	 si fuesen nacionales del Estado objeto de considera-

ción general o específica o si estuviesen acreditados 

o cumpliendo una misión especial como agentes 

diplomáticos ante dicho Estado; o

b)	 si previamente hubiesen participado, a cualquier títu-

lo, en alguna decisión sobre los mismos hechos en 

que se funda el asunto o si hubiesen actuado como 

consejeros o representantes de alguna de las partes 

interesadas en la decisión.

3.	 En caso de que un miembro considere que debe abste-

nerse de participar en el examen o decisión del asunto 

comunicará dicha circunstancia a la Comisión, la cual 

decidirá si es procedente la inhibición.

4.	 Cualquier miembro podrá suscitar la inhibición de otro 

miembro, fundado en las causales previstas en el párra-

fo 2 del presente artículo.

5.	 Mientras la Comisión no se halla reunida en sesión 

ordinaria o extraordinaria, los miembros podrán deli-

berar y decidir las cuestiones de su competencia por 

el medio que consideren adecuado.

Artículo 18. Quórum especial para decidir

1.	 La Comisión resolverá las siguientes cuestiones por el 

voto de la mayoría absoluta de sus miembros:

a)	 elección de los integrantes de la directiva de la 

Comisión;

b)	 interpretación de la aplicación del presente 

Reglamento;

c)	 adopción de informe sobre la situación de los dere-

chos humanos en un determinado Estado; y

d)	 cuando tal mayoría esté prevista en la Convención 
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Americana, el Estatuto o el presente Reglamento.

2.	 Respecto a otros asuntos será suficiente el voto de la 

mayoría de los miembros presentes.

Artículo 19. Voto razonado

1.	 Los miembros, estén o no de acuerdo con las deci-

siones de la mayoría, tendrán derecho a presentar su 

voto razonado por escrito, el cual deberá incluirse a 

continuación de dicha decisión.

2.	 Si la decisión versare sobre la aprobación de un informe 

o proyecto, el voto razonado se incluirá a continuación 

de dicho informe o proyecto.

3.	 Cuando la decisión no conste en un documento sepa-

rado, el voto razonado se transcribirá en el acta de la 

sesión, a continuación de la decisión de que se trate.

4.	 El voto razonado deberá presentarse por escrito a la 

Secretaría dentro de los 30 días posteriores al período 

de sesiones en el cual se haya adoptado la decisión 

respectiva. En casos urgentes, la mayoría absoluta de 

los miembros puede estipular un plazo menor. Vencido 

dicho plazo sin que se haya presentado el voto razo-

nado por escrito a la Secretaría, se considerará que el 

respectivo miembro desistió del mismo, sin perjuicio 

de consignar su disidencia.

Artículo 20. Actas de las sesiones

1.	 En cada sesión se levantará un acta resumida en la que 

constará el día y la hora de celebración, los nombres 

de los miembros presentes, los asuntos tratados, las 

decisiones adoptadas y cualquier declaración especial-

mente formulada por los miembros con el fin de que 
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conste en acta. Estas actas son documentos internos 

de trabajo de carácter reservado.

2.	 La Secretaría Ejecutiva distribuirá copias de las actas 

resumidas de cada sesión a los miembros de la Comisión, 

quienes podrán presentar a aquella sus observaciones 

con anterioridad al período de sesiones en que deben ser 

aprobadas. Si no ha habido objeción hasta el comienzo de 

dicho período de sesiones, se considerarán aprobadas.

Artículo 21. Remuneración por servicios extraordinarios

Con la aprobación de la mayoría absoluta de sus miembros, 

la Comisión podrá encomendar a cualquiera de ellos la ela-

boración de un estudio especial u otros trabajos específicos 

para ser ejecutados individualmente, fuera de los períodos de 

sesiones. Dichos trabajos se remunerarán de acuerdo con las 

disponibilidades del presupuesto. El monto de los honorarios 

se fijará sobre la base del número de días requeridos para la 

preparación y redacción del trabajo.

TÍTULO II - PROCEDIMIENTO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 22. Idiomas oficiales

1.	 Los idiomas oficiales de la Comisión serán el español, 

el francés, el inglés y el portugués. Los idiomas de tra-

bajo serán los que acuerde la Comisión conforme a los 

idiomas hablados por sus miembros.
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2.	 Cualquiera de los miembros de la Comisión podrá dis-

pensar la interpretación de debates y la preparación de 

documentos en su idioma.

Artículo 23. Presentación de peticiones

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no guberna-

mental legalmente reconocida en uno o más Estados miembros 

de la OEA puede presentar a la Comisión peticiones en su pro-

pio nombre o en el de terceras personas, referentes a la presun-

ta violación de alguno de los derechos humanos reconocidos, 

según el caso, en la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”, el Protocolo 

Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

“Protocolo de San Salvador”, el Protocolo a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos Relativo a la Abolición 

de la Pena de Muerte, la Convención Interamericana para 

Prevenir y Sancionar la Tortura, la Convención Interamericana 

sobre Desaparición Forzada de Personas y la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”, conforme a 

sus respectivas disposiciones, el Estatuto de la Comisión y 

el presente Reglamento. El peticionario podrá designar en la 

propia petición, o en otro escrito, a un abogado u a otra per-

sona para representarlo ante la Comisión.

Artículo 24. Tramitación motu proprio

La Comisión podrá, motu proprio, iniciar la tramitación de una 

petición que contenga, a su juicio, los requisitos para tal fin.
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Artículo 25. Medidas Cautelares11

1.	 Con fundamento en los artículos 106 de la Carta de 

la Organización de los Estados Americanos, 41.b de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

18.b del Estatuto de la Comisión y XIII de la Convención 

Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, 

la Comisión podrá, a iniciativa propia o a solicitud de par-

te, solicitar que un Estado adopte medidas cautelares. 

Tales medidas, ya sea que guarden o no conexidad con 

una petición o caso, se relacionarán con situaciones de 

gravedad y urgencia que presenten un riesgo de daño irre-

parable a las personas o al objeto de una petición o caso 

pendiente ante los órganos del Sistema Interamericano.

2.	 A efectos de tomar la decisión referida en el párrafo 1, 

la Comisión considerará que:

a)	 la “gravedad de la situación”, significa el serio impac-

to que una acción u omisión puede tener sobre un 

derecho protegido o sobre el efecto eventual de una 

decisión pendiente en un caso o petición ante los 

órganos del Sistema Interamericano;

b)	 la “urgencia de la situación” se determina por la infor-

mación que indica que el riesgo o la amenaza sean 

inminentes y puedan materializarse, requiriendo de 

esa manera acción preventiva o tutelar; y

c)	 el “daño irreparable” significa la afectación sobre 

derechos que, por su propia naturaleza, no son sus-

ceptibles de reparación, restauración o adecuada 

indemnización.

3.	 Las medidas cautelares podrán proteger a personas o 

11.	 Artículo 25 modificado por la Comisión Interamericana en su 147° período ordina-
rio de sesiones, celebrado del 8 al 22 de marzo de 2013.
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grupos de personas, siempre que el beneficiario o los 

beneficiarios puedan ser determinados o determinables, 

a través de su ubicación geográfica o su pertenencia o 

vínculo a un grupo, pueblo, comunidad u organización.

4.	 Las solicitudes de medidas cautelares dirigidas a la 

Comisión deberán contener, entre otros elementos:

a)	 los datos de las personas propuestas como beneficia-

rias o información que permita determinarlas;

b)	 una descripción detallada y cronológica de los hechos 

que sustentan la solicitud y cualquier otra información 

disponible; y

c)	 la descripción de las medidas de protección solicitadas.

5.	 Antes de tomar una decisión sobre la solicitud de medi-

das cautelares, la Comisión requerirá al Estado involucra-

do información relevante, salvo cuando la inmediatez del 

daño potencial no admita demora. En dicha circunstancia, 

la Comisión revisará la decisión adoptada lo más pronto 

posible o, a más tardar, en el siguiente período de sesiones, 

teniendo en cuenta la información aportada por las partes.

6.	 Al considerar la solicitud, la Comisión tendrá en cuenta 

su contexto y los siguientes elementos:

a)	 si se ha denunciado la situación de riesgo ante las 

autoridades pertinentes, o los motivos por los cuales 

no hubiera podido hacerse;

b)	 la identificación individual de los propuestos benefi-

ciarios de las medidas cautelares o la determinación 

del grupo al que pertenecen o están vinculados; y

c)	 la expresa conformidad de los potenciales beneficia-

rios, cuando la solicitud sea presentada por un ter-

cero, salvo en situaciones en las que la ausencia de 

consentimiento se encuentre justificada.
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7.	 Las decisiones de otorgamiento, ampliación, modificación 

y levantamiento de medidas cautelares serán emitidas 

mediante resoluciones fundamentadas que incluirán, 

entre otros, los siguientes elementos:

a)	 la descripción de la situación y de los beneficiarios;

b)	 la información aportada por el Estado, de contar con ella;

c)	 las consideraciones de la Comisión sobre los requisi-

tos de gravedad, urgencia e irreparabilidad;

d)	 de ser aplicable, el plazo de vigencia de las medidas 

cautelares; y

e)	 los votos de los miembros de la Comisión.

8.	 El otorgamiento de estas medidas y su adopción por 

el Estado no constituirán prejuzgamiento sobre viola-

ción alguna a los derechos protegidos en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos u otros instrumen-

tos aplicables.

9.	 La Comisión evaluará con periodicidad, de oficio o a soli-

citud de parte, las medidas cautelares vigentes, con el 

fin de mantenerlas, modificarlas o levantarlas. En cual-

quier momento, el Estado podrá presentar una petición 

debidamente fundada a fin de que la Comisión deje sin 

efecto las medidas cautelares vigentes. La Comisión 

solicitará observaciones a los beneficiarios antes de 

decidir sobre la petición del Estado. La presentación de 

tal solicitud no suspenderá la vigencia de las medidas 

cautelares otorgadas.

10.	La Comisión podrá tomar las medidas de seguimiento 

apropiadas, como requerir a las partes interesadas infor-

mación relevante sobre cualquier asunto relacionado con 

el otorgamiento, observancia y vigencia de las medidas 

cautelares. Dichas medidas pueden incluir, cuando resulte 
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pertinente, cronogramas de implementación, audiencias, 

reuniones de trabajo y visitas de seguimiento y revisión.

11.	 En adición a lo expresado en el inciso 9, la Comisión 

podrá levantar o revisar una medida cautelar cuando 

los beneficiarios o sus representantes, en forma injus-

tificada, se abstengan de dar respuesta satisfactoria a 

la Comisión sobre los requerimientos planteados por el 

Estado para su implementación.

12.	La Comisión podrá presentar una solicitud de medidas 

provisionales a la Corte Interamericana de acuerdo con 

las condiciones establecidas en el artículo 76 del pre-

sente Reglamento. Si en el asunto se hubieren otorga-

do medidas cautelares, éstas mantendrán su vigencia 

hasta que la Corte notifique a las partes su resolución 

sobre la solicitud.

13.	Ante una decisión de desestimación de una solici-

tud de medidas provisionales por parte de la Corte 

Interamericana, la Comisión no considerará una nue-

va solicitud de medidas cautelares, salvo que existan 

nuevos hechos que así lo justifiquen. En todo caso, la 

Comisión podrá ponderar el uso de otros mecanismos 

de monitoreo de la situación.



158

CAPÍTULO II

PETICIONES REFERENTES A LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE

DERECHOS HUMANOS Y OTROS INSTRUMENTOS 
APLICABLES

Artículo 26. Revisión inicial

1.	 La Secretaría Ejecutiva de la Comisión tendrá la respon-

sabilidad del estudio y tramitación inicial de las peticiones 

presentadas a la Comisión que llenen todos los requi-

sitos establecidos en el Estatuto y en el artículo 28 del 

presente Reglamento.

2.	 Si una petición no reúne los requisitos exigidos en el pre-

sente Reglamento, la Secretaría Ejecutiva podrá solicitar 

al peticionario o a su representante que los complete.

3.	 Si la Secretaría Ejecutiva tuviera alguna duda sobre el 

cumplimiento de los requisitos mencionados, consul-

tará a la Comisión.

Artículo 27. Condición para considerar la petición

La Comisión tomará en consideración las peticiones sobre 

presuntas violaciones de los derechos humanos consagra-

dos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

y otros instrumentos aplicables, con relación a los Estados 

miembros de la OEA, solamente cuando llenen los requisi-

tos establecidos en tales instrumentos, en el Estatuto y en 

el presente Reglamento.
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Artículo 28. Requisitos para la consideración de peticiones12

Las peticiones dirigidas a la Comisión deberán contener la 

siguiente información:

1.	 El nombre de la persona o personas denunciantes o, en 

el caso de que el peticionario sea una entidad no guber-

namental, su representante o representantes legales y el 

Estado miembro en el que esté legalmente reconocida;

2.	 Si el peticionario desea que su identidad sea mantenida 

en reserva frente al Estado, y las razones respectivas;

3.	 La dirección de correo electrónico para recibir corres-

pondencia de la Comisión y, en su caso, número de 

teléfono, facsímil y dirección postal;

4.	 Una relación del hecho o situación denunciada, con espe-

cificación del lugar y fecha de las violaciones alegadas;

5.	 De ser posible, el nombre de la víctima, así como de 

cualquier autoridad pública que haya tomado conoci-

miento del hecho o situación denunciada;

6.	 La indicación del Estado que el peticionario considera 

responsable, por acción o por omisión, de la violación 

de alguno de los derechos humanos consagrados en la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros 

instrumentos aplicables, aunque no se haga una referen-

cia específica al/os artículo(s) presuntamente violado(s);

7.	 El cumplimiento con el plazo previsto en el artículo 32 

del presente Reglamento;

8.	 Las gestiones emprendidas para agotar los recursos de 

la jurisdicción interna o la imposibilidad de hacerlo con-

forme al artículo 31 del presente Reglamento; y

12.	 Artículo 28 modificado por la Comisión Interamericana en su 147° período ordina-
rio de sesiones, celebrado del 8 al 22 de marzo de 2013.
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9.	 La indicación de si la denuncia ha sido sometida a otro 

procedimiento de arreglo internacional conforme al artí-

culo 33 del presente Reglamento.

Artículo 29. Tramitación inicial13

1.	 La Comisión, actuando inicialmente por intermedio de 

su Secretaría Ejecutiva, recibirá y procesará en su tra-

mitación inicial las peticiones que le sean presentadas. 

Cada petición se registrará, se hará constar en ella la 

fecha de recepción y se acusará recibo al peticionario.

2.	 La petición será estudiada en su orden de entrada; no 

obstante, la Comisión podrá adelantar la evaluación de 

una petición en supuestos como los siguientes:

a)	 cuando el transcurso del tiempo prive a la petición de 

su efecto útil, en particular:

i)	 cuando la presunta víctima sea un adulto mayor, 

niño o niña;

ii)	 cuando la presunta víctima padezca de una enfer-

medad terminal;

iii)	 cuando se alegue que la presunta víctima puede 

ser objeto de aplicación de la pena de muerte; o

iv)	 cuando el objeto de la petición guarde conexidad 

con una medida cautelar o provisional vigente;

b)	 cuando las presuntas víctimas sean personas priva-

das de libertad;

c)	 cuando el Estado manifieste formalmente su inten-

ción de entrar en un proceso de solución amistosa 

del asunto; o

d)	 cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes:

13.	 Artículo 29 modificado por la Comisión Interamericana en su 147° período ordina-
rio de sesiones, celebrado del 8 al 22 de marzo de 2013.
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i)	 la decisión pueda tener el efecto de remediar situa-

ciones estructurales graves que tengan un impacto 

en el goce de los derechos humanos; o

ii)	 la decisión pueda impulsar cambios legislativos o 

de práctica estatal y evitar la recepción de múlti-

ples peticiones sobre el mismo asunto.

3.	 Si la petición no reúne los requisitos exigidos en el pre-

sente Reglamento, la Comisión podrá solicitar al peticio-

nario o a su representante que los complete conforme 

al artículo 26.2 del presente Reglamento.

4.	 Si la petición expone hechos distintos, o si se refiere 

a más de una persona o a presuntas violaciones sin 

conexión en el tiempo y el espacio, la Comisión podrá 

desglosarla y tramitarla en expedientes separados, a 

condición de que reúna todos los requisitos del artículo 

28 del presente Reglamento.

5.	 Si dos o más peticiones versan sobre hechos similares, 

involucran a las mismas personas, o si revelan el mismo 

patrón de conducta, la Comisión las podrá acumular y 

tramitar en un mismo expediente.

6.	 En los casos previstos en los literales 4 y 5, la Comisión 

notificará por escrito a los peticionarios.

7.	 En casos de gravedad o urgencia, la Secretaría Ejecutiva 

notificará de inmediato a la Comisión.

Artículo 30. Procedimiento de admisibilidad14

1.	 La Comisión, a través de su Secretaría Ejecutiva, dará 

trámite a las peticiones que reúnan los requisitos pre-

vistos en el artículo 28 del presente Reglamento.

14.	 Artículo 30 modificado por la Comisión Interamericana en su 147° período ordina-
rio de sesiones, celebrado del 8 al 22 de marzo de 2013.
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2.	 A tal efecto, transmitirá las partes pertinentes de la 

petición al Estado en cuestión. La solicitud de infor-

mación al Estado no prejuzgará sobre la decisión de 

admisibilidad que adopte la Comisión.

3.	 El Estado presentará su respuesta dentro del plazo de 

tres meses contados desde la fecha de transmisión. 

La Secretaría Ejecutiva evaluará solicitudes de prórro-

ga de dicho plazo que estén debidamente fundadas. 

Sin embargo, no concederá prórrogas que excedan de 

cuatro meses contados a partir de la fecha del envío 

de la primera solicitud de información al Estado.

4.	 En caso de gravedad y urgencia o cuando se consi-

dere que la vida de una persona o su integridad per-

sonal se encuentre en peligro real e inminente, la 

Comisión solicitará al Estado su más pronta respues-

ta, a cuyo efecto utilizará los medios que considere 

más expeditos.

5.	 Antes de pronunciarse sobre la admisibilidad de la 

petición, la Comisión podrá invitar a las partes a pre-

sentar observaciones adicionales, ya sea por escrito 

o en una audiencia, conforme a lo establecido en el 

Capítulo VI del presente Reglamento.

6.	 Las consideraciones y cuestionamientos a la admisibi-

lidad de la petición deberán ser presentadas desde el 

momento de la transmisión de las partes pertinentes 

de ésta al Estado y antes de que la Comisión adopte 

su decisión sobre admisibilidad.

7.	 En los casos previstos en el inciso 4, la Comisión podrá 

solicitar que el Estado presente su respuesta y obser-

vaciones sobre la admisibilidad y el fondo del asunto. 

La respuesta y observaciones del Estado deben ser 
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enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la 

Comisión al considerar las circunstancias de cada caso.

Artículo 31. Agotamiento de los recursos internos

1.	 Con el fin de decidir sobre la admisibilidad del asunto la 

Comisión verificará si se han interpuesto y agotado los 

recursos de la jurisdicción interna, conforme a los princi-

pios del derecho internacional generalmente reconocidos.

2.	 Las disposiciones del párrafo precedente no se aplica-

rán cuando:

a)	 no exista en la legislación interna del Estado en cues-

tión el debido proceso legal para la protección del 

derecho o derechos que se alegan han sido violados;

b)	 no se haya permitido al presunto lesionado en sus 

derechos el acceso a los recursos de la jurisdicción 

interna, o haya sido impedido de agotarlos; o

c)	 haya retardo injustificado en la decisión sobre los 

mencionados recursos.

3.	 Cuando el peticionario alegue la imposibilidad de com-

probar el cumplimiento del requisito señalado en este 

artículo, corresponderá al Estado en cuestión demos-

trar que los recursos internos no han sido agotados, a 

menos que ello se deduzca claramente del expediente.

Artículo 32. Plazo para la presentación de peticiones

1.	 La Comisión considerará las peticiones presentadas 

dentro de los seis meses contados a partir de la fecha 

en que la presunta víctima haya sido notificada de la 

decisión que agota los recursos internos.

2.	 En los casos en los cuales resulten aplicables las excep-

ciones al requisito del previo agotamiento de los recursos 
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internos, la petición deberá presentarse dentro de un 

plazo razonable, a criterio de la Comisión. A tal efecto, 

la Comisión considerará la fecha en que haya ocurrido 

la presunta violación de los derechos y las circunstan-

cias de cada caso.

Artículo 33. Duplicación de procedimientos

1.	 La Comisión no considerará una petición si la materia 

contenida en ella:

a)	 	se encuentra pendiente de otro procedimiento de 

arreglo ante un organismo internacional guberna-

mental de que sea parte el Estado en cuestión; o

b)	 	reproduce sustancialmente otra petición pendiente 

o ya examinada y resuelta por la Comisión u otro 

organismo internacional gubernamental del que sea 

parte el Estado en cuestión.

2.	 Sin embargo, la Comisión no se inhibirá de considerar 

las peticiones a las que se refiere el párrafo 1 cuando:

a)	 	el procedimiento seguido ante el otro organismo se 

limite a un examen general sobre derechos huma-

nos en el Estado en cuestión y no haya decisión 

sobre los hechos específicos que son objeto de la 

petición ante la Comisión o no conduzca a su arre-

glo efectivo; o

b)	 	el peticionario ante la Comisión sea la víctima de 

la presunta violación o su familiar y el peticionario 

ante el otro organismo sea una tercera persona o 

una entidad no gubernamental, sin mandato de los 

primeros.
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Artículo 34. Otras causales de inadmisibilidad

La Comisión declarará inadmisible cualquier petición o caso 

cuando:

a)	 	no exponga hechos que caractericen una violación 

de los derechos a que se refiere el artículo 27 del 

presente Reglamento;

b)	 	sea manifiestamente infundada o improcedente, según 

resulte de la exposición del propio peticionario o del 

Estado; o

c)	 	la inadmisibilidad o improcedencia resulten de una infor-

mación o prueba sobreviniente presentada a la Comisión.

Artículo 35. Grupo de trabajo sobre admisibilidad

La Comisión constituirá un grupo de trabajo compuesto por 

tres o más de sus miembros a fin de estudiar, entre sesio-

nes, la admisibilidad de las peticiones y formular recomen-

daciones al pleno.

Artículo 36. Decisión sobre admisibilidad15

1.	 Una vez consideradas las posiciones de las partes, la 

Comisión se pronunciará sobre la admisibilidad del asun-

to. Los informes de admisibilidad e inadmisibilidad serán 

públicos y la Comisión los incluirá en su Informe Anual 

a la Asamblea General de la OEA.

2.	 Con ocasión de la adopción del informe de admisibili-

dad, la petición será registrada como caso y se iniciará el 

procedimiento sobre el fondo. La adopción del informe 

de admisibilidad no prejuzga sobre el fondo del asunto.

15.	 Artículo 36 modificado por la Comisión Interamericana en su 147° período ordina-
rio de sesiones, celebrado del 8 al 22 de marzo de 2013.
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3.	 En circunstancias excepcionales, y luego de haber solici-

tado información a las partes de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 30 del presente Reglamento, la Comisión 

podrá abrir el caso pero diferir el tratamiento de la admi-

sibilidad hasta el debate y decisión sobre el fondo. La 

decisión será adoptada en una resolución fundada que 

incluirá un análisis de las circunstancias excepcionales. 

Las circunstancias excepcionales que la Comisión tomará 

en cuenta incluirán las siguientes:

a)	 cuando la consideración sobre la aplicabilidad de una 

posible excepción al requisito del agotamiento de recur-

sos internos estuviera inextricablemente unida al fon-

do del asunto;

b)	 en casos de gravedad y urgencia o cuando se conside-

re que la vida de una persona o su integridad personal 

se encuentran en peligro inminente; o

c)	 cuando el transcurso del tiempo pueda impedir que la 

decisión de la Comisión tenga efecto útil.

4.	 Cuando la Comisión proceda de conformidad con el artículo 

30.7 del presente Reglamento, abrirá un caso e informará 

a las partes por escrito que ha diferido el tratamiento de 

la admisibilidad hasta el debate y decisión sobre el fondo.

Artículo 37. Procedimiento sobre el fondo16

1.	 Con la apertura del caso, la Comisión fijará un plazo de 

cuatro meses para que los peticionarios presenten sus 

observaciones adicionales sobre el fondo. Las partes 

pertinentes de dichas observaciones serán transmiti-

das al Estado en cuestión a fin de que presente sus 

16.	 Artículo 37 modificado por la Comisión Interamericana en su 147° período ordina-
rio de sesiones, celebrado del 8 al 22 de marzo de 2013.
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observaciones dentro del plazo de cuatro meses.

2.	 La Secretaría Ejecutiva evaluará solicitudes de prórroga 

de los plazos mencionados en el inciso precedente, que 

estén debidamente fundadas. Sin embargo, no concederá 

prórrogas que excedan de seis meses contados a partir 

de la fecha del envío de la primera solicitud de observa-

ciones a cada parte.

3.	 En caso de gravedad y urgencia o cuando se considere 

que la vida de una persona o su integridad personal se 

encuentren en peligro real e inminente y una vez abierto 

el caso, la Comisión solicitará a las partes que envíen sus 

observaciones adicionales sobre el fondo dentro de un 

plazo razonable, fijado por la Comisión al considerar las 

circunstancias de cada caso.

4.	 Antes de pronunciarse sobre el fondo del caso, la Comisión 

fijará un plazo para que las partes manifiesten si tienen 

interés en iniciar el procedimiento de solución amistosa 

previsto en el artículo 40 del presente Reglamento. En 

los supuestos previstos en el artículo 30.7 y en el inciso 

anterior, la Comisión solicitará que las partes se manifies-

ten de la manera más expedita. Asimismo, la Comisión 

podrá invitar a las partes a presentar observaciones adi-

cionales por escrito.

5.	 Si lo estima necesario para avanzar en el conocimiento 

del caso, la Comisión podrá convocar a las partes a una 

audiencia, conforme a lo establecido en el Capítulo VI del 

presente Reglamento.

Artículo 38. Presunción

Se presumirán verdaderos los hechos alegados en la petición 

cuyas partes pertinentes hayan sido transmitidas al Estado 
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en cuestión, si éste no suministra información relevante para 

controvertirlos dentro del plazo fijado por la Comisión conforme 

al artículo 37 del presente Reglamento, siempre que de otros 

elementos de convicción no resulte una conclusión contraria.

Artículo 39. Investigación in loco

1.	 Si lo considera necesario y conveniente, la Comisión 

podrá realizar una investigación in loco, para cuyo efi-

caz cumplimiento solicitará las facilidades pertinentes, 

que serán proporcionadas por el Estado en cuestión. En 

casos graves y urgentes, la Comisión podrá realizar una 

investigación in loco, previo consentimiento del Estado 

en cuyo territorio se alegue haberse cometido la vio-

lación, tan sólo con la presentación de una petición o 

comunicación que reúna todos los requisitos formales 

de admisibilidad.

2.	 La Comisión podrá delegar en uno o más de sus miem-

bros la recepción de prueba testimonial conforme a las 

reglas establecidas en el artículo 65, incisos 5, 6, 7 y 8.

Artículo 40. Solución amistosa

1.	 La Comisión se pondrá a disposición de las partes en 

cualquier etapa del examen de una petición o caso, por 

iniciativa propia o a solicitud de cualquiera de ellas a fin 

de llegar a una solución amistosa del asunto fundada 

en el respeto de los derechos humanos establecidos en 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la 

Declaración Americana y otros instrumentos aplicables.

2.	 El procedimiento de solución amistosa se iniciará y con-

tinuará con base en el consentimiento de las partes.

3.	 Cuando lo considere necesario, la Comisión podrá 
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encomendar a uno o más de sus miembros la tarea de 

facilitar la negociación entre las partes.

4.	 La Comisión podrá dar por concluida su intervención en 

el procedimiento de solución amistosa si advierte que 

el asunto no es susceptible de resolverse por esta vía, 

o alguna de las partes no consiente en su aplicación, 

decide no continuar en él, o no muestra la voluntad de 

llegar a una solución amistosa fundada en el respeto de 

los derechos humanos.

5.	 Si se logra una solución amistosa, la Comisión aproba-

rá un informe con una breve exposición de los hechos 

y de la solución lograda, lo transmitirá a las partes y lo 

publicará. Antes de aprobar dicho informe, la Comisión 

verificará si la víctima de la presunta violación o, en su 

caso, sus derechohabientes, han dado su consentimiento 

en el acuerdo de solución amistosa. En todos los casos, 

la solución amistosa deberá fundarse en el respeto de 

los derechos humanos reconocidos en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración 

Americana y otros instrumentos aplicables.

6.	 De no llegarse a una solución amistosa, la Comisión 

proseguirá con el trámite de la petición o caso.

Artículo 41. Desistimiento

El peticionario podrá desistir en cualquier momento de su 

petición o caso, a cuyo efecto deberá manifestarlo por escrito 

a la Comisión. La manifestación del peticionario será analiza-

da por la Comisión, que podrá archivar la petición o caso si lo 

estima procedente, o podrá proseguir el trámite en interés 

de proteger un derecho determinado.
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Artículo 42. Archivo de peticiones y casos17

1.	 En cualquier momento del procedimiento, la Comisión 

decidirá sobre el archivo del expediente cuando verifique 

que no existen o subsisten los motivos de la petición 

o caso. Asimismo, la Comisión podrá decidir sobre el 

archivo del expediente cuando:

a)	 no se cuente con la información necesaria para alcan-

zar una decisión sobre la petición o caso, a pesar de 

los esfuerzos para obtener dicha información; o

b)	 la injustificada inactividad procesal del peticionario 

constituya indicio serio de desinterés en la tramita-

ción de la petición.

2.	 Antes de considerar el archivo de una petición o caso, se 

solicitará a los peticionarios que presenten la información 

necesaria y se les notificará la posibilidad de una deci-

sión de archivo. Una vez expirado el plazo establecido 

para la presentación de dicha información, la Comisión 

procederá a adoptar la decisión correspondiente.

3.	 La decisión de archivo será definitiva, salvo en los siguien-

tes casos:

a)	 error material;

b)	 hechos sobrevinientes;

c)	 información nueva que hubiera afectado la decisión 

de la Comisión; o

d)	 fraude.

Artículo 43. Decisión sobre el fondo

1.	 La Comisión deliberará sobre el fondo del caso, a cuyo 

efecto preparará un informe en el cual examinará los 

17.	 Artículo 42 modificado por la Comisión Interamericana en su 147° período ordina-
rio de sesiones, celebrado del 8 al 22 de marzo de 2013.
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alegatos, las pruebas suministradas por las partes, y la 

información obtenida durante audiencias y observaciones 

in loco. Asimismo, la Comisión podrá tener en cuenta 

otra información de público conocimiento.

2.	 Las deliberaciones de la Comisión se harán en privado 

y todos los aspectos del debate serán confidenciales.

3.	 Toda cuestión que deba ser puesta a votación se formula-

rá en términos precisos en uno de los idiomas de trabajo 

de la Comisión. A petición de cualquiera de los miem-

bros, el texto será traducido por la Secretaría Ejecutiva 

a uno de los otros idiomas oficiales de la Comisión y se 

distribuirá antes de la votación.

4.	 Las actas referentes a las deliberaciones de la Comisión 

se limitarán a mencionar el objeto del debate y la deci-

sión aprobada, así como los votos razonados y las decla-

raciones hechas para constar en acta. Si el informe no 

representa, en todo o en parte, la opinión unánime de 

los miembros de la Comisión, cualquiera de ellos podrá 

agregar su opinión por separado siguiendo el procedi-

miento establecido en el artículo 19 inciso 4 del presen-

te Reglamento.

Artículo 44. Informe sobre el fondo18

Luego de la deliberación y voto sobre el fondo del caso, la 

Comisión procederá de la siguiente manera:

1.	 Si establece que no hubo violación en un caso determi-

nado, así lo manifestará en su informe sobre el fondo. El 

informe será transmitido a las partes, y será publicado e 

18.	 Artículo 44 modificado por la Comisión Interamericana en su 147° período ordina-
rio de sesiones, celebrado del 8 al 22 de marzo de 2013.
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incluido en el Informe Anual de la Comisión a la Asamblea 

General de la OEA.

2.	 Si establece una o más violaciones, preparará un informe 

preliminar con las proposiciones y recomendaciones que 

juzgue pertinentes y lo transmitirá al Estado en cuestión. 

En tal caso, fijará un plazo dentro del cual el Estado en 

cuestión deberá informar sobre las medidas adoptadas 

para cumplir las recomendaciones. El Estado no estará 

facultado para publicar el informe hasta que la Comisión 

adopte una decisión al respecto.

3.	 Notificará al peticionario la adopción del informe y su 

transmisión al Estado. En el caso de los Estados Partes 

en la Convención Americana que hubieran aceptado la 

jurisdicción contenciosa de la Corte Interamericana, al 

notificar al peticionario la Comisión le dará la oportunidad 

de presentar, dentro del plazo de un mes, su posición 

respecto del sometimiento del caso a la Corte. Si el 

peticionario tuviera interés en que el caso sea sometido 

a la Corte, deberá presentar los siguientes elementos:

a)	 	la posición de la víctima o sus familiares, si fueran 

distintos del peticionario;

b)	 	los fundamentos con base en los cuales considera 

que el caso debe ser remitido a la Corte; y

c)	 	las pretensiones en materia de reparaciones y costas.

Artículo 45. Sometimiento del caso a la Corte

1.	 Si el Estado en cuestión ha aceptado la jurisdicción de la 

Corte Interamericana, de conformidad con el artículo 62 

de la Convención Americana, y la Comisión considera que 

no ha cumplido las recomendaciones del informe apro-

bado de acuerdo al artículo 50 del referido instrumento, 
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someterá el caso a la Corte, salvo por decisión fundada 

de la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión.

2.	 La Comisión considerará fundamentalmente la obtención 

de justicia en el caso particular, fundada entre otros, en 

los siguientes elementos:

a)	 	la posición del peticionario;

b)	 	la naturaleza y gravedad de la violación;

c)	 	la necesidad de desarrollar o aclarar la jurisprudencia 

del sistema; y

d)	 	el eventual efecto de la decisión en los ordenamien-

tos jurídicos de los Estados miembros.

Artículo 46. Suspensión del plazo para el sometimiento 

del caso a la Corte19

1.	 La Comisión podrá considerar a solicitud del Estado 

interesado la suspensión del plazo previsto en el artículo 

51.1 de la Convención Americana para el sometimien-

to del caso a la Corte, cuando estuvieren reunidas las 

siguientes condiciones:

a)	  que el Estado haya demostrado su voluntad y capa-

cidad de implementar las recomendaciones conteni-

das en el informe sobre el fondo, mediante la adop-

ción de acciones concretas e idóneas orientadas a 

su cumplimiento. A tal efecto, la Comisión podrá 

tomar en cuenta la existencia de leyes internas que 

establezcan un mecanismo de cumplimiento de sus 

recomendaciones; y

b)	  que en su solicitud el Estado acepte en forma expre-

sa e irrevocable la suspensión del plazo previsto en 

19.	 Artículo 46 modificado por la Comisión Interamericana en su 147° período ordina-
rio de sesiones, celebrado del 8 al 22 de marzo de 2013.
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el artículo 51.1 de la Convención Americana para el 

sometimiento del caso a la Corte y, en consecuen-

cia, renuncie expresamente a interponer excepciones 

preliminares respecto del cumplimiento con dicho 

plazo, en la eventualidad de que el asunto sea remi-

tido a la Corte.

2.	 Para el establecimiento de los plazos de suspensión, la 

Comisión podrá tener en cuenta los siguientes factores:

a)	 la complejidad del asunto y de las medidas necesarias 

para cumplir con las recomendaciones de la Comisión, 

en particular cuando impliquen el involucramiento de 

diferentes ramas del Poder Público, o la coordinación 

entre gobiernos centrales y regionales, entre otras;

b)	 las medidas adoptadas por el Estado para el cumpli-

miento de las recomendaciones con anterioridad a la 

solicitud de la extensión del plazo; y

c)	 la posición del peticionario.

Artículo 47. Publicación del informe

1.	 Si dentro del plazo de tres meses a partir de la trans-

misión del informe preliminar al Estado en cuestión, 

el asunto no ha sido solucionado o, en el caso de los 

Estados que hubieran aceptado la jurisdicción de la Corte 

Interamericana, no ha sido sometido a la decisión de 

ésta por la Comisión o por el propio Estado, la Comisión 

podrá emitir, por mayoría absoluta de votos, un informe 

definitivo que contenga su opinión y conclusiones fina-

les y recomendaciones.

2.	 El informe definitivo será transmitido a las partes, quie-

nes presentarán, en el plazo fijado por la Comisión, infor-

mación sobre el cumplimiento de las recomendaciones.
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3.	 La Comisión evaluará el cumplimiento de sus recomen-

daciones con base en la información disponible y deci-

dirá, por mayoría absoluta de votos de sus miembros, 

sobre la publicación del informe definitivo. La Comisión 

decidirá asimismo sobre su inclusión en el Informe Anual 

a la Asamblea General de la OEA o su publicación en 

cualquier otro medio que considere apropiado.

Artículo 48. Seguimiento

1.	 Una vez publicado un informe sobre solución amistosa 

o sobre el fondo en los cuales haya formulado reco-

mendaciones, la Comisión podrá tomar las medidas 

de seguimiento que considere oportunas, tales como 

solicitar información a las partes y celebrar audiencias, 

con el fin de verificar el cumplimiento con los acuerdos 

de solución amistosa y recomendaciones.

2.	 La Comisión informará de la manera que considere per-

tinente sobre los avances en el cumplimiento de dichos 

acuerdos y recomendaciones.

Artículo 49. Certificación de informes

Los originales de los informes firmados por los Comisionados 

que participaron en su adopción serán depositados en los 

archivos de la Comisión. Los informes transmitidos a las par-

tes serán certificados por la Secretaría Ejecutiva.

Artículo 50. Comunicaciones interestatales

1.	 La comunicación presentada por un Estado parte en la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 

ha aceptado la competencia de la Comisión para recibir 

y examinar tales comunicaciones contra otros Estados 
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partes, será transmitida al Estado parte aludido, sea que 

éste haya aceptado o no la competencia de la Comisión. 

En caso de no haberla aceptado, la comunicación será 

transmitida a los efectos de que dicho Estado pueda 

ejercer su opción bajo el artículo 45, párrafo 3, de la 

Convención, para reconocer esa competencia en el caso 

específico objeto de la comunicación.

2.	 Aceptada la competencia por el Estado aludido para 

conocer de la comunicación del otro Estado parte, el 

respectivo trámite se regirá por las disposiciones de 

este Capítulo II, en lo que le sean aplicables.

CAPÍTULO III

PETICIONES REFERENTES A ESTADOS QUE NO 
SON PARTES EN

LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS

Artículo 51. Recepción de la petición

La Comisión recibirá y examinará la petición que contenga una 

denuncia sobre presuntas violaciones de los derechos huma-

nos consagrados en la Declaración Americana de los Derechos 

y Deberes del Hombre con relación a los Estados miembros 

de la Organización que no sean partes en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos.

Artículo 52. Procedimiento aplicable

El procedimiento aplicable a las peticiones referentes a Estados 

miembros de la OEA que no son partes en la Convención 
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Americana será el establecido en las disposiciones generales 

contenidas en el Capítulo I del Título II; en los artículos 28 al 

44 y 47 al 49 de este Reglamento.

CAPÍTULO IV

OBSERVACIONES IN LOCO

Artículo 53. Designación de Comisión Especial

Las observaciones in loco se practicarán, en cada caso, por 

una Comisión Especial designada a ese efecto. La determi-

nación del número de miembros de la Comisión Especial y la 

designación de su Presidente corresponderán a la Comisión. 

En casos de extrema urgencia, tales decisiones podrán ser 

adoptadas por el Presidente, ad referendum de la Comisión.

Artículo 54. Impedimento

El miembro de la Comisión que sea nacional o que resida en 

el territorio del Estado en donde deba realizarse una obser-

vación in loco estará impedido de participar en ella.

Artículo 55. Plan de actividades

La Comisión Especial organizará su propia labor. A tal efecto, 

podrá asignar a sus miembros cualquier actividad relacionada 

con su misión y, en consulta con el Secretario Ejecutivo, a 

funcionarios de la Secretaría Ejecutiva o al personal necesario.

Artículo 56. Facilidades y garantías necesarias

El Estado que invite a la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos a una observación in loco, u otorgue su anuencia 

a dicho efecto, concederá a la Comisión Especial todas las 
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facilidades necesarias para llevar a cabo su misión y, en 

particular, se comprometerá a no tomar represalias de 

ningún orden en contra de las personas o entidades que 

hayan cooperado con ella mediante informaciones o tes-

timonios.

Artículo 57. Otras normas aplicables

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las obser-

vaciones in loco que acuerde la Comisión Interamericana se 

realizarán de conformidad con las siguientes normas:

a)	 la Comisión Especial o cualquiera de sus miembros 

podrá entrevistar, libre y privadamente, a personas, 

grupos, entidades o instituciones;

b)	 el Estado deberá otorgar las garantías necesarias a 

quienes suministren a la Comisión Especial informa-

ciones, testimonios o pruebas de cualquier carácter;

c)	 los miembros de la Comisión Especial podrán viajar 

libremente por todo el territorio del país, para lo cual 

el Estado otorgará todas las facilidades del caso, inclu-

yendo la documentación necesaria;

d)	 el Estado deberá asegurar la disponibilidad de medios 

de transporte local;

e)	 los miembros de la Comisión Especial tendrán acceso 

a las cárceles y todos los otros sitios de detención e 

interrogación y podrán entrevistar privadamente a las 

personas recluidas o detenidas;

f)	 el Estado proporcionará a la Comisión Especial cual-

quier documento relacionado con la observancia de 

los derechos humanos que ésta considere necesario 

para la preparación de su informe;
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g)	 la Comisión Especial podrá utilizar cualquier medio 

apropiado para filmar, tomar fotografías, recoger, 

documentar, grabar o reproducir la información que 

considere oportuna;

h)	 el Estado adoptará las medidas de seguridad adecua-

das para proteger a la Comisión Especial;

i)	 el Estado asegurará la disponibilidad de alojamiento 

apropiado para los miembros de la Comisión Especial;

j)	 las mismas garantías y facilidades indicadas en el 

presente artículo para los miembros de la Comisión 

Especial se extenderán al personal de la Secretaría 

Ejecutiva; y

k)	 los gastos en que incurra la Comisión Especial, cada 

uno de sus integrantes y el personal de la Secretaría 

Ejecutiva serán sufragados por la OEA, con sujeción 

a las disposiciones pertinentes.

CAPÍTULO V

INFORME ANUAL Y OTROS INFORMES DE LA 
COMISIÓN

Artículo 58. Preparación de informes

La Comisión rendirá un informe anual a la Asamblea General 

de la OEA. Además, la Comisión preparará los estudios e 

informes que considere convenientes para el desempeño de 

sus funciones, y los publicará del modo que juzgue oportuno. 

Una vez aprobada su publicación, la Comisión los transmitirá 

por intermedio de la Secretaría General a los Estados miem-

bros de la OEA y sus órganos pertinentes.
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Artículo 59. Informe Anual20

1.	 El Informe Anual de la Comisión a la Asamblea General 

de la Organización tendrá dos volúmenes.

2.	 El primer volumen incluirá lo siguiente:

a)	 una introducción con el progreso alcanzado en la con-

secución de los objetivos señalados en la Declaración 

Americana, la Convención Americana y los demás ins-

trumentos interamericanos en materia de derechos 

humanos, así como el estado de ratificación de éstos; la 

relación del origen, bases jurídicas, estructura y fines de 

la Comisión; y los mandatos conferidos a la Comisión por 

los instrumentos interamericanos en materia de derechos 

humanos, por la Asamblea General de la Organización 

y por otros órganos competentes.

b)	 en el Capítulo I,

i)	 una lista de los períodos de sesiones celebrados 

durante el lapso cubierto por el informe, y de otras 

actividades desarrolladas por la Comisión para el 

cumplimiento de sus fines, objetivos y mandatos; y

ii)	 un resumen de las actividades desarrolladas por la 

Comisión con la Corte, otros órganos de la OEA, y 

organismos regionales o universales de la misma 

índole, así como los resultados logrados.

c)	 en el Capítulo II, una relación del sistema de peticio-

nes y casos, que particularice:

i)	 la información sobre las peticiones en estudio inicial;

ii)	 las peticiones declaradas admisibles e inadmisibles 

y los informes respectivos;

iii)	 los informes de fondo emitidos;

20.	 Artículo 59 modificado por la Comisión Interamericana en su 147° período ordina-
rio de sesiones, celebrado del 8 al 22 de marzo de 2013.
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iv)	 las soluciones amistosas homologadas;

v)	 los informes de archivo adoptados;

vi)	 las medidas cautelares otorgadas; y

vii)	el estado del cumplimiento de las recomendacio-

nes en casos individuales.

d)	 en el Capítulo III, una relación de las actividades de las 

Relatorías, Relatorías Especiales y Unidades Temáticas, 

incluyendo una referencia a cada uno de los informes 

producidos por ellas, así como a otras actividades de 

promoción.

e)	 en el Capítulo IV,

i)	 la sección “A”, un panorama anual sobre la situación 

de los derechos humanos en el hemisferio, derivado 

de la labor de monitoreo de la Comisión, destacan-

do las principales tendencias, problemas, desafíos, 

avances y buenas prácticas respecto tanto de los 

derechos civiles y políticos como de los derechos 

económicos, sociales y culturales; y

ii)	 la sección “B”, los informes especiales que la 

Comisión considere necesarios sobre la situación 

de los derechos humanos en los Estados Miembros 

conforme a los criterios, metodología y procedimien-

to a los que hacen referencia los incisos siguientes.

f)	 en el Capítulo V, informes de seguimiento, en los que 

se destacarán los progresos alcanzados y las dificul-

tades para la efectiva observancia de los derechos 

humanos.

g)	 en el Capítulo VI, una reseña de las actividades de 

desarrollo institucional, incluyendo información sobre 

los recursos financieros y la ejecución del presupues-

to de la Comisión.
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3.	 En un segundo volumen de su Informe Anual, la Comisión 

incorporará los informes de país, temáticos o regionales 

producidos o publicados durante el año, incluyendo los de 

Relatorías, Relatorías Especiales y Unidades Temáticas.

4.	 La Comisión aplicará las reglas establecidas en los incisos 

5 a 9 de este artículo en la preparación de los Capítulos 

IV y V de su Informe Anual en el ejercicio de su mandato 

de promover y proteger los derechos humanos y, en par-

ticular, de su deber de informar a los Estados Miembros 

de la OEA sobre la situación de los derechos humanos 

que pueden requerir una respuesta por parte de los 

órganos políticos y la atención prioritaria de la Comisión.

5.	 La Comisión utilizará información confiable y convincen-

te obtenida de las siguientes fuentes:

a)	 actos oficiales del Estado, en todos los niveles y en 

cualquiera de sus ramas, incluyendo enmiendas cons-

titucionales, legislación, decretos, decisiones judicia-

les, pronunciamientos de política, comunicaciones 

oficiales a la Comisión y a otros órganos de derechos 

humanos, así como cualquier otro pronunciamiento 

o acción atribuible al Estado;

b)	 información disponible en los casos, peticiones y 

medidas cautelares y provisionales en el Sistema 

Interamericano, así como información sobre el cumpli-

miento por parte del Estado de las recomendaciones 

de la Comisión y sentencias de la Corte Interamericana;

c)	 información obtenida en visitas in loco de la Comisión 

Interamericana, sus Relatores, y sus funcionarios;

d)	 información obtenida mediante audiencias públicas 

celebradas por la Comisión Interamericana durante 

sus sesiones;
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e)	 conclusiones de otros órganos internacionales de dere-

chos humanos, incluyendo los órganos de tratados, 

Relatores, grupos de trabajo, el Consejo de Derechos 

Humanos y otros órganos y agencias especializadas 

de la Organización de las Naciones Unidas;

f)	 informes de derechos humanos de gobiernos y de 

órganos regionales;

g)	 informes de organizaciones de la sociedad civil e 

información presentada por éstas y por particulares; e

h)	 información pública ampliamente diseminada en los 

medios de comunicación.

6.	 Los criterios para la inclusión de un Estado Miembro en 

el Capítulo IV.B del Informe Anual son los siguientes:

a)	 una violación grave de los elementos fundamentales 

y las instituciones de la democracia representativa 

prevista en la Carta Democrática Interamericana, 

que son medios esenciales para la realización de los 

derechos humanos, entre ellos:

i)	 si hubiera acceso discriminatorio o un ejercicio 

abusivo del poder que socave o contraríe el Estado 

de Derecho, tales como la infracción sistemática 

de la independencia del Poder Judicial o la falta de 

subordinación de las instituciones del Estado a la 

autoridad civil legalmente constituida;

ii)	 si se hubiera producido una alteración del orden 

constitucional que afecte gravemente el orden 

democrático; o

iii)	 cuando un gobierno democráticamente constituido 

fuera derrocado por la fuerza o el gobierno actual 

haya llegado al poder por otros medios distintos a 

las elecciones libres, justas y basadas en el sufragio 
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universal y secreto, de conformidad con las nor-

mas internacionalmente aceptadas y los principios 

recogidos en la Carta Democrática Interamericana.

b)	 la suspensión ilegítima, total o parcial, del libre ejer-

cicio de los derechos garantizados en la Declaración 

Americana o la Convención Americana, en razón de 

la imposición de medidas excepcionales tales como 

la declaratoria de un estado de emergencia, de un 

estado de sitio, la suspensión de garantías consti-

tucionales, o medidas excepcionales de seguridad.

c)	 la comisión, por parte de un Estado, de violaciones 

masivas, graves y sistemáticas de los derechos huma-

nos garantizados en la Declaración Americana, la 

Convención Americana, o los demás instrumentos 

de derechos humanos aplicables.

d)	 la presencia de otras situaciones estructurales 

que afecten seria y gravemente el goce y disfrute 

de los derechos fundamentales consagrados en la 

Declaración Americana, la Convención Americana o 

los demás instrumentos de derechos humanos apli-

cables. Entre otros factores a ponderar, estarán los 

siguientes:

i)	 graves crisis institucionales que infrinjan el disfrute 

de derechos humanos;

ii)	 incumplimiento sistemático del Estado con su obli-

gación de combatir la impunidad, atribuible a una 

falta de voluntad manifiesta;

iii)	 omisiones graves en la adopción de disposicio-

nes necesarias para hacer efectivos los derechos 

fundamentales o para cumplir las decisiones de la 

Comisión y la Corte Interamericana; y
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iv)	 violaciones sistemáticas de derechos humanos 

atribuibles al Estado en el marco de un conflicto 

armado interno.

7.	 La decisión sobre los países específicos a incluir en el 

Capítulo IV.B será adoptada por la Comisión cada año 

de conformidad con el quórum especial previsto en el 

artículo 18 del presente Reglamento. La inclusión de un 

Estado en dicho capítulo un determinado año no crea 

una presunción para su inclusión en el mismo en el año 

siguiente. Cuando la Comisión reciba del Estado concer-

nido información que conduzca a la conclusión de que 

han sido superadas las condiciones que motivaron su 

inclusión, no lo incluirá en el mismo, salvo que nuevas 

razones así lo exijan.

8.	 Cuando un Estado incluido en el Capítulo IV.B del Informe 

Anual haya sido objeto de una visita in loco, no se le 

incorporará en dicho capítulo del Informe Anual corres-

pondiente al año de la visita. El monitoreo de la situación 

de los derechos humanos de ese año en dicho Estado 

se realizará a través del informe de país preparado en 

relación con la visita in loco. Una vez que el informe de 

país haya sido publicado, la Comisión dará seguimiento 

al cumplimiento de las respectivas recomendaciones 

a través del Capítulo V de su Informe Anual. Con pos-

terioridad, la Comisión decidirá, de conformidad con el 

presente Reglamento, si el monitoreo de la situación 

de los derechos humanos en el respectivo país debe 

ser incluido en alguno de los capítulos mencionados 

del Informe Anual.

9.	 A través del Capítulo V de su Informe Anual, la Comisión 

dará seguimiento a las medidas adoptadas para dar 
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cumplimiento a las recomendaciones formuladas en los 

informes de país o temáticos, o en informes publicados 

previamente en el Capítulo IV.B.

10.	En forma previa a la publicación en los Capítulos IV.B y 

V del Informe Anual, la Comisión transmitirá una copia 

preliminar al Estado respectivo. Éste podrá enviar a la 

Comisión una respuesta dentro del plazo máximo de 

un mes a partir de la transmisión del informe; esta res-

puesta estará disponible a través de un vínculo elec-

trónico en la página de la Comisión, a menos que el 

Estado solicite lo contrario.

11.	 La Comisión incluirá en su Informe Anual cualquier 

otra información, observación o recomendación que 

considere pertinente someter a la Asamblea General.

Artículo 60. Informe sobre derechos humanos en un 

Estado

La elaboración de un informe general o especial sobre la 

situación de los derechos humanos en un Estado determi-

nado se ajustará a las siguientes normas:

a)	 una vez que el proyecto de informe haya sido apro-

bado por la Comisión se transmitirá al Gobierno del 

Estado en cuestión, para que formule las observa-

ciones que juzgue pertinentes;

b)	 la Comisión indicará a dicho Estado el plazo dentro 

del cual debe presentar las observaciones;

c)	 recibidas las observaciones del Estado, la Comisión 

las estudiará y a la luz de ellas podrá mantener o 

modificar su informe y decidir acerca de las moda-

lidades de su publicación;
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d)	 si al vencimiento del plazo fijado el Estado no ha 

presentado observación alguna, la Comisión publi-

cará el informe del modo que juzgue apropiado;

e)	 luego de aprobada su publicación, la Comisión los 

transmitirá por intermedio de la Secretaría General 

a los Estados miembros y a la Asamblea General 

de la OEA.

CAPÍTULO VI

AUDIENCIAS ANTE LA COMISIÓN

Artículo 61. Iniciativa

La Comisión podrá celebrar audiencias por iniciativa propia o 

a solicitud de parte interesada. La decisión de convocar a las 

audiencias será adoptada por el Presidente de la Comisión, 

a propuesta del Secretario Ejecutivo.

Artículo 62. Objeto

Las audiencias podrán tener por objeto recibir información 

de las partes con relación a alguna petición, caso en trámite 

ante la Comisión, seguimiento de recomendaciones, medi-

das cautelares, o información de carácter general o particular 

relacionada con los derechos humanos en uno o más Estados 

miembros de la OEA.

Artículo 63. Garantías

El Estado en cuestión deberá otorgar las garantías pertinen-

tes a todas las personas que concurran a una audiencia o que 

durante ella suministren a la Comisión informaciones, testimo-

nios o pruebas de cualquier carácter. Dicho Estado no podrá 
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enjuiciar a los testigos ni a los peritos, ni ejercer represalias 

contra ellos o sus familiares, a causa de sus declaraciones o 

dictámenes rendidos ante la Comisión.

Artículo 64. Audiencias sobre peticiones o casos

1.	 Las audiencias sobre peticiones o casos tendrán por 

objeto recibir exposiciones verbales y escritas de las 

partes sobre hechos nuevos e información adicional a 

la que ha sido aportada durante el procedimiento. La 

información podrá referirse a alguna de las siguientes 

cuestiones: admisibilidad; inicio o desarrollo del proce-

dimiento de solución amistosa; comprobación de los 

hechos; fondo del asunto; seguimiento de recomenda-

ciones; o cualquier otra cuestión relativa al trámite de 

la petición o caso.

2.	 Las solicitudes de audiencia deberán ser presentadas 

por escrito con una anticipación no menor a 50 días 

del inicio del correspondiente período de sesiones de 

la Comisión. Las solicitudes de audiencia indicarán su 

objeto y la identidad de los participantes.

3.	 Si la Comisión accede a la solicitud o decide celebrarla por 

iniciativa propia, deberá convocar a ambas partes. Si una 

parte debidamente notificada no comparece, la Comisión 

proseguirá con la audiencia. La Comisión adoptará las medi-

das necesarias para preservar la identidad de los peritos 

y testigos, si estima que éstos requieren tal protección.

4.	 La Secretaría Ejecutiva informará a las partes acerca de 

la fecha, lugar y hora de la audiencia, con una anticipa-

ción no menor a un mes de su celebración. Sin embar-

go, en circunstancias excepcionales, dicho plazo podrá 

ser menor.
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Artículo 65. Presentación y producción de pruebas

1.	 Durante laaudiencia, las partes podrán presentar cualquier 

documento, testimonio, informe pericial o elemento de 

prueba. A petición de parte o de oficio, la Comisión podrá 

recibir el testimonio de testigos o peritos.

2.	 Con relación a las pruebas documentales presentadas 

durante la audiencia, la Comisión otorgará a las partes un 

plazo prudencial para que presenten sus observaciones.

3.	 3.La parte que proponga testigos o peritos para una audien-

cia deberá manifestarlo en su solicitud. A tal efecto, identifi-

cará al testigo o perito y el objeto de su testimonio o peritaje.

4.	 Al decidir sobre la solicitud de audiencia, la Comisión deter-

minará asimismo la recepción de la prueba testimonial o 

pericial propuesta.

5.	 El ofrecimiento de los testimonios y pericias por una de 

las partes será notificado a la otra parte por la Comisión.

6.	 En circunstancias extraordinarias, a criterio de la Comisión, 

con el fin de salvaguardar la prueba, podrá recibir testimo-

nios en las audiencias sin sujeción a lo dispuesto en el 

párrafo anterior. En tales circunstancias, tomará las medi-

das necesarias para garantizar el equilibrio procesal de las 

partes en el asunto sometido a su consideración.

7.	 La Comisión oirá a un testigo a la vez, y los restantes per-

manecerán fuera de la sala. Los testigos no podrán leer 

sus presentaciones ante la Comisión.

8.	 Antes de su intervención, los testigos y peritos debe-

rán identificarse y prestar juramento o promesa solemne 

de decir la verdad. A solicitud expresa del interesado, la 

Comisión podrá mantener en reserva la identidad del tes-

tigo o perito cuando sea necesario para proteger a éstos 

o a otras personas.



190

Artículo 66. Audiencias de carácter general

1.	 Los interesados en presentar a la Comisión testimonios 

o informaciones sobre la situación de los derechos huma-

nos en uno o más Estados, o sobre asuntos de interés 

general, deberán solicitar por escrito una audiencia a la 

Secretaría Ejecutiva, con una anticipación no menor a 

50 días del inicio del correspondiente período de sesio-

nes de la Comisión.

2.	 El solicitante deberá expresar el objeto de la compare-

cencia, una síntesis de las materias que serán expuestas, 

el tiempo aproximado que consideran necesario para tal 

efecto, y la identidad de los participantes.

3.	 Cuando la Comisión acceda a solicitudes de audiencia 

sobre la situación de los derechos humanos en un país, 

convocará al Estado interesado, a menos que decida 

mantener una audiencia privada conforme al artículo 68.

4.	 Si lo considera apropiado, la Comisión podrá convocar a 

otros interesados a participar de las audiencias sobre la 

situación de derechos humanos en uno o más Estados 

o sobre asuntos de interés general.

5.	 La Secretaría Ejecutiva informará acerca de la fecha, lugar 

y hora de la audiencia, con una anticipación no menor a 

un mes de su celebración. Sin embargo, en circunstan-

cias excepcionales, dicho plazo podrá ser menor.

Artículo 67. Participación de los Comisionados

El Presidente de la Comisión podrá conformar grupos de tra-

bajo para atender el programa de audiencias.

Artículo 68. Publicidad de las audiencias

Las audiencias serán públicas. Cuando circunstancias 
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excepcionales así lo justifiquen, la Comisión, por iniciativa 

propia o a solicitud de parte interesada podrá celebrar audien-

cias privadas y decidirá quiénes podrán asistir a ellas. Esta 

decisión corresponderá exclusivamente a la Comisión, que 

deberá informar al respecto a las partes antes del inicio de 

la audiencia, en forma oral o escrita. Aun en estos casos, se 

levantarán actas en los términos previstos por el artículo 70 

de este Reglamento.

Artículo 69. Gastos

La parte que proponga la producción de pruebas en una 

audiencia costeará todos los gastos que aquella ocasione.

Artículo 70. Documentos y actas de las audiencias

1.	 En cada audiencia se levantará un acta resumida, en la 

que constará el día y la hora de celebración, los nom-

bres de los participantes, las decisiones adoptadas y los 

compromisos asumidos por las partes. Los documentos 

presentados por las partes en la audiencia se agregarán 

como anexos al acta.

2.	 Las actas de las audiencias son documentos internos 

de trabajo de la Comisión. Si una parte lo solicita, la 

Comisión le extenderá una copia salvo que, a juicio de 

ésta, su contenido pudiera implicar algún riesgo para-

las personas.

3.	 La Comisión grabará los testimonios y los podrá poner 

a disposición de las partes que lo soliciten.
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TÍTULO III - RELACIONES CON LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS

CAPÍTULO I

DELEGADOS, ASESORES, TESTIGOS Y EXPERTOS

Artículo 71. Delegados y asesores

1.	 La Comisión encomendará a uno o más de sus miembros, 

y a su Secretario Ejecutivo, su representación para que 

participen, con carácter de delegados, en la considera-

ción de cualquier asunto ante la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. Tal representación tendrá vigencia 

mientras el delegado ostente la condición de Comisionado 

o de Secretario Ejecutivo, sin perjuicio de que en cir-

cunstancias excepcionales la Comisión pueda decidir 

extender la duración de tal representación.

2.	 Al nombrar su delegado o delegados, la Comisión le 

impartirá las instrucciones que considere necesarias 

para orientar su actuación ante la Corte.

3.	 Cuando se designe a más de un delegado, la Comisión 

atribuirá a uno de ellos la responsabilidad de resolver 

las situaciones no contempladas en las instrucciones o 

las dudas planteadas por un delegado.

4.	 Los delegados podrán ser asistidos por cualquier perso-

na designada por la Comisión en calidad de asesores. 

En el ejercicio de sus funciones, los asesores actuarán 

de conformidad con las instrucciones de los delegados.
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Artículo 72. Peritos21

1.	 La Comisión podrá solicitar a la Corte la comparecencia 

de peritos.

2.	 La presentación de dichos peritos se ajustará a lo dis-

puesto en el Reglamento de la Corte.

CAPÍTULO II

DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE

Artículo 73. Notificación al Estado y al peticionario

Si la Comisión decide someter un caso a la Corte, el Secretario 

Ejecutivo notificará tal decisión de inmediato al Estado, al peti-

cionario y a la víctima. Con dicha comunicación, la Comisión 

transmitirá al peticionario todos los elementos necesarios 

para la preparación y presentación de la demanda.

Artículo 74. Remisión del caso a la Corte

1.	 Cuando la Comisión de conformidad con el artículo 61 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

y el artículo 45 del presente Reglamento decida some-

ter un caso a la jurisdicción contenciosa de la Corte 

Interamericana, remitirá al Tribunal, a través de su 

Secretaría, copia del informe previsto en el Artículo 50 

de la Convención Americana acompañado de copia del 

expediente en trámite ante la Comisión, con exclusión 

de los documentos de trabajo interno, más cualquier 

otro documento que considere útil para el conocimien-

to del caso.

21.	 Artículo 72 modificado por la Comisión Interamericana en su 147° período ordina-
rio de sesiones, celebrado del 8 al 22 de marzo de 2013.
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2.	 La Comisión remitirá asimismo una nota de envío del caso 

a la Corte, la cual podrá contener:

a)	 	los datos disponibles de las víctimas o sus represen-

tantes debidamente acreditados, con la indicación de 

si el peticionario ha solicitado reserva de identidad;

b)	 	su evaluación sobre el grado de cumplimiento de las 

recomendaciones formuladas en el informe de fondo;

c)	 	el motivo por el cual se decidió someter el caso a la 

Corte;

d)	 	los nombres de sus delegados; y

e)	 	cualquier otra información que considere útil para el 

conocimiento del caso.

3.	 Una vez sometido el caso a la jurisdicción de la Corte, la 

Comisión hará público el informe aprobado conforme al 

artículo 50 de la Convención Americana y la nota de envío 

del caso a la Corte.

Artículo 75. Remisión de otros elementos

La Comisión remitirá a la Corte, a solicitud de ésta, cualquier 

otra petición, prueba, documento o información relativa al caso, 

con la excepción de los documentos referentes a la tentativa 

infructuosa de lograr una solución amistosa. La transmisión de 

los documentos estará sujeta, en cada caso, a la decisión de 

la Comisión, la que deberá excluir el nombre e identidad del 

peticionario, si éste no autorizara la revelación de estos datos.

Artículo 76. Medidas Provisionales22

1.	 La Comisión podrá solicitar medidas provisionales a la Corte 

en situaciones de extrema gravedad y urgencia cuando se 

22.	 Artículo 76 modificado por la Comisión Interamericana en su 147° período ordina-
rio de sesiones, celebrado del 8 al 22 de marzo de 2013.
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haga necesario para evitar daños irreparables a las per-

sonas. Al tomar esta decisión, la Comisión considerara 

la posición de los beneficiarios o sus representantes.

La Comisión considerará los siguientes criterios 

para presentar la solicitud de medidas provisionales:

a)	 cuando el Estado concernido no haya implemen-

tado las medidas cautelares otorgadas por la 

Comisión;

b)	 cuando las medidas cautelares no hayan sido 

eficaces;

c)	 cuando exista una medida cautelar conectada a 

un caso sometido a la jurisdicción de la Corte;

d)	 cuando la Comisión lo estime pertinente al mejor 

efecto de las medidas solicitadas, para lo cual 

fundamentará sus motivos.

TÍTULO IV - DISPOSICIONES FINALES

Artículo 77. Cómputo calendario

Todos los plazos señalados en el presente Reglamento 

-en número de días- se entenderán computados en for-

ma calendaria.

Artículo 78. Interpretación

Cualquier duda que surgiere en lo que respecta a la inter-

pretación del presente Reglamento, deberá ser resuelta 

por la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión.
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Artículo 79. Modificación del Reglamento23

El presente Reglamento será modificado, previa consulta públi-

ca, por la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión.

Artículo 80. Disposición transitoria

El presente Reglamento, cuyos textos en español e inglés 

son igualmente idénticos, entrará en vigor el 31 de diciem-

bre de 2009.

23.	 Artículo 79 modificado por la Comisión Interamericana en su 147° período ordina-
rio de sesiones, celebrado del 8 al 22 de marzo de 2013.
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>> Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos sobre el Fondo de Asistencia Legal del 

Sistema Interamericano de Derechos Humanos24

Mediante la Resolución de la Asamblea General de la Organización 

de Estados Americanos (OEA) AG/RES/ 2426 de 3 de junio de 

2008 se dispuso la “Creación del Fondo de Asistencia Legal del 

Sistema Interamericano de Derechos Humanos”; y mediante 

la Resolución del Consejo Permanente de la OEA CP/RES. 963 

de 11 de noviembre de 2009 aprobó el siguiente reglamento

Artículo 1. Objeto

El presente Reglamento tiene por objeto regular el funcio-

namiento del Fondo de Asistencia Legal para las Víctimas en 

relación a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Artículo 2. Asistencia legal

La Comisión podrá conceder recursos del Fondo de asistencia 

legal a solicitud expresa del peticionario o peticionaria en una 

denuncia que haya sido declarada admisible o respecto a la 

cual la Comisión haya comunicado su decisión de acumular 

el análisis de admisibilidad con el fondo del asunto.

Artículo 3. Criterio de necesidad y disponibilidad de recur-

sos del Fondo

El beneficio de asistencia legal se otorgará bajo la condición 

de que haya recursos disponibles, a aquellas personas que 

demuestren la carencia de recursos suficientes para sufragar 

total o parcialmente los gastos descritos en el artículo 4 del 

presente Reglamento.

24.	  Versión digital: http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/regla-
mento-cidh-fondo-asistencia-legal.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/reglamento-cidh-fondo-asistencia-legal.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/reglamento-cidh-fondo-asistencia-legal.pdf
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Artículo 4. Objeto de la asistencia legal

Los recursos del beneficio de asistencia legal a la que se 

refiere el presente Reglamento se destinarán a la recolección 

y remisión de documentos probatorios, así como los gastos 

relacionados con la comparecencia de la presunta víctima, 

testigos o peritos a audiencias ante la Comisión, y otros gas-

tos que la Comisión estime pertinentes para el procesamiento 

de una petición o de un caso.

Artículo 5. Postulación al beneficio de asistencia legal

Quien desee postularse al beneficio de asistencia legal, deberá 

demostrar, mediante declaración jurada y otros medios pro-

batorios idóneos, que carece de recursos suficientes para 

solventar los gastos descritos en el artículo 4 del presente 

Reglamento e indicar con precisión qué gastos requieren el 

uso de recursos del Fondo y su relación con la petición o caso.

Artículo 6. Determinación de la procedencia de la solicitud

La Secretaría Ejecutiva de la Comisión Interamericana hará un 

examen preliminar de la solicitud y de ser necesario, reque-

rirá información adicional al solicitante. Una vez completado 

el examen preliminar, la Secretaría someterá la solicitud a 

consideración del Consejo Directivo del Fondo.

El Consejo Directivo analizará cada una de las solicitudes 

que se presenten, determinará su procedencia e indicará 

qué aspectos del procesamiento de la denuncia podrán ser 

cubiertos con recursos del Fondo. La decisión sobre el otorga-

miento de recursos para cubrir los gastos de participación de 

presuntas víctimas, testigos y peritos en audiencias públicas 

será diferida hasta el momento de conceder dicha audiencia.
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En caso de otorgarse el beneficio, el o la beneficiaria recibirá 

los recursos asignados por adelantado y se le exigirá remi-

tir los documentos de soporte de gastos con posterioridad.

Artículo 7. Composición del Consejo Directivo del Fondo 

de asistencia legal

El Consejo Directivo del Fondo de asistencia legal estará com-

puesto por un representante de la Comisión Interamericana 

y un representante de la Secretaría General de la OEA.

Artículo 8. Administración financiera del Fondo de asis-

tencia legal

La administración financiera del Fondo de Asistencia Legal, 

en lo relativo a la cuenta de la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos, estará a cargo de la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Secretaría General de la OEA.

Una vez que el Consejo Directivo del Fondo determine la pro-

cedencia de la solicitud y ésta haya sido notificada al benefi-

ciario o beneficiaria, la Secretaría de Administración y Finanzas 

de la Secretaría General de la OEA abrirá un expediente de 

gastos para el caso en particular, en el que se documentarán 

las erogaciones que se realicen conforme a los parámetros 

establecidos por el Consejo Directivo.

Artículo 9. Reintegro de los gastos al Fondo de asistencia legal

La Comisión incluirá en las recomendaciones del informe sobre 

los méritos de una petición, con base en el artículo 50 de la 

Convención Americana o 45 de su Reglamento, según sea el 

caso, la estimación de los gastos que hayan sido realizadas 

con cargo al Fondo de Asistencia Legal para que el Estado 

concernido disponga su reintegro a dicho Fondo.
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Artículo 10. Publicidad

La Comisión publicará anualmente un breve informe sobre las 

erogaciones realizadas con cargo al Fondo de Asistencia Legal.

Artículo 11. Interpretación

Cualquier duda que surgiere en la interpretación del presente 

Reglamento, deberá ser resuelta por la mayoría absoluta de 

los miembros de la Comisión.

Artículo 12. Reformas al Reglamento

El presente Reglamento podrá ser modificado por la mayoría 

absoluta de los miembros de la Comisión.

Artículo 13. Entrada en vigor

El presente Reglamento entró en vigor el 1 de marzo de 2011.
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>> Estatuto de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos25

Aprobado mediante Resolución Nº 448 adoptada por la 

Asamblea General de la OEA en su noveno período de sesio-

nes, celebrado en La Paz, Bolivia, octubre de 1979

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza y Régimen Jurídico

La Corte Interamericana de Derechos Humanos es una ins-

titución judicial autónoma cuyo objetivo es la aplicación e 

interpretación de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. La Corte ejerce sus funciones de conformidad 

con las disposiciones de la citada Convención y del presen-

te Estatuto.

Artículo 2. Competencia y Funciones

La Corte ejerce función jurisdiccional y consultiva:

1.	 Su función jurisdiccional se rige por las disposiciones de 

los artículos 61, 62 y 63 de la Convención.

2.	 Su función consultiva se rige por las disposiciones del 

artículo 64 de la Convención.

Artículo 3. Sede

1.	 La Corte tendrá su sede en San José, Costa Rica; sin 

embargo, podrá celebrar reuniones en cualquier Estado 

25.	 Versión digital: http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/estatu-
to-corte-interamerica-derechos-humanos.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/estatuto-corte-interamerica-derechos-humanos.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/estatuto-corte-interamerica-derechos-humanos.pdf
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miembro de la Organización de los Estados Americanos 

(OEA), en que lo considere conveniente por mayoría de 

sus miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo.

2.	 La sede de la Corte puede ser cambiada por el voto de 

los dos tercios de los Estados partes en la Convención, 

en la Asamblea General de la OEA.

CAPÍTULO II

COMPOSICIÓN DE LA CORTE

Artículo 4. Integración

1.	 La Corte se compone de siete jueces, nacionales de los 

Estados miembros de la OEA, elegidos a título personal 

de entre juristas de la más alta autoridad moral, de reco-

nocida competencia en materia de derechos humanos, 

que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio 

de las más elevadas funciones judiciales, conforme a 

la ley del Estado del cual sean nacionales o del Estado 

que los postule como candidatos.

2.	 No puede haber más de un juez de la misma nacionalidad.

Artículo 5. Mandato de los Jueces 26

1.	 Los jueces de la Corte son electos para un mandato de 

seis años y sólo pueden ser reelectos una vez. El juez 

electo para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expi-

rado, completará tal mandato.

2.	 Los mandatos de los jueces se contarán a partir del pri-

mero de enero del año siguiente al de su elección y se 

26.	 Texto de acuerdo a la reforma hecha al Estatuto por la Asamblea General de la OEA, 
decimosegundo período ordinario de sesiones (Washington, D. C., noviembre de 1982), 
AG/RES. 625 (XII-0/82).
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extenderán hasta el 31 de diciembre del año en que se 

cumplan los mismos.

3.	 Los jueces permanecerán en funciones hasta el término 

de su mandato. Sin embargo, seguirán conociendo de los 

casos a que ya se hubieran abocado y que se encuen-

tren en estado de sentencia, a cuyos efectos no serán 

sustituidos por los nuevos jueces elegidos.

Artículo 6. Fecha de Elección de los Jueces

1.	 La elección de los jueces se hará, en lo posible, duran-

te el período de sesiones de la Asamblea General de la 

OEA inmediatamente anterior a la expiración del man-

dato de los jueces salientes.

2.	 Las vacantes en la Corte causadas por muerte, incapa-

cidad permanente, renuncia o remoción de los jueces, 

serán llenadas, en lo posible, en el próximo período de 

sesiones de la Asamblea General de la OEA. Sin embar-

go, la elección no será necesaria cuando la vacante se 

produzca dentro de los últimos seis meses del mandato 

del juez que le de origen.

3.	 Si fuere necesario para preservar el quórum de la Corte, 

los Estados partes en la Convención, en una sesión del 

Consejo Permanente de la OEA, a solicitud del Presidente 

de la Corte, nombrarán uno o más jueces interinos, 

que servirán hasta tanto no sean reemplazados por los 

elegidos.

Artículo 7. Candidatos

4.	 Los jueces son elegidos por los Estados partes en la 

Convención, en la Asamblea General de la OEA, de una 

lista de candidatos propuestos por esos mismos Estados.
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5.	 Cada Estado parte puede proponer hasta tres candidatos, 

nacionales del Estado que los propone o de cualquier 

otro Estado miembro de la OEA.

6.	 Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de 

los candidatos debe ser nacional de un Estado distinto 

del proponente.

Artículo 8. Elección: Procedimiento Previo27

1.	 Seis meses antes de la celebración del período ordi-

nario de sesiones de la Asamblea General de la OEA, 

previa a la terminación del mandato para el cual fueron 

elegidos los jueces de la Corte, el Secretario General 

de la OEA pedirá por escrito a cada Estado parte en la 

Convención, presentar sus candidatos dentro de un pla-

zo de noventa días.

2.	 El Secretario General de la OEA preparará una lista en 

orden alfabético de los candidatos presentados, y la 

comunicará a los Estados partes, de ser posible, por lo 

menos treinta días antes del próximo período de sesio-

nes de la Asamblea General de la OEA.

3.	 Cuando se trate de vacantes en la Corte, así como en 

casos de muerte o incapacidad permanente de un candi-

dato, los plazos anteriores se reducirán prudencialmente, 

a juicio del Secretario General de la OEA.

Artículo 9. Votación

1.	 La elección de los jueces se realiza en votación secre-

ta y por mayoría absoluta de los Estados partes en la 

Convención, de entre los candidatos a que se refiere el 

artículo 7 del presente Estatuto.

27.	 Modificado mediante AG/RES. 1098 (XXI-91).
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2.	 Entre los candidatos que obtengan la citada mayoría 

absoluta, se tendrán por electos los que reciban mayor 

número de votos. Si fueran necesarias varias votacio-

nes, se eliminarán sucesivamente los candidatos que 

obtengan menor número de votos, conforme lo deter-

minen los Estados partes.

Artículo 10. Jueces ad hoc

1.	 El juez que sea nacional de alguno de los Estados que 

sean partes en un caso sometido a la Corte, conservará 

su derecho a conocer del caso.

2.	 Si uno de los jueces llamados a conocer de un caso fue-

ra de la nacionalidad de uno de los Estados que sean 

partes en el caso, otro Estado parte en el mismo caso 

podrá designar a una persona para que integre la Corte 

en calidad de juez ad hoc.

3.	 Si entre los jueces llamados a conocer del caso ningu-

no fuera de la nacionalidad de los Estados partes en el 

mismo, cada uno de éstos podrá designar un juez ad 

hoc. Si varios Estados tuvieren un mismo interés en el 

caso, se considerarán como una sola parte para los fines 

de las disposiciones precedentes.

En caso de duda, la Corte decidirá.

4.	 Si el Estado con derecho a designar un juez ad hoc no 

lo hiciere dentro de los treinta días siguientes a la invi-

tación escrita del Presidente de la Corte, se considera-

rá que tal Estado renuncia al ejercicio de ese derecho.

5.	 Las disposiciones de los artículos 4, 11, 15, 16, 18, 19 

y 20 del presente Estatuto, serán aplicables a los jue-

ces ad hoc.
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Artículo 11. Juramento

1.	 Al tomar posesión de su cargo, los jueces rendirán el 

siguiente juramento o declaración solemne: “Juro (o 

declaro solemnemente) que ejerceré mis funciones 

de juez con honradez, independencia e imparcialidad 

y que guardaré secreto de todas las deliberaciones”.

2.	 El juramento será recibido por el Presidente de la 

Corte, en lo posible en presencia de los otros jueces.

CAPÍTULO III

ESTRUCTURA DE LA CORTE

Artículo 12. Presidencia

1.	 La Corte elige de entre sus miembros, a su Presidente 

y Vicepresidente, por dos años. Estos podrán ser 

reelectos.

2.	 El Presidente dirige el trabajo de la Corte, la represen-

ta, ordena el trámite de los asuntos que se sometan 

a la Corte y preside sus sesiones.

3.	 El Vicepresidente sustituye al Presidente en sus ausen-

cias temporales y ocupa su lugar en caso de vacante. 

En este último caso, la Corte elegirá un Vicepresidente 

que reemplazará al anterior por el resto de su mandato.

4.	 En caso de ausencia del Presidente y del Vicepresidente, 

sus funciones serán desempeñadas por los otros jue-

ces en el orden de precedencia establecido en el artí-

culo 13 del presente Estatuto.

Artículo 13. Precedencia

1.	 Los jueces titulares tendrán precedencia después del 
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Presidente y del Vicepresidente, de acuerdo con su 

antigüedad en el cargo.

2.	 Cuando hubiere dos o más jueces de igual antigüedad, 

la precedencia será determinada por la mayor edad.

3.	 Los juecesad hoc e interinos tendrán precedencia des-

pués de los titulares, en orden de edad. Sin embargo, 

si un juez ad hoc o interino hubiere servido previamen-

te como juez titular, tendrá precedencia sobre los otros 

jueces ad hoc o interinos.

Artículo 14. Secretaría

1.	 La Secretaría de la Corte funcionará bajo la inmediata auto-

ridad del Secretario, de acuerdo con las normas adminis-

trativas de la Secretaría General de la OEA, en lo que no 

sea incompatible con la independencia de la Corte.

2.	 El Secretario será nombrado por la Corte. Será funcionario 

de confianza de la misma, de dedicación exclusiva, tendrá 

su oficina en la sede y deberá asistir a las reuniones que 

la Corte celebre fuera de la misma.

3.	 Habrá un Secretario Adjunto que auxiliará al Secretario en 

sus labores y lo sustituirá en sus ausencias temporales.

4.	 El personal de la Secretaría será nombrado por el Secretario 

General de la OEA, en consulta con el Secretario de la Corte.

CAPÍTULO IV

DERECHOS, DEBERES Y RESPONSABILIDADES

Artículo 15. Inmunidades y Privilegios

1.	 Los jueces gozan, desde el momento de su elec-

ción y mientras dure su mandato, de las inmunidades 
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reconocidas por el derecho internacional a los agentes 

diplomáticos. Durante el ejercicio de sus funciones gozan, 

además, de los privilegios diplomáticos necesarios para 

el desempeño de sus cargos.

2.	 No podrá exigírseles en ningún tiempo responsabilidad 

por votos y opiniones emitidos o actos realizados en el 

ejercicio de sus funciones.

3.	 La Corte en sí y su personal gozan de las inmunidades 

y privilegios previstos en el Acuerdo sobre Privilegios 

e Inmunidades de la Organización de los Estados 

Americanos de 15 de mayo de 1949, con las equivalen-

cias correspondientes, habida cuenta de la importancia 

e independencia de la Corte.

4.	 Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 de este artículo 

se aplicarán a los Estados partes en la Convención. Se 

aplicarán también a aquellos otros Estados miembros 

de la OEA que las acepten expresamente, en general 

o para cada caso.

5.	 El régimen de inmunidades y privilegios de los jueces de 

la Corte y de su personal, podrá reglamentarse o com-

plementarse mediante convenios multilaterales o bila-

terales entre la Corte, la OEA y sus Estados miembros.

Artículo 16. Disponibilidad

1.	 Los jueces estarán a disposición de la Corte, y deberán 

trasladarse a la sede de ésta o al lugar en que realice 

sus sesiones, cuantas veces y por el tiempo que sean 

necesarios conforme al Reglamento.

2.	 El Presidente deberá prestar permanentemente sus 

servicios.
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Artículo 17. Emolumentos

1.	 Los emolumentos del Presidente y de los jueces de 

la Corte se fijarán de acuerdo con las obligaciones e 

incompatibilidades que les imponen los artículos 16 y 

18 y teniendo en cuenta la importancia e independencia 

de sus funciones.

2.	 Los jueces ad hoc devengarán los emolumentos que se 

establezcan reglamentariamente dentro de las disponi-

bilidades presupuestarias de la Corte.

3.	 Los jueces percibirán, además, viáticos y gastos de via-

je, cuando les corresponda.

Artículo 18. Incompatibilidades

1.	 Es incompatible el ejercicio del cargo de juez de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos con el de los car-

gos y actividades siguientes:

a)	 los de miembros o altos funcionarios del Poder 

Ejecutivo; quedan exceptuados los cargos que no 

impliquen subordinación jerárquica ordinaria, así como 

los de agentes diplomáticos que no sean Jefes de 

Misión ante la OEA o ante cualquiera de sus Estados 

miembros;

b)	 los de funcionarios de organismos internacionales;

c)	 cualesquiera otros cargos y actividades que impidan 

a los jueces cumplir sus obligaciones, o que afecten 

su independencia, imparcialidad, la dignidad o pres-

tigio de su cargo.

2.	 La Corte decidirá los casos de duda sobre incompatibi-

lidad. Si ésta no fuere subsanada, serán aplicables las 

disposiciones del artículo 73 de la Convención y 20.2 

del presente Estatuto.
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3.	 Las incompatibilidades únicamente causarán la cesación 

del cargo y de las responsabilidades correspondientes, 

pero no invalidarán los actos y resoluciones en que el 

juez afectado hubiere intervenido.

Artículo 19. Impedimento, Excusas e Inhabilitación

1.	 Los jueces estarán impedidos de participar en asuntos 

en que ellos o sus parientes tuvieren interés directo o 

hubieren intervenido anteriormente como agentes, con-

sejeros o abogados, o como miembros de un tribunal 

nacional o internacional, o de una comisión investigadora, 

o en cualquier otra calidad, a juicio de la Corte.

2.	 Si alguno de los jueces estuviere impedido de conocer, 

o por algún motivo calificado considerare que no debe 

participar en determinado asunto, presentará su excu-

sa ante el Presidente. Si éste no la aceptare, la Corte 

decidirá.

3.	 Si el Presidente considera que alguno de los jueces 

tiene causal de impedimento o por algún otro motivo 

calificado no deba participar en determinado asunto, 

así se lo hará saber. Si el juez en cuestión estuviere en 

desacuerdo, la Corte decidirá.

4.	 Cuando uno o más jueces fueren inhabilitados conforme 

a este artículo, el Presidente podrá solicitar a los Estados 

partes en la Convención que en una sesión del Consejo 

Permanente de la OEA designen jueces interinos para 

reemplazarlos.

Artículo 20. Responsabilidades y Régimen Disciplinario

1.	 Los jueces y el personal de la Corte deberán observar, 

dentro y fuera de sus funciones, una conducta acorde con 
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la investidura de quienes participan en la función jurisdic-

cional internacional de la Corte. Responderán ante ésta 

de esa conducta, así como de cualquier impedimento, 

negligencia u omisión en el ejercicio de sus funciones.

2.	 La potestad disciplinaria respecto de los jueces corres-

ponderá a la Asamblea General de la OEA solamente a 

solicitud motivada de la Corte, integrada al efecto por 

los jueces restantes.

3.	 La potestad disciplinaria respecto del Secretario corres-

ponde a la Corte, y respecto al resto del personal, al 

Secretario, con la aprobación del Presidente.

4.	 El régimen disciplinario será reglamentado por la Corte, 

sin perjuicio de las normas administrativas de la Secretaría 

General de la OEA, en lo que fueren aplicables conforme 

al artículo 59 de la Convención.

Artículo 21. Renuncias e Incapacidad

1.	 La renuncia de un juez deberá ser presentada por escrito 

al Presidente de la Corte. La renuncia no será efectiva 

sino cuando haya sido aceptada por la Corte.

2.	 La incapacidad de un juez para el ejercicio de sus fun-

ciones será determinada por la Corte.

3.	 El Presidente de la Corte notificará la aceptación de la 

renuncia o la declaratoria de incapacidad al Secretario 

General de la OEA, para los efectos consiguientes.
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CAPÍTULO V

FUNCIONAMIENTO DE LA CORTE

Artículo 22. Sesiones

1.	 La Corte celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias.

2.	 Los períodos ordinarios de sesiones serán determinados 

reglamentariamente por la Corte.

3.	 Los períodos extraordinarios de sesiones serán convo-

cados por el Presidente o a solicitud de la mayoría de 

los jueces.

Artículo 23. Quórum

1.	 El quórum para las deliberaciones de la Corte será de 

cinco jueces.

2.	 Las decisiones de la Corte se tomarán por mayoría de 

los jueces presentes.

3.	 En caso de empate, el voto del Presidente decidirá.

Artículo 24. Audiencias, Deliberaciones y Decisiones

1.	 Las audiencias serán públicas, a menos que la Corte, en 

casos excepcionales, decida lo contrario.

2.	 La Corte deliberará en privado. Sus deliberaciones per-

manecerán secretas, a menos que la Corte decida lo 

contrario.

3.	 Las decisiones, juicios y opiniones de la Corte se comu-

nicarán en sesiones públicas y se notificarán por escrito 

a las partes. Además, se publicarán conjuntamente con 

los votos y opiniones separados de los jueces y con 

cualesquiera otros datos o antecedentes que la Corte 

considere conveniente.
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Artículo 25. Reglamento y Normas de Procedimiento

1.	 La Corte dictará sus normas procesales.

2.	 Las normas procesales podrán delegar en el Presidente 

o en comisiones de la propia Corte, determinadas 

partes de la tramitación procesal, con excepción de 

las sentencias definitivas y de las opiniones consulti-

vas. Los autos o resoluciones que no sean de mero 

trámite, dictadas por el Presidente o las comisiones 

de la Corte, serán siempre recurribles ante la Corte 

en pleno.

3.	 La Corte dictará también su Reglamento.

Artículo 26. Presupuesto y Régimen Financiero

1.	 La Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto 

y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General 

de la OEA, por conducto de la Secretaría General. Esta 

última no podrá introducir modificaciones.

2.	 La Corte administrará su presupuesto.

CAPÍTULO VI

RELACIONES CON ESTADOS Y ORGANISMOS

Artículo 27. Relaciones con el País Sede, con Estados y 

Organismos

1.	 Las relaciones de la Corte con el país sede serán regla-

mentadas mediante un acuerdo de sede. La sede de la 

Corte tendrá carácter internacional.

2.	 Las relaciones de la Corte con los Estados, con la OEA 

y sus organismos y con otros organismos internacio-

nales gubernamentales relacionados con la promoción 
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y defensa de los derechos humanos, serán reguladas 

mediante acuerdos especiales.

Artículo 28. Relaciones con la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos compa-

recerá y será tenida como parte ante la Corte, en todos los 

casos relativos a la función jurisdiccional de ésta, conforme 

al artículo 2.1 del presente Estatuto.

Artículo 29. Acuerdos de Cooperación

1.	 La Corte podrá celebrar acuerdos de cooperación con 

instituciones no lucrativas, tales como facultades de 

derecho, asociaciones o corporaciones de abogados, 

tribunales, academias e instituciones educativas o de 

investigación en disciplinas conexas, con el fin de obtener 

su colaboración y de fortalecer y promover los principios 

jurídicos e institucionales de la Convención en general 

y de la Corte en particular.

2.	 La Corte incluirá en su Informe Anual a la Asamblea 

General de la OEA una relación de esos acuerdos, así 

como de sus resultados.

Artículo 30. Informe a la Asamblea General de la OEA

La Corte someterá a la Asamblea General de la OEA, en cada 

período ordinario de sesiones, un informe de su labor en el 

año anterior. Señalará los casos en que un Estado no haya 

dado cumplimiento a sus fallos. Podrá también someter a la 

Asamblea General de la OEA proposiciones o recomendacio-

nes para el mejoramiento del sistema interamericano de dere-

chos humanos, en lo relacionado con el trabajo de la Corte.
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CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 31. Reformas al Estatuto

El presente Estatuto podrá ser modificado por la Asamblea 

General de la OEA, a iniciativa de cualquier Estado miembro 

o de la propia Corte.

Artículo 32. Vigencia

El presente Estatuto entrará en vigencia el primero de ene-

ro de 1980.
Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos28

Aprobado29 por la Corte en su LXXXV Período Ordinario de Sesiones 

celebrado del 16 al 28 de noviembre de 200930.

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1. Objeto

1.	 El presente Reglamento tiene por objeto regular la orga-

nización y procedimiento de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos.

28.	  Versión digital: http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/regla-
mento-corte-interamerica-derechos-humanos.pdf

29.	 El Juez Leonardo A. Franco estuvo presente en todas las sesiones de la Corte en 
las que se deliberó sobre el presente Reglamento. En la última sesión, en la que éste 
fue adoptado, el Juez Leonardo A. Franco por razones de fuerza mayor no pudo estar 
presente.

30.	 El primer Reglamento de la Corte fue aprobado por el Tribunal en su III Período 
Ordinario de Sesiones, celebrado del 30 de junio al 9 de agosto de 1980; el segundo 
Reglamento fue aprobado en su XXIII Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 9 
al 18 de enero de 1991; el tercer Reglamento fue aprobado en su XXXIV Período Ordi-
nario de Sesiones, celebrado del 9 al 20 de septiembre de 1996; el cuarto Reglamento 
fue aprobado en su XLIX Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 16 al 25 de 
noviembre de 2000, el cual fue reformado en su LXI Período Ordinario de Sesiones, 
celebrado del 20 de noviembre al 4 de diciembre de 2003, y en su LXXXII Período 
Ordinario de Sesiones, celebrado del 19 al 31 de enero de 2009.

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/reglamento-corte-interamerica-derechos-humanos.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/reglamento-corte-interamerica-derechos-humanos.pdf
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2.	 La Corte podrá dictar otros reglamentos que sean nece-

sarios para el cumplimiento de sus funciones.

3.	 A falta de disposición en este Reglamento o en caso de 

duda sobre su interpretación, la Corte decidirá.

Artículo 2. Definiciones

Para los efectos de este Reglamento:

1.	 el término “Agente” significa la persona designa-

da por un Estado para representarlo ante la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos;

2.	 la expresión “Agente alterno” significa la persona desig-

nada por un Estado para asistir al Agente en el ejer-

cicio de sus funciones y suplirlo en sus ausencias 

temporales;

3.	 la expresión “amicuscuriae” significa la persona o ins-

titución ajena al litigio y al proceso que presenta a la 

Corte razonamientos en torno a los hechos contenidos 

en el sometimiento del caso o formula consideraciones 

jurídicas sobre la materia del proceso, a través de un 

documento o de un alegato en audiencia;

4.	 la expresión “Asamblea General” significa la Asamblea 

General de la Organización de los Estados Americanos;

5.	 el término “Comisión” significa la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos;

6.	 la expresión “Comisión Permanente” significa la 

Comisión Permanente de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos;

7.	 la expresión “Consejo Permanente” significa el 

Consejo Permanente de la Organización de los Estados 

Americanos;
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8.	 el término “Convención” significa la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 

José de Costa Rica);

9.	 el término “Corte” significa la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos;

10.	el término “declarantes” significa las presuntas vícti-

mas, los testigos y los peritos que declaran en el pro-

cedimiento ante la Corte;

11.	 la expresión “Defensor Interamericano” significa la 

persona que designe la Corte para que asuma la repre-

sentación legal de una presunta víctima que no ha 

designado un defensor por sí misma;

12.	el término “Delegados” significa las personas designa-

das por la Comisión para representarla ante la Corte;

13.	el término “día” se entenderá como día natural;

14.	la expresión “Estados partes” significa aquellos Estados 

que han ratificado o adherido a la Convención;

15.	la expresión “Estados miembros” significa aquellos 

Estados que son miembros de la Organización de los 

Estados Americanos;

16.	el término “Estatuto” significa el Estatuto de la Corte 

aprobado por la Asamblea General de la Organización 

de los Estados Americanos el 31 de octubre de 1979 

(AG/RES 448 [IX-0/79]), con sus enmiendas;

17.	 el término “Juez” significa los Jueces que integran la 

Corte en cada caso;

18.	la expresión “Juez titular” significa cualquier Juez 

elegido de acuerdo con los artículos 53 y 54 de la 

Convención;

19.	 la expresión “Juez interino” significa cualquier Juez nom-

brado de acuerdo con los artículos 6.3 y 19.4 del Estatuto;
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20.	la expresión “Juez ad hoc” significa cualquier Juez nom-

brado de acuerdo con el artículo 55 de la Convención;

21.	el término “mes” se entenderá como mes calendario;

22.	la sigla “OEA” significa la Organización de los Estados 

Americanos;

23.	el término “perito” significa la persona que, poseyendo 

determinados conocimientos o experiencia científicos, 

artísticos, técnicos o prácticos, informa al juzgador 

sobre puntos litigiosos en cuanto se relacionan con 

su especial saber o experiencia;

24.	el término “Presidencia” significa el Presidente o la 

Presidenta de la Corte;

25.	la expresión “presunta víctima” significa la persona de 

la cual se alega han sido violados los derechos prote-

gidos en la Convención o en otro tratado del Sistema 

Interamericano;

26.	el término “representantes” significa el o los repre-

sentantes legales debidamente acreditados de la o 

las presuntas víctimas;

27.	 el término “Secretaría” significa la Secretaría de la 

Corte;

28.	el término “Secretario” significa el Secretario o la 

Secretaria de la Corte;

29.	la expresión “Secretario Adjunto” significa el Secretario 

Adjunto o la Secretaria Adjunta de la Corte;

30.	la expresión “Secretario General” significa el Secretario 

o la Secretaria General de la OEA;

31.	el término “Tribunal” significa la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos;

32.	el término “Vicepresidencia” significa el Vicepresidente 

o la Vicepresidenta de la Corte;
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33.	el término “víctima” significa la persona cuyos dere-

chos han sido violados de acuerdo con sentencia pro-

ferida por la Corte.

TÍTULO I - DE LA ORGANIZACIÓN Y DEL 
FUNCIONAMIENTO DE LA CORTE

CAPÍTULO I

DE LA PRESIDENCIA Y DE LA VICEPRESIDENCIA

Artículo 3. Elección de la Presidencia y de la Vicepresidencia

1.	 La Presidencia y la Vicepresidencia son elegidas por la 

Corte, duran dos años en el ejercicio de sus cargos y 

podrán ser reelectas. Su período comienza el primer 

día del año correspondiente. La elección tendrá lugar 

en el último período ordinario de sesiones que celebre 

la Corte el año anterior.

2.	 Las elecciones a que se refiere el presente artículo se 

efectuarán por votación secreta de los Jueces titulares 

presentes y se proclamará electos a quienes obtengan 

cuatro o más votos. Si no se alcanzaren esos votos, 

se procederá a una nueva votación para decidir por 

mayoría entre los dos Jueces que hayan obtenido más 

votos. En caso de empate, éste se resolverá en favor 

del Juez que tenga precedencia al tenor del artículo 

13 del Estatuto.

Artículo 4. Atribuciones de la Presidencia

1.	 Son atribuciones de la Presidencia:

a)	 representar a la Corte;
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b)	 presidir las sesiones de la Corte y someter a su 

consideración las materias que figuren en el orden 

del día;

c)	 dirigir y promover los trabajos de la Corte;

d)	 decidir las cuestiones de orden que se susciten en 

las sesiones de la Corte. Si algún Juez lo solicita-

re, la cuestión de orden se someterá a la decisión 

de la mayoría;

e)	 rendir un informe semestral a la Corte, sobre las 

actuaciones que haya cumplido en ejercicio de la 

Presidencia durante ese período;

f)	 las demás que le correspondan conforme al Estatuto 

o al presente Reglamento, así como las que le fue-

ren encomendadas por la Corte.

2.	 La Presidencia puede delegar, para casos específicos, 

la representación a que se refiere el párrafo 1.a. de 

este artículo, en la Vicepresidencia o en cualquiera de 

los Jueces o, si fuera necesario, en el Secretario o en 

el Secretario Adjunto.

Artículo 5. Atribuciones de la Vicepresidencia

1.	 La Vicepresidencia suple las faltas temporales de la 

Presidencia y la sustituye en caso de falta absoluta. En 

este último caso, la Corte elegirá Vicepresidencia para 

el resto del período. El mismo procedimiento se aplicará 

en todo otro caso de falta absoluta de Vicepresidencia.

2.	 En caso de falta de Presidencia y Vicepresidencia, sus 

funciones serán desempeñadas por los otros Jueces 

en el orden de precedencia establecido en el artículo 

13 del Estatuto.
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Artículo 6. Comisiones

1.	 La Comisión Permanente estará integrada por la 

Presidencia, la Vicepresidencia y los otros Jueces que 

la Presidencia considere conveniente de acuerdo con 

las necesidades de la Corte. La Comisión Permanente 

asiste a la Presidencia en el ejercicio de sus funciones.

2.	 La Corte podrá designar otras Comisiones para asuntos 

específicos. En caso de urgencia, si la Corte no estuviere 

reunida, podrá hacerlo la Presidencia.

3.	 Las Comisiones se regirán por las disposiciones del pre-

sente Reglamento, en cuanto fueren aplicables.

CAPÍTULO II

DE LA SECRETARÍA

Artículo 7. Elección del Secretario

1.	 La Corte elegirá su Secretario. El Secretario deberá poseer 

los conocimientos jurídicos requeridos para el cargo, 

conocer los idiomas de trabajo de la Corte y tener la expe-

riencia necesaria para el desempeño de sus funciones.

2.	 El Secretario será elegido por un período de cinco años 

y podrá ser reelecto. Podrá ser removido en cualquier 

momento si así lo decidiese la Corte. Para elegir y remo-

ver al Secretario se requiere una mayoría, no menor de 

cuatro Jueces, en votación secreta, observando el quó-

rum de la Corte.

Artículo 8. Secretario Adjunto

1.	 El Secretario Adjunto será designado de conformidad con 

lo previsto por el Estatuto, a propuesta del Secretario 
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de la Corte. Asistirá al Secretario en el ejercicio de sus 

funciones y suplirá sus faltas temporales.

2.	 En caso de que el Secretario y el Secretario Adjunto se 

encuentren imposibilitados de ejercer sus funciones, la 

Presidencia podrá designar un Secretario interino.

3.	 En caso de ausencia temporal del Secretario y del 

Secretario Adjunto de la sede de la Corte, el Secretario 

podrá designar a un abogado de la Secretaría como 

encargado de ésta.

Artículo 9. Juramento

1.	 El Secretario y el Secretario Adjunto prestarán, ante la 

Presidencia, juramento o declaración solemne sobre 

el fiel cumplimiento de sus funciones y sobre la reser-

va que están obligados a guardar a propósito de los 

hechos de los que tengan conocimiento en ejercicio de 

sus funciones.

2.	 El personal de la Secretaría, aun si está llamado a des-

empeñar funciones interinas o transitorias, deberá pres-

tar juramento o declaración solemne ante la Presidencia 

al tomar posesión del cargo sobre el fiel cumplimiento 

de sus funciones y sobre la reserva que está obligado a 

guardar a propósito de los hechos de los que tenga cono-

cimiento en ejercicio de sus funciones. Si la Presidencia 

no estuviere presente en la sede de la Corte, el Secretario 

o el Secretario Adjunto tomará el juramento.

3.	 De toda juramentación se levantará un acta que firma-

rán el juramentado y quien haya tomado el juramento.

Artículo 10. Atribuciones del Secretario

Son atribuciones del Secretario:
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a)	 notificar las sentencias, opiniones consultivas, reso-

luciones y demás decisiones de la Corte;

b)	 llevar las actas de las sesiones de la Corte;

c)	 asistir a las reuniones que celebre la Corte dentro o 

fuera de su sede;

d)	 	tramitar la correspondencia de la Corte;

e)	 	certificar la autenticidad de documentos;

f)	 	dirigir la administración de la Corte, de acuerdo con 

las instrucciones de la Presidencia;

g)	 	preparar los proyectos de programas de trabajo, regla-

mentos y presupuestos de la Corte;

h)	 	planificar, dirigir y coordinar el trabajo del personal de 

la Corte;

i)	 	ejecutar las tareas que le sean encomendadas por la 

Corte o por la Presidencia;

j)	 	las demás establecidas en el Estatuto o en este 

Reglamento.

CAPÍTULO III

DEL FUNCIONAMIENTO DE LA CORTE

Artículo 11. Sesiones ordinaria

La Corte celebrará los períodos ordinarios de sesiones que 

sean necesarios para el cabal ejercicio de sus funciones, 

en las fechas que la Corte decida en su sesión ordinaria 

inmediatamente anterior. La Presidencia, en consulta con 

los demás Jueces de la Corte, podrá modificar las fechas 

de esos períodos cuando así lo impongan circunstancias 

excepcionales.
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Artículo 12. Sesiones extraordinaria

Las sesiones extraordinarias serán convocadas por la 

Presidencia por propia iniciativa o a solicitud de la mayoría 

de los Jueces.

Artículo 13. Sesiones fuera de la sede

La Corte podrá reunirse en cualquier Estado miembro en 

que lo considere conveniente por mayoría de sus miembros 

y previa aquiescencia del Estado respectivo.

Artículo 14. Quórum

El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco Jueces.

Artículo 15. Audiencias, deliberaciones y decisiones

1.	 La Corte celebrará audiencias cuando lo estime perti-

nente. Éstas serán públicas, salvo cuando el Tribunal 

considere oportuno que sean privadas.

2.	 La Corte deliberará en privado y sus deliberaciones per-

manecerán secretas. En ellas sólo participarán los Jueces, 

aunque podrán estar también presentes el Secretario 

y el Secretario Adjunto o quienes hagan sus veces, así 

como el personal de Secretaría requerido. Nadie más 

podrá ser admitido a no ser por decisión especial de la 

Corte y previo juramento o declaración solemne.

3.	 Toda cuestión que deba ser puesta a votación se formu-

lará en términos precisos en uno de los idiomas de tra-

bajo. El texto será traducido por la Secretaría a los otros 

idiomas de trabajo y se distribuirá antes de la votación, 

a petición de cualquiera de los Jueces.

4.	 El desarrollo de las audiencias y deliberaciones de la 

Corte constará en grabaciones de audio.
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Artículo 16. Decisiones y votaciones

1.	 La Presidencia someterá los asuntos a votación punto 

por punto. El voto de cada Juez será afirmativo o nega-

tivo, sin que puedan admitirse abstenciones.

2.	 Los votos se emitirán en el orden inverso al sistema de 

precedencia establecido en el artículo 13 del Estatuto.

3.	 Las decisiones de la Corte se tomarán por mayoría de 

los Jueces presentes en el momento de la votación.

4.	 En caso de empate decidirá el voto de la Presidencia.

Artículo 17. Continuación de los Jueces en sus funciones

1.	 Los Jueces cuyo mandato se haya vencido continua-

rán conociendo de los casos de los que ya hubieren 

tomado conocimiento y se encuentren en estado de 

sentencia. Sin embargo, en caso de fallecimiento, 

renuncia, impedimento, excusa o inhabilitación, se 

proveerá a la sustitución del Juez de que se trate por 

el Juez que haya sido elegido en su lugar si fuere éste 

el caso, o por el Juez que tenga precedencia entre los 

nuevos Jueces elegidos en la oportunidad en que se 

venció el mandato del que debe ser sustituido.

2.	 Todo lo relativo a las reparaciones y costas, así como 

a la supervisión del cumplimiento de las sentencias 

de la Corte, compete a los Jueces que la integren en 

este estado del proceso, salvo que ya hubiere tenido 

lugar una audiencia pública y en tal caso conocerán 

los Jueces que hubieren estado presentes en esa 

audiencia.

3.	 Todo lo relativo a las medidas provisionales compete a 

la Corte en funciones, integrada por Jueces titulares.
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Artículo 18. Jueces interinos

Los Jueces interinos tendrán los mismos derechos y atribu-

ciones que los Jueces titulares.

Artículo 19. Jueces nacionales

1.	 En los casos a que hace referencia el artículo 44 de 

la Convención, los Jueces no podrán participar en su 

conocimiento y deliberación, cuando sean nacionales 

del Estado demandado.

2.	 En los casos a los que hace referencia el artículo 45 de 

la Convención, los Jueces nacionales podrán participar 

en su conocimiento y deliberación. Si quien ejerce la 

Presidencia es nacional de una de las partes en el caso, 

cederá el ejercicio de la misma.

Artículo 20. Jueces ad hoc en casos interestatales

1.	 Cuando se presente un caso previsto en el artículo 

45 de la Convención, la Presidencia, por medio de la 

Secretaría, advertirá a los Estados mencionados en 

dicho artículo la posibilidad de designar un Juez ad 

hoc dentro de los 30 días siguientes a la notificación 

de la demanda.

2.	 Cuando apareciere que dos o más Estados tienen un 

interés común, la Presidencia les advertirá la posibi-

lidad de designar en conjunto un Juez ad hoc en la 

forma prevista en el artículo 10 del Estatuto. Si dentro 

de los 30 días siguientes a la última notificación de la 

demanda, dichos Estados no hubieren comunicado su 

acuerdo a la Corte, cada uno de ellos podrá proponer su 

candidato dentro de los 15 días siguientes. Pasado ese 

plazo, y si se hubieren presentado varios, la Presidencia 
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escogerá por sorteo un Juez ad hoc común y lo comu-

nicará a los interesados.

3.	 Si los Estados interesados no hacen uso de su derecho 

dentro de los plazos señalados en los párrafos preceden-

tes, se considerará que han renunciado a su ejercicio.

4.	 El Secretario comunicará a la Comisión Interamericana, 

a los representantes de la presunta víctima y, según el 

caso, al Estado demandante o al Estado demandado la 

designación de Jueces ad hoc.

5.	 El Juez ad hoc prestará juramento en la primera sesión 

dedicada al examen del caso para el cual hubiese sido 

designado.

6.	 Los Jueces ad hoc percibirán emolumentos en las mis-

mas condiciones previstas para los Jueces titulares.

Artículo 21. Impedimentos, excusas e inhabilitación

1.	 Los impedimentos, las excusas y la inhabilitación de los 

Jueces se regirán por lo dispuesto en el artículo 19 del 

Estatuto y el artículo 19 de este Reglamento.

2.	 Los impedimentos y excusas deberán alegarse antes 

de la celebración de la primera audiencia del caso. Sin 

embargo, si la causal de impedimento o excusa ocurrie-

re o fuere conocida posteriormente, dicha causal podrá 

hacerse valer ante la Corte en la primera oportunidad, 

para que ésta decida de inmediato.

3.	 Cuando por cualquier causa un Juez no esté presente en 

alguna de las audiencias o en otros actos del proceso, 

la Corte podrá decidir su inhabilitación para continuar 

conociendo del caso habida cuenta de todas las circuns-

tancias que, a su juicio, sean relevantes.
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TÍTULO II - DEL PROCESO

CAPÍTULO I

REGLAS GENERALES

Artículo 22. Idiomas oficiales

1.	 Los idiomas oficiales de la Corte son los de la OEA, es 

decir, el español, el inglés, el portugués y el francés.

2.	 Los idiomas de trabajo serán los que acuerde la Corte 

cada año. Sin embargo, para un caso determinado, podrá 

adoptarse también como idioma de trabajo el del Estado 

demandado, o en su caso, del Estado demandante, 

siempre que sea oficial.

3.	 Al iniciarse el examen de cada caso, se determinarán 

los idiomas de trabajo.

4.	 La Corte podrá autorizar a cualquier persona que com-

parezca ante ella a expresarse en su propia lengua, si 

no conoce suficientemente los idiomas de trabajo, pero 

en tal supuesto adoptará las medidas necesarias para 

asegurar la presencia de un intérprete que traduzca esa 

declaración a los idiomas de trabajo. Dicho intérprete 

deberá prestar juramento o declaración solemne sobre 

el fiel cumplimiento de los deberes del cargo y reser-

va acerca de los hechos que tenga conocimiento en el 

ejercicio de sus funciones.

5.	 Cuando lo considere indispensable, la Corte dispondrá 

cuál es el texto auténtico de una resolución.

Artículo 23. Representación de los Estados

1.	 Los Estados que sean partes en un caso estarán 
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representados por Agentes, quienes a su vez podrán 

ser asistidos por cualesquiera personas de su elección.

2.	 Podrán acreditarse Agentes Alternos, quienes asistirán a 

los Agentes en el ejercicio de sus funciones y los supli-

rán en sus ausencias temporales.

3.	 Cuando el Estado sustituya al o a los Agentes tendrá que 

comunicarlo a la Corte y la sustitución tendrá efecto a 

partir de ese momento.

Artículo 24. Representación de la Comisión

La Comisión será representada por los Delegados que al 

efecto designe. Estos Delegados podrán hacerse asistir por 

cualesquiera personas de su elección.

Artículo 25. Participación de las presuntas víctimas o sus 

representantes

1.	 Después de notificado el escrito de sometimiento del 

caso, conforme al artículo 39 de este Reglamento, las 

presuntas víctimas o sus representantes podrán pre-

sentar de forma autónoma su escrito de solicitudes, 

argumentos y pruebas y continuarán actuando de esa 

forma durante todo el proceso.

2.	 De existir pluralidad de presuntas víctimas o represen-

tantes, deberán designar un interviniente común, quien 

será el único autorizado para la presentación de solici-

tudes, argumentos y pruebas en el curso del proceso, 

incluidas las audiencias públicas. De no haber acuerdo 

en la designación de un interviniente común en un caso, 

la Corte o su Presidencia podrá, de considerarlo perti-

nente, otorgar plazo a las partes para la designación de 

un máximo de tres representantes que actúen como 



230

intervinientes comunes. En esta última circunstancia, 

los plazos para la contestación del Estado demandado, 

así como los plazos de participación del Estado deman-

dado, de las presuntas víctimas o sus representantes 

y, en su caso, del Estado demandante en las audiencias 

públicas, serán determinados por la Presidencia.

3.	 En caso de eventual desacuerdo entre las presuntas 

víctimas en lo que atañe a lo señalado en el numeral 

anterior, la Corte resolverá lo conducente.

Artículo 26. Cooperación de los Estados

1.	 Los Estados partes en un caso tienen el deber de coope-

rar para que sean debidamente cumplidas todas aquellas 

notificaciones, comunicaciones o citaciones dirigidas a 

personas que se encuentren bajo su jurisdicción, así 

como el de facilitar la ejecución de órdenes de compa-

recencia de personas residentes en su territorio o que 

se encuentren en el mismo.

2.	 La misma regla es aplicable respecto de toda diligencia 

que la Corte decida practicar u ordenar en el territorio 

del Estado parte en el caso.

3.	 Cuando la ejecución de cualquiera de las diligencias a 

que se refieren los numerales precedentes requiera de 

la cooperación de cualquier otro Estado, la Presidencia 

se dirigirá al Estado respectivo para solicitar las facili-

dades necesarias.

Artículo 27. Medidas provisionales

1.	 En cualquier estado del procedimiento, siempre que se 

trate de casos de extrema gravedad y urgencia y cuan-

do sea necesario para evitar daños irreparables a las 
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personas, la Corte, de oficio, podrá ordenar las medidas 

provisionales que considere pertinentes, en los términos 

del artículo 63.2 de la Convención.

2.	 Si se tratare de asuntos aún no sometidos a su conoci-

miento, la Corte podrá actuar a solicitud de la Comisión.

3.	 En los casos contenciosos que se encuentren en conoci-

miento de la Corte, las víctimas o las presuntas víctimas, 

o sus representantes, podrán presentar directamente 

a ésta una solicitud de medidas provisionales, las que 

deberán tener relación con el objeto del caso.

4.	 La solicitud puede ser presentada a la Presidencia, a 

cualquiera de los Jueces o a la Secretaría, por cualquier 

medio de comunicación. En todo caso, quien reciba la 

solicitud la pondrá de inmediato en conocimiento de la 

Presidencia.

5.	 La Corte o, si ésta no estuviere reunida, la Presidencia, 

podrá requerir al Estado, a la Comisión o a los represen-

tantes de los beneficiarios, cuando lo considere posible 

e indispensable, la presentación de información sobre 

una solicitud de medidas provisionales, antes de resol-

ver sobre la medida solicitada.

6.	 Si la Corte no estuviere reunida, la Presidencia, en con-

sulta con la Comisión Permanente y, de ser posible, 

con los demás Jueces, requerirá del Estado respectivo 

que dicte las providencias urgentes necesarias a fin de 

asegurar la eficacia de las medidas provisionales que 

después pueda tomar la Corte en su próximo período 

de sesiones.

7.	 La supervisión de las medidas urgentes o provisionales 

ordenadas se realizará mediante la presentación de infor-

mes estatales y de las correspondientes observaciones 
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a dichos informes por parte de los beneficiarios de dichas 

medidas o sus representantes. La Comisión deberá 

presentar observaciones al informe del Estado y a las 

observaciones de los beneficiarios de las medidas o sus 

representantes.

8.	 En las circunstancias que estime pertinente, la Corte 

podrá requerir de otras fuentes de información datos 

relevantes sobre el asunto, que permitan apreciar la 

gravedad y urgencia de la situación y la eficacia de las 

medidas. Para los mismos efectos, podrá también reque-

rir los peritajes e informes que considere oportunos.

9.	 La Corte, o su Presidencia si ésta no estuviere reunida, 

podrá convocar a la Comisión, a los beneficiarios de las 

medidas, o sus representantes, y al Estado a una audien-

cia pública o privada sobre las medidas provisionales.

10.	La Corte incluirá en su informe anual a la Asamblea 

General una relación de las medidas provisionales que 

haya ordenado en el período del informe y, cuando dichas 

medidas no hayan sido debidamente ejecutadas, for-

mulará las recomendaciones que estime pertinentes.

Artículo 28. Presentación de escritos

1.	 Todos los escritos dirigidos a la Corte podrán presentarse 

personalmente, vía courier, facsímile, o correo postal o 

electrónico. Para garantizar la autenticidad de los docu-

mentos, éstos deben estar firmados. En el caso de la 

presentación de escritos por medios electrónicos que 

no contengan la firma de quien los suscribe, o en caso 

de escritos cuyos anexos no fueron acompañados, los 

originales o la totalidad de los anexos deberán ser recibi-

dos en el Tribunal a más tardar en el plazo improrrogable 
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de 21 días, contado a partir del día en que venció el plazo 

para la remisión del escrito.

2.	 Todos los escritos y sus anexos que se presenten a la 

Corte en forma no electrónica deberán ser acompañados 

con dos copias, en papel o digitalizadas, idénticas a la 

original, y recibidos dentro del plazo de 21 días señalado 

en el numeral anterior.

3.	 Los anexos y sus copias deberán presentarse debida-

mente individualizados e identificados.

4.	 La Presidencia puede, en consulta con la Comisión 

Permanente, rechazar cualquier escrito que considere 

manifiestamente improcedente, el cual ordenará devol-

ver sin trámite alguno al interesado.

Artículo 29. Procedimiento por incomparecencia o falta 

de actuación

1.	 Cuando la Comisión, las víctimas o presuntas víctimas, 

o sus representantes, el Estado demandado o, en su 

caso, el Estado demandante, no comparecieren o se 

abstuvieren de actuar, la Corte, de oficio, impulsará el 

proceso hasta su finalización.

2.	 Cuando las víctimas o presuntas víctimas, o sus repre-

sentantes, el Estado demandado o, en su caso, el Estado 

demandante, se apersonen tardíamente tomarán el pro-

cedimiento en el estado en que se encuentre.

Artículo 30. Acumulación de casos y de autos

1.	 La Corte podrá, en cualquier estado de la causa, ordenar 

la acumulación de casos conexos entre sí cuando haya 

identidad de partes, objeto y base normativa.

2.	 La Corte también podrá ordenar que las diligencias 
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escritas u orales de varios casos, comprendidas la pre-

sentación de declarantes, se cumplan conjuntamente.

3.	 Previa consulta con los Agentes, los Delegados, y las 

presuntas víctimas o sus representantes, la Presidencia 

podrá ordenar que dos o más casos sean instruidos 

conjuntamente.

4.	 La Corte podrá, cuando lo estime conveniente, orde-

nar la acumulación de medidas provisionales cuando 

entre ellas haya identidad de objeto o de sujetos. En 

este caso serán aplicables las demás normas de este 

artículo.

5.	 La Corte podrá acumular la supervisión del cumpli-

miento de dos o más sentencias dictadas respecto 

de un mismo Estado, si considera que las órdenes 

proferidas en cada sentencia guardan estrecha rela-

ción entre sí. En tales circunstancias, las víctimas de 

dichos casos o sus representantes deberán designar 

un interviniente común, conforme a lo expuesto en el 

artículo 25 de este Reglamento.

Artículo 31. Resoluciones

1.	 Las sentencias y las resoluciones que pongan término 

al proceso son de la competencia exclusiva de la Corte.

2.	 Las demás resoluciones serán dictadas por la Corte, si 

estuviere reunida; si no lo estuviere, por la Presidencia, 

salvo disposición en contrario. Toda decisión de la 

Presidencia, que no sea de mero trámite, es recurrible 

ante la Corte.

3.	 Contra las sentencias y resoluciones de la Corte no pro-

cede ningún medio de impugnación.
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Artículo 32. Publicación de las sentencias y de otras 

decisiones

1.	 La Corte hará público:

a)	 sus sentencias, resoluciones, opiniones y otras 

decisiones, incluyendo los votos concurrentes o 

disidentes, cuando cumplan los requisitos señala-

dos en el artículo 65.2 del presente Reglamento;

b)	 las piezas del expediente, excepto las que sean 

consideradas irrelevantes o inconvenientes para 

este fin;

c)	 el desarrollo de las audiencias, salvo las de carácter 

privado, a través de los medios que se considere 

adecuados;

d)	 todo documento que se considere conveniente.

2.	 Las sentencias se publicarán en los idiomas de tra-

bajo del caso; los demás documentos se publicarán 

en su lengua original.

3.	 Los documentos depositados en la Secretaría de la 

Corte, concernientes a casos ya sentenciados, serán 

accesibles al público, salvo que la Corte haya resuel-

to otra cosa.

Artículo 33. Transmisión de escritos

La Corte podrá transmitir por medios electrónicos, con las 

garantías adecuadas de seguridad, los escritos, anexos, 

resoluciones, sentencias, opiniones consultivas y demás 

comunicaciones que le hayan sido presentadas.
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CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO ESCRITO

tículo 34. Inicio del proceso

 introducción de una causa de conformidad con el artículo 

61.1 de la Convención se hará ante la Secretaría mediante el 

sometimiento del caso en alguno de los idiomas de trabajo 

del Tribunal. Presentado el casoen uno sólo de esos idiomas 

no suspenderá el trámite reglamentario, pero deberá presen-

tarse, dentro de los 21 días siguientes, la traducción al idioma 

del Estado demandado, siempre que sea uno de los idiomas 

oficiales de trabajo de la Corte.

tículo 35. Sometimiento del caso por parte de la Comisión

1.	  caso será sometido a la Corte mediante la presentación del 

informe al que se refiere el artículo 50 de la Convención, 

que contenga todos los hechos supuestamente violato-

rios, inclusive la identificación de las presuntas víctimas. 

Para que el caso pueda ser examinado, la Corte deberá 

recibir la siguiente información:

a)	 	los nombres de los Delegados;

b)	 	los nombres, dirección, teléfono, correo electrónico y 

facsímile de los representantes de las presuntas víc-

timas debidamente acreditados, de ser el caso;

c)	 	los motivos que llevaron a la Comisión a presentar el 

caso ante la Corte y sus observaciones a la respuesta 

del Estado demandado a las recomendaciones del infor-

me al que se refiere el artículo 50 de la Convención;

d)	 	copia de la totalidad del expediente ante la Comisión, 

incluyendo toda comunicación posterior al informe al 
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que se refiere el artículo 50 de la Convención;

e)	 	las pruebas que recibió, incluyendo el audio o la trans-

cripción, con indicación de los hechos y argumentos 

sobre los cuales versan. Se hará indicación de las prue-

bas que se recibieron en procedimiento contradictorio;

f)	 	cuando se afecte de manera relevante el orden público 

interamericano de los derechos humanos, la eventual 

designación de peritos, indicando el objeto de sus 

declaraciones y acompañando su hoja de vida;

g)	 	las pretensiones, incluidas las referidas a reparaciones.

2.	 Cuando se justificare que no fue posible identificar a 

alguna o algunas presuntas víctimas de los hechos del 

caso por tratarse de casos de violaciones masivas o 

colectivas, el Tribunal decidirá en su oportunidad si las 

considera víctimas.

3.	 La Comisión deberá indicar cuáles de los hechos conte-

nidos en el informe al que se refiere el artículo 50 de la 

Convención somete a la consideración de la Corte.

tículo 36. Sometimiento del caso por parte de un Estado

1.	 Un Estado parte podrá someter un caso a la Corte confor-

me al artículo 61 de la Convención, a través de un escrito 

motivado que deberá contener la siguiente información:

a)	  los nombres de los Agentes y Agentes alternos y la 

dirección en la que se tendrá por recibidas oficialmen-

te las comunicaciones pertinentes;

b)	  los nombres, dirección, teléfono, correo electrónico 

y facsímile de los representantes de las presuntas 

víctimas debidamente acreditados, de ser el caso;

c)	 	los motivos que llevaron al Estado a presentar el caso 

ante la Corte;
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d)	 	copia de la totalidad del expediente ante la Comisión, 

incluyendo el informe al que se refiere el artículo 50 

de la Convención y toda comunicación posterior a 

dicho informe;

e)	 	las pruebas que ofrece, con indicación de los hechos 

y argumentos sobre las cuales versan;

f)	 	la individualización de los declarantes y el objeto de sus 

declaraciones. En el caso de los peritos, deberán ade-

más remitir su hoja de vida y sus datos de contacto.

2.	 En los sometimientos estatales de casos a la Corte son 

aplicables los numerales 2 y 3 del artículo anterior.

Artículo 37. Defensor Interamericano

En casos de presuntas víctimas sin representación legal debi-

damente acreditada, el Tribunal podrá designar un Defensor 

Interamericano de oficio que las represente durante la tra-

mitación de caso.

Artículo 38. Examen preliminar del sometimiento del caso

Si en el examen preliminar del sometimiento del caso la 

Presidencia observare que algún requisito fundamental no 

ha sido cumplido, solicitará que se subsane dentro de un 

plazo de 20 días.

Artículo 39. Notificación del caso

1.	 El Secretario comunicará la presentación del caso a:

a)	 la Presidencia y los Jueces;

b)	 el Estado demandado;

c)	 la Comisión, si no es ella quien presenta el caso;

d)	 la presunta víctima, sus representantes, o el Defensor 

Interamericano, si fuere el caso.
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2.	 El Secretario informará sobre la presentación del caso a 

los otros Estados partes, al Consejo Permanente a través 

de su Presidencia, y al Secretario General.

3.	 Junto con la notificación, el Secretario solicitará que en 

el plazo de 30 días el Estado demandado designe al o 

a los Agentes respectivos. Al acreditar a los Agentes 

el Estado interesado deberá informar la dirección en la 

cual se tendrán por oficialmente recibidas las comuni-

caciones pertinentes.

4.	 Mientras los Delegados no hayan sido nombrados, la 

Comisión se tendrá por suficientemente representada 

por su Presidencia para todos los efectos del caso.

5.	 Junto con la notificación, el Secretario solicitará a los 

representantes de las presuntas víctimas que en el plazo 

de 30 días confirmen la dirección en la cual tendrán por 

oficialmente recibidas las comunicaciones pertinentes.

Artículo 40. Escrito de solicitudes, argumentos y pruebas

1.	 Notificada la presentación del caso a la presunta vícti-

ma o sus representantes, éstos dispondrán de un pla-

zo improrrogable de dos meses, contado a partir de la 

recepción de este escrito y sus anexos, para presentar 

autónomamente a la Corte su escrito de solicitudes, 

argumentos y pruebas.

2.	 El escrito de solicitudes, argumentos y pruebas deberá 

contener:

a)	 descripción de los hechos dentro del marco fáctico 

fijado en la presentación del caso por la Comisión;

b)	 la pruebas ofrecidas debidamente ordenadas, con 

indicación de los hechos y argumentos sobre los 

cuales versan;
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c)	 la individualización de declarantes y el objeto de su 

declaración. En el caso de los peritos, deberán ade-

más remitir su hoja de vida y sus datos de contacto;

d)	 las pretensiones, incluidas las referidas a reparacio-

nes y costas.

Artículo 41. Contestación del Estado

1.	 El demandado expondrá por escrito su posición sobre 

el caso sometido a la Corte y, cuando corresponda, al 

escrito de solicitudes, argumentos y pruebas, dentro del 

plazo improrrogable de dos meses contado a partir de la 

recepción de este último escrito y sus anexos, sin per-

juicio del plazo que pueda establecer la Presidencia en la 

hipótesis señalada en el artículo 25.2 de este Reglamento. 

En la contestación el Estado indicará:

a)	 si acepta los hechos y las pretensiones o si los contradice;

b)	 las pruebas ofrecidas debidamente ordenadas, con 

indicación de los hechos y argumentos sobre los 

cuales versan;

c)	 la propuesta e identificación de los declarantes y el 

objeto de su declaración. En el caso de los peritos, 

deberán además remitir su hoja de vida y sus datos 

de contacto;

d)	 los fundamentos de derecho, las observaciones a las 

reparaciones y costas solicitadas, así como las con-

clusiones pertinentes.

2.	 Dicha contestación será comunicada por el Secretario 

a las personas mencionadas en el artículo 39.1 a), c) 

y d) de este Reglamento, y al Estado demandante en 

los casos a los que hace referencia el artículo 45 de la 

Convención.
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3.	 La Corte podrá considerar aceptados aquellos hechos 

que no hayan sido expresamente negados y las preten-

siones que no hayan sido expresamente controvertidas.

Artículo 42. Excepciones preliminares

1.	 Las excepciones preliminares sólo podrán ser opuestas 

en el escrito indicado en el artículo anterior.

2.	 Al oponer excepciones preliminares, se deberán exponer 

los hechos referentes a las mismas, los fundamentos 

de derecho, las conclusiones y los documentos que las 

apoyen, así como el ofrecimiento de pruebas.

3.	 La presentación de excepciones preliminares no sus-

pende el procedimiento en cuanto al fondo ni los plazos 

ni los términos respectivos.

4.	 La Comisión, las presuntas víctimas o sus representantes 

y, en su caso, el Estado demandante podrán presentar 

sus observaciones a las excepciones preliminares dentro 

de un plazo de 30 días contados a partir de la recepción 

de las mismas.

5.	 Cuando lo considere indispensable, la Corte podrá fijar 

una audiencia especial para las excepciones preliminares, 

después de la cual decidirá sobre las mismas.

6.	 La Corte podrá resolver en una sola sentencia las excep-

ciones preliminares, el fondo, las reparaciones y las 

costas del caso.

Artículo 43. Otros actos del procedimiento escrito

Con posterioridad a la recepción del escrito de sometimien-

to del caso, el escrito de solicitudes, argumentos y pruebas 

y el escrito de contestación, y antes de la apertura del pro-

cedimiento oral, la Comisión, las presuntas víctimas o sus 
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representantes, el Estado demandado y, en su caso, el Estado 

demandante podrán solicitar a la Presidencia la celebración 

de otros actos del procedimiento escrito. Si la Presidencia lo 

estima pertinente, fijará los plazos para la presentación de 

los documentos respectivos.

Artículo 44. Planteamientos de amicuscuriaeç

1.	 El escrito de quien desee actuar como amicuscuriae 

podrá ser presentado al Tribunal, junto con sus anexos, 

a través de cualquiera de los medios establecidos en el 

artículo 28.1 del presente Reglamento, en el idioma de 

trabajo del caso, y con el nombre del autor o autores y 

la firma de todos ellos.

2.	 En caso de presentación del escrito del amicuscuriae 

por medios electrónicos que no contengan la firma de 

quien los suscribe, o en caso de escritos cuyos anexos 

no fueron acompañados, los originales y la documenta-

ción respectiva deberán ser recibidos en el Tribunal en 

un plazo de 7 días contados a partir de dicha presenta-

ción. Si el escrito es presentado fuera de ese plazo o 

sin la documentación indicada, será archivado sin más 

tramitación.

3.	 En los casos contenciosos se podrá presentar un escrito 

en calidad de amicuscuriaeen cualquier momento del 

proceso pero no más allá de los 15 días posteriores a la 

celebración de la audiencia pública. En los casos en que 

no se celebra audiencia pública, deberán ser remitidos 

dentro de los 15 días posteriores a la resolución corres-

pondiente en la que se otorga plazo para la remisión de 

alegatos finales. El escrito delamicuscuriae, junto con 

sus anexos, se pondrá de inmediato en conocimiento 
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de las partes para su información, previa consulta con 

la Presidencia.

4.	 En los procedimientos de supervisión de cumplimiento 

de sentencias y de medidas provisionales, podrán pre-

sentarse escritos del amicuscuriae.

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO ORAL

Artículo 45. Apertura

La Presidencia señalará la fecha de apertura del procedimiento 

oral y fijará las audiencias que fueren necesarias.

Artículo 46. Lista definitiva de declarantes

1.	 La Corte solicitará a la Comisión, a las presuntas víc-

timas o sus representantes, al Estado demandado y, 

en su caso, al Estado demandantesu lista definitiva de 

declarantes, en la que deberán confirmar o desistir del 

ofrecimiento de las declaraciones de las presuntas víc-

timas, testigos y peritos que oportunamente realizaron 

conforme a los artículos 35.1.f, 36.1.f, 40.2.c y 41.1.c de 

este Reglamento. Asimismo, deberán indicar quienes 

de los declarantes ofrecidos consideran deben ser lla-

mados a audiencia, en los casos en que la hubiere, y 

quienes pueden rendir declaración ante fedatario públi-

co (affidávit).

2.El Tribunal transmitirá la lista definitiva de declarantes a la 

contraparte y concederá un plazo para que, si lo estima con-

veniente, presente observaciones, objeciones o recusaciones.
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Artículo 47. Objeciones a testigos

1.	 El testigo podrá ser objetado dentro de los diez días 

siguientes a la recepción de la lista definitiva en la cual 

se confirma el ofrecimiento de dicha declaración.

2.	 El valor de las declaraciones y el de las objeciones a 

éstas será apreciado por la Corte o la Presidencia, según 

sea el caso.

Artículo 48. Recusación de peritos

1.	 Los peritos podrán ser recusados cuando incurran en 

alguna de las siguientes causales:

a)	 ser pariente por consanguinidad, afinidad o adopción, 

dentro del cuarto grado, de una de las presuntas víctimas;

b)	 ser o haber sido representante de alguna presunta 

víctima en el procedimiento a nivel interno o ante el 

sistema interamericano de promoción y protección 

de los derechos humanos por los hechos del caso en 

conocimiento de la Corte;

c)	 tener o haber tenido vínculos estrechos o relación de 

subordinación funcional con la parte que lo propone y 

que a juicio de la Corte pudiera afectar su imparcialidad;

d)	 ser o haber sido funcionario de la Comisión con conoci-

miento del caso en litigio en que se solicita su peritaje;

e)	 ser o haber sido Agente del Estado demandado en el 

caso en litigio en que se solicita su peritaje;

f)	 haber intervenido con anterioridad, a cualquier título, 

y en cualquier instancia, nacional o internacional, en 

relación con la misma causa.

2.	 La recusación deberá proponerse dentro de los diez días 

siguientes a la recepción de la lista definitiva en la cual 

se confirma el ofrecimiento de dicho dictamen.
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3.	 La Presidencia trasladará al perito en cuestión la recu-

sación que se ha realizado en su contra y le otorgará un 

plazo determinado para que presente sus observacio-

nes. Todo esto se pondrá en consideración de los inter-

vinientes en el caso. Posteriormente, la Corte o quien 

la presida resolverá lo conducente.

Artículo 49. Sustitución de declarantes ofrecidos

Excepcionalmente, frente a solicitud fundada y oído el pare-

cer de la contraparte, la Corte podrá aceptar la sustitución 

de un declarante siempre que se individualice al sustituto y 

se respete el objeto de la declaración, testimonio o peritaje 

originalmente ofrecido.

Artículo 50. Ofrecimiento, citación y comparecencia de 

declarantes

1.	 La Corte o su Presidencia emitirá una resolución en la 

que, según el caso, decidirá sobre las observaciones, 

objeciones o recusaciones que se hayan presentado; 

definirá el objeto de la declaración de cada uno de los 

declarantes; requerirá la remisión de las declaraciones 

ante fedatario público (affidávit) que considere pertinen-

tes, y convocará a audiencia, si lo estima necesario, a 

quienes deban participar en ella.

2.	 Quien propuso la declaración notificará al declarante la 

resolución mencionada en el numeral anterior.

3.	 Las declaraciones versarán únicamente sobre el 

objeto que la Corte definió en la resolución a la que 

hace referencia el numeral 1 del presente artículo. 

Excepcionalmente, ante solicitud fundada y oído el 

parecer de la contraparte, la Corte podrá modificar el 
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objeto de la declaración o aceptar una declaración que 

haya excedido el objeto fijado.

4.	 Quien ofreció a un declarante se encargará, según el 

caso, de su comparecencia ante el Tribunal o de la remi-

sión a éste de su affidávit.

5.	 Las presuntas víctimas o sus representantes, el Estado 

demandado y, en su caso, el Estado demandante podrán 

formular preguntas por escrito a los declarantes ofre-

cidos por la contraparte y, en su caso, por la Comisión, 

que hayan sido llamados a prestar declaración ante feda-

tario público (affidávit). La Presidencia estará facultada 

para resolver sobre la pertinencia de las preguntas for-

muladas y para dispensar de responderlas a la persona 

a quien vayan dirigidas, a menos que la Corte resuelva 

otra cosa. No serán admitidas las preguntas que induz-

can las respuestas y que no se refieran al objeto deter-

minado oportunamente.

6.	 Una vez recibida la declaración rendida ante fedatario 

público (affidávit), ésta se trasladará a la contraparte y, en 

su caso, a la Comisión, para que presenten sus observa-

ciones dentro del plazo que fije la Corte o su Presidencia.

Artículo 51. Audiencia

1.	 En primer término la Comisión expondrá los funda-

mentos del informe al que se refiere el artículo 50 de la 

Convención y de la presentación del caso ante la Corte, 

así como cualquier asunto que considere relevante para 

su resolución.

2.	 Una vez que la Comisión haya concluido la exposición 

indicada en el numeral anterior, la Presidencia llama-

rá a los declarantes convocados conforme al artículo 
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50.1 del presente Reglamento, a efectos de que sean 

interrogados conforme al artículo siguiente. Iniciará el 

interrogatorio del declarante quien lo haya propuesto.

3.	 Después de verificada su identidad y antes de declarar, 

el testigo prestará juramento o hará una declaración en 

que afirmará que dirá la verdad, toda la verdad y nada 

más que la verdad.

4.	 Después de verificada su identidad y antes de desem-

peñar su oficio, el perito prestará juramento o hará una 

declaración en que afirmará que ejercerá sus funciones 

con todo honor y con toda conciencia.

5.	 En el caso de las presuntas víctimas únicamente se veri-

ficará su identidad y no prestarán juramento.

6.	 Las presuntas víctimas y los testigos que todavía no 

hayan declarado no podrán estar presentes mientras se 

realiza la declaración de otra presunta víctima, testigo o 

perito en audiencia ante la Corte.

7.	 Una vez que la Corte haya escuchado a los declarantes, 

y los Jueces hayan formulado a éstos las preguntas 

que consideren pertinentes, la Presidencia concederá 

la palabra a las presuntas víctimas o a sus represen-

tantes y al Estado demandado para que expongan 

sus alegatos. La Presidencia otorgará posteriormente 

a las presuntas víctimas o a sus representantes y al 

Estado, respectivamente, la posibilidad de una répli-

ca y una dúplica.

8.	 Concluidos los alegatos, la Comisión presentará sus 

observaciones finales.

9.	 Por último, la Presidencia dará la palabra a los Jueces, en 

orden inverso al sistema de precedencia establecido en 

el artículo 13 del Estatuto, a efectos de que, si lo desean, 
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formulen preguntas a la Comisión, a las presuntas vícti-

mas o a sus representantes y al Estado.

10.	En los casos no presentados por la Comisión, la 

Presidencia dirigirá las audiencias, determinará el orden 

en que tomarán la palabra las personas que en ellas 

puedan intervenir y dispondrá las medidas que sean 

pertinentes para su mejor realización.

11.	 La Corte podrá recibir declaraciones testimoniales, peri-

ciales o de presuntas víctimas haciendo uso de medios 

electrónicos audiovisuales.

Artículo 52. Preguntas durante los debates

1.	 Los Jueces podrán formular las preguntas que estimen 

pertinentes a toda persona que comparezca ante la Corte.

2.	 Las presuntas víctimas, los testigos, los peritos y toda 

otra persona que la Corte decida oír podrán ser inte-

rrogados, bajo la moderación de la Presidencia, por las 

presuntas víctimas o sus representantes, el Estado 

demandado y, en su caso, el Estado demandante.

3.	 La Comisión podrá interrogar a los peritos que propuso 

conforme al artículo 35.1.f del presente Reglamento, y 

a los de las presuntas víctimas, del Estado demanda-

do y, en su caso, del Estado demandante, si la Corte lo 

autoriza a solicitud fundada de la Comisión, cuando se 

afecte de manera relevante el orden público interame-

ricano de los derechos humanos y su declaración verse 

sobre alguna materia contenida en un peritaje ofrecido 

por la Comisión.

4.	 La Presidencia estará facultada para resolver sobre la 

pertinencia de las preguntas formuladas y para dispensar 

de responderlas a la persona a quien vayan dirigidas, a 
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menos que la Corte resuelva otra cosa. No serán admi-

tidas las preguntas que induzcan las respuestas.

Artículo 53. Protección de presuntas víctimas, testigos, 

peritos, representantes y asesores legales

Los Estados no podrán enjuiciar a las presuntas víctimas, a 

los testigos y a los peritos, a sus representantes o asesores 

legales ni ejercer represalias contra ellos o sus familiares, a 

causa de sus declaraciones, dictámenes rendidos o su defen-

sa legal ante la Corte.

Artículo 54. Incomparecencia o falsa deposición

La Corte pondrá en conocimiento del Estado que ejerce 

jurisdicción sobre el testigo los casos en que las personas 

requeridas para comparecer o declarar no comparecieren o 

rehusaren deponer sin motivo legítimo o que, en el parecer 

de la misma Corte, hayan violado el juramento o la declaración 

solemne, para los fines previstos en la legislación nacional 

correspondiente.

Artículo 55. Actas de las audiencias

1.	 De cada audiencia la Secretaría dejará constancia de:

a)	 el nombre de los Jueces presentes;

b)	 el nombre de los intervinientes en la audiencia;

c)	 los nombres y datos personales de los declarantes 

que hayan comparecido.

2.	 La Secretaría grabará las audiencias y anexará una copia 

de la grabación al expediente.

3.	 Los Agentes, Delegados, las víctimas o las presuntas 

víctimas o sus representantes, recibirán a la brevedad 

posible copia de la grabación de la audiencia pública.



250

CAPÍTULO IV

DEL PROCEDIMIENTO FINAL ESCRITO

Artículo 56. Alegatos finales escritos

1.	 Las presuntas víctimas o sus representantes, el Estado 

demandado y, en su caso, el Estado demandante tendrán 

la oportunidad de presentar alegatos finales escritos en 

el plazo que determine la Presidencia.

2.	 La Comisión podrá, si lo estima conveniente, presentar 

observaciones finales escritas, en el plazo determinado 

en el numeral anterior.

CAPÍTULO V

DE LA PRUEBA

Artículo 57. Admisión

1.	 Las pruebas rendidas ante la Comisión serán incorpo-

radas al expediente, siempre que hayan sido recibidas 

en procedimientos contradictorios, salvo que la Corte 

considere indispensable repetirlas.

2.	 Excepcionalmente y oído el parecer de todos los intervi-

nientes en el proceso, la Corte podrá admitir una prue-

ba si el que la ofrece justificare adecuadamente que 

por fuerza mayor o impedimento grave no presentó u 

ofreció dicha prueba en los momentos procesales esta-

blecidos en los artículos 35.1, 36.1, 40.2 y 41.1de este 

Reglamento. La Corte podrá, además, admitir una prueba 

que se refiera a un hecho ocurrido con posterioridad a 

los citados momentos procesales.
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Artículo 58. Diligencias probatorias de oficio

En cualquier estado de la causa la Corte podrá:

a)	 Procurar de oficio toda prueba que considere útil y 

necesaria. En particular, podrá oír en calidad de pre-

sunta víctima, testigo, perito o por otro título, a cual-

quier persona cuya declaración, testimonio, u opinión 

estime pertinente.

b)	 Requerir de la Comisión, de las víctimas o presuntas 

víctimas o sus representantes, del Estado demandado 

y, en su caso, del Estado demandante el suministro 

de alguna prueba que estén en condiciones de apor-

tar o de cualquier explicación o declaración que, a su 

juicio, pueda ser útil.

c)	 	Solicitar a cualquier entidad, oficina, órgano o auto-

ridad de su elección, que obtenga información, que 

exprese una opinión o que haga un informe o dicta-

men sobre un punto determinado. Mientras la Corte 

no lo autorice, los documentos respectivos no serán 

publicados.

d)	 Comisionar a uno o varios de sus miembros para que 

realicen cualquier medida de instrucción, incluyendo 

audiencias, ya sea en la sede de la Corte o fuera de ésta.

e)	 	En el caso de que sea imposible proceder en los tér-

minos del inciso anterior, los Jueces podrán comisio-

nar a la Secretaría para que lleve a cabo las medidas 

de instrucción que se requieran.

Artículo 59. Prueba incompleta o ilegible

Todo instrumento probatorio presentado ante la Corte deberá 

ser remitido de forma completa y plenamente inteligible. En 
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caso contrario, se dará a la parte que la presentó un plazo para 

que corrija los defectos o remita las aclaraciones pertinen-

tes. De no ser así, esa prueba se tendrá por no presentada.

Artículo 60. Gastos de la prueba

Quien proponga una prueba cubrirá los gastos que ella oca-

sione.

CAPÍTULO VI

DESISTIMIENTO, RECONOCIMIENTO Y SOLUCIÓN 
AMISTOSA

Artículo 61. Desistimiento del caso

Cuando quien hizo la presentación del caso notificare a la Corte 

su desistimiento, ésta resolverá, oída la opinión de todos los 

intervinientes en el proceso, sobre su procedencia y sus efec-

tos jurídicos.

Artículo 62. Reconocimiento

Si el demandado comunicare a la Corte su aceptación de los 

hechos o su allanamiento total o parcial a las pretensiones que 

constan en el sometimiento del caso o en el escrito de las pre-

suntas víctimas o sus representantes, la Corte, oído el parecer de 

los demás intervinientes en el proceso, resolverá, en el momento 

procesal oportuno, sobre su procedencia y sus efectos jurídicos.

Artículo 63. Solución amistosa

Cuando la Comisión, las víctimas o presuntas víctimas o sus 

representantes, el Estado demandando y, en su caso, el Estado 

demandante, en un caso ante la Corte comunicaren a ésta la 
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existencia de una solución amistosa, de un avenimiento o de 

otro hecho idóneo para la solución del litigio, la Corte resolverá 

en el momento procesal oportuno sobre su procedencia y sus 

efectos jurídicos.

Artículo 64. Prosecución del examen del caso

La Corte, teniendo en cuenta las responsabilidades que le incum-

ben de proteger los derechos humanos, podrá decidir que pro-

siga el examen del caso, aun en presencia de los supuestos 

señalados en los artículos precedentes.

CAPÍTULO VII

DE LAS SENTENCIAS

Artículo 65. Contenido de las sentencias

1.	 	 La sentencia contendrá:

a)	 el nombre de quien preside la Corte y de los demás 

Jueces que la hubieren dictado, del Secretario y del 

Secretario Adjunto;

b)	 la identificación de los intervinientes en el proceso y 

sus representantes;

c)	 una relación de los actos del procedimiento;

d)	 la determinación de los hechos;

e)	 las conclusiones de la Comisión, las víctimas o sus 

representantes, el Estado demandado y, en su caso, el 

Estado demandante;

f)	 los fundamentos de derecho;

g)	 la decisión sobre el caso;

h)	 el pronunciamiento sobre las reparaciones y costas, si 

procede;
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i)	 el resultado de la votación;

j)	 la indicación sobre cuál es la versión auténtica de la 

sentencia.

2.	 Todo Juez que haya participado en el examen de un 

caso tiene derecho a unir a la sentencia su voto concu-

rrente o disidente que deberá ser razonado. Estos votos 

deberán ser presentados dentro del plazo fijado por la 

Presidencia, de modo que puedan ser conocidos por los 

Jueces antes de la notificación de la sentencia. Dichos 

votos sólo podrán referirse a lo tratado en las sentencias.

Artículo 66. Sentencia de reparaciones y costas

1.	 Cuando en la sentencia de fondo no se hubiere decidido 

específicamente sobre reparaciones y costas, la Corte 

fijará la oportunidad para su posterior decisión y deter-

minará el procedimiento.

2.	 Si la Corte fuere informada de que las víctimas o sus 

representantes y el Estado demandado y, en su caso, el 

Estado demandante, han llegado a un acuerdo respecto 

al cumplimiento de la sentencia sobre el fondo, verifi-

cará que el acuerdo sea conforme con la Convención y 

dispondrá lo conducente.

Artículo 67. Pronunciamiento y comunicación de la sentencia

1.	 Llegado el estado de sentencia, la Corte deliberará en 

privado y aprobará la sentencia, la cual será notificada 

por la Secretaría a la Comisión, a las víctimas o presuntas 

víctimas o sus representantes, al Estado demandado y, 

en su caso, al Estado demandante.

2.	 Mientras no se haya notificado la sentencia, los textos, los 

razonamientos y las votaciones permanecerán en secreto.
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3.	 Las sentencias serán firmadas por todos los Jueces 

que participaron en la votación y por el Secretario. Sin 

embargo, será válida la sentencia firmada por la mayoría 

de los Jueces y por el Secretario.

4.	 Los votos concurrentes o disidentes serán suscritos 

por los respectivos Jueces que los sustenten y por el 

Secretario.

5.	 Las sentencias concluirán con una orden de comuni-

cación y ejecución firmada por la Presidencia y por el 

Secretario y sellada por éste.

6.	 Los originales de las sentencias quedarán depositados 

en los archivos de la Corte. El Secretario expedirá copias 

certificadas a los Estados partes, a la Comisión, a las 

víctimas o presuntas víctimas, o sus representantes, al 

Estado demandado y, en su caso, al Estado demandan-

te, al Consejo Permanente a través de su Presidencia, 

al Secretario General de la OEA, y a toda otra persona 

interesada que lo solicite.

Artículo 68. Solicitud de interpretación

1.	 La solicitud de interpretación a que se refiere el artículo 

67 de la Convención podrá promoverse en relación con 

las sentencias de excepciones preliminares, fondo o 

reparaciones y costas y se presentará en la Secretaría 

de la Corte indicándose en ella, con precisión, las cues-

tiones relativas al sentido o alcance de la sentencia cuya 

interpretación se pida.

2.	 El Secretario comunicará la solicitud de interpretación a 

los demás intervinientes en el caso, y les invitará a pre-

sentar las alegaciones escritas que estimen pertinentes 

dentro del plazo fijado por la Presidencia.
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3.	 Para el examen de la solicitud de interpretación la Corte 

se reunirá, si es posible, con la composición que tenía 

al dictar la sentencia respectiva. Sin embargo, en caso 

de fallecimiento, renuncia, impedimento, excusa o inha-

bilitación, se sustituirá al Juez de que se trate según el 

artículo 17 de este Reglamento.

4.	 La solicitud de interpretación no suspenderá la ejecu-

ción de la sentencia.

5.	 La Corte determinará el procedimiento que se seguirá 

y resolverá mediante una sentencia.

Artículo 69. Supervisión de cumplimiento de sentencias 

y otras decisiones del Tribunal

1.	 La supervisión de las sentencias y demás decisiones 

de la Corte se realizará mediante la presentación de 

informes estatales y de las correspondientes observa-

ciones a dichos informes por parte de las víctimas o sus 

representantes. La Comisión deberá presentar obser-

vaciones al informe del Estado y a las observaciones 

de las víctimas o sus representantes.

2.	 La Corte podrá requerir a otras fuentes de información 

datos relevantes sobre el caso, que permitan apreciar 

el cumplimiento. Para los mismos efectos podrá tam-

bién requerir los peritajes e informes que considere 

oportunos.

3.	 Cuando lo considere pertinente, el Tribunal podrá convo-

car al Estado y a los representantes de las víctimas a una 

audiencia para supervisar el cumplimiento de sus deci-

siones, y en ésta escuchará el parecer de la Comisión.

4.	 Una vez que el Tribunal cuente con la información per-

tinente, determinará el estado del cumplimiento de lo 
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resuelto y emitirá las resoluciones que estime per-

tinentes.

5.	 Estas disposiciones se aplican también para casos no 

sometidos por la Comisión.

TÍTULO III - DE LAS OPINIONES 
CONSULTIVAS

Artículo 70. Interpretación de la Convención

1.	 Las solicitudes de opinión consultiva previstas en el 

artículo 64.1 de la Convención deberán formular con 

precisión las preguntas específicas sobre las cuales se 

pretende obtener la opinión de la Corte.

2.	 Las solicitudes de opinión consultiva formuladas por 

un Estado miembro o por la Comisión, deberán indicar, 

además, las disposiciones cuya interpretación se pide, 

las consideraciones que originan la consulta y el nombre 

y dirección del Agente o de los Delegados.

3.	 Si la iniciativa de la opinión consultiva es de otro órgano 

de la OEA distinto de la Comisión, la solicitud deberá 

precisar, además de lo mencionado en el numeral ante-

rior, la manera en que la consulta se refiere a su esfera 

de competencia.

Artículo 71. Interpretación de otros tratados

1.	 Si la solicitud se refiere a la interpretación de otros tra-

tados concernientes a la protección de los derechos 

humanos en los Estados americanos prevista en el 

artículo 64.1 de la Convención, deberá ser identificado 

el tratado y las partes en él, las preguntas específicas 

sobre las cuales se pretende obtener la opinión de la 
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Corte y las consideraciones que originan la consulta.

2.	 Si la solicitud emana de uno de los órganos de la OEA, 

se señalará la razón por la cual la consulta se refiere a 

su esfera de competencia.

Artículo 72. Interpretación de leyes internas

1.	 La solicitud de una opinión consultiva presentada de 

conformidad con el artículo 64.2 de la Convención debe-

rá señalar:

a)	 las disposiciones de derecho interno, así como las de 

la Convención o de otros tratados concernientes a la 

protección a los derechos humanos, que son objeto 

de la consulta;

b)	 las preguntas específicas sobre las cuales se preten-

de obtener la opinión de la Corte;

c)	 el nombre y la dirección del Agente del solicitante.

2.	 A la solicitud se acompañará copia de las disposiciones 

internas a que se refiera la consulta.

Artículo 73. Procedimiento

1.	 Una vez recibida una solicitud de opinión consultiva, el 

Secretario transmitirá copia a todos los Estados miem-

bros, a la Comisión, al Consejo Permanente a través de 

su Presidencia, al Secretario General y a los órganos de 

la OEA a cuya esfera de competencia se refiera el tema 

de la consulta, si fuere del caso.

2.	 La Presidencia fijará un plazo para que los interesados 

remitan sus observaciones escritas.

3.	 La Presidencia podrá invitar o autorizar a cualquier per-

sona interesada para que presente su opinión escrita 

sobre los puntos sometidos a consulta. Si la solicitud 
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es de aquéllas a que se refiere el artículo 64.2 de la 

Convención, lo podrá hacer previa consulta con el agente.

4.	 Una vez concluido el procedimiento escrito, la Corte 

decidirá si considera conveniente la realización del pro-

cedimiento oral y fijará la audiencia, a menos que dele-

gue este último cometido en la Presidencia. En el caso 

de lo previsto en el artículo 64.2 de la Convención se 

hará previa consulta con el Agente.

Artículo 74. Aplicación analógica

La Corte aplicará al trámite de las opiniones consultivas las 

disposiciones del título II de este Reglamento en la medida 

en que las juzgue compatibles.

Artículo 75. Emisión y contenido de las opiniones con-

sultivas

1.	 La emisión de las opiniones consultivas se regirá por lo 

dispuesto en el artículo 67 de este Reglamento.

2.	 La opinión consultiva contendrá:

a)	 el nombre de quien preside la Corte y de los demás 

Jueces que la hubieren emitido, del Secretario y del 

Secretario Adjunto;

b)	 las cuestiones sometidas a la Corte;

c)	 una relación de los actos del procedimiento;

d)	 los fundamentos de derecho;

e)	 la opinión de la Corte;

f)	 la indicación de cuál es la versión auténtica de la opinión.

3.	 Todo Juez que haya participado en la emisión de una 

opinión consultiva tiene derecho a unir a la de la Corte, 

su voto concurrente o disidente, el cual deberá ser razo-

nado. Estos votos deberán ser presentados dentro del 
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plazo fijado por la Presidencia, de modo que puedan 

ser conocidos por los Jueces antes de la comunicación 

de la opinión consultiva. Para su publicación se aplicará 

lo dispuesto en el artículo 32.1.a de este Reglamento.

4.	 Las opiniones consultivas podrán ser leídas en público.

TÍTULO IV - RECTIFICACIÓN DE ERRORES

Artículo 76. Rectificación de errores en sentencias y otras 

decisiones

La Corte podrá, a iniciativa propia o a solicitud de parte, pre-

sentada dentro del mes siguiente a la notificación de la sen-

tencia o resolución de que se trate, rectificar errores notorios, 

de edición o de cálculo. De efectuarse alguna rectificación la 

Corte la notificará a la Comisión, a las víctimas o sus repre-

sentantes, al Estado demandado y, en su caso, al Estado 

demandante.

TÍTULO V - DISPOSICIONES FINALES Y 
TRANSITORIAS

Artículo 77. Reformas al Reglamento

El presente Reglamento podrá ser reformado por decisión 

de la mayoría absoluta de los Jueces titulares de la Corte y 

deroga, a partir de su entrada en vigor, las normas reglamen-

tarias anteriores.

Artículo 78. Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 2010.
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Artículo 79. Aplicación

1.	 Los casos contenciosos que ya se hubiesen sometido 

a la consideración de la Corte antes del 1 de enero de 

2010 se continuarán tramitando, hasta que se emita 

sentencia, conforme al Reglamento anterior.

2.	 Cuando la Comisión hubiese adoptado el informe al que 

se refiere el artículo 50 de la Convención con anteriori-

dad a la entrada en vigor del presente Reglamento, la 

presentación del caso ante la Corte se regirá por los artí-

culos 33 y 34 del Reglamento anteriormente vigente31. 

En lo que respecta a la recepción de declaraciones se 

aplicarán las disposiciones del presente Reglamento, 

contando para ese efecto con el auxilio del Fondo de 

Asistencia Legal a Víctimas.

Dado en la sede de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en San José de Costa Rica el día 24 de noviem-

bre de 2009.

31.	 Artículo 33. Inicio del Proceso
La introducción de una causa de conformidad con el artículo 61.1 de la Convención, 
se hará ante la Secretaría de la Corte mediante la interposición de la demanda en 
los idiomas de trabajo. Presentada la demanda en uno sólo de esos idiomas no se 
suspenderá el trámite reglamentario, pero la traducción al o a los otros deberá presen-
tarse dentro de los 30 días siguientes.

Artículo 34. Escrito de demanda
El escrito de la demanda expresará:
1.	 las pretensiones (incluidas las referidas a las reparaciones y costas); las partes en el 

caso; la exposición de los hechos; las resoluciones de apertura del procedimiento y 
de admisibilidad de la denuncia por la Comisión; las pruebas ofrecidas con indica-
ción de los hechos sobre los cuales versarán; la individualización de los testigos y 
peritos y el objeto de sus declaraciones; los fundamentos de derecho y las conclu-
siones pertinentes. Además, la Comisión deberá consignar el nombre y la dirección 
de las presuntas víctimas o sus representantes debidamente acreditados en caso 
de ser posible.

2.	 los nombres de los Agentes o de los Delegados.
3.	En caso de que esta información no sea señalada en la demanda, la Comisión será 

la representante procesal de las presuntas víctimas como garante del interés públi-
co bajo la Convención Americana, de modo a evitar la indefensión de las mismas.

Junto con la demanda se acompañará el informe a que se refiere el artículo 50 de 
la Convención si es la Comisión la que la introduce.
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>> Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos Sobre el Funcionamiento del Fondo de 

Asistencia Legal de Victimas32

Mediante la Resolución de la Asamblea General de la 

Organización de Estados Americanos (OEA) AG/RES/ 2426 

de 3 de junio de 2008 se dispuso la “Creación del Fondo de 

Asistencia Legal del Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos”; y la Resolución del Consejo Permanente de la 

OEA CP/RES. 963 de 11 de noviembre de 2009 aprobó el 

“Reglamento para el funcionamiento del fondo de asisten-

cia legal del sistema interamericano de derechos humanos”.

ACUERDA adoptar el presente Reglamento:

Artículo 1. Objeto

El presente Reglamento tiene por objeto regular el acceso 

y funcionamiento del Fondo de Asistencia Legal de Víctimas 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, para liti-

gar un caso ante ésta.

Artículo 2. Solicitud para acogerse al Fondo de Asistencia 

Legal

La presunta víctima que desee acogerse al Fondo de Asistencia 

Legal de Víctimas deberá hacerlo saber a la Corte en su escri-

to de solicitudes, argumentos y pruebas. Deberá demostrar, 

mediante declaración jurada y otros medios probatorios idó-

neos que satisfagan al Tribunal, que carece de recursos eco-

nómicos suficientes para solventar los costos del litigio ante 

la Corte Interamericana e indicar con precisión qué aspectos 

32.	 Versión digital: http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/regla-
mento-corte-IDH-fondo-asistencia-legal.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/reglamento-corte-IDH-fondo-asistencia-legal.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/reglamento-corte-IDH-fondo-asistencia-legal.pdf
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de su defensa en el proceso requieren el uso de recursos del 

Fondo de Asistencia Legal de Víctimas.

Artículo 3. Determinación de la procedencia de la solicitud

La Secretaría de la Corte hará un examen preliminar de la 

petición de asistencia, y requerirá al solicitante la remisión de 

la información que sea necesaria para completar los antece-

dentes para someterlos a la consideración de la Presidencia.

La Presidencia de la Corte evaluará cada una de las solicitudes 

que se presenten, determinará su procedencia e indicará que 

aspectos de la defensa se podrán solventar con el Fondo de 

Asistencia Legal de Víctimas. Dicha decisión se resolverá en 

el plazo de tres meses contados a partir de la recepción de 

todos los antecedentes requeridos.

La Secretaría de la Corte notificará la decisión de la Presidencia 

a la presunta víctima o su representante, al Estado deman-

dado y a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Artículo 4. Administración y Asignación de Recursos

La Secretaría de la Corte administrará el Fondo de Asistencia 

Legal de Víctimas.

Una vez que la Presidencia determine la procedencia de la 

solicitud y ésta haya sido notificada, la Secretaría de la Corte 

abrirá un expediente de gastos para ese caso en particular, 

donde se documentará cada una de las erogaciones que 

se realicen conforme a los parámetros autorizados por la 

Presidencia.
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Artículo 5. Reintegro de los gastos al Fondo de Asistencia 

Legal de Víctimas

La Secretaría de la Corte informará al Estado demandado las 

erogaciones realizadas en aplicación del Fondo de Asistencia 

Legal de Víctimas, para que presente sus observaciones, si 

así lo desea, dentro del plazo que se establezca al efecto.

Al momento de emitir sentencia el Tribunal evaluará la proce-

dencia de ordenar al Estado demandado el reintegro, al Fondo 

de Asistencia Legal correspondiente a la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, las erogaciones en que se hubiese 

incurrido.

Artículo 6. Interpretación

A falta de disposición en este Reglamento, o en caso de duda 

sobre su interpretación, la Corte decidirá.

Artículo 7. Reformas al Reglamento

El presente Reglamento podrá ser reformado por decisión de 

la mayoría absoluta de los jueces de la Corte.

Artículo 8. Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de junio de 2010.

Dado en la sede de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en San José de Costa Rica el día 4 de febrero de 

2010.



265

>> Convención Interamericana Sobre Desaparición Forzada 

de Personas33

Adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, 

en el vigésimo cuarto período ordinario de sesiones de la 

Asamblea General

PREÁMBULO
Los Estadosmiembros de la Organización de los Estados 

Americanospreocupados por el hecho de que subsiste la 

desaparición forzada de personas;

REAFIRMANDO que el sentido genuino de la solidaridad 

americana y de la buena vecindad no puede ser otro que el 

de consolidar en este Hemisferio, dentro del marco de las 

instituciones democráticas, un régimen de libertad individual 

y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos 

esenciales del hombre;

CONSIDERANDO que la desaparición forzada de personas 

constituye una afrenta a la conciencia del Hemisferio y una 

grave ofensa de naturaleza odiosa a la dignidad intrínseca 

de la persona humana, en contradicción con los principios y 

propósitos consagrados en la Carta de la Organización de los 

Estados Americanos;

CONSIDERANDO que la desaparición forzada de personas 

viola múltiples derechos esenciales de la persona humana 

de carácter inderogable, tal como están consagrados en 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en la 

33.	 Versión digital: http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/con-
vencion-interamericana-desaparicion-forzada-personas.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/convencion-interamericana-desaparicion-forzada-personas.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/convencion-interamericana-desaparicion-forzada-personas.pdf
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Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

y en la Declaración Universal de Derechos Humanos;

RECORDANDO que la protección internacional de los dere-

chos humanos es de naturaleza convencional coadyuvante o 

complementaria de la que ofrece el derecho interno y tiene 

como fundamento los atributos de la persona humana;

REAFIRMANDO que la práctica sistemática de la desaparición 

forzada de personas constituye un crimen de lesa humanidad;

ESPERANDO que esta Convención contribuya a prevenir, 

sancionar y suprimir la desaparición forzada de personas en el 

Hemisferio y constituya un aporte decisivo para la protección 

de los derechos humanos y el estado de derecho,

RESUELVEN adoptar la siguiente Convención Interamericana 

sobre Desaparición Forzada de Personas:

Artículo 1.

Los Estados partes en esta Convención se comprometen a:

a)	 No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición for-

zada de personas, ni aun en estado de emergencia, 

excepción o suspensión de garantías individuales;

b)	 b. Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los 

autores, cómplices y encubridores del delito de des-

aparición forzada de personas, así como la tentativa 

de comisión del mismo;

c)	 c. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancio-

nar y erradicar la desaparición forzada de personas; y
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d)	 d. Tomar las medidas de carácter legislativo, adminis-

trativo, judicial o de cualquier otra índole necesarias 

para cumplir con los compromisos asumidos en la 

presente Convención.

Artículo 2.

Para los efectos de la presente Convención, se considera des-

aparición forzada la privación de la libertad a una o más per-

sonas, cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes 

del Estado o por personas o grupos de personas que actúen 

con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, 

seguida de la falta de información o de la negativa a reconocer 

dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de 

la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos 

legales y de las garantías procesales pertinentes.

Artículo 3.

Los Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a 

sus procedimientos constitucionales, las medidas legislativas 

que fueren necesarias para tipificar como delito la desapari-

ción forzada de personas, y a imponerle una pena apropiada 

que tenga en cuenta su extrema gravedad. Dicho delito será 

considerado como continuado o permanente mientras no se 

establezca el destino o paradero de la víctima.

Los Estados partes podrán establecer circunstancias atenuan-

tes para los que hubieren participado en actos que constitu-

yan una desaparición forzada cuando contribuyan a la apari-

ción con vida de la víctima o suministren informaciones que 

permitan esclarecer la desaparición forzada de una persona.
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Artículo 4.

Los hechos constitutivos de la desaparición forzada de per-

sonas serán considerados delitos en cualquier Estado parte. 

En consecuencia, cada Estado parte adoptará las medidas 

para establecer su jurisdicción sobre la causa en los siguien-

tes casos:

a)	 Cuando la desaparición forzada de personas o cuales-

quiera de sus hechos constitutivos hayan sido come-

tidos en el ámbito de su jurisdicción;

b)	 Cuando el imputado sea nacional de ese Estado;

c)	 Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste 

lo considere apropiado.

Todo Estado parte tomará, además, las medidas necesarias 

para establecer su jurisdicción sobre el delito descrito en 

la presente Convención cuando el presunto delincuente se 

encuentre dentro de su territorio y no proceda a extraditarlo.

Esta Convención no faculta a un Estado parte para emprender 

en el territorio de otro Estado parte el ejercicio de la jurisdicción 

ni el desempeño de las funciones reservadas exclusivamente 

a las autoridades de la otra parte por su legislación interna.

Artículo 5.

La desaparición forzada de personas no será considerada 

delito político para los efectos de extradición.

La desaparición forzada se considerará incluida entre los deli-

tos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición 

celebrado entre Estados partes.
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Los Estados partes se comprometen a incluir el delito de 

desaparición forzada como susceptible de extradición en 

todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro.

Todo Estado parte que subordine la extradición a la existen-

cia de un tratado y reciba de otro Estado parte con el que no 

tiene tratado una solicitud de extradición podrá considerar la 

presente Convención como la base jurídica necesaria para la 

extradición referente al delito de desaparición forzada.

Los Estados partes que no subordinen la extradición a la exis-

tencia de un tratado reconocerán dicho delito como suscep-

tible de extradición, con sujeción a las condiciones exigidas 

por el derecho del Estado requerido.

La extradición estará sujeta a las disposiciones previstas en 

la constitución y demás leyes del Estado requerido.

Artículo 6.

Cuando un Estado parte no conceda la extradición, someterá 

el caso a sus autoridades competentes como si el delito se 

hubiere cometido en el ámbito de su jurisdicción, para efectos 

de investigación y, cuando corresponda, de proceso penal, 

de conformidad con su legislación nacional. La decisión que 

adopten dichas autoridades será comunicada al Estado que 

haya solicitado la extradición.

Artículo 7.

La acción penal derivada de la desaparición forzada de perso-

nas y la pena que se imponga judicialmente al responsable 

de la misma no estarán sujetas a prescripción.



270

Sin embargo, cuando existiera una norma de carácter fun-

damental que impidiera la aplicación de lo estipulado en el 

párrafo anterior, el período de prescripción deberá ser igual 

al del delito más grave en la legislación interna del respecti-

vo Estado parte.

Artículo 8.

No se admitirá la eximente de la obediencia debida a órde-

nes o instrucciones superiores que dispongan, autoricen o 

alienten la desaparición forzada. Toda persona que reciba 

tales órdenes tiene el derecho y el deber de no obedecerlas.

Los Estados partes velarán asimismo porque, en la formación 

del personal o de los funcionarios públicos encargados de la 

aplicación de la ley, se imparta la educación necesaria sobre 

el delito de desaparición forzada de personas.

Artículo 9.

Los presuntos responsables de los hechos constitutivos del 

delito de desaparición forzada de personas sólo podrán ser juz-

gados por las jurisdicciones de derecho común competentes 

en cada Estado, con exclusión de toda jurisdicción especial, 

en particular la militar.

Los hechos constitutivos de la desaparición forzada no podrán 

considerarse como cometidos en el ejercicio de las funcio-

nes militares.

No se admitirán privilegios, inmunidades, ni dispensas especia-

les en tales procesos, sin perjuicio de las disposiciones que figu-

ran en la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas.
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Artículo 10.

En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepciona-

les, tales como estado de guerra o amenaza de guerra, ines-

tabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública, 

como justificación de la desaparición forzada de personas. En 

tales casos, el derecho a procedimientos o recursos judiciales 

rápidos eficaces se conservará como medio para determinar 

el paradero de las personas privadas de libertad o su estado 

de salud o para individualizar a la autoridad que ordenó la pri-

vación de libertad o la hizo efectiva.

En la tramitación de dichos procedimientos o recursos y con-

forme al derecho interno respectivo, las autoridades judiciales 

competentes tendrán libre e inmediato acceso a todo centro 

de detención y a cada una de sus dependencias, así como 

a todo lugar donde haya motivos para creer que se puede 

encontrar a la persona desaparecida, incluso lugares sujetos 

a la jurisdicción militar.

Artículo 11.

Toda persona privada de libertad deber ser mantenida en 

lugares de detención oficialmente reconocidos y presentada 

sin demora, conforme a la legislación interna respectiva, a la 

autoridad judicial competente.

Los Estados partes establecerán y mantendrán registros 

oficiales actualizados sobre sus detenidos y, conforme a su 

legislación interna, los podrán a disposición de los familiares, 

jueces, abogados, cualquier persona con interés legítimo y 

otras autoridades.



272

Artículo 12.

Los Estados partes se prestarán recíproca cooperación en la 

búsqueda, identificación, localización y restitución de meno-

res que hubieren sido trasladados a otro Estado o retenidos 

en éste, como consecuencia de la desaparición forzada de 

sus padres, tutores o guardadores.

Artículo 13.

Para los efectos de la presente Convención, el trámite de las 

peticiones o comunicaciones presentadas ante la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos en que se alegue la 

desaparición forzada de personas estará sujeto a los proce-

dimientos establecidos en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, y en los Estatutos y Reglamentos de la 

Comisión y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

incluso las normas relativas a medidas cautelares.

Artículo 14.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos reciba una 

petición o comunicación sobre una supuesta desaparición 

forzada se dirigirá, por medio de su Secretaría Ejecutiva, en 

forma urgente y confidencial, al correspondiente gobierno 

solicitándole que proporcione a la brevedad posible la infor-

mación sobre el paradero de la persona presuntamente des-

aparecida y demás información que estime pertinente, sin 

que esta solicitud prejuzgue la admisibilidad de la petición.

Artículo 15.

Nada de lo estipulado en la presente Convención se inter-

pretará en sentido restrictivo de otros tratados bilaterales 

o multilaterales u otros acuerdos suscritos entre las partes.
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Esta Convención no se aplicará a conflictos armados interna-

cionales regidos por los Convenios de Ginebra de 1949 y su 

Protocolo relativo a la protección de los heridos, enfermos 

y náufragos de las fuerzas armadas, y a prisioneros y civiles 

en tiempo de guerra.

Artículo 16.

La presente Convención está abierta a la firma de los Estados 

miembros de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 17.

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instru-

mentos de ratificación se depositarán en la Secretaría General 

de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 18.

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de 

cualquier otro Estado. Los instrumentos de adhesión se 

depositarán en la Secretaría General de la Organización de 

los Estados Americanos.

Artículo 19.

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención 

en el momento de firmarla, ratificarla o adherirse a ella, siem-

pre que no sean incompatibles con el objeto y propósito 

de la Convención y versen sobre una o más disposiciones 

específicas.

Artículo 20.

La presente Convención entrará en vigor para los Estados 

ratificantes el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya 

depositado el segundo instrumento de ratificación.



274

Para cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a ella 

después de haber sido depositado el segundo instrumento 

de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo 

día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 

instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 21.

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cual-

quiera de los Estados partes podrá denunciarla. El instrumen-

to de denuncia será depositado en la Secretaría General de 

la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un 

año contado a partir de la fecha de depósito del instrumen-

to de denuncia la Convención cesará en sus efectos para el 

Estado denunciante y permanecerá en vigor para los demás 

Estados partes.

Artículo 22.

El instrumento original de la presente Convención, cuyos 

textos en español, francés, inglés y portugués son igualmen-

te auténticos, será depositado en la Secretaría General de 

la Organización de los Estados Americanos, la cual enviará 

copia auténtica de su texto, para su registro y publicación, a 

la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el 

artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La Secretaría 

General de la Organización de los Estados Americanos noti-

ficará a los Estados miembros de dicha Organización y a los 

Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, 

los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y 

denuncia, así como las reservas que hubiese.
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>> Principios y Buenas Prácticas Sobre la Protección de 

las Personas Privadas de Libertad en las Américas34

Adoptados por la Comisión durante el 131º período ordinario 

de sesiones, celebrado del 3 al 14 de marzo de 2008

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a ins-

tancia de su Relatoría sobre los Derechos de las Personas 

Privadas de Libertad,

CONSIDERANDO el valor de la dignidad humana y de los 

derechos y libertades fundamentales, reconocidos por el sis-

tema interamericano y por los demás sistemas de protección 

internacional de los derechos humanos;

RECONOCIENDO el derecho fundamental que tienen todas 

las personas privadas de libertad a ser tratadas humanamen-

te, y a que se respete y garantice su dignidad, su vida y su 

integridad física, psicológica y moral;

DESTACANDO la importancia que tiene el debido proceso 

legal y sus principios y garantías fundamentales en la efec-

tiva protección de los derechos de las personas privadas de 

libertad, dada su particular situación de vulnerabilidad;

TENIENDO PRESENTE que las penas privativas de libertad 

tendrán como finalidad esencial la reforma, la readaptación 

social y la rehabilitación personal de los condenados; la reso-

cialización y reintegración familiar; así como la protección de 

las víctimas y de la sociedad;

34.	 Versión digital: http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/princi-
pios-practicas-proteccion-privadas-libertad.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/principios-practicas-proteccion-privadas-libertad.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/documentos-basicos/principios-practicas-proteccion-privadas-libertad.pdf
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RECORDANDO que los Estados Miembros de la Organización 

de los Estados Americanos se han comprometido a respetar 

y garantizar los derechos de todas las personas privadas de 

libertad sometidas a su jurisdicción;

TENIENDO DEBIDAMENTE EN CUENTA los principios y 

las disposiciones contenidos en los siguientes instrumen-

tos internacionales: Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales; Convención Interamericana para Prevenir 

y Sancionar la Tortura; Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas; Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer; Convención Interamericana para la Eliminación de 

todas las formas de Discriminación contra las Personas con 

Discapacidad; Declaración Americana de Derechos y Deberes 

del Hombre; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales; Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes, y su Protocolo Opcional; 

Convención sobre los Derechos del Niño; Convención sobre 

la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 

Mujer; Convención Internacional para la Protección de todas 

las Personas contra las Desapariciones Forzadas; Convención 

Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos 

los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares; Convención 

sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

Racial; Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad; Convención sobre el Estatuto de los Refugiados; 

Convenio Número 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
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Países Independientes; Convenios de Ginebra de 12 de agosto 

de 1949, y sus Protocolos Adicionales de 1977; Declaración 

Universal de Derechos Humanos; Declaración sobre los 

Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de 

Delitos y del Abuso de Poder; Principios Básicos para el 

Tratamiento de los Reclusos; Conjunto de Principios para 

la Protección de todas las Personas sometidas a cualquier 

forma de Detención o Prisión; Principios para la Protección 

de los Enfermos Mentales y el mejoramiento de la aten-

ción de la Salud Mental; Reglas Mínimas para el Tratamiento 

de los Reclusos; Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 

para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de 

Beijing); Reglas de las Naciones Unidas para la Protección 

de los Menores Privados de Libertad; Reglas Mínimas de las 

Naciones Unidas sobre las Medidas no Privativas de Libertad 

(Reglas de Tokio); y en otros instrumentos internacionales 

sobre derechos humanos aplicables en las Américas;

REAFIRMANDO las decisiones y jurisprudencia del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos;

OBSERVANDO CON PREOCUPACIÓN la crítica situación 

de violencia, hacinamiento y la falta de condiciones dignas 

de vida en distintos lugares de privación de libertad en las 

Américas; así como la particular situación de vulnerabilidad de 

las personas con discapacidad mental privadas de libertad en 

hospitales psiquiátricos y en instituciones penitenciarias; y la 

situación 0de grave riesgo en que se encuentran los niños y 

niñas, las mujeres, y los adultos mayores recluidas en otras 

instituciones públicas y privadas, los migrantes, solicitantes 

de asilo o de refugio, apátridas y personas indocumentadas, 
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y las personas privadas de libertad en el marco de los con-

flictos armados;

CON EL OBJETIVO de aportar al proceso de preparación de 

una Declaración Interamericana sobre los derechos, deberes 

y la atención de las personas sometidas a cualquier forma de 

detención y reclusión por el Consejo Permanente, en segui-

miento a la Resolución AG/RES 2283 (XXXVII-0/07);

ADOPTA los siguientes PRINCIPIOS Y BUENAS PRÁCTICAS 

SOBRE LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE 

LIBERTAD EN LAS AMÉRICAS (OEA/Ser/L/V/II.131 doc. 26)

PRINCIPIOS Y BUENAS PRÁCTICAS SOBRE LA 
PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS PRIVADAS 

DE LIBERTAD EN LAS AMÉRICAS

Disposición general
A los efectos del presente documento, se entiende por “pri-

vación de libertad”:

“Cualquier forma de detención, encarcelamiento, instituciona-

lización, o custodia de una persona, por razones de asistencia 

humanitaria, tratamiento, tutela, protección, o por delitos e 

infracciones a la ley, ordenada por o bajo el control de facto de 

una autoridad judicial o administrativa o cualquier otra autori-

dad, ya sea en una institución pública o privada, en la cual no 

pueda disponer de su libertad ambulatoria. Se entiende entre 

esta categoría de personas, no sólo a las personas privadas 

de libertad por delitos o por infracciones e incumplimientos a 
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la ley, ya sean éstas procesadas o condenadas, sino también 

a las personas que están bajo la custodia y la responsabilidad 

de ciertas instituciones, tales como: hospitales psiquiátricos 

y otros establecimientos para personas con discapacidades 

físicas, mentales o sensoriales; instituciones para niños, 

niñas y adultos mayores; centros para migrantes, refugiados, 

solicitantes de asilo o refugio, apátridas e indocumentados; 

y cualquier otra institución similar destinada a la privación de 

libertad de personas”.

Dada la amplitud del anterior concepto, los siguientes principios 

y buenas prácticas se podrán invocar y aplicar, según cada caso, 

dependiendo de si se trata de personas privadas de libertad por 

motivos relacionados con la comisión de delitos o infracciones 

a la ley, o por razones humanitarias y de protección.

PRINCIPIOS GENERALES

Principio I. Trato humano

Toda persona privada de libertad que esté sujeta a la jurisdic-

ción de cualquiera de los Estados Miembros de la Organización 

de los Estados Americanos será tratada humanamente, con 

irrestricto respeto a su dignidad inherente, a sus derechos y 

garantías fundamentales, y con estricto apego a los instru-

mentos internacionales sobre derechos humanos.

En particular, y tomando en cuenta la posición especial de 

garante de los Estados frente a las personas privadas de 

libertad, se les respetará y garantizará su vida e integridad 
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personal, y se asegurarán condiciones mínimas que sean 

compatibles con su dignidad.

Se les protegerá contra todo tipo de amenazas y actos de tor-

tura, ejecución, desaparición forzada, tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes, violencia sexual, castigos corpo-

rales, castigos colectivos, intervención forzada o tratamiento 

coercitivo, métodos que tengan como finalidad anular la perso-

nalidad o disminuir la capacidad física o mental de la persona.

No se podrá invocar circunstancias, tales como, estados de 

guerra, estados de excepción, situaciones de emergencia, 

inestabilidad política interna, u otra emergencia nacional o 

internacional, para evadir el cumplimiento de las obligaciones 

de respeto y garantía de trato humano a todas las personas 

privadas de libertad.

Principio II. Igualdad y no-discriminación

Toda persona privada de libertad será igual ante la ley, y 

tendrá derecho a igual protección de la ley y de los tribu-

nales de justicia. Tendrá derecho, además, a conservar sus 

garantías fundamentales y ejercer sus derechos, a excep-

ción de aquéllos cuyo ejercicio esté limitado o restringido 

temporalmente, por disposición de la ley, y por razones 

inherentes a su condición de personas privadas de libertad.

Bajo ninguna circunstancia se discriminará a las personas 

privadas de libertad por motivos de su raza, origen étnico, 

nacionalidad, color, sexo, edad, idioma, religión, opiniones 

políticas o de otra índole, origen nacional o social, posición 
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económica, nacimiento, discapacidad física, mental o sen-

sorial,género, orientación sexual, o cualquiera otra condi-

ción social. En consecuencia, se prohibirá cualquier dis-

tinción, exclusión o restricción que tenga por objeto o por 

resultado, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio de los derechos internacionalmente reconocidos 

a las personas privadas de libertad.

No serán consideradas discriminatorias las medidas que 

se destinen a proteger exclusivamente los derechos de 

las mujeres, en particular de las mujeres embarazadas y 

de las madres lactantes; de los niños y niñas; de las per-

sonas adultas mayores; de las personas enfermas o con 

infecciones, como el VIH-SIDA; de las personas con disca-

pacidad física, mental o sensorial; así como de los pueblos 

indígenas, afrodescendientes, y de minorías. Estas medi-

das se aplicarán dentro del marco de la ley y del derecho 

internacional de los derechos humanos, y estarán siempre 

sujetas a revisión de un juez u otra autoridad competente, 

independiente e imparcial.

Las personas privadas de libertad en el marco de los con-

flictos armados deberán ser objeto de protección y aten-

ción conforme al régimen jurídico especial establecido por 

las normas del derecho internacional humanitario, comple-

mentado por las normas del derecho internacional de los 

derechos humanos.

Las medidas y sanciones que se impongan a las personas 

privadas de libertad se aplicarán con imparcialidad, basán-

dose en criterios objetivos.
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Principio III. Libertad personal

1.	 Principio básico

Toda persona tendrá derecho a la libertad personal y a ser 

protegida contra todo tipo de privación de libertad ilegal o 

arbitraria. La ley prohibirá, en toda circunstancia, la inco-

municación coactiva de personas privadas de libertad y la 

privación de libertad secreta, por constituir formas de trata-

miento cruel e inhumano. Las personas privadas de libertad 

sólo serán recluidas en lugares de privación de libertad ofi-

cialmente reconocidos.

Por regla general, la privación de libertad de una persona 

deberá aplicarse durante el tiempo mínimo necesario.

La privación de libertad de niños y niñas deberá aplicarse como 

último recurso, por el periodo mínimo necesario, y deberá 

limitarse a casos estrictamente excepcionales.

Cuando se impongan sanciones penales previstas por la 

legislación general a miembros de los pueblos indígenas, 

deberá darse preferencia a tipos de sanción distintos del 

encarcelamiento conforme a la justicia consuetudinaria y en 

consonancia con la legislación vigente.

2.	 Excepcionalidad de la privación preventiva de la libertad

Se deberá asegurar por la ley que en los procedimientos 

judiciales o administrativos se garantice la libertad personal 

como regla general, y se aplique como excepción la privación 
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preventiva de la libertad, conforme se establece en los instru-

mentos internacionales sobre derechos humanos.

En el marco de un proceso penal, deberán existir elementos 

de prueba suficientes que vinculen al imputado con el hecho 

investigado, a fin de justificar una orden de privación de liber-

tad preventiva. Ello configura una exigencia o condición sine 

qua non a la hora de imponer cualquier medida cautelar; no 

obstante, transcurrido cierto lapso, ello ya no es suficiente.

La privación preventiva de la libertad, como medida cautelar 

y no punitiva, deberá además obedecer a los principios de 

legalidad, presunción de inocencia, necesidad y proporcio-

nalidad, en la medida estrictamente necesaria en una socie-

dad democrática, que sólo podrá proceder de acuerdo con 

los límites estrictamente necesarios para asegurar que no 

se impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni 

se eludirá la acción de la justicia, siempre que la autoridad 

competente fundamente y acredite la existencia, en el caso 

concreto, de los referidos requisitos.

3.	 Medidas especiales para las personas con discapacida-

des mentales.

Los sistemas de salud de los Estados Miembros de la 

Organización de los Estados Americanos deberán incor-

porar, por disposición de la ley, una serie de medidas en 

favor de las personas con discapacidades mentales, a fin de 

garantizar la gradual desinstitucionalización de dichas perso-

nas y la organización de servicios alternativos, que permitan 

alcanzar objetivos compatibles con un sistema de salud y 
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una atención psiquiátrica integral, continua, preventiva, par-

ticipativa y comunitaria, y evitar así, la privación innecesaria 

de la libertad en los establecimientos hospitalarios o de otra 

índole. La privación de libertad de una persona en un hos-

pital psiquiátrico u otra institución similar deberá emplearse 

como último recurso, y únicamente cuando exista una seria 

posibilidad de daño inmediato o inminente para la persona 

o terceros. La mera discapacidad no deberá en ningún caso 

justificar la privación de libertad.

4.	 Medidas alternativas o sustitutivas a la privación de libertad.

Los Estados Miembros de la Organización de los Estados 

Americanos deberán incorporar, por disposición de la ley, 

una serie de medidas alternativas o sustitutivas a la privación 

de libertad, en cuya aplicación se deberán tomar en cuenta 

los estándares internacionales sobre derechos humanos en 

esta materia.

Al aplicarse las medidas alternativas o sustitutivas a la priva-

ción de libertad, los Estados Miembros deberán promover 

la participación de la sociedad y de la familia, a fin de com-

plementar la intervención del Estado, y deberán proveer los 

recursos necesarios y apropiados para garantizar su dispo-

nibilidad y eficacia.

Principio IV. Principio de legalidad

Nadie podrá ser privado de su libertad física, salvo por las causas 

y en las condiciones establecidas con anterioridad por el dere-

cho interno, toda vez que sean compatibles con las normas del 
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derecho internacional de los derechos humanos. Las órdenes de 

privación de libertad deberán ser emitidas por autoridad compe-

tente a través de resolución debidamente motivada.

Las órdenes y resoluciones judiciales o administrativas sus-

ceptibles de afectar, limitar o restringir derechos y garantías 

de las personas privadas de libertad, deberán ser compatibles 

con el derecho interno e internacional. Las autoridades admi-

nistrativas no podrán alterar los derechos y garantías previstas 

en el derecho internacional, ni limitarlos o restringirlos más 

allá de lo permitido en él.

Principio V. Debido proceso legal

Toda persona privada de libertad tendrá derecho, en todo 

momento y circunstancia, a la protección de y al acceso 

regular a jueces y tribunales competentes, independientes e 

imparciales, establecidos con anterioridad por la ley.

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a ser infor-

madas prontamente de las razones de su detención y de los 

cargos formulados contra ellas, así como a ser informadas 

sobre sus derechos y garantías, en un idioma o lenguaje que 

comprendan; a disponer de un traductor e intérprete durante 

el proceso; y a comunicarse con su familia. Tendrán derecho 

a ser oídas y juzgadas con las debidas garantías y dentro de 

un plazo razonable, por un juez, autoridad u otro funcionario 

autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, o a ser 

puestas en libertad, sin perjuicio de que continúe el proce-

so; a recurrir del fallo ante juez o tribunal superior; y a no ser 

juzgadas dos veces por los mismos hechos, si son absueltas 
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o sobreseídas mediante una sentencia firme dictada en el 

marco de un debido proceso legal y conforme al derecho 

internacional de los derechos humanos.

Para determinar el plazo razonable en el que se desarrolla un 

proceso judicial se deberá tomar en cuenta: la complejidad 

del caso; la actividad procesal del interesado; y la conducta 

de las autoridades judiciales.

Toda persona privada de libertad tendrá derecho a la defen-

sa y a la asistencia letrada, nombrada por sí misma, por su 

familia, o proporcionada por el Estado; a comunicarse con su 

defensor en forma confidencial, sin interferencia o censura, 

y sin dilaciones o límites injustificados de tiempo, desde el 

momento de su captura o detención, y necesariamente antes 

de su primera declaración ante la autoridad competente.

Toda persona privada de libertad, por sí o por medio de terce-

ros, tendrá derecho a interponer un recurso sencillo, rápido 

y eficaz, ante autoridades competentes, independientes e 

imparciales, contra actos u omisiones que violen o amenacen 

violar sus derechos humanos. En particular, tendrán derecho 

a presentar quejas o denuncias por actos de tortura, violen-

cia carcelaria, castigos corporales, tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes, así como por las condiciones de 

reclusión o internamiento, por la falta de atención médica o 

psicológica, y de alimentación adecuadas.

Las personas privadas de libertad no deberán ser obligadas 

a declarar contra sí mismas, ni a confesarse culpables. Las 

declaraciones obtenidas mediante tortura o tratos crueles, 
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inhumanos o degradantes, no deberán ser admitidas como 

medios de prueba en un proceso, salvo en el que se siga con-

tra la persona o personas acusadas de haberlas cometido, y 

únicamente como prueba de que tales declaraciones fueron 

obtenidas por dichos medios.

En caso de condena se les impondrán las penas o sanciones 

aplicables en el momento de la comisión del delito o de la 

infracción a la ley, salvo si con posterioridad las leyes dispo-

nen de una pena o sanción menos grave, en cuyo caso se 

aplicará la ley más favorable a la persona.

Las condenas a la pena de muerte se ajustarán a los princi-

pios, restricciones y prohibiciones establecidas en el derecho 

internacional de los derechos humanos. En todo caso, se les 

reconocerá el derecho a solicitar la conmutación de la pena.

Las personas privadas de libertad en un Estado Miembro 

de la Organización de los Estados Americanos del que no 

fueren nacionales, deberán ser informadas, sin demora y en 

cualquier caso antes de rendir su primera declaración ante la 

autoridad competente, de su derecho a la asistencia consu-

lar o diplomática, y a solicitar que se les notifique de manera 

inmediata su privación de libertad. Tendrán derecho, además, 

a comunicarse libre y privadamente con su representación 

diplomática o consular.

Principio VI. Control judicial y ejecución de la pena

El control de legalidad de los actos de la administración pública 

que afecten o pudieren afectar derechos, garantías o beneficios 
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reconocidos en favor de las personas privadas de libertad, así 

como el control judicial de las condiciones de privación de 

libertad y la supervisión de la ejecución o cumplimiento de 

las penas, deberá ser periódico y estar a cargo de jueces y 

tribunales competentes, independientes e imparciales.

Los Estados Miembros de la Organización de los Estados 

Americanos deberán garantizar los medios necesarios para 

el establecimiento y la eficacia de las instancias judiciales 

de control y de ejecución de las penas, y dispondrán de los 

recursos necesarios para su adecuado funcionamiento.

Principio VII. Petición y respuesta

Las personas privadas de libertad tendrán el derecho de peti-

ción individual o colectiva, y a obtener respuesta ante las 

autoridades judiciales, administrativas y de otra índole. Este 

derecho podrá ser ejercido por terceras personas u organi-

zaciones, de conformidad con la ley.

Este derecho comprende, entre otros, el derecho de presen-

tar peticiones, denuncias o quejas ante las autoridades com-

petentes, y recibir una pronta respuesta dentro de un plazo 

razonable. También comprende el derecho de solicitar y reci-

bir oportunamente información sobre su situación procesal 

y sobre el cómputo de la pena, en su caso.

Las personas privadas de libertad también tendrán derecho 

a presentar denuncias, peticiones o quejas ante las institu-

ciones nacionales de derechos humanos; ante la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos; y ante las demás 
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instancias internacionales competentes, conforme a los requisi-

tos establecidos en el derecho interno y el derecho internacional.

PRINCIPIOS RELATIVOS A LAS CONDICIONES 
DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD

Principio VIII. Derechos y restricciones

Las personas privadas de libertad gozarán de los mismos 

derechos reconocidos a toda persona en los instrumentos 

nacionales e internacionales sobre derechos humanos, a 

excepción de aquéllos cuyo ejercicio esté limitado o restrin-

gido temporalmente, por disposición de la ley y por razones 

inherentes a su condición de personas privadas de libertad.

Principio IX. Ingreso, registro, examen médico y traslados

1.	 Ingreso

Las autoridades responsables de los establecimientos de 

privación de libertad no permitirán el ingreso de ninguna 

persona para efectos de reclusión o internamiento, salvo si 

está autorizada por una orden de remisión o de privación de 

libertad, emitida por autoridad judicial, administrativa, médi-

ca u otra autoridad competente, conforme a los requisitos 

establecidos por la ley.

A su ingreso las personas privadas de libertad serán informadas 

de manera clara y en un idioma o lenguaje que comprendan, 



290

ya sea por escrito, de forma verbal o por otro medio, de los 

derechos, deberes y prohibiciones que tienen en el lugar de 

privación de libertad.

2.	 Registro

Los datos de las personas ingresadas a los lugares de pri-

vación de libertad deberán ser consignados en un registro 

oficial, el cual será accesible a la persona privada de liber-

tad, a su representante y a las autoridades competentes. 

El registro contendrá, por lo menos, los siguientes datos:

Información sobre la identidad personal, que deberá conte-

ner, al menos, lo siguiente: nombre, edad, sexo, naciona-

lidad, dirección y nombre de los padres, familiares, repre-

sentantes legales o defensores, en su caso, u otro dato 

relevante de la persona privada de libertad; Información 

relativa a la integridad personal y al estado de salud de la 

persona privada de libertad; Razones o motivos de la priva-

ción de libertad; Autoridad que ordena o autoriza la privación 

de libertad; Autoridad que efectúa el traslado de la persona 

al establecimiento; Autoridad que controla legalmente la 

privación de libertad; Día y hora de ingreso y de egreso; Día 

y hora de los traslados, y lugares de destino; Identidad de 

la autoridad que ordena los traslados y de la encargada de 

los mismos; Inventario de los bienes personales; y Firma 

de la persona privada de libertad y, en caso de negativa o 

imposibilidad, la explicación del motivo.
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3.	 Examen médico

Toda persona privada de libertad tendrá derecho a que se le 

practique un examen médico o psicológico, imparcial y con-

fidencial, practicado por personal de salud idóneo inmedia-

tamente después de su ingreso al establecimiento de reclu-

sión o de internamiento, con el fin de constatar su estado de 

salud físico o mental, y la existencia de cualquier herida, daño 

corporal o mental; asegurar la identificación y tratamiento 

de cualquier problema significativo de salud; o para verificar 

quejas sobre posibles malos tratos o torturas o determinar 

la necesidad de atención y tratamiento.

La información médica o psicológica será incorporada en el 

registro oficial respectivo, y cuando sea necesario, en razón 

de la gravedad del resultado, será trasladada de manera inme-

diata a la autoridad competente.

4.	 Traslados

Los traslados de las personas privadas de libertad deberán 

ser autorizados y supervisados por autoridades competentes, 

quienes respetarán, en toda circunstancia, la dignidad y los 

derechos fundamentales, y tomarán en cuenta la necesidad 

de las personas de estar privadas de libertad en lugares próxi-

mos o cercanos a su familia, a su comunidad, al defensor o 

representante legal, y al tribunal de justicia u otro órgano del 

Estado que conozca su caso.

Los traslados no se deberán practicar con la intención de cas-

tigar, reprimir o discriminar a las personas privadas de libertad, 
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a sus familiares o representantes; ni se podrán realizar en 

condiciones que les ocasionen sufrimientos físicos o menta-

les, en forma humillante o que propicien la exhibición pública.

Principio X. Salud

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a la salud, 

entendida como el disfrute del más alto nivel posible de 

bienestar físico, mental y social, que incluye, entre otros, 

la atención médica, psiquiátrica y odontológica adecuada; 

la disponibilidad permanente de personal médico idóneo 

e imparcial; el acceso a tratamiento y medicamentos apro-

piados y gratuitos; la implementación de programas de 

educación y promoción en salud, inmunización, prevención 

y tratamiento de enfermedades infecciosas, endémicas y 

de otra índole; y las medidas especiales para satisfacer las 

necesidades particulares de salud de las personas priva-

das de libertad pertenecientes a grupos vulnerables o de 

alto riesgo, tales como: las personas adultas mayores, las 

mujeres, los niños y las niñas, las personas con discapa-

cidad, las personas portadoras del VIH-SIDA, tuberculosis, 

y las personas con enfermedades en fase terminal. El tra-

tamiento deberá basarse en principios científicos y aplicar 

las mejores prácticas.

En toda circunstancia, la prestación del servicio de salud 

deberá respetar los principios siguientes: confidencialidad 

de la información médica; autonomía de los pacientes res-

pecto de su propia salud; y consentimiento informado en 

la relación médico-paciente.
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El Estado deberá garantizar que los servicios de salud pro-

porcionados en los lugares de privación de libertad funcionen 

en estrecha coordinación con el sistema de salud pública, de 

manera que las políticas y prácticas de salud pública sean 

incorporadas en los lugares de privación de libertad.

Las mujeres y las niñas privadas de libertad tendrán dere-

cho de acceso a una atención médica especializada, que 

corresponda a sus características físicas y biológicas, y que 

responda adecuadamente a sus necesidades en materia de 

salud reproductiva. En particular, deberán contar con atención 

médica ginecológica y pediátrica, antes, durante y después 

del parto, el cual no deberá realizarse dentro de los lugares de 

privación de libertad, sino en hospitales o establecimientos 

destinados para ello. En el caso de que ello no fuere posi-

ble, no se registrará oficialmente que el nacimiento ocurrió 

al interior de un lugar de privación de libertad.

En los establecimientos de privación de libertad para mujeres 

y niñas deberán existir instalaciones especiales, así como per-

sonal y recursos apropiados para el tratamiento de las muje-

res y niñas embarazadas y de las que acaban de dar a luz.

Cuando se permita a las madres o padres privados de libertad 

conservar a sus hijos menores de edad al interior de los cen-

tros de privación de libertad, se deberán tomar las medidas 

necesarias para organizar guarderías infantiles, que cuenten 

con personal calificado, y con servicios educativos, pediátri-

cos y de nutrición apropiados, a fin de garantizar el interés 

superior de la niñez.
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Principio XI. Alimentación y agua potable

1.	 Alimentación

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a recibir 

una alimentación que responda, en cantidad, calidad y con-

diciones de higiene, a una nutrición adecuada y suficiente, y 

tome en consideración las cuestiones culturales y religiosas de 

dichas personas, así como las necesidades o dietas especiales 

determinadas por criterios médicos. Dicha alimentación será 

brindada en horarios regulares, y su suspensión o limitación, 

como medida disciplinaria, deberá ser prohibida por la ley.

2.	 Agua potable

Toda persona privada de libertad tendrá acceso en todo 

momento a agua potable suficiente y adecuada para su con-

sumo. Su suspensión o limitación, como medida disciplinaria, 

deberá ser prohibida por la ley.

Principio XII. Albergue, condiciones de higiene y vestido

1.	 Albergue

Las personas privadas de libertad deberán disponer de espa-

cio suficiente, exposición diaria a la luz natural, ventilación y 

calefacción apropiadas, según las condiciones climáticas del 

lugar de privación de libertad. Se les proporcionará una cama 

individual, ropa de cama apropiada, y las demás condiciones 

indispensables para el descanso nocturno. Las instalaciones 

deberán tomar en cuenta las necesidades especiales de las 
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personas enfermas, las portadoras de discapacidad, los niños 

y niñas, las mujeres embarazadas o madres lactantes, y los 

adultos mayores, entre otras.

2.	 Condiciones de higiene

Las personas privadas de libertad tendrán acceso a instala-

ciones sanitarias higiénicas y suficientes, que aseguren su 

privacidad y dignidad. Asimismo, tendrán acceso a productos 

básicos de higiene personal, y a agua para su aseo personal, 

conforme a las condiciones climáticas.

Se proveerá regularmente a las mujeres y niñas privadas de 

libertad los artículos indispensables para las necesidades 

sanitarias propias de su sexo.

3.	 Vestido

El vestido que deben utilizar las personas privadas de liber-

tad será suficiente y adecuado a las condiciones climáticas, 

y tendrá en cuenta la identidad cultural y religiosa de las per-

sonas privadas de libertad. En ningún caso las prendas de 

vestir podrán ser degradantes ni humillantes.

Principio XIII. Educación y actividades culturales

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a la edu-

cación, la cual será accesible para todas las personas, sin dis-

criminación alguna, y tomará en cuenta la diversidad cultural 

y sus necesidades especiales.
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La enseñanza primaria o básica será gratuita para las perso-

nas privadas de libertad, en particular, para los niños y niñas, 

y para los adultos que no hubieren recibido o terminado el 

ciclo completo de instrucción primaria.

Los Estados Miembros de la Organización de los Estados 

Americanos promoverán en los lugares de privación de liber-

tad, de manera progresiva y según la máxima disponibilidad 

de sus recursos, la enseñanza secundaria, técnica, profesio-

nal y superior, igualmente accesible para todos, según sus 

capacidades y aptitudes.

Los Estados Miembros deberán garantizar que los servicios 

de educación proporcionados en los lugares de privación de 

libertad funcionen en estrecha coordinación e integración con 

el sistema de educación pública; y fomentarán la cooperación 

de la sociedad a través de la participación de las asociaciones 

civiles, organizaciones no gubernamentales e instituciones 

privadas de educación.

Los lugares de privación de libertad dispondrán de bibliotecas, 

con suficientes libros, periódicos y revistas educativas, con 

equipos y tecnología apropiada, según los recursos disponibles.

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a participar 

en actividades culturales, deportivas, sociales, y a tener opor-

tunidades de esparcimiento sano y constructivo. Los Estados 

Miembros alentarán la participación de la familia, de la comu-

nidad y de las organizaciones no gubernamentales, en dichas 

actividades, a fin de promover la reforma, la readaptación 

social y la rehabilitación de las personas privadas de libertad.
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Principio XIV. Trabajo

Toda persona privada de libertad tendrá derecho a trabajar, a 

tener oportunidades efectivas de trabajo, y a recibir una remu-

neración adecuada y equitativa por ello, de acuerdo con sus 

capacidades físicas y mentales, a fin de promover la reforma, 

rehabilitación y readaptación social de los condenados, esti-

mular e incentivar la cultura del trabajo, y combatir el ocio en 

los lugares de privación de libertad. En ningún caso el trabajo 

tendrá carácter aflictivo.

Los Estados Miembros de la Organización de los Estados 

Americanos deberán aplicar a los niños y niñas privados de 

libertad todas las normas nacionales e internacionales de 

protección vigentes en materia de trabajo infantil, a fin de 

evitar, particularmente, la explotación laboral y garantizar el 

interés superior de la niñez.

Los Estados Miembros promoverán en los lugares de priva-

ción de libertad, de manera progresiva y según la máxima 

disponibilidad de sus recursos, la orientación vocacional y el 

desarrollo de proyectos de capacitación técnico-profesional; 

y garantizarán el establecimiento de talleres laborales perma-

nentes, suficientes y adecuados, para lo cual fomentarán la 

participación y cooperación de la sociedad y de la empresa 

privada.

Principio XV. Libertad de conciencia y religión

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a la libertad 

de conciencia y religión, que incluye el derecho de profesar, 
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manifestar, practicar, conservar y cambiar su religión, según 

sus creencias; el derecho de participar en actividades reli-

giosas y espirituales, y ejercer sus prácticas tradicionales; 

así como el derecho de recibir visitas de sus representantes 

religiosos o espirituales.

En los lugares de privación de libertad se reconocerá la diver-

sidad y la pluralidad religiosa y espiritual, y se respetarán los 

límites estrictamente necesarios para respetar los derechos 

de los demás o para proteger la salud o la moral públicas, y 

para preservar el orden público, la seguridad y la disciplina 

interna, así como los demás límites permitidos en las leyes y 

en el derecho internacional de los derechos humanos.

Principio XVI. Libertad de expresión, asociación y reunión

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a la libertad 

de expresión en su propio idioma, asociación y reunión pacífi-

cas, tomando en cuenta los límites estrictamente necesarios 

en una sociedad democrática, para respetar los derechos de 

los demás o para proteger la salud o la moral públicas, y para 

preservar el orden público, la seguridad y la disciplina interna 

en los lugares de privación de libertad, así como los demás 

límites permitidos en las leyes y en el derecho internacional 

de los derechos humanos.

Principio XVII. Medidas contra el hacinamiento

La autoridad competente definirá la cantidad de plazas dispo-

nibles de cada lugar de privación de libertad conforme a los 

estándares vigentes en materia habitacional. Dicha información, 
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así como la tasa de ocupación real de cada establecimiento 

o centro deberá ser pública, accesible y regularmente actua-

lizada. La ley establecerá los procedimientos a través de los 

cuales las personas privadas de libertad, sus abogados, o 

las organizaciones no gubernamentales podrán impugnar los 

datos acerca del número de plazas de un establecimiento, 

o su tasa de ocupación, individual o colectivamente. En los 

procedimientos de impugnación deberá permitirse el trabajo 

de expertos independientes.

La ocupación de establecimiento por encima del número de 

plazas establecido será prohibida por la ley. Cuando de ello 

se siga la vulneración de derechos humanos, ésta deberá ser 

considerada una pena o trato cruel, inhumano o degradan-

te. La ley deberá establecer los mecanismos para remediar 

de manera inmediata cualquier situación de alojamiento por 

encima del número de plazas establecido. Los jueces com-

petentes deberán adoptar remedios adecuados en ausencia 

de una regulación legal efectiva.

Verificado el alojamiento de personas por encima del núme-

ro de plazas establecido en un establecimiento, los Estados 

deberán investigar las razones que motivaron tal situación y 

deslindar las correspondientes responsabilidades individuales 

de los funcionarios que autorizaron tales medidas. Además, 

deberán adoptar medidas para la no repetición de tal situa-

ción. En ambos casos, la ley establecerá los procedimientos 

a través de los cuales las personas privadas de libertad, sus 

abogados, o las organizaciones no gubernamentales podrán 

participar en los correspondientes procedimientos
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Principio XVIII. Contacto con el mundo exterior

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a recibir y 

enviar correspondencia, sujeto a aquellas limitaciones compa-

tibles con el derecho internacional; y a mantener contacto per-

sonal y directo, mediante visitas periódicas, con sus familiares, 

representantes legales, y con otras personas, especialmente 

con sus padres, hijos e hijas, y con sus respectivas parejas.

Tendrán derecho a estar informadas sobre los acontecimientos 

del mundo exterior por los medios de comunicación social, y 

por cualquier otra forma de comunicación con el exterior, de 

conformidad con la ley.

Principio XIX. Separación de categorías

Las personas privadas de libertad pertenecientes a diversas 

categorías deberán ser alojadas en diferentes lugares de pri-

vación de libertad o en distintas secciones dentro de dichos 

establecimientos, según su sexo, edad, la razón de su priva-

ción de libertad, la necesidad de protección de la vida e inte-

gridad de las personas privadas de libertad o del personal, las 

necesidades especiales de atención, u otras circunstancias 

relacionadas con cuestiones de seguridad interna.

En particular, se dispondrá la separación de mujeres y hom-

bres; niños, niñas y adultos; jóvenes y adultos; personas 

adultas mayores; procesados y condenados; y personas pri-

vadas de libertad por razones civiles y por razones penales. 

En los casos de privación de libertad de los solicitantes de 

asilo o refugio, y en otros casos similares, los niños y niñas 
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no deberán ser separados de sus padres. Los solicitantes de 

asilo o refugio y las personas privadas de libertad a causa de 

infracción de las disposiciones sobre migración no deberán 

estar privados de libertad en establecimientos destinados a 

personas condenadas o acusadas por infracciones penales.

En ningún caso la separación de las personas privadas de 

libertad por categorías será utilizada para justificar la discri-

minación, la imposición de torturas, tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes, o condiciones de privación de 

libertad más rigurosas o menos adecuadas a un determinado 

grupo de personas. Los mismos criterios deberán ser obser-

vados durante el traslado de las personas privadas de libertad.

PRINCIPIOS RELATIVOS A LOS SISTEMAS DE 
PRIVACIÓN DE LIBERTAD

Principio XX. Personal de los lugares de privación de libertad

El personal que tenga bajo su responsabilidad la dirección, cus-

todia, tratamiento, traslado, disciplina y vigilancia de personas 

privadas de libertad, deberá ajustarse, en todo momento y cir-

cunstancia, al respeto a los derechos humanos de las personas 

privadas de libertad y de sus familiares.

El personal deberá ser seleccionado cuidadosamente, teniendo 

en cuenta su integridad ética y moral, sensibilidad a la diversi-

dad cultural y a las cuestiones de género, capacidad profesional, 

adecuación personal a la función, y sentido de responsabilidad.
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Se garantizará que el personal esté integrado por empleados 

y funcionarios idóneos, de uno y otro sexo, preferentemente 

con condición de servidores públicos y de carácter civil. Como 

regla general, se prohibirá que miembros de la Policía o de 

las Fuerzas Armadas ejerzan funciones de custodia directa 

en los establecimientos de las personas privadas de libertad, 

con la excepción de las instalaciones policiales o militares.

Los lugares de privación de libertad para mujeres, o las sec-

ciones de mujeres en los establecimientos mixtos, estarán 

bajo la dirección de personal femenino. La vigilancia y cus-

todia de las mujeres privadas de libertad será ejercida exclu-

sivamente por personal del sexo femenino, sin perjuicio de 

que funcionarios con otras capacidades o de otras disciplinas, 

tales como médicos, profesionales de enseñanza o personal 

administrativo, puedan ser del sexo masculino.

Se dispondrá en los lugares de privación de libertad de personal 

calificado y suficiente para garantizar la seguridad, vigilancia, 

custodia, y para atender las necesidades médicas, psicológi-

cas, educativas, laborales y de otra índole.

Se asignará al personal de los lugares de privación de libertad 

los recursos y el equipo necesarios para que puedan desem-

peñar su trabajo en las condiciones adecuadas, incluyendo 

una remuneración justa y apropiada, y condiciones dignas de 

alojamiento y servicios básicos apropiados.

El personal de los lugares de privación de libertad recibirá 

instrucción inicial y capacitación periódica especializada, con 

énfasis en el carácter social de la función. La formación de 
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personal deberá incluir, por lo menos, capacitación sobre dere-

chos humanos; sobre derechos, deberes y prohibiciones en 

el ejercicio de sus funciones; y sobre los principios y reglas 

nacionales e internacionales relativos al uso de la fuerza, armas 

de fuego, así como sobre contención física. Para tales fines, 

los Estados Miembros de la Organización de los Estados 

Americanos promoverán la creación y el funcionamiento de 

programas de entrenamiento y de enseñanza especializada, 

contando con la participación y cooperación de instituciones 

de la sociedad y de la empresa privada.

Principio XXI. Registros corporales, inspección de insta-

laciones y otras medidas

Los registros corporales, la inspección de instalaciones y 

las medidas de organización de los lugares de privación de 

libertad, cuando sean procedentes de conformidad con la ley, 

deberán obedecer a los criterios de necesidad, razonabilidad 

y proporcionalidad.

Los registros corporales a las personas privadas de libertad 

y a los visitantes de los lugares de privación de libertad se 

practicarán en condiciones sanitarias adecuadas, por perso-

nal calificado del mismo sexo, y deberán ser compatibles con 

la dignidad humana y con el respeto a los derechos funda-

mentales. Para ello, los Estados Miembros utilizarán medios 

alternativos que tomen en consideración procedimientos y 

equipo tecnológico u otros métodos apropiados.

Los registros intrusivos vaginales y anales serán prohibidos 

por la ley.
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Las inspecciones o registros practicados al interior de las uni-

dades e instalaciones de los lugares de privación de libertad, 

deberán realizarse por autoridad competente, conforme a un 

debido procedimiento y con respeto a los derechos de las 

personas privadas de libertad.

Principio XXII. Régimen disciplinario

1.	 Sanciones disciplinarias

Las sanciones disciplinarias que se adopten en los lugares 

de privación de libertad, así como los procedimientos discipli-

narios, deberán estar sujetas a control judicial y estar previa-

mente establecidas en las leyes, y no podrán contravenir las 

normas del derecho internacional de los derechos humanos.

2.	 Debido proceso legal

La determinación de las sanciones o medidas disciplinarias 

y el control de su ejecución estarán a cargo de autoridades 

competentes, quienes actuarán en toda circunstancia confor-

me a los principios del debido proceso legal, respetando los 

derechos humanos y las garantías básicas de las personas 

privadas de libertad, reconocidas por el derecho internacional 

de los derechos humanos.

3.	 Medidas de aislamiento

Se prohibirá, por disposición de la ley, las medidas o sancio-

nes de aislamiento en celdas de castigo.
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Estarán estrictamente prohibidas las medidas de aislamiento 

de las mujeres embarazadas; de las madres que conviven con 

sus hijos al interior de los establecimientos de privación de 

libertad; y de los niños y niñas privados de libertad.

El aislamiento sólo se permitirá como una medida estricta-

mente limitada en el tiempo y como un último recurso, cuando 

se demuestre que sea necesaria para salvaguardar intereses 

legítimos relativos a la seguridad interna de los establecimien-

tos, y para proteger derechos fundamentales, como la vida 

e integridad de las mismas personas privadas de libertad o 

del personal de dichas instituciones.

En todo caso, las órdenes de aislamiento serán autorizadas 

por autoridad competente y estarán sujetas al control judicial, 

ya que su prolongación y aplicación inadecuada e innecesaria 

constituiría actos de tortura, o tratos o penas crueles, inhu-

manos o degradantes.

En caso de aislamiento involuntario de personas con disca-

pacidad mental se garantizará, además, que la medida sea 

autorizada por un médico competente; practicada de acuer-

do con procedimientos oficialmente establecidos; consigna-

da en el registro médico individual del paciente; y notificada 

inmediatamente a sus familiares o representantes legales. 

Las personas con discapacidad mental sometidas a dicha 

medida estarán bajo cuidado y supervisión permanente de 

personal médico calificado.
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4.	 Prohibición de sanciones colectivas

Se prohibirá por disposición de la ley la aplicación de sancio-

nes colectivas.

5.	 Competencia disciplinaria

No se permitirá que las personas privadas de libertad tengan 

bajo su responsabilidad la ejecución de medidas disciplina-

rias, o la realización de actividades de custodia y vigilancia, sin 

perjuicio de que puedan participar en actividades educativas, 

religiosas, deportivas u otras similares, con participación de 

la comunidad, de organizaciones no gubernamentales y de 

otras instituciones privadas.

Principio XXIII. Medidas para combatir la violencia y las 

situaciones de emergencia

1.	 Medidas de prevención

De acuerdo con el derecho internacional de los derechos 

humanos, se adoptarán medidas apropiadas y eficaces para 

prevenir todo tipo de violencia entre las personas privadas de 

libertad, y entre éstas y el personal de los establecimientos.

Para tales fines, se podrán adoptar, entre otras, las siguien-

tes medidas:

Separar adecuadamente las diferentes categorías de per-

sonas, conforme a los criterios establecidos en el presente 

documento; Asegurar la capacitación y formación continua 
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y apropiada del personal;Incrementar el personal destinado 

a la seguridad y vigilancia interior, y establecer patrones de 

vigilancia continua al interior de los establecimientos;Evitar 

de manera efectiva el ingreso de armas, drogas, alcohol y 

de otras sustancias u objetos prohibidos por la ley, a través 

de registros e inspecciones periódicas, y la utilización de 

medios tecnológicos u otros métodos apropiados, inclu-

yendo la requisa al propio personal;Establecer mecanismos 

de alerta temprana para prevenir las crisis o emergencias; 

Promover la mediación y la resolución pacífica de conflictos 

internos;Evitar y combatir todo tipo de abusos de autoridad 

y actos de corrupción; yErradicar la impunidad, investigando 

y sancionando todo tipo de hechos de violencia y de corrup-

ción, conforme a la ley.

2.	 Criterios para el uso de la fuerza y de armas

El personal de los lugares de privación de libertad no empleará 

la fuerza y otros medios coercitivos, salvo excepcionalmente, 

de manera proporcionada, en casos de gravedad, urgencia y 

necesidad, como último recurso después de haber agotado 

previamente las demás vías disponibles, y por el tiempo y 

en la medida indispensables para garantizar la seguridad, el 

orden interno, la protección de los derechos fundamentales de 

la población privada de libertad, del personal o de las visitas.

Se prohibirá al personal el uso de armas de fuego u otro tipo 

de armas letales al interior de los lugares de privación de liber-

tad, salvo cuando sea estrictamente inevitable para proteger 

la vida de las personas.
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En toda circunstancia, el uso de la fuerza y de armas de fue-

go o de cualquier otro medio o método utilizado en casos de 

violencia o situaciones de emergencia, será objeto de super-

visión de autoridad competente.

3.	 Investigación y sanción

Los Estados Miembros de la Organización de los Estados 

Americanos realizarán investigaciones serias, exhaustivas, 

imparciales y ágiles sobre todo tipo de actos de violencia o 

situaciones de emergencia ocurridas al interior de los lugares 

de privación de libertad, con el fin de esclarecer sus causas, 

individualizar a los responsables e imponer las sanciones 

legales correspondientes.

Se tomarán medidas apropiadas y se harán todos los esfuer-

zos posibles para evitar la repetición de tales hechos al interior 

de los establecimientos de privación de libertad.

Principio XXIV. Inspecciones institucionales

De conformidad con la legislación nacional y el derecho inter-

nacional se podrán practicar visitas e inspecciones periódicas 

en los lugares de privación de libertad, por parte de institu-

ciones y organizaciones nacionales e internacionales, a fin de 

verificar, en todo momento y circunstancia, las condiciones de 

privación de libertad y el respeto de los derechos humanos.

Al practicarse las inspecciones se permitirá y garantizará, 

entre otros, el acceso a todas las instalaciones de los luga-

res de privación de libertad; el acceso a la información y 
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documentación relacionada con el establecimiento y las per-

sonas privadas de libertad; y la posibilidad de entrevistar en 

privado y de manera confidencial a las personas privadas de 

libertad y al personal.

En toda circunstancia se respetará el mandato de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos y de sus Relatorías, 

en particular la Relatoría sobre los Derechos de las Personas 

Privadas de Libertad, a fin de que puedan verificar el respeto 

de la dignidad y de los derechos y garantías fundamentales de 

las personas privadas de libertad, en los Estados Miembros 

de la Organización de los Estados Americanos.

Estas disposiciones no afectarán a las obligaciones de los 

Estados Partes en virtud de los cuatro Convenios de Ginebra 

de 12 de agosto de 1949 y sus Protocolos adicionales de 8 

de junio de 1977 o la posibilidad abierta a cualquier Estado 

Parte de autorizar al Comité Internacional de la Cruz Roja a 

visitar los lugares de detención en situaciones no cubiertas 

por el derecho internacional humanitario.

Principio XXV. Interpretación

Con el fin de respetar y garantizar plenamente los derechos 

y las libertades fundamentales reconocidas por el sistema 

interamericano, los Estados Miembros de la Organización de 

los Estados Americanos deberán interpretar extensivamente 

las normas de derechos humanos, de tal forma que se apli-

que en toda circunstancia las cláusulas más favorables a las 

personas privadas de libertad.
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Lo establecido en el presente documento no se interpretará 

como limitación, suspensión o restricción de los derechos y 

garantías de las personas privadas de libertad, reconocidos 

en el derecho interno e internacional, so pretexto de que este 

documento no los contempla o los contempla en menos grado.

6.	 Toda persona tiene derecho a comunicar sus opiniones 

por cualquier medio y forma. La colegiación obligatoria 

o la exigencia de títulos para el ejercicio de la actividad 

periodística, constituyen una restricción ilegítima a la 

libertad de expresión. La actividad periodística debe 

regirse por conductas éticas, las cuales en ningún caso 

pueden ser impuestas por los Estados.

7.	 Condicionamientos previos, tales como veracidad, opor-

tunidad o imparcialidad por parte de los Estados son 

incompatibles con el derecho a la libertad de expresión 

reconocido en los instrumentos internacionales.

8.	 Todo comunicador social tiene derecho a la reserva de 

sus fuentes de información, apuntes y archivos perso-

nales y profesionales.

9.	 El asesinato, secuestro, intimidación, amenaza a los 

comunicadores sociales, así como la destrucción mate-

rial de los medios de comunicación, viola los derechos 

fundamentales de las personas y coarta severamente 

la libertad de expresión. Es deber de los Estados preve-

nir e investigar estos hechos, sancionar a sus autores y 

asegurar a las víctimas una reparación adecuada.

10.	Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restringir la 

investigación y difusión de información de interés públi-

co. La protección a la reputación debe estar garantizada 

sólo a través de sanciones civiles, en los casos en que 
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la persona ofendida sea un funcionario público o perso-

na pública o particular que se haya involucrado volun-

tariamente en asuntos de interés público. Además, en 

estos casos, debe probarse que en la difusión de las 

noticias el comunicador tuvo intención de infligir daño 

o pleno conocimiento de que se estaba difundiendo 

noticias falsas o se condujo con manifiesta negligencia 

en la búsqueda de la verdad o falsedad de las mismas.

11.	 Los funcionarios públicos están sujetos a un mayor escru-

tinio por parte de la sociedad. Las leyes que penalizan 

la expresión ofensiva dirigida a funcionarios públicos 

generalmente conocidas como “leyes de desacato” 

atentan contra la libertad de expresión y el derecho a 

la información.

12.	Los monopolios u oligopolios en la propiedad y control 

de los medios de comunicación deben estar sujetos a 

leyes antimonopólicas por cuanto conspiran contra la 

democracia al restringir la pluralidad y diversidad que 

asegura el pleno ejercicio del derecho a la información 

de los ciudadanos. En ningún caso esas leyes deben 

ser exclusivas para los medios de comunicación. Las 

asignaciones de radio y televisión deben considerar 

criterios democráticos que garanticen una igualdad de 

oportunidades para todos los individuos en el acceso a 

los mismos.

13.	La utilización del poder del Estado y los recursos de 

la hacienda pública; la concesión de prebendas aran-

celarias; la asignación arbitraria y discriminatoria de 

publicidad oficial y créditos oficiales; el otorgamiento 

de frecuencias de radio y televisión, entre otros, con el 

objetivo de presionar y castigar o premiar y privilegiar 
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a los comunicadores sociales y a los medios de comu-

nicación en función de sus líneas informativas, atenta 

contra la libertad de expresión y deben estar expresa-

mente prohibidos por la ley. Los medios de comunica-

ción social tienen derecho a realizar su labor en forma 

independiente. Presiones directas o indirectas dirigidas 

a silenciar la labor informativa de los comunicadores 

sociales son incompatibles con la libertad de expresión.
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b)	 SISTEMA DE NACIONES UNIDAS EN PROTECCION 
GENERAL.

>> Declaración Universal De Derechos Humanos

Firmada el 10 de Diciembre de 1948

Preámbulo

Considerando

Que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por 

base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los 

derechos iguales e inalienables de todos los miembros de 

la familia humana;

Considerando

Que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos 

humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la 

conciencia de la humanidad, y que se ha proclamado, como 

la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un 

mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de 

la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad 

de creencias;

Considerando

esencial que los derechos humanos sean protegidos por un 

régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea com-

pelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y 

la opresión;

Considerando también esencial promover el desarrollo de 

relaciones amistosas entre las naciones;
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Considerando

Que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la 

Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la 

dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de 

derechos de hombres y mujeres, y se han declarado resuel-

tos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida 

dentro de un concepto más amplio de la libertad;

Considerando

Que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, 

en cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, 

el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades 

fundamentales del hombre, y

Considerando

Que una concepción común de estos derechos y libertades 

es de la mayor importancia para el pleno cumplimiento de 

dicho compromiso;

LA ASAMBLEA GENERAL proclama la presente 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

como ideal común por el que todos los pueblos y naciones 

deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las 

instituciones, inspirándose constantemente en ella, promue-

van, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos 

derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas 

de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y 

aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos 

de los Estados Miembros como entre los de los territorios 

colocados bajo su jurisdicción.
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Artículo 1.

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad 

y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, 

deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.

Artículo 2.

Toda persona tiene todos los derechos y libertades procla-

mados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier 

otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición. Además, no se hará 

distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 

internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa 

una persona, tanto si se trata de un país independiente, como 

de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónoma o 

sometida a cualquier otra limitación de soberanía.

Artículo 3.

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la segu-

ridad de su persona.

Artículo 4.

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavi-

tud y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas.

Artículo 5.

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes.

Artículo 6.

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al recono-

cimiento de su personalidad jurídica.
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Artículo 7.

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a 

igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protec-

ción contra toda discriminación que infrinja esta Declaración 

y contra toda provocación a tal discriminación.

Artículo 8.

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los 

tribunales nacionales competentes, que la ampare contra 

actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 

por la constitución o por la ley.

Artículo 9.

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.

Artículo 10.

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, 

a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal indepen-

diente e imparcial, para la determinación de sus derechos y 

obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra 

ella en materia penal.

Artículo 11.

Principio de la presunción de inocencia

1.	 Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se 

presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpa-

bilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que 

se le hayan asegurado todas las garantías necesarias 

para su defensa.
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Principio de legalidad y proporcionalidad de la pena

2.	 Nadie será condenado por actos u omisiones que en el 

momento de cometerse no fueron delictivos según el 

Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá 

pena más grave que la aplicable en el momento de la 

comisión del delito.

Artículo 12.

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 

su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques 

a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 

protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

Artículo 13.

1.	 Toda persona tiene derecho a circular libremente y a 

elegir su residencia en el territorio de un Estado.

2.	 Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, 

incluso del propio, y a regresar a su país.

Artículo 14.

1.	 En caso de persecución, toda persona tiene derecho a 

buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier país.

2.	 Este derecho no podrá ser invocado contra una acción 

judicial realmente originada por delitos comunes o por 

actos opuestos a los propósitos y principios de las 

Naciones Unidas.

Artículo 15.

1.	 Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.

2.	 A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni 

del derecho a cambiar de nacionalidad.
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Artículo 16.

1.	 Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen 

derecho, sin restricción alguna por motivos de raza, nacio-

nalidad o religión, a casarse y fundar una familia, y disfruta-

rán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante 

el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.

2.	 Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futu-

ros esposos podrá contraerse el matrimonio.

3.	 La familia es el elemento natural y fundamental de la 

sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad 

y del Estado.

Artículo 17.

1.	 Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y 

colectivamente.

2.	 Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.

Artículo 18.

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, 

de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad 

de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de 

manifestar su religión o su creencia, individual y colectiva-

mente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, 

la práctica, el culto y la observancia.

Artículo 19.

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de 

expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a cau-

sa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones 

y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, 

por cualquier medio de expresión.
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Artículo 20.

1.	 Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de 

asociación pacíficas.

2.	 Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

Artículo 21.

1.	 Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno 

de su país, directamente o por medio de representantes 

libremente escogidos.

2.	 Toda persona tiene el derecho de acceso, en condicio-

nes de igualdad, a las funciones públicas de su país.

3.	 La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del 

poder público; esta voluntad se expresará mediante 

elecciones auténticas que habrán de celebrarse perió-

dicamente, por sufragio universal e igual y por voto 

secreto u otro procedimiento equivalente que garantice 

la libertad del voto.

Artículo 22.

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene dere-

cho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo 

nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de 

la organización y los recursos de cada Estado, la satisfac-

ción de los derechos económicos, sociales y culturales, 

indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su 

personalidad.

Artículo 23.

1.	 Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección 

de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias 

de trabajo y a la protección contra el desempleo.
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2.	 Toda persona tiene derecho, sin discriminación algu-

na, a igual salario por trabajo igual.

3.	 Toda persona que trabaja tiene derecho a una remu-

neración equitativa y satisfactoria, que le asegure, así 

como a su familia, una existencia conforme a la digni-

dad humana y que será completada, en caso necesario, 

por cualesquiera otros medios de protección social.

4.	 Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a 

sindicarse para la defensa de sus intereses.

Artículo 24.

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del 

tiempo libre, a una limitación razonable de la duración del 

trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.

Artículo 25

Derecho a un nivel de vida adecuada

1.	 Toda persona tiene derecho a un nivel de vida ade-

cuado que le asegure, así como a su familia, la salud 

y el bienestar, y en especial la alimentación, el ves-

tido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 

sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los 

seguros en caso de desempleo, enfermedad, inva-

lidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus 

medios de subsistencia por circunstancias indepen-

dientes de su voluntad.

Protección a la maternidad y a la infancia

2.	 La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados 

y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de 
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matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a 

igual protección social.

Artículo 26.

1.	 Toda persona tiene derecho a la educación. La educa-

ción debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a 

la instrucción elemental y fundamental. La instrucción 

elemental será obligatoria. La instrucción técnica y pro-

fesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estu-

dios superiores será igual para todos, en función de los 

méritos respectivos.

2.	 La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 

personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a 

los derechos humanos y a las libertades fundamenta-

les; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad 

entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o 

religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades 

de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.

Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de 

educación que habrá de darse a sus hijos.

Artículo 27.

1.	 Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en 

la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y 

a participar en el progreso científico y en los beneficios 

que de él resulten.

2.	 Toda persona tiene derecho a la protección de los intere-

ses morales y materiales que le correspondan por razón 

de las producciones científicas, literarias o artísticas de 

que sea autora.
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Artículo 28.

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden 

social e internacional en el que los derechos y libertades pro-

clamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

Artículo 29.

1.	 Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, 

puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y plena-

mente su personalidad.

2.	 En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus 

libertades, toda persona estará solamente sujeta a las 

limitaciones establecidas por la ley con el único fin de 

asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos 

y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exi-

gencias de la moral, del orden público y del bienestar 

general en una sociedad democrática.

3.	 Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, 

ser ejercidos en oposición a los propósitos y principios 

de las Naciones Unidas.

Artículo 30.

Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido 

de que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una 

persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar 

actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos 

y libertades proclamados en esta Declaración.
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>> Pacto Internacional de Derechos Civiles Y Políticos

Firmado el 24 de junio de 1969 y Ratificado el 10 de mayo 

de 197835

Preámbulo
Los Estados Partes en el presente Pacto,

Considerando

Que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las 

Naciones unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tie-

nen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos 

los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales 

e inalienables,

Reconociendo

Que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la 

persona humana,

Reconociendo

Que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

no puede realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute 

de las libertades civiles y políticas y liberado del temor y de la 

miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada 

persona gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como 

de sus derechos económicos, sociales y culturales,

Considerando

Que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la 

obligación de promover el respeto universal y efectivo de los 

derechos y libertades humanos,

35.	  Versión digital: http://www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx

http://www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx
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Comprendiendo

Que el individuo, por tener deberes respecto de otros indivi-

duos y de la comunidad a que pertenece, tiene la obligación 

de esforzarse por la consecución y la observancia de los 

derechos reconocidos en este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:

Parte I

Artículo 1.

1.	 Todos los pueblos tienen el derecho de libre determina-

ción. En virtud de este derecho establecen libremente 

su condición política y proveen asimismo a su desarrollo 

económico, social y cultural.

2.	 Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden 

disponer libremente de sus riquezas y recursos natu-

rales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de 

la cooperación económica internacional basada en el 

principio del beneficio recíproco, así como del derecho 

internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo 

de sus propios medios de subsistencia.

3.	 Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que 

tienen la responsabilidad de administrar territorios no 

autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el 

ejercicio del derecho de libre determinación, y respeta-

rán este derecho de conformidad con las disposiciones 

de la Carta de las Naciones Unidas.
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Parte II

Artículo 2.

1.	 Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto 

se compromete a respetar y a garantizar a todos los 

individuos que se encuentren en su territorio y estén 

sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en 

el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, 

sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento 

o cualquier otra condición social.

2.	 Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo 

a sus procedimientos constitucionales y a las disposi-

ciones del presente Pacto, las medidas oportunas para 

dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter 

que fueren necesarias para hacer efectivos los dere-

chos reconocidos en el presente Pacto y que no estu-

viesen ya garantizados por disposiciones legislativas o 

de otro carácter.

3.	 Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto 

se compromete a garantizar que:

Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el 

presente Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso 

efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por 

personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;

La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, 

o cualquiera otra autoridad competente prevista por el sis-

tema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda 

persona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibi-

lidades de recurso judicial;
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Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que 

se haya estimado procedente el recurso.

Artículo 3.

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 

garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos 

los derechos civiles y políticos enunciados en el presente Pacto.

Artículo 4.

1.	 En situaciones excepcionales que pongan en peligro 

la vida de la nación y cuya existencia haya sido procla-

mada oficialmente, los Estados Partes en el presente 

Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la medida 

estrictamente limitada a las exigencias de la situación, 

suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este 

Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incom-

patibles con las demás obligaciones que les impone 

el derecho internacional y no entrañen discriminación 

alguna fundada únicamente en motivos de raza, color, 

sexo, idioma, religión u origen social.

2.	 La disposición precedente no autoriza suspensión alguna 

de los artículos 6, 7, 8 (Párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18.

3.	 Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del 

derecho de suspensión deberá informar inmediatamente 

a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por 

conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, 

de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido y de 

los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se hará 

una nueva comunicación por el mismo conducto en la 

fecha en que se haya dado por terminada tal suspensión
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Artículo 5.

1.	 Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser inter-

pretada en el sentido de conceder derecho alguno a un 

Estado, grupo o individuo para emprender actividades o 

realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera 

de los derechos y libertades reconocidos en el Pacto o 

a su limitación en mayor medida que la prevista en él.

2.	 No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno 

de los derechos humanos fundamentales reconocidos 

o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, con-

venciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de 

que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce 

en menor grado.

Parte III

Artículo 6.

1.	 El derecho a la vida es inherente a la persona humana. 

Este derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá 

ser privado de la vida arbitrariamente.

2.	 En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo 

podrá imponerse la pena de muerte por los más graves 

delitos y de conformidad con leyes que estén en vigor 

en el momento de cometerse el delito y que no sean 

contrarias a las disposiciones del presente Pacto ni a la 

Convención para la Prevención y Sanción del Delito de 

Genocidio. Esta pena sólo podrá imponerse en cumpli-

miento de sentencia definitiva de un tribunal competente.

3.	 Cuando la privación de la vida constituya delito de geno-

cidio se tendrá entendido que nada de lo dispuesto en 

este artículo excusará en modo alguno a los Estados 
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Partes del cumplimiento de ninguna de las obligaciones 

asumidas en virtud de las disposiciones de la Convención 

para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.

4.	 Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a soli-

citar el indulto o la conmutación de la pena de muerte. La 

amnistía, el indulto o la conmutación de la pena capital 

podrán ser concedidos en todos los casos.

5.	 No se impondrá la pena de muerte por delitos cometi-

dos por personas de menos de 18 años de edad, ni se 

la aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6.	 Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada 

por un Estado Parte en el presente Pacto para demorar 

o impedir la abolición de la pena capital.

Artículo 7.

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes. En particular, nadie será some-

tido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o 

científicos.

Artículo 8.

1.	 Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y 

la trata de esclavos estarán prohibidas en todas sus 

formas.

2.	 Nadie estará sometido a servidumbre.

a)	 Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzo-

so u obligatorio;

b)	 El inciso precedente no podrá ser interpretado en 

el sentido de que prohíbe, en los países en los 

cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la 

pena de prisión acompañada de trabajos forzados, 
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el cumplimiento de una pena de trabajos forzados 

impuesta por un tribunal competente;

c)	 No se considerarán como “trabajo forzoso u obliga-

torio”, a los efectos de este párrafo:

i)	 Los trabajos o servicios que, aparte de los men-

cionados en el inciso b), se exijan normalmente 

de una persona presa en virtud de una decisión 

judicial legalmente dictada, o de una persona que 

habiendo sido presa en virtud de tal decisión se 

encuentre en libertad condicional;

ii)	 El servicio de carácter militar y, en los países donde 

se admite la exención por razones de conciencia, 

el servicio nacional que deben prestar conforme 

a la ley quienes se opongan al servicio militar por 

razones de conciencia.

iii)	 El servicio impuesto en casos de peligro o cala-

midad que amenace la vida o el bienestar de la 

comunidad;

iv)	 El trabajo o servicio que forme parte de las obliga-

ciones cívicas normales.

Artículo 9.

1.	 Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguri-

dad personal. Nadie podrá ser sometido a detención o 

prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su liber-

tad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al 

procedimiento establecido en ésta.

2.	 Toda persona detenida será informada, en el momento 

de su detención, de las razones de la misma, y notifica-

da, sin demora, de la acusación formulada contra ella.

3.	 Toda persona detenida o presa a causa de una infracción 
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penal será llevada sin demora ante un juez u otro funciona-

rio autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, 

y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razo-

nable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de 

las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la 

regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a 

garantías que aseguren la comparecencia del acusado en 

el acto del juicio, o en cualquier momento de las diligen-

cias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.

4.	 Toda persona que sea privada de libertad en virtud de 

detención o prisión tendrá derecho a recurrir ante un 

tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible 

sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la 

prisión fuera ilegal.

5.	 Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, 

tendrá el derecho efectivo a obtener reparación.

Artículo 10.

1.	 Toda persona privada de libertad será tratada humana-

mente y con el respeto debido a la dignidad inherente 

al ser humano.

a)	 Los procesados estarán separados de los condenados, 

salvo en circunstancias excepcionales, y serán someti-

dos a un tratamiento distinto, adecuado a su condición 

de personas no condenadas;

b)	 Los menores procesados estarán separados de los 

adultos y deberán ser llevados ante los tribunales de 

justicia con la mayor celeridad posible para su enjui-

ciamiento.

2.	 El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya 

finalidad esencial será la reforma y la readaptación social 
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de los penados. Los menores delincuentes estarán sepa-

rados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento 

adecuado a su edad y condición jurídica.

Artículo 11.

Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir 

una obligación contractual.

Artículo 12

1.	 Toda persona que se halle legalmente en el territorio de 

un Estado tendrá derecho a circular libremente por él y 

a escoger libremente en él su residencia.

2.	 Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cual-

quier país, incluso del propio.

3.	 Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de 

restricciones salvo cuando éstas se hallen previstas en la 

ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, 

el orden público, la salud o la moral públicas o los dere-

chos y libertades de terceros, y sean compatibles con 

los demás derechos reconocidos en el presente Pacto.

4.	 Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a 

entrar en su propio país.

Artículo 13

El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un 

Estado Parte en el presente

Pacto sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una 

decisión adoptada conforme a la ley; y, a menos que razones 

imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello, se per-

mitirá a tal extranjero exponer las razones que lo asistan en 
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contra de su expulsión, así como someter su caso a revisión 

ante la autoridad competente o bien ante la persona o per-

sonas designadas especialmente por dicha autoridad compe-

tente, y hacerse representar con tal fin ante ellas.

Artículo 14.

1.	 Todas las personas son iguales ante los tribunales y cor-

tes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída 

públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido por 

la ley, en la substanciación de cualquier acusación de 

carácter penal formulada contra ella o para la determina-

ción de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La 

prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o 

parte de los juicios por consideraciones de moral, orden 

público o seguridad nacional en una sociedad democrá-

tica, o cuando lo exija el interés de la vida privada de las 

partes o, en la medida estrictamente necesaria en opi-

nión del tribunal, cuando por circunstancias especiales 

del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses 

de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o 

contenciosa será pública, excepto en los casos en que 

el interés de menores de edad exija lo contrario, o en 

las acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a 

la tutela de menores.

2.	 Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que 

se presuma su inocencia mientras no se pruebe su cul-

pabilidad conforme a la ley.

3.	 Durante el proceso, toda persona acusada de un deli-

to tendrá derecho, en plena igualdad, a las siguientes 

garantías mínimas:
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a)	 A ser informada sin demora, en un idioma que com-

prenda y en forma detallada, de la naturaleza y causas 

de la acusación formulada contra ella;

b)	 A disponer del tiempo y de los medios adecuados 

para la preparación de su defensa y a comunicarse 

con un defensor de su elección;

c)	 A ser juzgado sin dilaciones indebidas;

d)	 A hallarse presente en el proceso y a defenderse 

personalmente o ser asistida por un defensor de su 

elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del 

derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el inte-

rés de la justicia lo exija, a que se le nombre defen-

sor de oficio, gratuitamente, si careciere de medios 

suficientes para pagarlo;

e)	 A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo 

y a obtener la comparecencia de los testigos de des-

cargo y que éstos sean interrogados en las mismas 

condiciones que los testigos de cargo;

f)	 A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no 

comprende o no habla el idioma empleado en el tri-

bunal;

g)	 A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a con-

fesarse culpable.

4.	 En el procedimiento aplicable a los menores de edad a 

efectos penales se tendrá en cuenta esta circunstancia 

y la importancia de estimular su readaptación social.

5.	 Toda persona declarada culpable de un delito tendrá 

derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le 

haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, 

conforme a lo prescrito por la ley.

6.	 Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido 
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ulteriormente revocada, o el condenado haya sido indul-

tado por haberse producido o descubierto un hecho ple-

namente probatorio de la comisión de un error judicial, 

la persona que haya sufrido una pena como resultado 

de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la 

ley, a menos que se demuestre que le es imputable en 

todo o en parte el no haberse revelado oportunamente 

el hecho desconocido.

7.	 Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por 

el cual haya sido ya condenado o absuelto por una sen-

tencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento 

penal de cada país.

Artículo 15.

1.	 Nadie será condenado por actos u omisiones que en el 

momento de cometerse no fueran delictivos según el 

derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá 

pena más grave que la aplicable en el momento de la 

comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión 

del delito la ley dispone la imposición de una pena más 

leve, el delincuente se beneficiará de ello.

2.	 Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio 

ni a la condena de una persona por actos u omisiones 

que, en el momento de cometerse, fueran delictivos 

según los principios generales del derecho reconocidos 

por la comunidad internacional.

Artículo 16.

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al recono-

cimiento de su personalidad jurídica.
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Artículo 17.

1.	 Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en 

su vida privada, su familia, su domicilio o su correspon-

dencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.

2.	 Toda persona tiene derecho a la protección de la ley 

contra esas injerencias o esos ataques.

Artículo 18

1.	 Toda persona tiene derecho a la libertad de pensa-

miento, de conciencia y de religión; este derecho 

incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o 

las creencias de su elección, así como la libertad de 

manifestar su religión o sus creencias, individual o 

colectivamente, tanto en público como en privado, 

mediante el culto, la celebración de los ritos, las prác-

ticas y la enseñanza.

2.	 Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan 

menoscabar su libertad de tener o de adoptar la reli-

gión o las creencias de su elección.

3.	 La libertad de manifestar la propia religión o las pro-

pias creencias estará sujeta únicamente a las limita-

ciones prescritas por la ley que sean necesarias para 

proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral 

públicos, o los derechos y libertades fundamentales 

de los demás.

4.	 Los Estados Partes en el presente Pacto se compro-

meten a respetar la libertad de los padres y, en su 

caso, de los tutores legales, para garantizar que los 

hijos reciban la educación religiosa y moral que esté 

de acuerdo con sus propias convicciones.
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Artículo 19

1.	 Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.

2.	 Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este 

derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 

fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa 

o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

3.	 El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artí-

culo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por 

consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, 

que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por 

la ley y ser necesarias para:

a)	 Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación 

de los demás;

b)	 La protección de la seguridad nacional, el orden público 

o la salud o la moral públicas.

Artículo 20

1.	 Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida 

por la ley.

2.	 Toda apología del odio nacional, racial o religioso que 

constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o 

la violencia estará prohibida por la ley.

Artículo 21

Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal 

derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas 

por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, 

en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o 

del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas 

o los derechos y libertades de los demás.
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Artículo 22

1.	 Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con 

otras, incluso el derecho a fundar sindicatos y afiliarse a 

ellos para la protección de sus intereses.

2.	 El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las 

restricciones previstas por la ley que sean necesarias 

en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 

nacional, de la seguridad pública o del orden público, o 

para proteger la salud o la moral públicas o los derechos 

y libertades de los demás. El presente artículo no impe-

dirá la imposición de restricciones legales al ejercicio de 

tal derecho cuando se trate de miembros de las fuerzas 

armadas y de la policía.

3.	 Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados 

Partes en el Convenio de la Organización Internacional 

del Trabajo de 1948, relativa a la libertad sindical y a la 

protección del derecho de sindicación, a adoptar medi-

das legislativas que puedan menoscabar las garantías 

previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda 

menoscabar esas garantías.

Artículo 23

1.	 La familia es el elemento natural y fundamental de la 

sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad 

y del Estado.

2.	 Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a con-

traer matrimonio y a fundar una familia si tienen edad 

para ello.

3.	 El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno 

consentimiento de los contrayentes.

4.	 Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las 
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medidas apropiadas para asegurar la igualdad de dere-

chos y de responsabilidades de ambos esposos en 

cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso 

de disolución del mismo. En caso de disolución, se 

adoptarán disposiciones que aseguren la protección 

necesaria a los hijos.

Artículo 24

1.	 Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por moti-

vos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional 

o social, posición económica o nacimiento, a las medidas 

de protección que su condición de menor requiere, tanto 

por parte de su familia como de la sociedad y del Estado.

2.	 Todo niño será inscrito inmediatamente después de su 

nacimiento y deberá tener un nombre.

3.	 Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.

Artículo 25

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinción 

mencionada en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de 

los siguientes derechos y oportunidades:

a)	 Participar en la dirección de los asuntos públicos, 

directamente o por medio de representantes libre-

mente elegidos;

b)	 Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, autén-

ticas, realizadas por sufragio universal e igual y por 

voto secreto que garantice la libre expresión de la 

voluntad de los electores;

c)	 Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, 

a las funciones públicas de su país.
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Artículo 26.

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin 

discriminación a igual protección de la ley. A este respecto, 

la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las 

personas protección igual y efectiva contra cualquier discri-

minación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o 

social, posición económica, nacimiento o cualquier otra con-

dición social.

Artículo 27

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o 

lingüísticas, no se negará a las personas que pertenezcan a 

dichas minorías el derecho que les corresponde, en común 

con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida 

cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear 

su propio idioma.

Parte IV

Artículo 28.

1.	 Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en 

adelante denominado el Comité).

Se compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará 

las funciones que se señalan más adelante.

2.	 El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados 

Partes en el presente Pacto, que deberán ser personas 

de gran integridad moral, con reconocida competen-

cia en materia de derechos humanos. Se tomará en 



340

consideración la utilidad de la participación de algunas 

personas que tengan experiencia jurídica.

3.	 Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán 

sus funciones a título personal.

Artículo 29.

1.	 Los miembros del Comité serán elegidos por votación 

secreta de una lista de personas que reúnan las condi-

ciones previstas en el artículo 28 y que sean propuestas 

al efecto por los Estados Partes en el presente Pacto.

2.	 Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer 

hasta dos personas. Estas personas serán nacionales 

del Estado que las proponga.

3.	 La misma persona podrá ser propuesta más de una vez.

Artículo 30.

1.	 La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses 

después de la fecha de entrada en vigor del presente Pacto.

2.	 Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elec-

ción del Comité, siempre que no se trate de una elección 

para llenar una vacante declarada de conformidad con 

el artículo el Secretario General de las Naciones Unidas 

invitará por escrito a los Estados Partes en el presente 

Pacto a presentar sus candidatos para el Comité en el 

término de tres meses.

3.	 El Secretario General de las Naciones Unidas prepara-

rá una lista por orden alfabético de los candidatos que 

hubieren sido presentados, con indicación de los Estados 

Partes que los hubieren designado, y la comunicará a 

los Estados Partes en el presente Pacto a más tardar 

un mes antes de la fecha de cada elección.
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4.	 La elección de los miembros del Comité se celebrará en 

una reunión de los Estados Partes en el presente Pacto 

convocada por el Secretario General de las Naciones 

Unidas en la Sede de la Organización. En esa reunión, 

para la cual el quórum estará constituido por dos tercios 

de los Estados Partes en el presente Pacto, quedarán 

elegidos miembros del Comité los candidatos que obten-

gan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de 

los votos de los representantes de los Estados Partes 

presentes y votantes.

Artículo 31.

1.	 El Comité no podrá comprender más de un nacional de 

un mismo Estado.

2.	 En la elección del Comité se tendrá en cuenta una dis-

tribución geográfica equitativa de los miembros y la 

representación de las diferentes formas de civilización 

y de los principales sistemas jurídicos.

Artículo 32.

1.	 Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. 

Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su can-

didatura. Sin embargo, los mandatos de nueve de los 

miembros elegidos en la primera elección expirarán al 

cabo de dos años. Inmediatamente después de la pri-

mera elección, el Presidente de la reunión mencionada 

en el párrafo 4 del artículo 30 designará por sorteo los 

nombres de estos nueve miembros.

2.	 Las elecciones que se celebren al expirar el mandato 

se harán con arreglo a los artículos precedentes de esta 

parte del presente Pacto.
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Artículo 33.

1.	 Si los demás miembros estiman por unanimidad que 

un miembro del Comité ha dejado de desempeñar sus 

funciones por otra causa que la de ausencia temporal, el 

Presidente del Comité notificará este hecho al Secretario 

General de las Naciones Unidas, quien declarará vacante 

el puesto de dicho miembro.

2.	 En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, 

el Presidente lo notificará inmediatamente al Secretario 

General de las Naciones Unidas, quien declarará vacan-

te el puesto desde la fecha del fallecimiento o desde la 

fecha en que sea efectiva la renuncia.

Artículo 34.

1.	 Si se declara una vacante de conformidad con el artícu-

lo 33 y si el mandato del miembro que ha de ser sus-

tituido no expira dentro de los seis meses que sigan a 

la declaración de dicha vacante, el Secretario General 

de las Naciones Unidas lo notificará a cada uno de los 

Estados Partes en el presente Pacto, los cuales, para 

llenar la vacante, podrán presentar candidatos en el 

plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el 

párrafo 2 del artículo 29.

2.	 El Secretario General de las Naciones Unidas prepara-

rá una lista por orden alfabético de los candidatos así 

designados y la comunicará a los Estados Partes en el 

presente Pacto. La elección para llenar la vacante se 

verificará de conformidad con las disposiciones perti-

nentes de esta parte del presente Pacto.

3.	 Todo miembro del Comité que haya sido elegido para 

llenar una vacante declarada de conformidad con el 
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artículo 33 ocupará el cargo por el resto del mandato 

del miembro que dejó vacante el puesto en el Comité 

conforme a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 35

Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, percibirán emolumentos de 

los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones 

que la Asamblea General determine, teniendo en cuenta la 

importancia de las funciones del Comité.

Artículo 36

El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará 

el personal y los servicios necesarios para el desempeño efi-

caz de las funciones del Comité en virtud del presente Pacto.

Artículo 37

1.	 El Secretario General de las Naciones Unidas convo-

cará la primera reunión del Comité en la Sede de las 

Naciones Unidas.

2.	 Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en 

las ocasiones que se prevean en su reglamento.

3.	 El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las 

Naciones Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas 

en Ginebra.

Artículo 38

Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité decla-

rarán solemnemente en sesión pública del Comité que des-

empeñará su cometido con toda imparcialidad y conciencia.
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Artículo 39

1.	 El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

Los miembros de la Mesa podrán ser reelegidos.

2.	 El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual 

se dispondrá, entre otras cosas, que:

a)	 Doce miembros constituirán el quórum;

b)	 Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría 

de votos de los miembros presentes.

Artículo 40.

1.	 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen 

a presentar informes sobre las disposiciones que hayan 

adoptado y que den efecto a los derechos reconocidos 

en el Pacto y sobre el progreso que hayan realizado en 

cuanto al goce de esos derechos:

a)	 En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada 

en vigor del presente Pacto con respecto a los Estados 

Partes interesados;

b)	 En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida.

2.	 Todos los informes se presentarán al Secretario General 

de las Naciones Unidas, quien los transmitirá al Comité 

para examen. Los informes señalarán los factores y las 

dificultades, si los hubiere, que afecten a la aplicación 

del presente Pacto.

3.	 El Secretario General de las Naciones Unidas, después 

de celebrar consultas con el Comité, podrá transmitir a 

los organismos especializados interesados copias de las 

partes de los informes que caigan dentro de sus esferas 

de competencia.

4.	 El Comité estudiará los informes presentados por los 

Estados Partes en el presente Pacto. Transmitirá sus 
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informes, y los comentarios generales que estime opor-

tunos, a los Estados Partes. El Comité también podrá 

transmitir al Consejo Económico y Social esos comen-

tarios, junto con copia de los informes que haya recibido 

de los Estados Partes en el Pacto.

5.	 Los Estados Partes podrán presentar al Comité obser-

vaciones sobre cualquier comentario que se haga con 

arreglo al párrafo 4 del presente artículo.

Artículo 41.

1.	 Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en 

el presente Pacto podrá declarar en cualquier momento 

que reconoce la competencia del Comité para recibir y 

examinar las comunicaciones en que un Estado Parte 

alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones 

que le impone este Pacto. Las comunicaciones hechas 

en virtud del presente artículo sólo se podrán admitir y 

examinar si son presentadas por un Estado Parte que 

haya hecho una declaración por la cual reconozca con res-

pecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité 

no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado 

Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunica-

ciones recibidas en virtud de este artículo se tramitarán 

de conformidad con el procedimiento siguiente:

a)	 Si un Estado Parte en el presente Pacto considera 

que otro Estado Parte no cumple las disposiciones del 

presente Pacto, podrá señalar el asunto a la atención 

de dicho Estado mediante una comunicación escrita. 

Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la 

fecha de recibo de la comunicación, el Estado desti-

natario proporcionará al Estado que haya enviado la 
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comunicación una explicación o cualquier otra decla-

ración por escrito que aclare el asunto, la cual hará 

referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a 

los procedimientos nacionales y a los recursos adop-

tados, en trámite o que puedan utilizarse al respecto.

b)	 Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los 

dos Estados Partes interesados en un plazo de seis 

meses contado desde la fecha en que el Estado 

destinatario haya recibido la primera comunicación, 

cualquiera de ambos Estados Partes interesados 

tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante 

notificación dirigida al Comité y al otro Estado.

c)	 El Comité conocerá del asunto que se le someta 

después de haberse cerciorado de que se han inter-

puesto y agotado en tal asunto todos los recursos 

de la jurisdicción interna de que se pueda dispo-

ner, de conformidad con los principios del derecho 

internacional generalmente admitidos. No se apli-

cará esta regla cuando la tramitación de los men-

cionados recursos se prolongue injustificadamente. 

El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada 

cuando examine las comunicaciones previstas en 

el presente artículo.

d)	 A reserva de las disposiciones del inciso c, el 

Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de 

los Estados Partes interesados a fin de llegar a una 

solución amistosa del asunto, fundada en el res-

peto de los derechos humanos y de las libertades 

fundamentales reconocidas en el presente Pacto.

e)	 En todo asunto que se le someta, el Comité podrá 

pedir a los Estados Partes interesados a que se 
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hace referencia en el inciso b que faciliten cualquier 

información pertinente.

f)	 Los Estados Partes interesados a que se hace refe-

rencia en el inciso obtendrán derecho a estar repre-

sentados cuando el asunto se examine en el Comité y 

a presentar exposiciones verbalmente, o por escrito, 

o de ambas maneras.

g)	 El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la 

fecha de recibido de la notificación mencionada en el 

inciso b), presentará un informe en el cual:

h)	 Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dis-

puesto en el inciso e, se limitará a una breve exposi-

ción de los hechos y de la solución alcanzada:

i)	 Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dis-

puesto en el inciso e, se limitará a una breve exposi-

ción de los hechos y agregará las exposiciones escritas 

y las actas de las exposiciones verbales que hayan 

hecho los Estados Partes interesados.

j)	 En cada asunto, se enviará el informe los Estados 

Partes interesados.

2.	 Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor 

cuando diez Estados Partes en el presente Pacto hayan 

hecho las declaraciones a que se hace referencia en 

el párrafo 1 del presente artículo. Tales declaraciones 

serán depositadas por los Estados Partes en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas, quien remi-

tirá copia de las mismas a los demás Estados Partes. 

Toda declaración podrá retirarse en cualquier momen-

to mediante notificación dirigida al Secretario General. 

Tal retiro no será obstáculo para que se examine cual-

quier asunto que sea objeto de una comunicación ya 
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transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá 

ninguna nueva comunicación de un Estado Parte una 

vez que el Secretario General de las Naciones Unidas 

haya recibido la notificación de retiro de la declaración, 

a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una 

nueva declaración.

Artículo 42

1.  a)   Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 

41 no se resuelve a satisfacción de los Estados Partes 

interesados, el Comité, con el previo consentimiento 

de los Estados Partes interesados, podrá designar 

una Comisión Especial de Conciliación (denominada 

en adelante la Comisión). Los buenos oficios de la 

Comisión se pondrán a disposición de los Estados 

Partes interesados a fin de llegar a una solución amisto-

sa del asunto, basada en el respeto al presente Pacto.

b)	 La Comisión estará integrada por cinco personas 

aceptables para los Estados Partes interesados. Si, 

transcurridos tres meses, los Estados Partes intere-

sados no se ponen de acuerdo sobre la composición, 

en todo o en parte, de la Comisión, los miembros de 

la Comisión sobre los que no haya habido acuerdo 

serán elegidos por el Comité, de entre sus propios 

miembros, en votación secreta y por mayoría de dos 

tercios.

2.	 Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones 

a título personal. No serán nacionales de los Estados 

Partes interesados, de ningún Estado que no sea par-

te en el presente Pacto, ni de ningún Estado Parte que 

no haya hecho la declaración prevista en el artículo 41.
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3.	 La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su 

propio reglamento.

4.	 Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmen-

te en la Sede de las Naciones Unidas o en la Oficina de 

las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrán 

celebrarse en cualquier otro lugar conveniente que la 

Comisión acuerde en consulta con el Secretario General 

de las Naciones Unidas y los Estados Partes interesados.

5.	 La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también 

servicios a las comisiones que se establezcan en virtud 

del presente artículo.

6.	 La información recibida y estudiada por el Comité se 

facilitará a la Comisión, y ésta podrá pedir a los Estados 

Partes interesados que faciliten cualquier otra informa-

ción pertinente.

7.	 Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos 

sus aspectos, y en todo caso en un plazo no mayor de 

doce meses después de haber tomado conocimiento del 

mismo, presentará al Presidente del Comité un informe 

para su transmisión a los Estados Partes interesados:

a)	 Si la Comisión no puede completar su examen del 

asunto dentro de los doce meses, limitará su informe 

a una breve exposición de la situación en que se halle 

su examen del asunto;

b)	 Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada 

en el respeto a los derechos humanos reconocidos en 

el presente Pacto, la Comisión limitará su informe a una 

breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada;

c)	 Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso 

b, el informe de la Comisión incluirá sus conclusiones 

sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al 
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asunto planteado entre los Estados Partes interesa-

dos, y sus observaciones acerca de las posibilidades 

de solución amistosa del asunto; dicho informe con-

tendrá también las exposiciones escritas y una rese-

ña de las exposiciones orales hechas por los Estados 

Partes interesados;

d)	 Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del 

inciso c, los Estados Partes interesados notificarán 

al Presidente del Comité, dentro de los tres meses 

siguientes a la recepción del informe, si aceptan o no 

los términos del informe de la Comisión.

8.	 Las disposiciones de este artículo no afectan a las fun-

ciones del Comité previstas en el artículo 41.

9.	 Los Estados Partes interesados compartirán por igual 

todos los gastos de los miembros de la Comisión, de 

acuerdo con el cálculo que haga el Secretario General 

de las Naciones Unidas.

10.	El Secretario General de las Naciones Unidas podrá 

sufragar, en caso necesario, los gastos de los miembros 

de la Comisión, antes de que los Estados Partes intere-

sados reembolsen esos gastos conforme al párrafo 9 

del presente artículo.

Artículo 43

Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones 

especiales de conciliación designados conforme al artículo 42 

tendrán derecho a las facilidades, privilegios e inmunidades 

que se conceden a los expertos que desempeñen misiones 

para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las 

secciones pertinentes de la Convención sobre los privilegios 

e inmunidades de las Naciones Unidas.
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Artículo 44.

Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se apli-

carán sin perjuicio de los procedimientos previstos en materia 

de derechos humanos por los instrumentos constitutivos y 

las convenciones de las Naciones Unidas y de los organis-

mos especializados o en virtud de los mismos, y no impedi-

rán que los Estados Partes recurran a otros procedimientos 

para resolver una controversia, de conformidad con convenios 

internacionales generales o especiales vigentes entre ellos.

Artículo 45

El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, por conducto del Consejo Económico y Social, un 

informe anual sobre sus actividades.

Parte V

Artículo 46.

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse 

en menoscabo de las disposiciones de la Carta de las Naciones 

Unidas o de las constituciones de los organismos especiali-

zados que definen las atribuciones de los diversos órganos 

de las Naciones Unidas y de los organismos especializados 

en cuanto a las materias a que se refiere el presente Pacto.

Artículo 47

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse 

en menoscabo del derecho inherente de todos los pueblos 

a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y recur-

sos naturales.
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Parte VI

Artículo 48

1.	 El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros 

de algún organismo especializado, así como de todo 

Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional 

de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte 

en el presente Pacto.

2.	 El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los ins-

trumentos de ratificación se depositarán en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas.

3.	 El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cual-

quiera de los Estados mencionados en el párrafo 1 del 

presente artículo.

4.	 La adhesión se efectuará mediante el depósito de un 

instrumento de adhesión en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas.

5.	 El Secretario General de las Naciones Unidas informa-

rá a todos los Estados que hayan firmado el presente 

Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada 

uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 49

1.	 El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres 

meses a partir de la fecha en que haya sido depositado el 

trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2.	 Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o 

se adhiera a él después de haber sido depositado el 
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trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhe-

sión, el Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses 

a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado 

su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 50

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas 

las partes componentes de los Estados federales, sin limita-

ción ni excepción alguna.

Artículo 51

1.	 Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer 

enmiendas y depositarlas en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas. El Secretario General comu-

nicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes 

en el presente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si 

desean que se convoque a una conferencia de Estados 

Partes con el fin de examinar las propuestas y some-

terlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados 

se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario 

General convocará una conferencia bajo los auspicios 

de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por 

la mayoría de los Estados presentes y votantes en la 

conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas.

2.	 Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido 

aprobadas por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de 

los Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad 

con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3.	 Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán 
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obligatorias para los Estados Partes que las hayan acep-

tado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán 

obligados por las disposiciones del presente Pacto y por 

toda enmienda anterior que hayan aceptado.

Artículo 52

Independientemente de las notificaciones previstas en el 

párrafo 5 del artículo 48, el Secretario General de las Naciones 

Unidas comunicará todos los Estados mencionados en el 

párrafo 1 del mismo artículo:

a)	 Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes 

con lo dispuesto en el artículo 48;

b)	 La fecha en que entre en vigor el presente Pacto con-

forme a lo dispuesto en el artículo 49, y la fecha en 

que entren en vigor las enmiendas a que hace refe-

rencia el artículo 51.

Artículo 53

1.	 El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, fran-

cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depo-

sitado en los archivos de las Naciones Unidas.

2.	 El Secretario General de las Naciones Unidas enviará 

copias certificadas del presente Pacto a todos los Estados 

mencionados en el artículo 48.
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>> Primer Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos

(Firmado el 10 de mayo del año 1978)

Los Estados Partes en el siguiente Protocolo,

Considerando que para asegurar el mejor logro de los propó-

sitos del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

(en adelante denominado el Pacto) y la aplicación de sus dis-

posiciones sería conveniente facultar al Comité de Derechos 

Humanos establecido en la parte IV del Pacto (en adelante 

denominado el Comité) para recibir y considerar, tal como se 

prevé en el presente Protocolo, comunicaciones de individuos 

que aleguen ser víctimas de violaciones de cualquiera de los 

derechos enunciados en el Pacto,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1.

Todo Estado Parte en el Pacto que llegue a ser parte en el 

presente Protocolo reconoce la competencia del Comité para 

recibir y considerar comunicaciones de individuos que se 

hallen bajo la jurisdicción de ese Estado y que aleguen ser 

víctimas de una violación, por ese Estado Parte, de cualquiera 

de los derechos enunciados en el Pacto. El Comité no recibirá 

ninguna comunicación que concierna a un Estado Parte en el 

Pacto que no sea parte en el presente Protocolo.

Artículo 2.

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1, todo individuo 

que alegue una violación de cualquiera de sus derechos 
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enumerados en el Pacto y que haya agotado todos los recur-

sos internos disponibles podrá someter a la consideración del 

Comité una comunicación escrita.

Artículo 3.

El Comité considerará inadmisible toda comunicación pre-

sentada de acuerdo con el presente Protocolo que sea anó-

nima o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho a 

presentar tales comunicaciones o sea incompatible con las 

disposiciones del Pacto.

Artículo 4.

1.	 A reserva de lo dispuesto en el artículo 3, el Comité 

pondrá toda comunicación que le sea sometida en vir-

tud del presente Protocolo en conocimiento del Estado 

Parte del que se afirme que se ha violado cualquiera de 

las disposiciones del Pacto.

2.	 En un plazo de seis meses, ese Estado deberá presen-

tar al Comité por escrito explicaciones o declaraciones 

en las que se aclare el asunto y se señalen las medidas 

que eventualmente haya adoptado al respecto.

Artículo 5.

1.	 El Comité examinará las comunicaciones recibidas de 

acuerdo con el presente Protocolo tomando en cuen-

ta toda la información escrita que le hayan facilitado el 

individuo y el Estado Parte interesado.

2.	 El Comité no examinará ninguna comunicación de un 

individuo a menos que se haya cerciorado de que:

a)	 El mismo asunto no ha sido sometido ya a otro pro-

cedimiento de examen o arreglo internacionales;
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b)	 El individuo ha agotado todos los recursos de la juris-

dicción interna. No se aplicará esta norma cuando la 

tramitación de los recursos se prolongue injustifica-

damente.

3.	 El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuan-

do examine las comunicaciones previstas en el presen-

te Protocolo.

4.	 El Comité presentará sus observaciones al Estado Parte 

interesado y al individuo.

Artículo 6.

El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar 

con arreglo al artículo 45 del Pacto un resumen de sus acti-

vidades en virtud del presente Protocolo.

Artículo 7.

En tanto no se logren los objetivos de la resolución 1514 (XV) de 

la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 14 de diciem-

bre de 1960, relativa a la Declaración sobre la concesión de la 

independencia a los países y pueblos coloniales, las disposicio-

nes del presente Protocolo no limitarán de manera alguna el 

derecho de petición concedido a esos pueblos por la Carta de 

las Naciones Unidas y por otros instrumentos y convenciones 

internacionales que se hayan concertado bajo los auspicios de 

las Naciones Unidas o de sus organismos especializados.

Artículo 8.

1.	 El presente Protocolo estará abierto a la firma de cual-

quier Estado que haya firmado el Pacto.

2.	 El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cual-

quier Estado que haya ratificado el Pacto o se haya 
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adherido al mismo. Los instrumentos de ratificación 

se depositarán en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas.

3.	 El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de 

cualquier Estado que haya ratificado el Pacto o se haya 

adherido al mismo.

4.	 La adhesión se efectuará mediante el depósito de un 

instrumento de adhesión en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas.

5.	 El Secretario General de las Naciones Unidas informa-

rá a todos los Estados que hayan firmado el presente 

Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de cada 

uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 9.

1.	 A reserva de la entrada en vigor del Pacto, el presente 

Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a 

partir de la fecha en que haya sido depositado el décimo 

instrumento de ratificación o de adhesión en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas.

2.	 Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se 

adhiera a él después de haber sido depositado el décimo 

instrumento de ratificación o de adhesión, el presente 

Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a 

partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 

propio instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 10.

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables 

a todas partes componentes de los Estados federales, sin 

limitación ni excepción alguna



359

Artículo 11.

1.	 Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer 

enmiendas y depositarlas en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará 

las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el pre-

sente Protocolo, pidiéndoles que le notifiquen si desean 

que se convoque una conferencia de Estados Partes con 

el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. 

Si un tercio al menos de los Estados se declara en favor 

de tal convocatoria, el Secretario General convocará una 

conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. 

Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados 

presentes y votantes en la conferencia se someterá a la 

aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2.	 Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido 

aprobadas por la Asamblea General y aceptadas por una 

mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el pre-

sente Protocolo, de conformidad con sus respectivos 

procedimientos constitucionales.

3.	 Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligato-

rias para los Estados Partes que las hayan aceptado, en 

tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados 

por las disposiciones del presente Protocolo y por toda 

enmienda anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 12.

1.	 Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo 

en cualquier momento mediante notificación escrita diri-

gida al Secretario General de las Naciones Unidas. La 

denuncia surtirá efecto tres meses después de la fecha 

en que el Secretario General haya recibido la notificación.
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2.	 La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposicio-

nes del presente Protocolo sigan aplicándose a cualquier 

comunicación presentada, en virtud del artículo 2, antes 

de la fecha de efectividad de la denuncia.

Artículo 13.

Independientemente de las notificaciones formuladas con-

forme al párrafo 5 del artículo 8 del presente Protocolo, el 

Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a 

todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 

48 del Pacto:

a)	 Las firmas, ratificaciones, y adhesiones conformes 

con lo dispuesto en el artículo 8;

b)	 La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo 

conforme a lo dispuesto en el artículo 9, la fecha en 

que entren en vigor las enmiendas a que hace refe-

rencia el artículo 11;

c)	 Las denuncias recibidas en virtud del artículo 12.

Artículo 14.

1.	 El presente Protocolo, cuyos textos en chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será 

depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2.	 El Secretario General de las Naciones Unidas enviará 

copias certificadas del presente Protocolo a todos los 

Estados mencionados en el Artículo 48 del Pacto.
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>> Segundo Protocolo Facultativo Del Pacto Internacional 

De Derechos Civiles Y Políticos

Firmado el 23 de febrero del año 199336

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Considerando

Que la abolición de la pena de muerte contribuye a elevar la 

dignidad humana y desarrollar progresivamente los derechos 

humanos,

Recordando

El artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

aprobada el 10 de diciembre de 1948, y el artículo 6 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 

de diciembre de l966,

Observando

Que el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos se refiere a la abolición de la pena de muerte en tér-

minos que indican claramente que dicha abolición es deseable,

Convencidos

De que todas las medidas de abolición de la pena de muerte 

deberían ser consideradas un adelanto en el goce del dere-

cho a la vida,

Deseosos

De contraer por el presente Protocolo un compromiso inter-

nacional para abolir la pena de muerte,

36.	  Versión digital: http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/2ndOPC-
CPR.aspx

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/2ndOPCCPR.aspx
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/2ndOPCCPR.aspx
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Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1.

1.	 No se ejecutará a ninguna persona sometida a la juris-

dicción de un Estado Parte en el presente Protocolo.

2.	 Cada uno de los Estados Partes adoptará todas las medi-

das necesarias para abolir la pena de muerte en su 

jurisdicción.

Artículo 2.

1.	 No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo, 

con excepción de una reserva formulada en el momento 

de la ratificación o la adhesión en la que se prevea la apli-

cación de la pena de muerte en tiempo de guerra como 

consecuencia de una condena por un delito sumamente 

grave de carácter militar cometido en tiempo de guerra.

2.	 El Estado Parte que formule esa reserva deberá comu-

nicar al Secretario General de las Naciones Unidas, en 

el momento de la ratificación o la adhesión, las disposi-

ciones pertinentes de su legislación nacional aplicables 

en tiempo de guerra.

3.	 El Estado Parte que haya formulado esa reserva noti-

ficará al Secretario General de las Naciones Unidas de 

todo comienzo o fin de un estado de guerra aplicable 

a su territorio.

Artículo 3.

Los Estados Partes en el presente Protocolo deberán incluir en 

los informes que presenten al Comité de Derechos Humanos, 

en virtud del artículo 40 del Pacto, información sobre las medi-

das que han adoptado para poner en vigor el presente Protocolo.
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Artículo 4.

Respecto de los Estados Partes en el Pacto que hayan 

hecho una declaración en virtud del artículo 41, la compe-

tencia del Comité de Derechos Humanos para recibir y con-

siderar comunicaciones en las que un Estado Parte alegue 

que otro Estado Parte no cumple con sus obligaciones se 

hará extensiva a las disposiciones del presente Protocolo, 

a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una 

declaración en sentido contrario en el momento de la rati-

ficación o la adhesión.

Artículo 5.

Respecto de los Estados Partes en el primer Protocolo 

Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, aprobado el 16 de diciembre de 1966, la compe-

tencia del Comité de Derechos Humanos para recibir y con-

siderar comunicaciones de personas que estén sujetas a su 

jurisdicción se hará extensiva a las disposiciones del presen-

te Protocolo, a menos que el Estado Parte interesado haya 

hecho una declaración en sentido contrario en el momento 

de la ratificación o la adhesión.

Artículo 6.

1.	 Las disposiciones del presente Protocolo serán aplica-

bles en carácter de disposiciones adicionales del Pacto.

2.	 Sin perjuicio de la posibilidad de formular una reserva con 

arreglo al artículo 2 del presente Protocolo, el derecho 

garantizado en el párrafo 1 del artículo 1 del presente 

Protocolo no estará sometido a ninguna suspensión en 

virtud del artículo 4 de Pacto.
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Artículo 7.

1.	 El presente Protocolo está abierto a la firma de cualquier 

Estado que haya firmado el Pacto.

2.	 El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cual-

quier Estado que haya ratificado el Pacto o se haya adhe-

rido a él. Los instrumentos de ratificación se depositarán 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3.	 El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de 

cualquier Estado que haya ratificado el Pacto o se haya 

adherido a él.

4.	 La adhesión se efectuará mediante el depósito del instru-

mento correspondiente en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas.

5.	 El Secretario General de las Naciones Unidas informa-

rá a todos los Estados que hayan firmado el presente 

Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de 

cada uno de los instrumentos de ratificación o adhesión.

Artículo 8.

1.	 El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres 

meses a partir de la fecha en que haya sido depositado 

el décimo instrumento de ratificación o de adhesión en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2.	 Respecto de cada Estado que ratifique el presente 

Protocolo o se adhiera a él después de haber sido depo-

sitado el décimo instrumento de ratificación o adhesión, 

el presente Protocolo entrará en vigor una vez transcu-

rridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado 

haya depositado su propio instrumento de ratificación 

o de adhesión.
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Artículo 9.

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables 

a todas partes componentes de los Estados federales, sin 

limitación ni excepción alguna.

Artículo 10.

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a 

todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 

48 del Pacto:

a)	 Las reservas, comunicaciones y notificaciones con-

forme a lo dispuesto en el artículo 2 del presente 

Protocolo;

b)	 Las declaraciones hechas conforme a lo dispuesto en 

los artículos 4 ó 5 del presente Protocolo;

c)	 Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes a 

lo dispuesto en el artículo 7 del presente Protocolo;

d)	 La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del mismo.

Artículo 11.

1.	 El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, espa-

ñol, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, 

será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2.	 El Secretario General de las Naciones Unidas enviará 

copias certificadas del presente Protocolo a todos los 

Estados mencionados en el artículo 48 del Pacto.
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c)	 NORMATIVA EN MATERIA DE TORTURA

>> Convención Contra La Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos O Degradantes

Firmado el 15 de febrero del año 1985 y Ratificado el 29 de 

julio del año 199137

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando

Que, de conformidad con los principios proclamados en la 

Carta de las Naciones Unidas, el reconocimiento de los dere-

chos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 

humana es la base de la libertad, la justicia y la paz en el mundo,

Reconociendo

Que estos derechos emanan de la dignidad inherente de la 

persona humana,

Considerando

La obligación que incumbe a los Estados en virtud de la Carta, 

en particular del Artículo 55, de promover el respeto universal 

y la observancia de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales,

Teniendo

En cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, que proclaman que nadie será sometido a 

tortura ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes,

37.	  Versión digital: http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CAT.aspx

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CAT.aspx
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Teniendo

En cuenta asimismo la Declaración sobre la Protección de 

Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por la Asamblea 

General el 9 de diciembre de 1975,

Deseando

Hacer más eficaz la lucha contra la tortura y otros tratos o 

penas crueles, inhumanas o degradantes en todo el mundo,

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I

Artículo 1

1.	 A los efectos de la presente Convención, se entenderá 

por el término “tortura” todo acto por el cual se infli-

ja intencionadamente a una persona dolores o sufri-

mientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin 

de obtener de ella o de un tercero información o una 

confesión, de castigarla por un acto que haya come-

tido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar 

o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier 

razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuan-

do dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un 

funcionario público u otra persona en el ejercicio de 

funciones públicas, a instigación suya, o con su con-

sentimiento o aquiescencia. No se considerarán tortu-

ras los dolores o sufrimientos que sean consecuencia 

únicamente de sanciones legítimas, o que sean inhe-

rentes o incidentales a éstas.
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2.	 El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier 

instrumento internacional o legislación nacional que con-

tenga o pueda contener disposiciones de mayor alcance.

Artículo 2

1.	 Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, adminis-

trativas, judiciales o de otra índole eficaces para impedir 

los actos de tortura en todo territorio que esté bajo su 

jurisdicción.

2.	 En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcio-

nales tales como estado de guerra o amenaza de guerra, 

inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia 

pública como justificación de la tortura.

3.	 No podrá invocarse una orden de un funcionario superior 

o de una autoridad pública como justificación de la tortura.

Artículo 3

1.	 Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolu-

ción o extradición de una persona a otro Estado cuando 

haya razones fundadas para creer que estaría en peligro 

de ser sometida a tortura.

2.	 A los efectos de determinar si existen esas razones, 

las autoridades competentes tendrán en cuenta todas 

las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando pro-

ceda, la existencia en el Estado de que se trate de un 

cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes 

o masivas de los derechos humanos.

Artículo 4

1.	 Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tor-

tura constituyan delitos conforme a su legislación penal. 
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Lo mismo se aplicará a toda tentativa de cometer tor-

tura y a todo acto de cualquier persona que constituya 

complicidad o participación en la tortura.

2.	 Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas 

adecuadas en las que se tenga en cuenta su gravedad.

Artículo 5

1.	 Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para 

instituir su jurisdicción sobre los delitos a que se refiere 

el artículo 4 en los siguientes casos:

a)	 Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio 

bajo su jurisdicción o a bordo de una aeronave o un 

buque matriculados en ese Estado;

b)	 Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese 

Estado;

c)	 Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste 

lo considere apropiado.

2.	 Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas nece-

sarias para establecer su jurisdicción sobre estos delitos 

en los casos en que el presunto delincuente se halle en 

cualquier territorio bajo su jurisdicción y dicho Estado 

no conceda la extradición, con arreglo al artículo 8, a 

ninguno de los Estados previstos en el párrafo 1 del 

presente artículo.

3.	 La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción 

penal ejercida de conformidad con las leyes nacionales.

Artículo 6

1.	 Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la per-

sona de la que se supone que ha cometido cualquiera 

de los delitos a que se hace referencia en el artículo 4, 
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si, tras examinar la información de que dispone, consi-

dera que las circunstancias lo justifican, procederá a la 

detención de dicha persona o tomará otras medidas para 

asegurar su presencia. La detención y demás medidas 

se llevarán a cabo de conformidad con las leyes de tal 

Estado y se mantendrán solamente por el período que 

sea necesario a fin de permitir la iniciación de un pro-

cedimiento penal o de extradición.

2.	 Tal Estado procederá inmediatamente a una investiga-

ción preliminar de los hechos.

3.	 La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 

del presente artículo tendrá toda clase de facilidades 

para comunicarse inmediatamente con el representante 

correspondiente del Estado de su nacionalidad que se 

encuentre más próximo o, si se trata de un apátrida, con 

el representante del Estado en que habitualmente resida.

4.	 Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, deten-

ga a una persona, notificará Inmediatamente tal deten-

ción y las circunstancias que la justifican a los Estados 

a que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 5. 

El Estado que proceda a la investigación preliminar pre-

vista en el párrafo 2 del presente artículo comunicará 

sin dilación sus resultados a los Estados antes mencio-

nados e indicará si se propone ejercer su jurisdicción.

Artículo 7

1.	 El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea 

hallada la persona de la cual se supone que ha cometido 

cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el 

artículo 4, en los supuestos previstos en el artículo 5, 

si no procede a su extradición, someterá el caso a sus 
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autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento.

2.	 Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas 

condiciones que las aplicables a cualquier delito de carác-

ter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado. 

En los casos previstos en el párrafo 2 del artículo 5, el 

nivel de las pruebas necesarias para el enjuiciamiento 

o inculpación no será en modo alguno menos estricto 

que el que se aplica en los casos previstos en el párrafo 

1 del artículo 5.

3.	 Toda persona encausada en relación con cualquiera de 

los delitos mencionados en el artículo 4 recibirá garantías 

de un trato justo en todas las fases del procedimiento.

Artículo 8

1.	 Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se 

considerarán incluidos entre los delitos que dan lugar a 

extradición en todo tratado de extradición celebrado entre 

Estados Partes. Los Estados Partes se comprometen a 

incluir dichos delitos como caso de extradición en todo 

tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro.

2.	 Todo Estado Parte que subordine la extradición a la exis-

tencia de un tratado, si recibe de otro Estado Parte con 

el que no tiene tratado al respecto una solicitud de extra-

dición, podrá considerar la presente Convención como 

la base jurídica necesaria para la extradición referente a 

tales delitos. La extradición estará sujeta a las demás 

condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido.

3.	 Los Estados Partes que no subordinen la extradición a 

la existencia de un tratado reconocerán dichos delitos 

como casos de extradición entre ellos, a reserva de las 

condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido.
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4.	 A los fines de la extradición entre Estados Partes, se 

considerará que los delitos se han cometido, no sola-

mente en el lugar donde ocurrieron, sino también en 

el territorio de los Estados obligados a establecer su 

jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5.

Artículo 9

1.	 Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio posible 

en lo que respecta a cualquier procedimiento penal 

relativo a los delitos previstos en el artículo 4, inclusi-

ve el suministro de todas las pruebas necesarias para 

el proceso que obren en su poder.

2.	 Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les 

incumben en virtud del párrafo 1 del presente artícu-

lo de conformidad con los tratados de auxilio judicial 

mutuo que existan entre ellos.

Artículo 10

1.	 Todo Estado Parte velará por que se incluyan una 

educación y una información completas sobre la pro-

hibición de la tortura en la formación profesional del 

personal encargado de la aplicación de la ley, sea éste 

civil o militar, del personal médico, de los funcionarios 

públicos y otras personas que puedan participar en 

la custodia, el interrogatorio o el tratamiento de cual-

quier persona sometida a cualquier forma de arresto, 

detención o prisión.

2.	 Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las nor-

mas o instrucciones que se publiquen en relación con 

los deberes y funciones de esas personas.
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Artículo 11

Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen 

las normas e instrucciones, métodos y prácticas de interro-

gatorio, así como las disposiciones para la custodia y el tra-

tamiento de las personas sometidas a cualquier forma de 

arresto, detención o prisión en cualquier territorio que esté 

bajo su jurisdicción, a fin de evitar todo caso de tortura.

Artículo 12

Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya motivos 

razonables para creer que dentro de su jurisdicción se ha 

cometido un acto de tortura, las autoridades competentes 

procedan a una investigación pronta e imparcial.

Artículo 13

Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue 

haber sido sometida a tortura en cualquier territorio bajo su 

jurisdicción tenga derecho a presentar una queja y a que su 

caso sea pronta e imparcialmente examinado por sus auto-

ridades competentes. Se tomarán medidas para asegurar 

que quien presente la queja y los testigos estén protegidos 

contra malos tratos o intimidación como consecuencia de la 

queja o del testimonio prestado.

Artículo 14

1.	 Todo Estado Parte velará por que su legislación garantice a 

la víctima de un acto de tortura la reparación y el derecho a 

una indemnización justa y adecuada, incluidos los medios 

para su rehabilitación lo más completa posible. En caso de 

muerte de la víctima como resultado de un acto de tortura, 

las personas a su cargo tendrán derecho a indemnización.
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2.	 Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará 

a cualquier derecho de la víctima o de otra persona a 

indemnización que pueda existir con arreglo a las leyes 

nacionales.

Artículo 15

Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración 

que se demuestre que ha sido hecha como resultado de tor-

tura pueda ser invocada como prueba en ningún procedimien-

to, salvo en contra de una persona acusada de tortura como 

prueba de que se ha formulado la declaración.

Artículo 16

1.	 Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cual-

quier territorio bajo su jurisdicción otros actos que cons-

tituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradan-

tes y que no lleguen a ser tortura tal como se define 

en el artículo 1, cuando esos actos sean cometidos por 

un funcionario público u otra persona que actúe en el 

ejercicio de funciones oficiales, o por instigación o con 

el consentimiento o la aquiescencia de tal funcionario 

o persona. Se aplicarán, en particular, las obligaciones 

enunciadas en los artículos 10, 11, 12 y 13, sustituyendo 

las referencias a la tortura por referencias a otras formas 

de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

2.	 La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo 

dispuesto en otros instrumentos internacionales o leyes 

nacionales que prohíban los tratos y las penas crueles, 

inhumanos o degradantes o que se refieran a la extra-

dición o expulsión.
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PARTE II

Artículo 17

1.	 Se constituirá un Comité contra la Tortura (denominado 

en lo que sigue el Comité), el cual desempeñará las fun-

ciones que se señalan más adelante. El Comité estará 

compuesto de diez expertos de gran integridad moral y 

reconocida competencia en materia de derechos huma-

nos, que ejercerán sus funciones a título personal. Los 

expertos serán elegidos por los Estados Partes tenien-

do en cuenta una distribución geográfica equitativa y 

la utilidad de la participación de algunas personas que 

tengan experiencia jurídica.

2.	 Los miembros del Comité serán elegidos en votación 

secreta de una lista de personas designadas por los 

Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá 

designar una persona entre sus propios nacionales. Los 

Estados Partes tendrán presente la utilidad de designar 

personas que sean también miembros del Comité de 

Derechos Humanos establecido con arreglo al Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y que estén 

dispuestas a prestar servicio en el Comité constituido 

con arreglo a la presente Convención.

3.	 Los miembros del Comité serán elegidos en reunio-

nes bienales de los Estados Partes convocadas por el 

Secretario General de las Naciones Unidas. En estas 

reuniones, para las cuales formarán quórum dos tercios 

de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el 

Comité los candidatos que obtengan el mayor número 

de votos y la mayoría absoluta de los votos de los repre-

sentantes de los Estados Partes presentes y votantes.
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4.	 La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses 

después de la fecha de entrada en vigor de la presente 

Convención. Al menos cuatro meses antes de la fecha de 

cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas 

dirigirá una carta a los Estados Partes invitándoles a que 

presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses. 

El Secretario General preparará una lista por orden alfa-

bético de todas las personas designadas de este modo, 

indicando los Estados Partes que las han designado, y la 

comunicará a los Estados Partes.

5.	 Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. 

Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candida-

tura. No obstante, el mandato de cinco de los miembros 

elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos 

años; inmediatamente después de la primera elección, 

el presidente de la reunión a que se hace referencia en 

el párrafo 3 del presente artículo designará por sorteo los 

nombres de esos cinco miembros.

6.	 Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cual-

quier otra causa no puede ya desempeñar sus funciones 

en el Comité, el Estado Parte que presentó su candida-

tura designará entre sus nacionales a otro experto para 

que desempeñe sus funciones durante el resto de su 

mandato, a reserva de la aprobación de la mayoría de los 

Estados Partes. Se considerará otorgada dicha aprobación 

a menos que la mitad o más de los Estados Partes respon-

dan negativamente dentro de un plazo de seis semanas a 

contar del momento en que el Secretario General de las 

Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta.

7.	 Los Estados Partes sufragarán los gastos de los miembros 

del Comité mientras éstos desempeñen sus funciones.
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Artículo 18  

1.	 El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

Los miembros de la Mesa podrán ser reelegidos.

2.	 El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual 

se dispondrá, entre otras cosas, que:

a)	 Seis miembros constituirán quórum;

b)	 Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría 

de votos de los miembros presentes.

3.	 El Secretario General de las Naciones Unidas proporcio-

nará el personal y los servicios necesarios para el des-

empeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de 

la presente Convención.

4.	 El Secretario General de las Naciones Unidas convocará 

la primera reunión del Comité.

Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las 

ocasiones que se prevean en su reglamento.

a)	 Los Estados Partes serán responsables de los gastos 

que se efectúen en relación con la celebración de reu-

niones de los Estados Partes y del Comité, incluyendo 

el reembolso a las Naciones Unidas de cualesquiera 

gastos, tales como los de personal y los de servicios, 

que hagan las Naciones Unidas conforme al párrafo 

3 del presente artículo.

Artículo 19

1.	 Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto 

del Secretario General de las Naciones Unidas, los infor-

mes relativos a las medidas que hayan adoptado para 

dar efectividad a los compromisos que han contraído 

en virtud de la presente Convención, dentro del plazo 
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del año siguiente a la entrada en vigor de la Convención 

en lo que respecta al Estado Parte interesado. A partir 

de entonces, los Estados Partes presentarán informes 

suplementarios cada cuatro años sobre cualquier nueva 

disposición que se haya adoptado, así como los demás 

informes que solicite el Comité.

2.	 El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá 

los informes a todos los Estados Partes.

3.	 Todo informe será examinado por el Comité, el cual 

podrá hacer los comentarios generales que considere 

oportunos y los transmitirá al Estado Parte interesado. El 

Estado Parte podrá responder al Comité con las obser-

vaciones que desee formular.

4.	 El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión de incluir 

cualquier comentario que haya formulado de conformidad 

con el párrafo 3 del presente artículo, junto con las obser-

vaciones al respecto recibidas del Estado Parte interesa-

do, en su informe anual presentado de conformidad con 

el artículo 24. Si lo solicitara el Estado Parte interesado, el 

Comité podrá también incluir copia del informe presentado 

en virtud del párrafo 1 del presente artículo.

Artículo 20

1.	 El Comité, si recibe información fiable que a su juicio 

parezca indicar de forma fundamentada que se prac-

tica sistemáticamente la tortura en el territorio de un 

Estado Parte, invitará a ese Estado Parte a cooperar en 

el examen de la información y a tal fin presentar obser-

vaciones con respecto a la información de que se trate.

2.	 Teniendo en cuenta todas las observaciones que haya 

presentado el Estado Parte de que se trate, así como 
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cualquier otra información pertinente de que dispon-

ga, el Comité podrá, si decide que ello está justifica-

do, designar a uno o varios de sus miembros para que 

procedan a una investigación confidencial e informen 

urgentemente al Comité.

3.	 Si se hace una investigación conforme al párrafo 2 del 

presente artículo, el Comité recabará la cooperación 

del Estado Parte de que se trate, de acuerdo con ese 

Estado Parte, tal investigación podrá incluir una visita a 

su territorio.

4.	 Después de examinar las conclusiones presentadas por 

el miembro o miembros conforme al párrafo 2 del pre-

sente artículo, el Comité transmitirá las conclusiones 

al Estado Parte de que se trate, junto con las observa-

ciones o sugerencias que estime pertinentes en vista 

de la situación.

5.	 Todas las actuaciones del Comité a las que se hace refe-

rencia en los párrafos 1 a 4 del presente artículo serán 

confidenciales y se recabará la cooperación del Estado 

Parte en todas las etapas de las actuaciones. Cuando 

se hayan concluido actuaciones relacionadas con una 

investigación hecha conforme al párrafo 2, el Comité 

podrá, tras celebrar consultas con el Estado Parte inte-

resado, tomar la decisión de incluir un resumen de los 

resultados de la investigación en el informe anual que 

presente conforme al artículo 24.

Artículo 21

1.	 Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en 

la presente Convención podrá declarar en cualquier 

momento que reconoce la competencia del Comité 
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para recibir y examinar las comunicaciones en que un 

Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple 

las obligaciones que le impone la Convención. Dichas 

comunicaciones sólo se podrán admitir y examinar con-

forme al procedimiento establecido en este artículo si 

son presentadas por un Estado Parte que haya hecho 

una declaración por la cual reconozca con respecto a sí 

mismo la competencia del Comité. El Comité no trami-

tará de conformidad con este artículo ninguna comuni-

cación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal 

declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud del 

presente artículo se tramitarán de conformidad con el 

procedimiento siguiente:

a)	 Si un Estado Parte considera que otro Estado 

Parte no cumple las disposiciones de la presente 

Convención podrá señalar el asunto a la atención de 

dicho Estado mediante una comunicación escrita. 

Dentro de un plazo de tres meses, contado desde 

la fecha de recibo de la comunicación, el Estado 

destinatario proporcionará al Estado que haya envia-

do la comunicación una explicación o cualquier 

otra declaración por escrito que aclare el asunto, 

la cual hará referencia, hasta donde sea posible y 

pertinente, a los procedimientos nacionales y a los 

recursos adoptados, en trámite o que puedan utili-

zarse al respecto;

b)	 Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los 

dos Estados Partes interesados en un plazo de seis 

meses contado desde la fecha en que el Estado 

destinatario haya recibido la primera comunicación, 

cualquiera de ambos Estados Partes interesados 
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tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante 

notificación dirigida al Comité y al otro Estado;

c)	 El Comité conocerá de todo asunto que se le someta 

en virtud del presente artículo después de haberse 

cerciorado de que se ha interpuesto y agotado en tal 

asunto todos los recursos de la jurisdicción interna 

de que se pueda disponer, de conformidad con los 

principios del derecho internacional generalmente 

admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tra-

mitación de los mencionados recursos se prolongue 

injustificadamente o no sea probable que mejore 

realmente la situación de la persona que sea víctima 

de la violación de la presente Convención;

d)	 El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada 

cuando examine las comunicaciones previstas en el 

presente artículo;

e)	 A reserva de las disposiciones del apartado c, el Comité 

pondrá sus buenos oficios a disposición de los Estados 

Partes interesados a fin de llegar a una solución amis-

tosa del asunto, fundada en el respeto de las obliga-

ciones establecidas en la presente Convención. A tal 

efecto, el Comité podrá designar, cuando proceda, 

una comisión especial de conciliación;

f)	 En todo asunto que se le someta en virtud del pre-

sente artículo, el Comité podrá pedir a los Estados 

Partes interesados a que se hace referencia en 

el apartado b que faciliten cualquier información 

pertinente;

g)	 Los Estados Partes interesados a que se hace refe-

rencia en el apartado b tendrán derecho a estar repre-

sentados cuando el asunto se examine en el Comité 
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y a presentar exposiciones verbalmente o por escrito, 

o de ambas maneras;

h)	 El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la 

fecha de recibo de la notificación mencionada en el 

apartado b, presentará un informe en el cual:

i)	 Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispues-

to en el apartado e, se limitará a una breve exposición 

de los hechos y de la solución alcanzada;

j)	 Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo a 

lo dispuesto en el apartado e, se limitará a una breve 

exposición de los hechos y agregará las exposiciones 

escritas y las actas de las exposiciones verbales que 

hayan hecho los Estados Partes interesados. En cada 

asunto, se enviará el informe a los Estados Partes 

interesados.

2.	 Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor 

cuando cinco Estados Partes en la presente Convención 

hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia 

en el apartado 1 de este artículo. Tales declaraciones 

serán depositadas por los Estados Partes en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá 

copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda 

declaración podrá retirarse en cualquier momento median-

te notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no 

será obstáculo para que se examine cualquier asunto que 

sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud 

de este artículo; no se admitirá en virtud de este artículo 

ninguna nueva comunicación de un Estado Parte una vez 

que el Secretario General haya recibido la notificación 

de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte 

interesado haya hecho una nueva declaración.
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Artículo 22

1.	 Todo Estado Parte en la presente Convención podrá 

declarar en cualquier momento, de conformidad con 

el presente artículo, que reconoce la competencia del 

Comité para recibir y examinar las comunicaciones envia-

das por personas sometidas a su jurisdicción, o en su 

nombre, que aleguen ser víctimas de una violación por 

un Estado Parte de las disposiciones de la Convención. 

El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa 

a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración.

2.	 El Comité considerará inadmisible toda comunicación 

recibida de conformidad con el presente artículo que 

sea anónima, o que, a su juicio, constituya un abuso 

del derecho de presentar dichas comunicaciones, o que 

sea incompatible con las disposiciones de la presente 

Convención.

3.	 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Comité 

señalará las comunicaciones que se le presenten de con-

formidad con este artículo a la atención del Estado Parte 

en la presente Convención que haya hecho una declara-

ción conforme al párrafo 1 y respecto del cual se alegue 

que ha violado cualquier disposición de la Convención. 

Dentro de un plazo de seis meses, el Estado destinata-

rio proporcionará al Comité explicaciones o declaracio-

nes por escrito que aclaren el asunto y expongan, en su 

caso, la medida correcta que ese Estado haya adoptado.

4.	 El Comité examinará las comunicaciones recibidas de 

conformidad con el presente artículo, a la luz de toda 

la información puesta a su disposición por la persona 

de que se trate, o en su nombre, y por el Estado Parte 

interesado.
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5.	 El Comité no examinará ninguna comunicación de una 

persona, presentada de conformidad con este artículo, 

a menos que se haya cerciorado de que:

a)	 La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, exa-

minada según otro procedimiento de investigación o 

solución internacional;

b)	 La persona ha agotado todos los recursos de la juris-

dicción interna de que se pueda disponer; no se apli-

cará esta regla cuando la tramitación de los mencio-

nados recursos se prolongue injustificadamente o no 

sea probable que mejore realmente la situación de 

la persona que sea víctima de la violación de la pre-

sente Convención.

6.	 El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuan-

do examine las comunicaciones previstas en el presen-

te artículo.

7.	 El Comité comunicará su parecer al Estado Parte inte-

resado y a la persona de que se trate.

8.	 Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor 

cuando cinco Estados Partes en la presente Convención 

hayan hecho las declaraciones a que se hace referen-

cia en el párrafo 1 de este artículo. Tales declaraciones 

serán depositadas por los Estados Partes en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas, quien remi-

tirá copia de las mismas a los demás Estados Partes. 

Toda declaración podrá retirarse en cualquier momen-

to mediante notificación dirigida al Secretario General. 

Tal retiro no será obstáculo para que se examine cual-

quier asunto que sea objeto de una comunicación ya 

transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá 

en virtud de este artículo ninguna nueva comunicación 
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de una persona, o hecha en su nombre, una vez que el 

Secretario General haya recibido la notificación de retiro 

de la declaración, a menos que el Estado Parte intere-

sado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 23

Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones 

especiales de conciliación designados conforme al apartado e 

del párrafo 1 del artículo 21 tendrán derecho a las facilidades, 

privilegios e inmunidades que se conceden a los expertos que 

desempeñan misiones para las Naciones Unidas, con arreglo 

a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención 

sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 24

El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades 

en virtud de la presente Convención a los Estados Partes y a 

la Asamblea General de las Naciones Unidas.

PARTE III

Artículo 25

1.	 La presente Convención está abierta a la firma de todos 

los Estados.

2.	 La presente Convención está sujeta a ratificación. Los 

instrumentos de ratificación se depositarán en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 26

La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos 

los Estados. La adhesión se efectuará mediante el depósito de 
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un instrumento de adhesión en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas.

Artículo 27

1.	 La presente Convención entrará en vigor el trigésimo 

día a partir de la fecha en que haya sido depositado el 

vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2.	 Para cada Estado que ratifique la presente Convención 

o se adhiera a ella después de haber sido depositado 

el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, 

la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 

de la fecha en que tal Estado haya depositado su ins-

trumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28

1.	 Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma 

o ratificación de la presente Convención o de la adhe-

sión a ella, que no reconoce la competencia del Comité 

según se establece en el artículo 20.

2.	 Todo Estado Parte que haya formulado una reserva 

de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 

podrá dejar sin efecto esta reserva en cualquier momen-

to mediante notificación al Secretario General de las 

Naciones Unidas.

Artículo 29

1.	 Todo Estado Parte en la presente Convención podrá pro-

poner una enmienda y depositarla en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas. El Secretario General de 

las Naciones Unidas comunicará la enmienda propuesta 
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a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si 

desean que se convoque una conferencia de Estados 

Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla 

a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a 

la fecha de esa notificación un tercio al menos de los 

Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, 

el Secretario General convocará una conferencia con 

los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 

adoptada por la mayoría de Estados Partes presentes y 

votantes en la conferencia será sometida por el Secretario 

General a todos los Estados Partes para su aceptación.

2.	 Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 

1 del presente artículo entrará en vigor cuando dos ter-

cios de los Estados Partes en la presente Convención 

hayan notificado al Secretario General de las Naciones 

Unidas que la han aceptado de conformidad con sus 

respectivos procedimientos constitucionales.

3.	 Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligato-

rias para los Estados Partes que las hayan aceptado, en 

tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados 

por las disposiciones de la presente Convención y por 

las enmiendas anteriores que hayan aceptado.

Artículo 30

1.	 Las controversias que surjan entre dos o más Estados 

Partes con respecto a la interpretación o aplicación de 

la presente Convención, que no puedan solucionarse 

mediante negociaciones, se someterán a arbitraje, a peti-

ción de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses con-

tados a partir de la fecha de presentación de la solicitud 

de arbitraje las Partes no consiguen ponerse de acuerdo 
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sobre la forma del mismo, cualquiera de las Partes 

podrá someter la controversia a la Corte Internacional 

de Justicia, mediante una solicitud presentada de con-

formidad con el Estatuto de la Corte.

2.	 Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación 

de la presente Convención o de su adhesión a la misma, 

podrá declarar que no se considera obligado por el párra-

fo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes no 

estarán obligados por dicho párrafo ante ningún Estado 

Parte que haya formulado dicha reserva.

3.	 Todo Estado Parte que haya formulado la reserva previs-

ta en el párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla en 

cualquier momento notificándolo al Secretario General 

de las Naciones Unidas.

Artículo 31

1.	 Todo Estado Parte podrá denunciar la presente 

Convención mediante notificación hecha por escrito al 

Secretario General de las Naciones Unidas. La denun-

cia surtirá efecto un año después de la fecha en que la 

notificación haya sido recibida por el Secretario General.

2.	 Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obliga-

ciones que le impone la presente Convención con res-

pecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la fecha 

en que haya surtido efecto la denuncia, ni la denuncia 

entrañará tampoco la suspensión del examen de cual-

quier asunto que el Comité haya empezado a examinar 

antes de la fecha en que surta efecto la denuncia.

3.	 A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia de un 

Estado Parte, el Comité no iniciará el examen de ningún 

nuevo asunto referente a ese Estado.
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Artículo 32

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a 

todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a todos 

los Estados que hayan firmado la presente Convención o se 

hayan adherido a ella:

a)	 Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a 

los artículos 25 y 26;

b)	 La fecha de entrada en vigor de la presente Convención 

con arreglo al artículo 27, y la fecha de entrada en vigor 

de las enmiendas con arreglo al artículo 29;

c)	 Las denuncias con arreglo al artículo 31.

Artículo 33

1.	 La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, 

español, francés, inglés y ruso son igualmente auténti-

cos, se depositará en poder del Secretario General de 

las Naciones Unidas.

2.	 El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá 

copias certificadas de la presente Convención a todos 

los Estados.
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>> Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar 

la Tortura

Adoptada en Cartagena de Indias, Colombia, el 9 de diciembre 

de 1985 en el decimoquinto período ordinario de sesiones 

de la Asamblea General

Los Estados americanos signatarios de la presente Convención,

Conscientes de lo dispuesto en la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, en el sentido de que nadie debe 

ser sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos 

o degradantes;

Reafirmando que todo acto de tortura u otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes constituyen una ofensa a la 

dignidad humana y una negación de los principios consagrados 

en la Carta de la Organización de los Estados Americanos y en 

la Carta de las Naciones Unidas y son violatorios de los dere-

chos humanos y libertades fundamentales proclamados en la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos;

Señalando que, para hacer efectivas las normas pertinentes 

contenidas en los instrumentos universales y regionales alu-

didos, es necesario elaborar una Convención Interamericana 

que prevenga y sancione la tortura;

Reiterando su propósito de consolidar en este continente las 

condiciones que permitan el reconocimiento y respeto de la 

dignidad inherente a la persona humana y aseguren el ejercicio 

pleno de sus libertades y derechos fundamentales,
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Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Los Estados partes se obligan a prevenir y a sancionar la tor-

tura en los términos de la presente Convención.

Artículo 2

Para los efectos de la presente Convención se entenderá 

por tortura todo acto realizado intencionalmente por el cual 

se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o men-

tales, con fines de investigación criminal, como medio inti-

midatorio, como castigo personal, como medida preventiva, 

como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también 

como tortura la aplicación sobre una persona de métodos 

tendientes a anular la personalidad de la víctima o a dismi-

nuir su capacidad física o mental, aunque no causen dolor 

físico o angustia psíquica.

No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas 

o sufrimientos físicos o mentales que sean únicamente con-

secuencia de medidas legales o inherentes a éstas, siempre 

que no incluyan la realización de los actos o la aplicación de 

los métodos a que se refiere el presente artículo.

Artículo 3

Serán responsables del delito de tortura:

a)	 los empleados o funcionarios públicos que actuando 

en ese carácter ordenen, instiguen, induzcan a su 

comisión, lo cometan directamente o que, pudiendo 

impedirlo, no lo hagan.
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b)	 las personas que a instigación de los funcionarios o 

empleados públicos a que se refiere el inciso a. orde-

nen, instiguen o induzcan a su comisión, lo cometan 

directamente o sean cómplices.

Artículo 4

El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no eximirá 

de la responsabilidad penal correspondiente.

Artículo 5

No se invocará ni admitirá como justificación del delito de 

tortura la existencia de circunstancias tales como estado de 

guerra, amenaza de guerra, estado de sitio o de emergencia, 

conmoción o conflicto interior, suspensión de garantías cons-

titucionales, la inestabilidad política interna u otras emergen-

cias o calamidades públicas.

Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad 

del establecimiento carcelario o penitenciario pueden justi-

ficar la tortura.

Artículo 6

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados 

partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar 

la tortura en el ámbito de su jurisdicción.

Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de 

tortura y los intentos de cometer tales actos constituyan deli-

tos conforme a su derecho penal, estableciendo para casti-

garlos sanciones severas que tengan en cuenta su gravedad.
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Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas 

para prevenir y sancionar, además, otros tratos o penas crue-

les, inhumanos o degradantes en el ámbito de su jurisdicción.

Artículo 7

Los Estados partes tomarán medidas para que, en el adies-

tramiento de agentes de la policía y de otros funcionarios 

públicos responsables de la custodia de las personas privadas 

de su libertad, provisional o definitivamente, en los interro-

gatorios, detenciones o arrestos, se ponga especial énfasis 

en la prohibición del empleo de la tortura.

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas similares para 

evitar otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 8

Los Estados partes garantizarán a toda persona que denuncie 

haber sido sometida a tortura en el ámbito de su jurisdicción 

el derecho a que el caso sea examinado imparcialmente.

Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para 

creer que se ha cometido un acto de tortura en el ámbito 

de su jurisdicción, los Estados partes garantizarán que sus 

respectivas autoridades procederán de oficio y de inmediato 

a realizar una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando 

corresponda, el respectivo proceso penal.

Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respec-

tivo Estado y los recursos que éste prevé, el caso podrá ser 

sometido a instancias internacionales cuya competencia haya 

sido aceptada por ese Estado.
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Artículo 9

Los Estados partes se comprometen a incorporar en sus legis-

laciones nacionales normas que garanticen una compensación 

adecuada para las víctimas del delito de tortura.

Nada de lo dispuesto en este artículo afectará el derecho que 

puedan tener la víctima u otras personas de recibir compensa-

ción en virtud de legislación nacional existente.

Artículo 10

Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida 

mediante tortura podrá ser admitida como medio de prueba en 

un proceso, salvo en el que se siga contra la persona o perso-

nas acusadas de haberla obtenido mediante actos de tortura 

y únicamente como prueba de que por ese medio el acusado 

obtuvo tal declaración.

Artículo 11

Los Estados partes tomarán las providencias necesarias para con-

ceder la extradición de toda persona acusada de haber cometido 

el delito de tortura o condenada por la comisión de ese delito, de 

conformidad con sus respectivas legislaciones nacionales sobre 

extradición y sus obligaciones internacionales en esta materia.

Artículo 12

Todo Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer 

su jurisdicción sobre el delito descrito en la presente Convención 

en los siguientes casos:

a)	 cuando la tortura haya sido cometida en el ámbito de 

su jurisdicción;
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b)	 cuando el presunto delincuente tenga su nacionalidad; o

c)	 cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo 

considere apropiado.

Todo Estado parte tomará, además, las medidas necesarias para 

establecer su jurisdicción sobre el delito descrito en la presente 

Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en el 

ámbito de su jurisdicción y no proceda a extraditarlo de confor-

midad con el artículo 11.

La presente Convención no excluye la jurisdicción penal ejercida 

de conformidad con el derecho interno.

Artículo 13

El delito a que se hace referencia en el artículo 2 se considerará 

incluido entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tra-

tado de extradición celebrado entre Estados partes. Los Estados 

partes se comprometen a incluir el delito de tortura como caso 

de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre 

sí en el futuro.

Todo Estado parte que subordine la extradición a la existencia de 

un tratado podrá, si recibe de otro Estado parte con el que no 

tiene tratado una solicitud de extradición, considerar la presente 

Convención como la base jurídica necesaria para la extradición 

referente al delito de tortura. La extradición estará sujeta a las 

demás condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido.

Los Estados partes que no subordinen la extradición a la exis-

tencia de un tratado reconocerán dichos delitos como casos de 

extradición entre ellos, a reserva de las condiciones exigidas por 

el derecho del Estado requerido.
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No se concederá la extradición ni se procederá a la devolución 

de la persona requerida cuando haya presunción fundada de 

que corre peligro su vida, de que será sometido a tortura, tra-

tos crueles, inhumanos o degradantes o de que será juzgada 

por tribunales de excepción o ad hoc en el Estado requirente.

Artículo 14

Cuando un Estado parte no conceda la extradición, someterá 

el caso a sus autoridades competentes como si el delito se 

hubiera cometido en el ámbito de su jurisdicción, para efectos 

de investigación y, cuando corresponda, de proceso penal, 

de conformidad con su legislación nacional. La decisión que 

adopten dichas autoridades será comunicada al Estado que 

haya solicitado la extradición.

Artículo 15

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser 

interpretado como limitación del derecho de asilo, cuando pro-

ceda, ni como modificación a las obligaciones de los Estados 

partes en materia de extradición.

Artículo 16

La presente Convención deja a salvo lo dispuesto por la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, por otras 

convenciones sobre la materia y por el Estatuto de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos respecto del delito 

de tortura.

Artículo 17

Los Estados partes se comprometen a informar a la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos acerca de las medidas 
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legislativas, judiciales, administrativas y de otro orden que 

hayan adoptado en aplicación de la presente Convención.

De conformidad con sus atribuciones, la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos procurará analizar, en 

su informe anual, la situación que prevalezca en los Estados 

miembros de la Organización de los Estados Americanos 

en lo que respecta a la prevención y supresión de la tortura.

Artículo 18

La presente Convención está abierta a la firma de los Estados 

miembros de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 19

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instru-

mentos de ratificación se depositarán en la Secretaría General 

de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 20

La presente Convención queda abierta a la adhesión de cual-

quier otro Estado americano. Los instrumentos de adhesión 

se depositarán en la Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos.

Artículo 21

Los Estados partes podrán formular reservas a la presente 

Convención al momento de aprobarla, firmarla, ratificarla o 

adherir a ella, siempre que no sean incompatibles con el obje-

to y propósito de la Convención y versen sobre una o más 

disposiciones específicas.
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Artículo 22

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 

de la fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento 

de ratificación. Para cada Estado que ratifique la Convención o 

se adhiera a ella después de haber sido depositado el segundo 

instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el 

trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya deposi-

tado su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 23

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera 

de los Estados partes podrá denunciarla. El instrumento de denun-

cia será depositado en la Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a 

partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la 

Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante 

y permanecerá en vigor para los demás Estados partes.

Artículo 24

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos 

en español, francés, inglés y portugués son igualmente auténti-

cos, será depositado en la Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su 

texto para su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones 

Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 

Naciones Unidas. La Secretaría General de la Organización de 

los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de 

dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a la 

Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratifi-

cación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiere.
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>> Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el 

Tratamiento de los Reclusos (Reglas Nelson Mandela)38

Resolución aprobada por la Asamblea General el 17 de diciem-

bre de 2015, sobre la base del informe de la Tercera Comisión 

(A/70/490) 70/175.

Observación preliminar 1

El objeto de las siguientes reglas no es describir en forma 

detallada un sistema penitenciario modelo, sino únicamente 

enunciar, partiendo de los conceptos generalmente acepta-

dos en nuestro tiempo y de los elementos esenciales de los 

sistemas contemporáneos más adecuados, los principios y 

prácticas que hoy en día se reconocen como idóneos en lo 

que respecta al tratamiento de los reclusos y la administra-

ción penitenciaria.

Observación preliminar 2

1.	 Es evidente que, debido a la gran variedad de condiciones 

jurídicas, sociales, económicas y geográficas existen-

tes en el mundo, no se pueden aplicar indistintamente 

todas las reglas en todas partes y en todo momento. No 

obstante, estas reglas deberán servir para estimular un 

esfuerzo constante por vencer las dificultades prácticas 

que se oponen a su aplicación, con la conciencia de que 

representan en su conjunto las condiciones mínimas 

admitidas por las Naciones Unidas.

2.	 Por otra parte, las reglas se refieren a un ámbito en rela-

ción con el cual la reflexión intelectual evoluciona cons-

tantemente. No tienen por objeto excluir experimentos y 

38.	 Versión digital: http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/
RES/70/175&referer=/english/&Lang=S

http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/175&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/175&referer=/english/&Lang=S
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prácticas, siempre que estos se ajusten a los principios 

e impulsen los propósitos que se desprenden del texto 

en su conjunto. Guiándose por ese espíritu, la admi-

nistración penitenciaria central siempre podrá autorizar 

excepciones.

Observación preliminar 3

1.	 La primera parte de las reglas trata de la administración 

general de los establecimientos penitenciarios y es 

aplicable a todas las categorías de reclusos, indepen-

dientemente de que su situación sea el resultado de un 

proceso criminal o civil, de que se encuentren en espera 

de juicio o estén cumpliendo condena, e incluso de que 

se les haya o no sometido a “medidas de seguridad” o 

medidas correccionales por mandamiento judicial.

2.	 La segunda parte contiene disposiciones que solamen-

te se aplican a las categorías especiales de reclusos a 

que se refiere cada sección. No obstante, las reglas de 

la sección A, aplicables a los reclusos penados, se apli-

carán igualmente a las categorías de reclusos a que se 

refieren las secciones B, C y D, siempre que no sean 

contradictorias con las reglas que rigen esas categorías 

de reclusos y que sean ventajosas para ellos.

Observación preliminar 4

1.	 Las reglas no tienen por objeto regular la administración 

de los establecimientos para menores de edad, como 

los centros de detención o reeducación de menores, si 

bien, en general, la primera parte es aplicable también 

a esos establecimientos.

2.	 La categoría de reclusos jóvenes debe comprender, 
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como mínimo, a los jóvenes cuyos casos competan a las 

jurisdicciones de menores. Por regla general, no debe 

condenarse a esos jóvenes a penas de prisión.

I. Reglas de aplicación general
Principios fundamentales

Regla 1

Todos los reclusos serán tratados con el respeto que mere-

cen su dignidad y valor intrínsecos en cuanto seres huma-

nos. Ningún recluso será sometido a tortura ni a otros tratos 

o penas crueles, inhumanos o degradantes, contra los cuales 

se habrá de proteger a todos los reclusos, y no podrá invo-

carse ninguna circunstancia como justificación en contrario. 

Se velará en todo momento por la seguridad de los reclusos, 

el personal, los proveedores de servicios y los visitantes.

Regla 2

1.	 Las presentes reglas se aplicarán de forma imparcial. No 

habrá discriminación por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, 

origen nacional o social, fortuna, nacimiento o cualquier 

otra situación. Deberán respetarse las creencias religiosas 

y preceptos morales de los reclusos.

2.	 Con el propósito de aplicar el principio de no discriminación, 

las administraciones penitenciarias tendrán en cuenta las 

necesidades individuales de los reclusos, en particular de 

las categorías más vulnerables en el contexto penitenciario. 

Se deberán adoptar medidas de protección y promoción 

de los derechos de los reclusos con necesidades especia-

les, y dichas medidas no se considerarán discriminatorias.
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Regla 3

La prisión y demás medidas cuyo efecto es separar a una 

persona del mundo exterior son aflictivas por el hecho mismo 

de que despojan a esa persona de su derecho a la autodeter-

minación al privarla de su libertad. Por lo tanto, a excepción 

de las medidas de separación justificada y de las que sean 

necesarias para el mantenimiento de la disciplina, el sistema 

penitenciario no deberá agravar los sufrimientos inherentes 

a tal situación.

Regla 4

1.	 Los objetivos de las penas y medidas privativas de liber-

tad son principalmente proteger a la sociedad contra el 

delito y reducir la reincidencia. Esos objetivos solo pue-

den alcanzarse si se aprovecha el período de privación 

de libertad para lograr, en lo posible, la reinserción de los 

ex reclusos en la sociedad tras su puesta en libertad, de 

modo que puedan vivir conforme a la ley y mantenerse 

con el producto de su trabajo.

2.	 Para lograr ese propósito, las administraciones peniten-

ciarias y otras autoridades competentes deberán ofrecer 

educación, formación profesional y trabajo, así como otras 

formas de asistencia apropiadas y disponibles, incluidas 

las de carácter recuperativo, moral, espiritual y social y las 

basadas en la salud y el deporte. Todos esos programas, 

actividades y servicios se ofrecerán en atención a las 

necesidades de tratamiento individuales de los reclusos.

Regla 5

1.	 El régimen penitenciario procurará reducir al mínimo las 

diferencias entre la vida en prisión y la vida en libertad 
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que tiendan a debilitar el sentido de responsabilidad del 

recluso o el respeto a su dignidad como ser humano.

2.	 Las administraciones penitenciarias facilitarán todas 

las instalaciones y acondicionamientos razonables para 

asegurar que los reclusos con discapacidades físicas, 

mentales o de otra índole participen en condiciones equi-

tativas y de forma plena y efectiva en la vida en prisión.

Gestión de los expedientes de los reclusos

Regla 6

En todo sitio donde haya reclusos habrá un sistema norma-

lizado de gestión de sus expedientes. Ese sistema podrá 

consistir en una base electrónica de datos o en un registro 

foliado y firmado en cada página. Se establecerán procedi-

mientos para velar por una pista de auditoría segura e impe-

dir el acceso no autorizado a la información del sistema y su 

modificación no autorizada.

Regla 7

Ninguna persona podrá ser internada en un establecimiento 

penitenciario sin una orden válida de reclusión. En el sistema 

de gestión de los expedientes de los reclusos se consignará la 

información siguiente en el momento del ingreso de cada recluso:

a)	 	Información precisa que permita determinar la iden-

tidad personal del recluso, respetando el género con 

el que el propio recluso se identifique;

b)	 Los motivos de su reclusión y la autoridad compe-

tente que la dispuso, además de la fecha, la hora y el 

lugar de su detención;



404

c)	 La fecha y hora de su ingreso y salida, así como de 

todo traslado;

d)	 Toda lesión visible y toda queja sobre malos tratos 

anteriores;

e)	 Un inventario de sus bienes personales;

f)	 Los nombres de sus familiares, incluidos, cuando 

proceda, sus hijos, y la edad de estos, el lugar en 

que se encuentran y su régimen de tutela o custodia;

g)	 Información sobre sus familiares más cercanos y 

datos de la persona de contacto para casos de emer-

gencia.

Regla 8

En el sistema de gestión de los expedientes de los reclu-

sos se consignará la información siguiente, según proceda, 

durante el período de reclusión:

a)	 	Información relativa al proceso judicial, incluidas las 

fechas de las audiencias y la representación jurídica;

b)	 	Informes iniciales de evaluación y clasificación;

c)	 	Información sobre el comportamiento y la disciplina;

d)	 	Peticiones y quejas, incluidas las denuncias de tor-

tura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes, a menos que sean de naturaleza con-

fidencial;

e)	 	Información sobre la imposición de medidas disci-

plinarias;

f)	 Información sobre las circunstancias y causas de 

toda lesión o fallecimiento y, en este último caso, 

sobre el destino de los restos mortales.
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Regla 9

Toda la información mencionada en las reglas 7 y 8 se man-

tendrá confidencial y solamente se pondrá a disposición de 

aquellas personas cuyas funciones profesionales así lo exijan. 

Todo recluso tendrá acceso a los documentos que le concier-

nan, con sujeción a las supresiones de texto que autorice la 

legislación nacional, y tendrá derecho a que se le entregue 

una copia certificada en el momento de su puesta en libertad.

Regla 10

Los sistemas de gestión de los expedientes de los reclusos 

se utilizarán también para generar datos fiables sobre tenden-

cias y características relativas a la población reclusa, incluida 

la tasa de ocupación, que sirvan de base para la adopción de 

decisiones con base empírica.

Separación por categorías

Regla 11

Los reclusos pertenecientes a categorías distintas deberán 

ser alojados en establecimientos diferentes o en pabellones 

diferentes dentro de un mismo establecimiento, según su 

sexo y edad, sus antecedentes penales, los motivos de su 

detención y el trato que corresponda aplicarles; por consi-

guiente:

a)	 Los hombres serán recluidos, en la medida de lo 

posible, en establecimientos distintos a los de las 

mujeres y, en los establecimientos mixtos, el pabe-

llón destinado a las mujeres estará completamente 

separado del de los hombres;
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b)	 Los reclusos en espera de juicio estarán separados 

de los penados;

c)	 Los encarcelados por deudas u otras causas civiles 

estarán separados de los encarcelados por causas 

criminales;

d)	 Los jóvenes estarán separados de los adultos.

Alojamiento

Regla 12

1.	 Cuando los dormitorios sean celdas o cuartos individua-

les, cada uno de estos será ocupado por un solo recluso. 

Si por razones especiales, como el exceso temporal de 

población reclusa, resulta indispensable que la adminis-

tración penitenciaria central haga excepciones a esta 

regla, se evitará alojar a dos reclusos en una celda o 

cuarto individual.

2.	 Cuando se utilicen dormitorios colectivos, estos los 

ocuparán reclusos que hayan sido cuidadosamente 

seleccionados y reconocidos como aptos para relacio-

narse entre sí en esas condiciones. Por la noche se les 

someterá a una vigilancia regular, adaptada al tipo de 

establecimiento de que se trate.

Regla 13

Los locales de alojamiento de los reclusos, y especialmente 

los dormitorios, deberán cumplir todas las normas de higiene, 

particularmente en lo que respecta a las condiciones climáti-

cas y, en concreto, al volumen de aire, la superficie mínima, 

la iluminación, la calefacción y la ventilación.
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Regla 14

En todo local donde vivan o trabajen reclusos:

a)	 Las ventanas serán suficientemente grandes para 

que puedan leer y trabajar con luz natural y estarán 

construidas de manera que pueda entrar aire fresco, 

haya o no ventilación artificial;

b)	 La luz artificial será suficiente para que puedan leer 

y trabajar sin perjudicarse la vista.

Regla 15

Las instalaciones de saneamiento serán adecuadas para que 

el recluso pueda satisfacer sus necesidades naturales en el 

momento oportuno y en forma aseada y decente.

Regla 16

Las instalaciones de baño y de ducha serán adecuadas para 

que todo recluso pueda bañarse o ducharse, e incluso pueda 

ser obligado a hacerlo, a una temperatura adaptada al clima, 

y con la frecuencia que exija la higiene general según la esta-

ción y la región geográfica pero al menos una vez por semana 

en climas templados.

Regla 17

Todas las zonas del establecimiento penitenciario que fre-

cuenten los reclusos deberán mantenerse limpias y en buen 

estado en todo momento.
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Higiene personal

Regla 18

1.	 Se exigirá de los reclusos aseo personal y, a tal efecto, 

se les facilitará agua y los artículos de aseo indispensa-

bles para su salud e higiene.

2.	 A fin de que los reclusos puedan mantener un aspecto 

decoroso que les permita conservar el respeto de sí mis-

mos, se les facilitarán medios para el cuidado del cabello 

y de la barba y para que puedan afeitarse con regularidad.

Ropas y cama

Regla 19

1.	 Todo recluso a quien no se permita vestir sus propias 

prendas recibirá ropa apropiada para el clima y suficiente 

para mantenerse en buena salud. Dicha ropa no podrá 

ser en modo alguno degradante ni humillante.

2.	 Toda la ropa se mantendrá limpia y en buen estado. 

La ropa interior se cambiará y lavará con la frecuencia 

necesaria para cuidar la higiene.

3.	 En circunstancias excepcionales, cuando el recluso salga 

del establecimiento penitenciario para fines autorizados, 

se le permitirá que use sus propias prendas o algún otro 

vestido que no llame la atención.

Regla 20

Cuando se autorice a los reclusos a vestir su propia ropa, 

se tomarán disposiciones en el momento de su ingreso en 

prisión para asegurar que la ropa se mantenga limpia y en 

buen estado.
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Regla 21

Todo recluso dispondrá, de conformidad con los usos locales 

o nacionales, de una cama individual y de ropa de cama indi-

vidual suficiente, entregada limpia, mantenida conveniente-

mente y mudada con regularidad a fin de asegurar su limpieza.

Alimentación

Regla 22

1.	 Todo recluso recibirá de la administración del estable-

cimiento penitenciario, a las horas acostumbradas, una 

alimentación de buena calidad, bien preparada y servida, 

cuyo valor nutritivo sea suficiente para el mantenimiento 

de su salud y de sus fuerzas.

2.	 Todo recluso tendrá la posibilidad de proveerse de agua 

potable cuando la necesite.

Ejercicio físico y deporte

Regla 23

1.	 Todo recluso que no desempeñe un trabajo al aire libre 

dispondrá, si las condiciones meteorológicas lo permi-

ten, de al menos una hora al día de ejercicio físico ade-

cuado al aire libre.

2.	 Los reclusos jóvenes, y otros cuya edad y condición físi-

ca lo permitan, recibirán durante el período reservado al 

ejercicio una educación física y recreativa. Para ello se 

pondrán a su disposición el espacio, las instalaciones y 

el equipo necesarios.
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Servicios médicos

Regla 24

1.	 La prestación de servicios médicos a los reclusos es 

una responsabilidad del Estado. Los reclusos gozarán de 

los mismos estándares de atención sanitaria que estén 

disponibles en la comunidad exterior y tendrán acceso 

gratuito a los servicios de salud necesarios sin discrimi-

nación por razón de su situación jurídica.

2.	 Los servicios médicos se organizarán en estrecha vincu-

lación con la administración del servicio de salud pública 

general y de un modo tal que se logre la continuidad 

exterior del tratamiento y la atención, incluso en lo que 

respecta al VIH, la tuberculosis y otras enfermedades 

infecciosas, y la drogodependencia.

Regla 25

1.	 Todo establecimiento penitenciario contará con un ser-

vicio de atención sanitaria encargado de evaluar, promo-

ver, proteger y mejorar la salud física y mental de los 

reclusos, en particular de los que tengan necesidades 

sanitarias especiales o problemas de salud que dificul-

ten su reeducación.

2.	 El servicio de atención sanitaria constará de un equipo 

interdisciplinario con suficiente personal calificado que 

actúe con plena independencia clínica y posea suficien-

tes conocimientos especializados en psicología y psi-

quiatría. Todo recluso tendrá acceso a los servicios de 

un dentista calificado.

Regla 26

1.	 El servicio de atención de la salud preparará y man-

tendrá historiales médicos correctos, actualizados y 
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confidenciales de todos los reclusos, y se deberá permitir 

al recluso que lo solicite el acceso a su propio historial. 

Todo recluso podrá facultar a un tercero para acceder a 

su historial médico.

2.	 En caso de traslado de un recluso, su historial médico 

se remitirá a los servicios de atención de la salud de la 

institución receptora y permanecerá sujeto al principio 

de confidencialidad médica.

Regla 27

1.	 Todos los establecimientos penitenciarios facilitarán a 

los reclusos acceso rápido a atención médica en casos 

urgentes. Los reclusos que requieran cuidados especiales 

o cirugía serán trasladados a establecimientos especiali-

zados o a hospitales civiles. Cuando el establecimiento 

penitenciario tenga sus propios servicios de hospital, 

contará con el personal y el equipo adecuados para pro-

porcionar el tratamiento y la atención que corresponda 

a los reclusos que les sean remitidos.

2.	 Solo podrán tomar decisiones médicas los profesionales 

de la salud competentes, y el personal penitenciario no 

sanitario no podrá desestimar ni desoír esas decisiones.

Regla 28

En los establecimientos penitenciarios para mujeres habrá 

instalaciones especiales para el cuidado y tratamiento de 

las reclusas durante su embarazo, así como durante el par-

to e inmediatamente después. En la medida de lo posible, 

se procurará que el parto tenga lugar en un hospital civil. Si 

el niño nace en prisión, no se hará constar ese hecho en su 

partida de nacimiento.
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Regla 29

1.	 Toda decisión de permitir que un niño permanezca con 

su madre o padre en el establecimiento penitenciario se 

basará en el interés superior del niño. Cuando los niños 

puedan permanecer con su madre o padre, se tomarán 

disposiciones para:

a)	 Facilitar servicios internos o externos de guardería, con 

personal calificado, donde estarán los niños cuando 

no se hallen atendidos por su madre o padre;

b)	 Proporcionar servicios de atención sanitaria especia-

les para niños, incluidos servicios de reconocimiento 

médico inicial en el momento del ingreso y servicios 

de seguimiento constante de su desarrollo a cargo 

de especialistas.

2.	 Los niños que vivan en el establecimiento penitencia-

rio con su madre o padre nunca serán tratados como 

reclusos.

Regla 30

Un médico u otro profesional de la salud competente, esté 

o no a las órdenes del médico, deberá ver a cada recluso, 

hablar con él y examinarlo tan pronto como sea posible tras 

su ingreso y, posteriormente, tan a menudo como sea nece-

sario. Se procurará, en especial:

a)	 Reconocer las necesidades de atención de la salud 

y adoptar todas las medidas necesarias para el tra-

tamiento;

b)	 Detectar los malos tratos que los reclusos recién 

llegados puedan haber sufrido antes de su ingreso;
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c)	 Detectar todo indicio de estrés psicológico o de otra 

índole causado por la reclusión, incluidos el riesgo 

de suicidio o autolesión y el síndrome de abstinen-

cia resultante del uso de drogas, medicamentos o 

alcohol, y aplicar todas las medidas o tratamientos 

individualizados que corresponda;

d)	 Facilitar a los reclusos de quienes se sospeche que 

sufren enfermedades contagiosas aislamiento médi-

co y un tratamiento apropiado durante el período de 

infección;

e)	 Determinar la capacidad física de cada recluso para 

trabajar, hacer ejercicio y participar en otras activida-

des, según corresponda.

Regla 31

El médico o, cuando proceda, otros profesionales de la salud 

competentes, tendrán acceso diario a todos los reclusos 

enfermos, a todos los que afirmen padecer enfermedades 

o lesiones físicas o mentales y a todos aquellos sobre los 

cuales se llame su atención. Todos los exámenes médicos 

se llevarán a cabo con plena confidencialidad.

Regla 32

1.	 La relación entre el médico u otros profesionales de 

la salud y los reclusos estará determinada por las mis-

mas normas éticas y profesionales que se apliquen a 

los pacientes en la comunidad exterior, en particular:

a)	 La obligación de proteger la salud física y mental de 

los reclusos y de prevenir y tratar las enfermedades 

exclusivamente por razones clínicas;

b)	 El respeto a la autonomía de los reclusos en lo que 
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respecta a su propia salud, y el consentimiento informa-

do como base de la relación entre médico y paciente;

c)	 La confidencialidad de la información médica, a menos 

que mantenerla pueda dar lugar a una situación de peli-

gro real e inminente para el paciente o para terceros;

d)	 La prohibición absoluta de participar, activa o pasiva-

mente, en actos que puedan constituir tortura u otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

incluidos experimentos médicos o científicos que pue-

dan ser perjudiciales para la salud del recluso, como 

la extracción de células, tejido u órganos.

2.	 Sin menoscabo de lo dispuesto en el párrafo 1 d) de esta 

regla, se podrá permitir que los reclusos, previo consen-

timiento suyo libre e informado, y de conformidad con la 

legislación aplicable, participen en ensayos clínicos y en 

otro tipo de investigaciones médicas accesibles a nivel 

de la comunidad si se prevé que reportarán un benefi-

cio directo y apreciable para su salud, y donen células, 

tejido y órganos a un familiar

Regla 33

El médico informará al director del establecimiento peniten-

ciario cada vez que estime que la salud física o mental de un 

recluso haya sido o pueda ser perjudicada por su reclusión 

continuada o por determinadas condiciones de reclusión.

Regla 34

Si los profesionales de la salud, al examinar a un recluso en 

el momento de su ingreso en prisión o al prestarle atención 

médica posteriormente, se percatan de algún indicio de tortu-

ra u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
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deberán documentar y denunciar esos casos ante la autori-

dad médica, administrativa o judicial competente. Se seguirá 

el procedimiento de seguridad apropiado para no exponer al 

recluso o a sus allegados a los peligros que pudieran correr 

el riesgo de sufrir.

Regla 35

1.	 El médico o el organismo de salud pública competente 

hará inspecciones periódicas y asesorará al director del 

establecimiento penitenciario con respecto a:

a)	 La cantidad, calidad, preparación y distribución de 

los alimentos;

b)	 La higiene y el aseo de las instalaciones y de los 

reclusos;

c)	 Las condiciones de saneamiento, climatización, ilu-

minación y ventilación;

d)	 La calidad y el aseo de la ropa y la cama de los reclusos;

e)	 La observancia de las reglas relativas a la educación 

física y la práctica deportiva cuando estas activida-

des no sean organizadas por personal especializado.

2.	 El director del establecimiento penitenciario tendrá en 

cuenta el asesoramiento y los informes presentados con-

forme a lo dispuesto en el párrafo 1 de esta regla y en la 

regla 33 y adoptará inmediatamente las medidas nece-

sarias para que se sigan los consejos y recomendaciones 

que consten en los informes. Cuando esos consejos o 

recomendaciones no correspondan a su ámbito de com-

petencia, o cuando no esté conforme con ellos, el direc-

tor transmitirá inmediatamente a una autoridad superior 

su propio informe y los consejos o recomendaciones del 

médico o del organismo de salud pública competente.
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Restricciones, disciplina y sanciones

Regla 36

La disciplina y el orden se mantendrán sin imponer más res-

tricciones de las necesarias para garantizar la custodia segura, 

el funcionamiento seguro del establecimiento penitenciario 

y la buena organización de la vida en común.

Regla 37

La ley pertinente, o el reglamento de la autoridad administra-

tiva competente, determinarán en cada caso:

a)	 Las conductas que constituyen una falta disciplinaria;

b)	 El carácter y la duración de las sanciones disciplina-

rias aplicables;

c)	 La autoridad competente para imponer esas sanciones;

d)	 Toda forma de separación forzosa del resto de la pobla-

ción reclusa (como el aislamiento, la incomunicación, 

la segregación y los módulos de vigilancia especial o 

de semiaislamiento), ya sirva como sanción discipli-

naria o para mantener el orden y la seguridad, incluida 

la aprobación de normas y procedimientos relativos al 

uso, la revisión, la imposición o el levantamiento de 

cualquier régimen de separación forzosa.

Regla 38

1.	 Se alienta a los establecimientos penitenciarios a utilizar, 

en la medida de lo posible, la prevención de conflictos, 

la mediación o cualquier otro mecanismo alternativo de 

solución de controversias para evitar las faltas discipli-

narias y resolver conflictos.
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2.	 Con respecto a los reclusos que estén separados de los 

demás o lo hayan estado, la administración del estable-

cimiento penitenciario tomará las medidas necesarias 

para mitigar los posibles efectos perjudiciales que el 

aislamiento pueda tener sobre ellos o su comunidad 

tras su liberación.

Regla 39

1.	 Los reclusos solo podrán ser sancionados conforme a 

la ley o el reglamento mencionados en la regla 37 y a 

los principios de equidad y de respeto de las garantías 

procesales. Ningún recluso será sancionado dos veces 

por el mismo hecho o falta.

2.	 La administración del establecimiento penitenciario 

velará por que la sanción disciplinaria sea proporcional 

a la falta para la que se haya establecido, y llevará un 

registro adecuado de todas las sanciones disciplinarias 

impuestas.

3.	 Antes de imponer sanciones disciplinarias, la adminis-

tración del establecimiento penitenciario considerará en 

qué medida la enfermedad mental o discapacidad del 

desarrollo del recluso pueden haber contribuido a su 

conducta y a la comisión de la falta o hecho que haya 

motivado la sanción. La administración no sancionará 

ninguna conducta que se considere resultado directo 

de la enfermedad mental o discapacidad intelectual 

del recluso.

Regla 40

1.	 Ningún recluso podrá desempeñar función disciplina-

ria alguna al servicio del establecimiento penitenciario.
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2.	 No obstante, esta regla no será un obstáculo para el buen 

funcionamiento de los sistemas basados en el autogo-

bierno, en virtud de los cuales se confían a los reclusos 

constituidos en grupos, bajo supervisión y con fines de 

tratamiento, ciertas actividades o tareas de orden social, 

educativo o deportivo.

Regla 41

1.	 Toda denuncia relativa a la comisión de una falta disci-

plinaria por un recluso se comunicará con celeridad a la 

autoridad competente, que la investigará sin demoras 

injustificadas.

2.	 Los reclusos serán informados, sin dilación y en un idio-

ma que comprendan, de la naturaleza de los cargos que 

se les imputen, y dispondrán del tiempo y los medios 

adecuados para la preparación de su defensa.

3.	 Los reclusos estarán autorizados a defenderse solos o 

con asistencia jurídica, cuando el interés de la justicia 

así lo exija, en particular en casos que entrañen faltas 

disciplinarias graves. Si no comprenden o no hablan el 

idioma utilizado en la audiencia disciplinaria, contarán 

con la asistencia gratuita de un intérprete.

4.	 Los reclusos tendrán la posibilidad de solicitar una revi-

sión judicial de las sanciones disciplinarias que se les 

hayan impuesto.

5.	 Cuando una falta disciplinaria se persiga como delito, el 

recluso tendrá derecho a todas las garantías procesales 

aplicables a las actuaciones penales, incluido el libre 

acceso a un asesor jurídico.

Regla 42

Las condiciones de vida generales a las que se hace referencia 

en las presentes reglas, incluidas las relativas a la iluminación, 
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la ventilación, la climatización, el saneamiento, la nutrición, 

el agua potable, el acceso al aire libre y el ejercicio físico, la 

higiene personal, la atención de la salud y un espacio personal 

suficiente, se aplicarán a todos los reclusos sin excepción.

Regla 43

1.	 Las restricciones o sanciones disciplinarias no podrán, 

en ninguna circunstancia, equivaler a tortura u otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. En 

particular, quedarán prohibidas las siguientes prácticas:

a)	 El aislamiento indefinido;

b)	 El aislamiento prolongado;

c)	 El encierro en una celda oscura o permanentemente 

iluminada;

d)	 Las penas corporales o la reducción de los alimentos 

o del agua potable;

e)	 Los castigos colectivos.

2.	 En ningún caso se utilizarán métodos de coerción física 

como sanción por faltas disciplinarias.

3.	 Entre las sanciones disciplinarias o medidas restrictivas 

no podrá figurar la prohibición del contacto con la familia. 

Solo se podrán restringir los medios de contacto familiar 

por un período limitado y en la estricta medida en que 

lo exija el mantenimiento de la seguridad y el orden.

Regla 44

A los efectos de las presentes reglas, por aislamiento se 

entenderá el aislamiento de reclusos durante un mínimo de 

22 horas diarias sin contacto humano apreciable. Por aislamien-

to prolongado se entenderá el aislamiento que se extienda 

durante un período superior a 15 días consecutivos.
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Regla 45

1.	 El aislamiento solo se aplicará en casos excepcionales, 

como último recurso, durante el menor tiempo posible 

y con sujeción a una revisión independiente, y única-

mente con el permiso de una autoridad competente. 

No se impondrá a un recluso en virtud de su condena.

2.	 La imposición de sanciones de aislamiento estará pro-

hibida cuando el recluso tenga una discapacidad física 

o mental que pudiera agravarse bajo dicho régimen. 

Continúa aplicándose la prohibición de emplear sancio-

nes de aislamiento y medidas similares con mujeres y 

niños en los casos descritos en otras reglas y normas 

de las Naciones Unidas en materia de prevención del 

delito y justicia penal39.

Regla 46

1.	 El personal sanitario no desempeñará ningún papel en la 

imposición de sanciones disciplinarias u otras medidas 

restrictivas. Prestará, en cambio, particular atención a 

la salud de todo recluso sometido a cualquier régimen 

de separación forzosa, por ejemplo visitándolo a diario 

y proporcionándole con prontitud atención y tratamiento 

médicos si así lo solicita el propio recluso o el personal 

penitenciario.

2.	 El personal sanitario comunicará al director del estable-

cimiento penitenciario, sin dilación, todo efecto desfa-

vorable en la salud física o mental del recluso de las 

sanciones disciplinarias u otras medidas restrictivas 

39.	 Véanse la regla 67 de las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los 
Menores Privados de Libertad (resolución 45/113, anexo), y la regla 22 de las Reglas 
de las Naciones Unidas para el Tratamiento de las Reclusas y Medidas No Privativas 
de la Libertad para las Mujeres Delincuentes (Reglas de Bangkok) (resolución 65/229, 
anexo).
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que se le hayan impuesto, y le hará saber si considera 

necesario que se interrumpan o modifiquen dichas san-

ciones o medidas por razones de salud física o mental.

3.	 El personal sanitario estará facultado para examinar 

las condiciones de separación forzosa de un recluso y 

recomendar los cambios que correspondan con el fin de 

velar por que dicha separación no agrave la enfermedad 

o la discapacidad física o mental del recluso.

Instrumentos de coerción física

Regla 47

1.	 Se prohibirá el empleo de cadenas, grilletes y otros ins-

trumentos de coerción física que por su naturaleza sean 

degradantes o causen dolor.

2.	 Otros instrumentos de coerción física solo podrán ser 

utilizados cuando la ley los autorice y en los siguien-

tes casos:

a)	 Como medida de precaución contra la evasión durante 

un traslado, siempre que sean retirados en el momen-

to en que el recluso comparezca ante una autoridad 

judicial o administrativa;

b)	 Por orden del director del establecimiento peniten-

ciario, si han fracasado los demás métodos de con-

trol, a fin de impedir que el recluso se lesione a sí 

mismo o lesione a terceros, o que produzca daños 

materiales, en cuyos casos el director deberá alertar 

inmediatamente al médico u otros profesionales de 

la salud competentes e informar a la autoridad admi-

nistrativa superior.
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Regla 48

1.	 Cuando la utilización de instrumentos de coerción física 

esté autorizada de conformidad con el párrafo 2 de la 

regla 47 habrán de aplicarse los siguientes principios:

a)	 Emplear instrumentos de coerción física únicamente 

cuando ninguna otra forma menor de control resulte efi-

caz frente a los riesgos que entrañaría la libre movilidad;

b)	 Optar por el menos invasivo de los métodos de coer-

ción física que sean necesarios para controlar la movi-

lidad del recluso y que puedan aplicarse razonable-

mente, en función del nivel y la naturaleza de los 

riesgos en cuestión;

c)	 Aplicar instrumentos de coerción física únicamente 

durante el tiempo necesario, y retirarlos lo antes posi-

ble una vez que desaparezcan los riesgos planteados 

por la libre movilidad.

2.	 No se utilizarán instrumentos de coerción física en el 

caso de las mujeres que estén por dar a luz, ni duran-

te el parto ni en el período inmediatamente posterior.

Regla 49

La administración penitenciaria tratará de utilizar técnicas de 

control para evitar la necesidad de imponer instrumentos de 

coerción física o reducir el carácter invasivo de esos instru-

mentos, y ofrecerá capacitación en esas técnicas.

Registros de reclusos y celdas

Regla 50

Las leyes y reglamentos que regulen los registros de reclu-

sos y celdas serán acordes con las obligaciones derivadas del 
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derecho internacional y tomarán en consideración las reglas y 

normas internacionales, teniendo en cuenta la necesidad de 

garantizar la seguridad en el establecimiento penitenciario. 

Los registros se realizarán de un modo que respete la dignidad 

intrínseca del ser humano y la intimidad de las personas, así 

como los principios de proporcionalidad, legalidad y necesidad.

Regla 51

Los registros no se utilizarán para acosar ni intimidar al recluso 

ni para inmiscuirse innecesariamente en su intimidad. A efec-

tos de rendir cuentas, la administración penitenciaria dejará 

debida constancia de los registros que se lleven a cabo, en 

particular de los registros personales sin ropa, los registros de 

los orificios corporales y los registros de las celdas, así como 

de los motivos de esos registros, la identidad de quienes los 

llevaron a cabo y los resultados obtenidos.

Regla 52

1.	 Los registros invasivos, como los registros personales 

sin ropa y los registros de los orificios corporales, solo 

se efectuarán cuando sean absolutamente necesarios. 

Se alentará a las administraciones penitenciarias a idear 

y poner en práctica alternativas adecuadas a los registros 

invasivos. Los registros invasivos se harán en privado y 

por personal calificado del mismo sexo que el recluso.

2.	 Los registros de los orificios corporales solo los podrán 

hacer profesionales médicos calificados que no sean los 

principales responsables de la atención del recluso o, 

como mínimo, miembros del personal que hayan sido 

adecuadamente capacitados por profesionales médicos 

en cuanto a las normas de higiene, salud y seguridad.
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Regla 53

Los reclusos tendrán acceso a los documentos de las actua-

ciones judiciales relativas a su caso, o estarán autorizados a 

mantenerlos en su posesión sin que tenga acceso a ellos la 

administración del establecimiento penitenciario.

Información y derecho de queja de los reclusos

Regla 54

Todo recluso recibirá con prontitud, en el momento de su 

ingreso, información escrita acerca de lo siguiente:

a)	 La legislación penitenciaria y el reglamento peniten-

ciario aplicable;

b)	 Sus derechos, incluidos los métodos autorizados para 

informarse, el acceso a asesoramiento jurídico, inclu-

so por medio de programas de asistencia jurídica, y 

los procedimientos para formular peticiones o quejas;

c)	 Sus obligaciones, incluidas las sanciones disciplina-

rias aplicables;

d)	 Toda otra cuestión necesaria para su adaptación a la 

vida en prisión.

Regla 55

1.	 La información mencionada en la regla 54 se proporcio-

nará en los idiomas de uso más común, de acuerdo con 

las necesidades de la población reclusa. Si el recluso 

no entiende ninguno de esos idiomas, se facilitarán los 

servicios de un intérprete.

2.	 Si el recluso es analfabeto se le proporcionará la infor-

mación verbalmente. A las personas con discapacidad 
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sensorial se les facilitará la información de una manera 

que responda a sus necesidades.

3.	 La administración del establecimiento penitenciario exhi-

birá en lugares destacados de las zonas de uso común 

resúmenes de esa información.

Regla 56

1.	 Todo recluso tendrá cada día la oportunidad de presen-

tar peticiones o quejas al director del establecimiento 

penitenciario o al funcionario penitenciario autorizado a 

representarlo.

2.	 Las peticiones o quejas podrán presentarse al inspector 

de prisiones durante sus inspecciones. El recluso podrá 

hablar libremente y con plena confidencialidad con el 

inspector o con cualquier otro funcionario encargado de 

inspeccionar, sin que el director ni cualquier otro funcio-

nario del establecimiento se hallen presentes.

3.	 Todo recluso estará autorizado a dirigir, sin censura en 

cuanto al fondo, una petición o queja sobre su trata-

miento a la administración penitenciaria central y a la 

autoridad judicial o cualquier otra autoridad competen-

te, incluidas las autoridades con facultades en materia 

de revisión o recurso.

4.	 Los derechos a que se refieren los párrafos 1 a 3 de esta 

regla se extenderán al asesor jurídico del recluso. Cuando 

ni el recluso ni su asesor jurídico puedan ejercerlos, se 

extenderán a un familiar del recluso o a cualquier otra 

persona que tenga conocimiento del caso.

Regla 57

1.	 Toda petición o queja se examinará cuanto antes y recibirá 
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una pronta respuesta. Si la petición o queja es desesti-

mada, o en caso de retraso injustificado, el interesado 

tendrá derecho a presentarla ante un juez u otra autoridad.

2.	 Se contará con salvaguardias que garanticen a los reclu-

sos la posibilidad de presentar peticiones o quejas de 

forma segura y, si así lo solicita el interesado, confiden-

cial. Ni el recluso ni las personas mencionadas en el 

párrafo 4 de la regla 56 quedarán expuestos a represa-

lias, intimidación u otras consecuencias negativas por 

haber presentado una petición o queja.

3.	 Las denuncias de tortura u otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes se tramitarán con prontitud y 

darán lugar a una investigación rápida e imparcial a cargo 

de una autoridad nacional independiente de conformi-

dad con lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 de la regla 71.

Contacto con el mundo exterior

Regla 58

1.	 Los reclusos estarán autorizados a comunicarse periódica-

mente, bajo la debida vigilancia, con sus familiares y amigos:

a)	 Por correspondencia escrita y por los medios de tele-

comunicaciones, electrónicos, digitales o de otra índole 

que haya disponibles; y

b)	 Recibiendo visitas.

2.	 En caso de que se permitan las visitas conyugales, este 

derecho se aplicará sin discriminación y las reclusas 

podrán ejercerlo en igualdad de condiciones que los 

reclusos. Se contará con procedimientos y locales que 

garanticen el acceso equitativo e igualitario y se prestará 

la debida atención a la seguridad y dignidad.
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Regla 59

En la medida de lo posible, los reclusos serán internados en 

establecimientos penitenciarios cercanos a su hogar o a su 

lugar de reinserción social.

Regla 60

1.	 Para que un visitante sea autorizado a entrar en un esta-

blecimiento penitenciario deberá prestar su consen-

timiento a ser registrado. El visitante podrá retirar su 

consentimiento en cualquier momento, en cuyo caso la 

administración penitenciaria le podrá denegar el acceso.

2.	 Los procedimientos de registro y entrada no podrán ser 

degradantes para los visitantes y se regirán por principios 

cuando menos tan protectores como los que figuran en 

las reglas 50 a 52. Se evitarán los registros de los orifi-

cios corporales y no se emplearán con niños.

Regla 61

1.	 Se facilitarán a los reclusos oportunidades, tiempo e ins-

talaciones adecuadas para recibir visitas de un asesor 

jurídico o proveedor de asistencia jurídica de su elec-

ción, entrevistarse con él y consultarle sobre cualquier 

asunto jurídico, sin demora, interferencia ni censura y en 

forma plenamente confidencial, de conformidad con la 

legislación nacional aplicable. El personal penitenciario 

podrá vigilar visualmente las consultas, pero no podrá 

escuchar la conversación.

2.	 Si un recluso no habla el idioma local, la administración 

del establecimiento penitenciario le facilitará el acceso a 

los servicios de un intérprete independiente y calificado.

3.	 Los reclusos tendrán acceso a asistencia jurídica efectiva.



428

Regla 62

1.	 Los reclusos de nacionalidad extranjera gozarán de faci-

lidades adecuadas para comunicarse con los represen-

tantes diplomáticos y consulares del Estado del que 

sean nacionales.

2.	 Los reclusos que sean nacionales de Estados que no 

tengan representación diplomática ni consular en el 

país, así como los refugiados y apátridas, gozarán de 

las mismas facilidades para dirigirse al representante 

diplomático del Estado encargado de sus intereses o a 

cualquier autoridad nacional o internacional que tenga 

la misión de proteger a las personas en su situación.

Regla 63

Los reclusos tendrán oportunidad de informarse periódica-

mente de las noticias de actualidad más importantes, sea 

mediante la lectura de diarios o revistas o de publicaciones 

especiales del establecimiento penitenciario, sea mediante 

emisiones de radio, conferencias o cualquier otro medio simi-

lar, autorizado o controlado por la administración del estable-

cimiento penitenciario.

Biblioteca

Regla 64

Cada establecimiento penitenciario tendrá una biblioteca 

suficientemente provista de libros instructivos y recreati-

vos, que podrán usar los reclusos de todas las categorías. 

Se alentará a los reclusos a que se sirvan de la biblioteca 

lo más posible.
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Religión

Regla 65

1.	 Si en el establecimiento penitenciario hay un número 

suficiente de reclusos de una misma religión, se nom-

brará o aprobará un representante calificado de ese 

culto. Cuando el número de reclusos lo justifique y las 

circunstancias lo permitan, dicho representante prestará 

servicios a tiempo completo.

2.	 El representante calificado que haya sido nombrado o 

aprobado conforme al párrafo 1 de esta regla estará auto-

rizado a organizar periódicamente servicios religiosos y 

a efectuar, cada vez que corresponda, visitas pastorales 

en privado a los reclusos de su religión.

3.	 Nunca se negará a un recluso el derecho de comunicar-

se con el representante autorizado de una religión; y, a 

la inversa, cuando un recluso se oponga a ser visitado 

por el representante de una religión, se deberá respetar 

plenamente su actitud.

Regla 66

En la medida de lo posible, se autorizará a todo recluso a cum-

plir los preceptos de su religión, permitiéndosele participar 

en los servicios organizados en el establecimiento peniten-

ciario y tener en su poder libros de observancia e instrucción 

religiosas de su confesión.

Depósito de objetos pertenecientes a los reclusos

Regla 67

1.	 Cuando el recluso ingrese en prisión, todo el dinero, los 
objetos de valor, la ropa y otros efectos personales que 
el reglamento no le autorice a retener serán guardados 
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en un lugar seguro. Se hará un inventario de todo ello, 
que el recluso firmará. Se tomarán las medidas nece-
sarias para que dichas pertenencias se conserven en 
buen estado.

2.	 Los objetos y el dinero pertenecientes al recluso le serán 

devueltos en el momento de su puesta en libertad, con 

excepción del dinero que se le haya autorizado a gastar, 

de los objetos que haya remitido al exterior, con la debi-

da autorización, y de la ropa cuya destrucción se haya 

estimado necesaria por razones de higiene. El recluso 

firmará un recibo de los objetos y el dinero restituidos.

3.	 El dinero o los objetos enviados al recluso desde el exte-

rior serán sometidos a las mismas reglas.

4.	 Si el recluso lleva consigo drogas o medicamentos en el 

momento de su ingreso, el médico u otro profesional de 

la salud calificado decidirá el uso que se hará de ellos.

Notificaciones

Regla 68

Todo recluso tendrá derecho a informar inmediatamente a su 

familia, o a cualquier otra persona que haya designado como 

contacto, de su encarcelamiento, su traslado a otro estable-

cimiento y cualquier enfermedad o lesión graves, y recibirá 

la capacidad y los medios para ejercer ese derecho. La divul-

gación de información personal de los reclusos estará sujeta 

a la legislación nacional.

Regla 69

En caso de fallecimiento de un recluso, el director del estable-

cimiento penitenciario informará inmediatamente a sus fami-

liares más allegados o a la persona designada como contacto 
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para casos de emergencia. Ante un supuesto de enferme-

dad o lesión grave o de traslado de un recluso a un centro 

hospitalario, el director deberá notificar a las personas que el 

recluso haya designado para recibir información relacionada 

con su estado de salud. Se respetará la solicitud expresa del 

recluso de que no se informe a su cónyuge o familiar más 

cercano en caso de enfermedad o lesión.

Regla 70

La administración del establecimiento penitenciario informará 

inmediatamente al recluso de toda enfermedad grave o falle-

cimiento de un familiar cercano o cualquier otra persona alle-

gada. Cuando las circunstancias lo permitan, se le autorizará 

a acudir, solo o con custodia, al lecho del familiar cercano o 

persona allegada en caso de enfermedad grave, o a asistir al 

funeral de dicha persona.

Investigaciones

Regla 71

1.	 Sin menoscabo de que se inicie una investigación interna, 

el director del establecimiento penitenciario comunicará 

sin dilación todo fallecimiento, desaparición o lesión gra-

ve de un recluso a una autoridad judicial u otra autoridad 

competente que sea independiente de la administración 

del establecimiento penitenciario y esté facultada para 

llevar a cabo investigaciones expeditas, imparciales y 

efectivas de las circunstancias y causas de ese tipo de 

casos. La administración del establecimiento peniten-

ciario cooperará plenamente con esa autoridad y garan-

tizará la preservación de todas las pruebas.
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2.	 La obligación enunciada en el párrafo 1 de esta regla se 

aplicará igualmente siempre que existan motivos razo-

nables para considerar que en el establecimiento peni-

tenciario se ha cometido un acto que constituya tortura 

u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradan-

tes, independientemente de que se haya recibido o no 

una denuncia formal.

3.	 Siempre que existan motivos razonables para considerar 

que se ha cometido alguno de los actos mencionados 

en el párrafo 2, se tomarán medidas de inmediato para 

velar por que ninguna persona que pudiera estar involu-

crada participe en la investigación o mantenga contacto 

con los testigos, la víctima o la familia de esta.

Regla 72

La administración del establecimiento penitenciario tratará 

con respeto y dignidad los restos mortales de todo recluso 

fallecido. Los restos serán entregados a los familiares más 

allegados tan pronto como sea razonable, y a más tardar al 

concluir la investigación. La administración facilitará un funeral 

culturalmente apropiado, si no hubiera nadie dispuesto o capaz 

de hacerlo, y mantendrá un expediente detallado del caso.

Traslado de reclusos

Regla 73

1.	 Cuando los reclusos sean conducidos a un estableci-

miento o trasladados a otro, se tratará de exponerlos al 

público lo menos posible y se tomarán las disposicio-

nes adecuadas para protegerlos de los insultos y de la 

curiosidad del público e impedir toda clase de publicidad.
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2.	 Estará prohibido transportar a los reclusos en malas con-

diciones de ventilación o de luz o por cualquier medio 

que les imponga un sufrimiento físico innecesario.

3.	 El transporte de los reclusos se hará a expensas de la 

administración penitenciaria y en condiciones de igual-

dad para todos.

Personal penitenciario

Regla 74

1.	 La administración penitenciaria seleccionará cuida-

dosamente al personal de todos los grados, puesto 

que de la integridad, humanidad, aptitud personal y 

capacidad profesional de dicho personal dependerá la 

buena dirección de los establecimientos penitenciarios.

2.	 La administración penitenciaria se esforzará constan-

temente por despertar y mantener, en el espíritu del 

personal y en la opinión pública, la convicción de que 

la función penitenciaria constituye un servicio social 

de gran importancia y, al efecto, utilizará todos los 

medios apropiados para informar al público.

3.	 Para lograr los fines mencionados será indispensable 

que los miembros del personal penitenciario sean 

profesionales contratados a tiempo completo con la 

condición de funcionarios públicos y, por tanto, con la 

seguridad de que la estabilidad en su empleo depen-

derá únicamente de su buena conducta, de la eficacia 

de su trabajo y de su aptitud física. La remuneración 

del personal deberá ser suficiente para obtener y con-

servar los servicios de hombres y mujeres capaces. 

Las prestaciones laborales y condiciones de servicio 
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serán favorables, teniendo en cuenta el difícil trabajo 

que desempeñan.

Regla 75

1.	 Todo el personal penitenciario poseerá un nivel de educa-

ción suficiente y dispondrá de la capacidad y los medios 

necesarios para desempeñar sus funciones de una 

manera profesional.

2.	 A todo el personal penitenciario se le impartirá, antes 

de su entrada en funciones, una capacitación adaptada 

a sus funciones generales y específicas, que refleje las 

mejores prácticas contemporáneas de base empírica en 

el ámbito de las ciencias penales. Solo los candidatos 

que superen satisfactoriamente las pruebas teóricas y 

prácticas al término de la capacitación recibirán autori-

zación para ingresar en el servicio penitenciario.

3.	 La administración penitenciaria impartirá de manera 

continua cursos de formación en el empleo con miras 

a mantener y mejorar los conocimientos y la capacidad 

profesional del personal después de su incorporación al 

servicio y durante su carrera profesional.

Regla 76

1.	 La formación mencionada en el párrafo 2 de la regla 75 

comprenderá, como mínimo, los ámbitos siguientes:

a)	 	a) La legislación, los reglamentos y las políticas nacio-

nales pertinentes, así como los instrumentos interna-

cionales y regionales aplicables, cuyas disposiciones 

deberán regir la labor del personal penitenciario y su 

interacción con los reclusos;

b)	 	b) Los derechos y deberes del personal penitenciario 
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en el ejercicio de sus funciones, incluido el respeto 

de la dignidad humana de todos los reclusos y la pro-

hibición de determinadas conductas, en particular de 

la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 

o degradantes;

c)	 	c) La seguridad, incluido el concepto de seguridad 

dinámica, el empleo de la fuerza y de instrumentos 

de coerción física, y el control de delincuentes vio-

lentos, con la debida consideración al uso de técnicas 

preventivas y de distensión, como la negociación y la 

mediación;

d)	 	d) Primeros auxilios, las necesidades psicosociales 

de los reclusos y la dinámica correspondiente en los 

entornos penitenciarios, así como servicios de asis-

tencia y atención sociales, incluida la detección tem-

prana de problemas de salud mental.

2.	 El personal penitenciario encargado de ciertas catego-

rías de reclusos, o el que sea asignado a otras funcio-

nes especializadas, recibirá la capacitación especializada 

que corresponda.

Regla 77

Todo el personal penitenciario deberá conducirse y cumplir sus 

funciones, en toda circunstancia, de manera que su ejemplo ins-

pire respeto y ejerza una influencia beneficiosa en los reclusos.

Regla 78

1.	 En la medida de lo posible, la plantilla del establecimiento 

penitenciario tendrá un número suficiente de especialis-

tas, como psiquiatras, psicólogos, trabajadores sociales, 

maestros e instructores técnicos.
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2.	 Los servicios de los trabajadores sociales, maestros e 

instructores técnicos deberán ser de carácter permanen-

te, sin que ello excluya que se pueda contar con perso-

nal contratado a tiempo parcial o personal voluntario.

Regla 79

1.	 El director del establecimiento penitenciario estará debi-

damente calificado para ejercer su función, tanto por 

su carácter como por su capacidad administrativa, su 

formación y su experiencia profesional.

2.	 El director del establecimiento penitenciario consagra-

rá toda su jornada laboral a sus funciones oficiales y no 

podrá ser contratado a tiempo parcial. Deberá residir en 

el establecimiento o en sus inmediaciones.

3.	 Cuando dos o más establecimientos penitenciarios estén 

bajo la autoridad de un único director, este los visitará 

con frecuencia. Cada uno de dichos establecimientos 

contará con un funcionario residente encargado.

Regla 80

1.	 El director, el subdirector y la mayor parte del personal del 

establecimiento penitenciario deberán hablar la lengua 

de la mayoría de los reclusos o una lengua comprendida 

por la mayoría de ellos.

2.	 Se emplearán los servicios de un intérprete calificado 

cada vez que sea necesario.

Regla 81

1.	 En los establecimientos penitenciarios mixtos, el pabe-

llón de mujeres estará bajo la dirección de una funcio-

naria encargada, que guardará todas las llaves de dicho 
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pabellón.

2.	 Ningún funcionario del sexo masculino podrá entrar en 

el pabellón de mujeres si no va acompañado de una 

funcionaria.

3.	 La vigilancia de las reclusas será ejercida exclusivamen-

te por funcionarias. Sin embargo, esto no excluirá que 

funcionarios del sexo masculino, en particular médico 

y personal docente, desempeñen sus funciones profe-

sionales en establecimientos o pabellones de estable-

cimientos reservados para mujeres.

Regla 82

1.	 Los funcionarios penitenciarios no recurrirán a la fuer-

za en sus relaciones con los reclusos salvo en caso de 

legítima defensa, de tentativa de evasión o de resisten-

cia física activa o pasiva a una orden basada en la ley 

o reglamento correspondientes. Los funcionarios que 

recurran a la fuerza se limitarán a emplearla en la medi-

da estrictamente necesaria e informarán de inmediato 

al director del establecimiento penitenciario sobre el 

incidente.

2.	 Los funcionarios penitenciarios recibirán entrenamiento 

físico especial para poder reducir a los reclusos violentos.

3.	 Salvo en circunstancias especiales, el personal que 

en el desempeño de sus funciones entre en contacto 

directo con los reclusos no estará armado. Además, no 

se confiará jamás un arma a un miembro del personal 

sin que este haya sido antes adiestrado en su manejo.
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Inspecciones internas y externas

Regla 83

1.	 Habrá un sistema doble de inspecciones periódicas de 

los establecimientos y servicios penitenciarios, que se 

basará en:

a)	 Inspecciones internas o administrativas realizadas por 

la administración penitenciaria central;

b)	 Inspecciones externas realizadas por un organismo 

independiente de la administración penitenciaria, 

que podría ser un organismo internacional o regional 

competente.

2.	 En ambos casos, el objetivo de las inspecciones será 

velar por que los establecimientos penitenciarios se 

gestionen conforme a las leyes, reglamentos, políticas 

y procedimientos vigentes, con la finalidad de que se 

cumplan los objetivos de los servicios penitenciarios y 

correccionales, y por qué se protejan los derechos de 

los reclusos.

Regla 84

1.	 Los inspectores estarán facultados para:

a)	 Acceder a toda la información acerca del número de 

reclusos y de los lugares y locales en que se encuen-

tran recluidos, así como a toda la información relativa 

al tratamiento de los reclusos, incluidos sus expedien-

tes y las condiciones de su reclusión;

b)	 Elegir libremente los establecimientos penitenciarios 

que vayan a visitar, incluso realizando visitas no anun-

ciadas por iniciativa propia, y a qué reclusos entrevistar;

c)	 Entrevistarse con carácter privado y plenamente 
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confidencial con los reclusos y el personal peniten-

ciario en el curso de sus visitas;

d)	 Formular recomendaciones a la administración peni-

tenciaria y a otras autoridades competentes.

2.	 Los equipos de inspecciones externas estarán integra-

dos por inspectores calificados y experimentados, que 

hayan sido designados por una autoridad competente, 

y contarán con profesionales de la salud. Se prestará la 

debida atención al logro de una representación equili-

brada de hombres y mujeres.

Regla 85

1.	 Después de cada inspección se presentará un informe 

por escrito a la autoridad competente. Se tendrá debi-

damente en cuenta la posibilidad de poner a disposición 

del público los informes de las inspecciones externas, 

previa supresión de los datos personales de los reclu-

sos a menos que estos hayan dado su consentimiento 

expreso a que no se supriman.

2.	 La administración penitenciaria u otras autoridades com-

petentes, según proceda, indicarán en un plazo razo-

nable si se pondrán en práctica las recomendaciones 

resultantes de la inspección externa.

II. REGLAS APLICABLES A CATEGORÍAS 
ESPECIALES

A. Reclusos penados. Principios rectores

Regla 86

Los principios que se enumeran a continuación tienen por 

objeto definir el espíritu conforme al cual deben administrarse 



440

los establecimientos penitenciarios y los fines hacia los cuales 

deben tender, de conformidad con la declaración que figura 

en la observación preliminar 1 de las presentes reglas.

Regla 87

Es conveniente que, antes de que el recluso termine de cumplir 

su pena, se adopten las medidas necesarias para asegurarle 

un retorno progresivo a la vida en sociedad. Este propósito 

puede alcanzarse, según los casos, con un régimen prepara-

torio para la puesta en libertad, organizado dentro del mismo 

establecimiento penitenciario o en otra institución apropiada, 

o mediante la libertad condicional bajo una vigilancia que no 

deberá confiarse a la policía y que comprenderá una asisten-

cia social eficaz.

Regla 88

1.	 En el tratamiento de los reclusos no se hará hincapié 

en el hecho de su exclusión de la sociedad, sino, por el 

contrario, en el hecho de que continúan formando parte 

de ella. Con ese fin se buscará, en lo posible, la coope-

ración de organismos de la comunidad que ayuden al 

personal del establecimiento penitenciario en la tarea 

de reinsertar a los reclusos en la sociedad.

2.	 Cada establecimiento penitenciario contará con la cola-

boración de trabajadores sociales encargados de mante-

ner y mejorar las relaciones del recluso con su familia y 

con los organismos sociales que puedan serle útiles. Se 

adoptarán medidas para proteger, en la medida en que 

ello sea compatible con la ley y con la pena impuesta, 

los derechos relativos a los intereses civiles, la seguri-

dad social y otras prestaciones sociales de los reclusos.
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Regla 89

1.	 El cumplimiento de estos principios exige la individua-

lización del tratamiento, lo que a su vez requiere un 

sistema flexible de clasificación de los reclusos. Por lo 

tanto, conviene que los diferentes grupos de reclusos 

sean distribuidos en establecimientos penitenciarios 

distintos donde cada uno pueda recibir el tratamiento 

que necesite.

2.	 Los establecimientos penitenciarios no deben adoptar 

las mismas medidas de seguridad con respecto a todos 

los grupos de reclusos. Convendrá establecer diversos 

grados de seguridad conforme a lo que sea necesa-

rio para cada grupo. Los establecimientos de régimen 

abierto, en los cuales no existen medios de seguridad 

física contra la evasión y se confía en la autodisciplina 

de los reclusos, proporcionan por este mismo hecho a 

determinados reclusos cuidadosamente elegidos las 

condiciones más favorables para su reeducación.

3.	 Es conveniente evitar que en los establecimientos peni-

tenciarios de régimen cerrado el número de reclusos sea 

tan elevado que llegue a constituir un obstáculo para la 

individualización del tratamiento. En algunos países se 

considera que el número de reclusos en dichos esta-

blecimientos no debería pasar de 500. En los estable-

cimientos de régimen abierto el número de detenidos 

deberá ser lo más reducido posible.

4.	 Por otra parte, tampoco convendrá mantener unos esta-

blecimientos penitenciarios que resulten demasiado 

pequeños como para que se pueda organizar en ellos 

un régimen apropiado.
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Regla 90

El deber de la sociedad no termina con la puesta en libertad 

del recluso. Por consiguiente, se habrá de disponer de los 

servicios de organismos gubernamentales o privados capa-

ces de prestar al ex recluso una ayuda pospenitenciaria eficaz 

que contribuya a disminuir los prejuicios contra él y le permita 

reinsertarse en la sociedad.

Tratamiento

Regla 91

El tratamiento de las personas condenadas a una pena o medi-

da privativa de libertad debe tener por objeto, en la medida en 

que la duración de la pena lo permita, inculcarles la voluntad 

de vivir conforme a la ley y mantenerse con el producto de 

su trabajo y crear en ellos la aptitud para hacerlo. Dicho tra-

tamiento estará encaminado a fomentar en ellos el respeto 

de sí mismos y desarrollar su sentido de la responsabilidad.

Regla 92

1.	 Para lograr este fin se deberán emplear todos los medios 

adecuados, lo que incluirá la asistencia religiosa, en los 

países en que esto sea posible, la instrucción, la orienta-

ción y formación profesionales, los métodos de asistencia 

social individual, el asesoramiento laboral, el desarrollo 

físico y el fortalecimiento de los principios morales, de 

conformidad con las necesidades individuales de cada 

recluso. Para ello se tendrá en cuenta su pasado social 

y delictivo, su capacidad y aptitud física y mental, su 

temperamento personal, la duración de su pena y sus 

perspectivas después de la liberación.
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2.	 Respecto de cada recluso condenado a una pena de 

cierta duración, se remitirá cuanto antes al director del 

establecimiento penitenciario un informe completo sobre 

todos los aspectos mencionados en el párrafo 1 de esta 

regla. Acompañará a este el informe de un médico u 

otro profesional de la salud competente sobre el estado 

físico y mental del recluso.

3.	 Los informes y demás documentos pertinentes formarán 

un expediente individual. Los expedientes se tendrán al 

día y se archivarán de manera que el personal encargado 

pueda consultarlos siempre que sea necesario.

Clasificación e individualización

Regla 93

1.	 Los fines de la clasificación serán:

a)	 Separar a los reclusos que, por su pasado delictivo o 

su mala disposición, pudieran ejercer una influencia 

nociva sobre sus compañeros de prisión;

b)	 Dividir a los reclusos en categorías, a fin de facilitar el 

tratamiento encaminado a su reeducación.

2.	 En la medida de lo posible, se dispondrá de estable-

cimientos penitenciarios separados, o de pabellones 

separados dentro de un mismo establecimiento, para 

las distintas categorías de reclusos.

Regla 94

Cuando la duración de la pena lo aconseje, tan pronto como 

sea posible tras el ingreso del recluso en prisión y después 

de un estudio de su personalidad se establecerá un progra-

ma de tratamiento individual que se basará en la información 
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obtenida sobre sus necesidades, capacidad e inclinaciones 

particulares.

Beneficios

Regla 95

En cada establecimiento se instituirá un sistema de benefi-

cios adaptado a las diferentes categorías de reclusos y a los 

diferentes métodos de tratamiento, a fin de alentar la buena 

conducta de los reclusos, desarrollar su sentido de la respon-

sabilidad y promover su interés y cooperación en lo referente 

a su tratamiento.

Trabajo

Regla 96

1.	 Los reclusos penados tendrán la oportunidad de trabajar 

y participar activamente en su reeducación, previo dic-

tamen de aptitud física y mental emitido por un médico 

u otro profesional de la salud competente.

2.	 Se proporcionará a los reclusos un trabajo productivo 

que sea suficiente para que se mantengan ocupados 

durante una jornada laboral normal.

Regla 97

1.	 El trabajo penitenciario no será de carácter aflictivo.

2.	 No se someterá a los reclusos a esclavitud o servidumbre.

3.	 No se obligará a ningún recluso a trabajar en beneficio 

personal o privado de ningún funcionario del estableci-

miento penitenciario.
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Regla 98

1.	 En la medida de lo posible, el trabajo contribuirá, por 

su naturaleza, a mantener o aumentar la capacidad del 

recluso para ganarse la vida honradamente tras su pues-

ta en libertad.

2.	 Se dará formación profesional en algún oficio útil a los 

reclusos que estén en condiciones de aprovecharla, 

particularmente a los jóvenes.

3.	 Dentro de los límites compatibles con una selección pro-

fesional racional y con las exigencias de la administración 

y la disciplina penitenciarias, los reclusos podrán elegir 

la clase de trabajo a la que deseen dedicarse.

Regla 99

1.	 La organización y los métodos de trabajo en el estable-

cimiento penitenciario se asemejarán todo lo posible a 

los que se apliquen a un trabajo similar en el exterior, a 

fin de preparar a los reclusos para la vida laboral normal.

2.	 No obstante, no se supeditará el interés de los reclu-

sos y de su formación profesional al objetivo de lograr 

beneficios pecuniarios de una industria penitenciaria.

Regla 100

1.	 De ser posible, las industrias y granjas del establecimien-

to penitenciario serán gestionadas directamente por la 

administración del establecimiento penitenciario, y no 

por contratistas privados.

2.	 Los reclusos que se empleen en algún trabajo no contro-

lado por la administración del establecimiento peniten-

ciario estarán siempre bajo la supervisión del personal 

penitenciario. A menos que el trabajo se haga para otras 
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dependencias públicas, las personas para las cuales se 

efectúe pagarán a la administración penitenciaria el sala-

rio normal exigible por dicho trabajo, teniendo en cuenta 

el rendimiento del recluso.

Regla 101

1.	 En los establecimientos penitenciarios se tomarán las 

mismas precauciones aplicables para proteger la segu-

ridad e higiene de los trabajadores libres.

2.	 Se tomarán disposiciones para indemnizar a los reclusos 

en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesio-

nal, en condiciones no menos favorables que las que la 

ley disponga para los trabajadores libres.

Regla 102

1.	 Se fijará por ley o por reglamento administrativo el núme-

ro máximo de horas de trabajo para los reclusos por día 

y por semana, teniendo en cuenta las normas o usos 

locales con respecto al empleo de los trabajadores libres.

2.	 Las horas así fijadas deberán dejar un día de descanso 

por semana y tiempo suficiente para la instrucción y 

otras actividades previstas para el tratamiento y la ree-

ducación del recluso.

Regla 103

1.	 Se establecerá un sistema justo de remuneración del 

trabajo de los reclusos.

2.	 El sistema permitirá a los reclusos que utilicen al menos 

una parte de su remuneración para adquirir artículos 

destinados a su uso personal y que envíen otra parte 

a su familia.
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3.	 El sistema dispondrá igualmente que la administración del 

establecimiento penitenciario reserve una parte de la remu-

neración de los reclusos a fin de constituir un fondo que les 

será entregado en el momento de su puesta en libertad.

Instrucción y recreo

Regla 104

1.	 Se tomarán disposiciones para fomentar la instrucción 

de todos los reclusos que se encuentren en condiciones 

aptas, incluso la instrucción religiosa en los países en 

que esto sea posible. La instrucción de los analfabetos 

y de los reclusos jóvenes será obligatoria y la administra-

ción del establecimiento penitenciario deberá prestarle 

particular atención.

2.	 En la medida de lo posible, la instrucción de los reclusos 

deberá coordinarse con el sistema de educación públi-

ca estatal a fin de que, al ser puestos en libertad, los 

reclusos puedan continuar sin dificultad su formación.

Regla 105

En todos los establecimientos penitenciarios se organizarán 

actividades recreativas y culturales que favorezcan el bien-

estar físico y mental de los reclusos.

Relaciones sociales y ayuda pospenitenciaria

Regla 106

Se velará particularmente por el mantenimiento y mejora-

miento de las relaciones entre el recluso y su familia que 

redunden en beneficio de ambas partes.
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Regla 107

Se tendrá debidamente en cuenta, desde el comienzo de la 

ejecución de la pena, el porvenir del recluso después de su 

liberación, y se alentará y ayudará al recluso a que mantenga 

o establezca relaciones con personas u organismos externos 

que puedan favorecer su reinserción social y el interés supe-

rior de su familia.

Regla 108

1.	 Los servicios y organismos, oficiales o no, que ayuden 

a los reclusos liberados a reinsertarse en la sociedad 

velarán por que se proporcione a estos, en la medida 

de lo posible, los documentos y papeles de identidad 

necesarios, alojamiento y trabajo dignos y ropa apro-

piada para el clima y la estación, así como los medios 

necesarios para que lleguen a su destino y puedan sub-

sistir durante el período inmediatamente posterior a su 

puesta en libertad.

2.	 Los representantes acreditados de esos organismos 

tendrán todo el acceso necesario a los establecimien-

tos penitenciarios y a los reclusos. Se les consultará en 

cuanto al futuro de cada recluso desde el momento en 

que comience a ejecutarse la pena.

3.	 Convendrá centralizar o coordinar todo lo posible las 

actividades de dichos organismos, a fin de asegurar el 

aprovechamiento óptimo de su labor.
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B. Reclusos con discapacidades o 
enfermedades mentales

Regla 109

1.	 No deberán permanecer en prisión las personas a quienes 

no se considere penalmente responsables o a quienes se 

diagnostique una discapacidad o enfermedad mental gra-

ve, cuyo estado pudiera agravarse en prisión, y se procu-

rará trasladar a esas personas a centros de salud mental 

lo antes posible.

2.	 En caso necesario, otros reclusos con discapacidades o 

enfermedades mentales podrán ser observados y tratados 

en centros especializados bajo la supervisión de profesio-

nales de la salud competentes.

3.	 El servicio de atención sanitaria proporcionará tratamiento 

psiquiátrico a todos los demás reclusos que lo necesiten.

Regla 110

Convendrá que se tomen disposiciones, de acuerdo con los orga-

nismos competentes, para que, en caso necesario, se continúe 

el tratamiento psiquiátrico después de la liberación y se asegure 

una asistencia social pospenitenciaria de carácter psiquiátrico.

C. Personas detenidas o en espera de juicio

Regla 111

1.	 A los efectos de las disposiciones siguientes se deno-

minará “reclusos en espera de juicio” a las personas 

que se encuentren detenidas o presas en un local de 

policía o en prisión tras habérseles imputado un delito 

pero que aún no hayan sido juzgadas.



450

2.	 Los reclusos en espera de juicio gozarán de la presun-

ción de inocencia y deberán ser tratados de forma con-

secuente con dicha presunción.

3.	 Sin perjuicio de las disposiciones legales relativas a la 

protección de la libertad individual o al procedimiento 

que se deberá seguir respecto a los reclusos en espera 

de juicio, estos últimos gozarán de un régimen especial 

que se describe en las reglas que figuran a continuación 

únicamente en sus aspectos esenciales.

Regla 112

1.	 Los reclusos en espera de juicio permanecerán en espa-

cios separados de los reclusos penados.

2.	 Los reclusos en espera de juicio jóvenes permanecerán 

en espacios separados de los adultos. En principio, se 

los alojará en establecimientos distintos.

Regla 113

Los reclusos en espera de juicio dormirán solos en celdas 

individuales, teniendo en cuenta los diversos usos locales en 

lo que respecta al clima.

Regla 114

Dentro de los límites compatibles con el buen orden del 

establecimiento, los reclusos en espera de juicio podrán, si 

lo desean, alimentarse por su propia cuenta procurándose 

alimentos del exterior por conducto de la administración, de 

su familia o de sus amigos. En caso contrario, la administra-

ción les proporcionará alimentos.
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Regla 115

Se autorizará a todo recluso en espera de juicio a que use 

sus propias prendas personales siempre que estén aseadas 

y sean decorosas. Si lleva uniforme penitenciario, este será 

diferente del uniforme de los reclusos penados.

Regla 116

Se ofrecerá a todo recluso en espera de juicio la posibilidad 

de trabajar, pero no se le obligará a ello. Si trabaja, se le debe-

rá remunerar.

Regla 117

Se autorizará a todo recluso en espera de juicio a que se 

procure, a sus expensas o a las de un tercero, libros, diarios, 

material de escritura y otros medios de ocupación, dentro de 

los límites compatibles con el interés de la administración de 

justicia y la seguridad y el buen orden del establecimiento 

penitenciario.

Regla 118

Se permitirá que el recluso en espera de juicio sea visitado 

y atendido por su propio médico o dentista si su petición es 

razonable y si está en condiciones de sufragar tal gasto.

Regla 119

1.	 Todo recluso en espera de juicio tendrá derecho a ser 

informado con prontitud de las razones de su detención 

y del delito que se le imputa.

2.	 Si un recluso en espera de juicio no cuenta con un ase-

sor jurídico de su elección, tendrá derecho a que un juez 

u otra autoridad le designe un asesor jurídico, siempre 
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que el interés de la justicia lo exija y sin correr con los 

gastos si carece de medios suficientes para hacerlo. La 

denegación del acceso a un asesor jurídico se someterá 

sin demora a un examen independiente.

Regla 120

1.	 Los derechos y las modalidades de acceso de los reclu-

sos en espera de juicio al asesor jurídico o proveedor 

de asistencia jurídica para su defensa se regirán por los 

mismos principios enunciados en la regla 61.

2.	 Todo recluso en espera de juicio recibirá, si lo solicita, 

material de escritura para la preparación de los documen-

tos relacionados con su defensa, incluidas instrucciones 

confidenciales para su asesor jurídico o proveedor de 

asistencia jurídica.

D. Personas encarceladas por causas civiles

Regla 121

En los países cuya legislación permita la prisión por deudas u 

otras formas de prisión dispuestas por decisión judicial como 

consecuencia de un proceso civil, quienes cumplan esas 

penas de prisión no serán sometidos a mayores restricciones 

ni tratados con más severidad que la requerida para el man-

tenimiento de la seguridad y el orden. El tratamiento que se 

les dé no será en ningún caso más severo que el que corres-

ponda a los reclusos en espera de juicio, con la excepción, no 

obstante, de que se les podrá obligar a trabajar.
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E. Personas detenidas o encarceladas sin 
imputación de cargos

Regla 122

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos40, las personas 

detenidas o encarceladas sin que se les hayan imputado car-

gos gozarán de la misma protección prevista en la primera 

parte y en la sección C de la segunda parte de las presentes 

reglas. Asimismo, se les aplicarán las disposiciones pertinentes 

de la sección A de la segunda parte de estas reglas cuando 

ello pueda redundar en beneficio de este grupo especial de 

personas bajo custodia, siempre que no se adopten medidas 

que impliquen que la reeducación o rehabilitación son apro-

piadas en forma alguna respecto de personas a quienes no 

se ha condenado por un delito.

40.	 Véase la resolución 2200 A (XXI), anexo.
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>> Principios básicos para el tratamiento de los reclusos41

Adoptados y proclamados por la Asamblea General en su 

resolución 45/111, de 14 de diciembre de 1990

1.	 Todos los reclusos serán tratados con el respeto que 

merecen su dignidad y valor inherentes de seres humanos.

2.	 No existirá discriminación por motivos de raza, color, 

sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimien-

to u otros factores.

3.	 Sin perjuicio de lo que antecede, es necesario respetar 

las creencias religiosas y los preceptos culturales del 

grupo a que pertenezcan los reclusos, siempre que así 

lo exijan las condiciones en el lugar.

4.	 El personal encargado de las cárceles cumplirá con sus 

obligaciones en cuanto a la custodia de los reclusos y la 

protección de la sociedad contra el delito de conformidad 

con los demás objetivos sociales del Estado y con su 

responsabilidad fundamental de promover el bienestar 

y el desarrollo de todos los miembros de la sociedad.

5.	 Con excepción de las limitaciones que sean evidente-

mente necesarias por el hecho del encarcelamiento, 

todos los reclusos seguirán gozando de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales consagrados 

en la Declaración Universal de Derechos Humanos5 

y, cuando el Estado de que se trate sea parte, en el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales33 y el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos y su Protocolo Facultativo33, así como de los 

41.	 Versión digital: http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/BasicPrinci-
plesTreatmentOfPrisoners.aspx

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/BasicPrinciplesTreatmentOfPrisoners.aspx
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/BasicPrinciplesTreatmentOfPrisoners.aspx
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demás derechos estipulados en otros instrumentos de 

las Naciones Unidas.

6.	 Todos los reclusos tendrán derecho a participar en activi-

dades culturales y educativas encaminadas a desarrollar 

plenamente la personalidad humana.

7.	 Se tratará de abolir o restringir el uso del aislamiento en 

celda de castigo como sanción disciplinaria y se alentará 

su abolición o restricción.

8.	 Se crearán condiciones que permitan a los reclusos 

realizar actividades laborales remuneradas y útiles que 

faciliten su reinserción en el mercado laboral del país 

y les permitan contribuir al sustento económico de su 

familia y al suyo propio.

9.	 Los reclusos tendrán acceso a los servicios de salud 

de que disponga el país, sin discriminación por su con-

dición jurídica.

10.	Con la participación y ayuda de la comunidad y de insti-

tuciones sociales, y con el debido respeto de los intere-

ses de las víctimas, se crearán condiciones favorables 

para la reincorporación del ex recluso a la sociedad en 

las mejores condiciones posibles.

11.	 Los principios que anteceden serán aplicados en forma 

imparcial.
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12.	

>> Conjunto de Principios Para la Protección de Todas las 

Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención 

O Prisión42

Adoptado por la Asamblea General en su resolución 43/173, 

de 9 de diciembre de 1988

Ámbito de aplicación del conjunto de principios

Los presentes principios tienen por objetivo la protección de 

todas las personas sometidas a cualquier forma de deten-

ción o prisión.

Uso de los términos

Para los fines del Conjunto de Principios:

a) Por “arresto” se entiende el acto de aprehender a una 

persona con motivo de la supuesta comisión de un delito o 

por acto de autoridad; b) Por “persona detenida” se entien-

de toda persona privada de la libertad personal, salvo cuando 

ello haya resultado de una condena por razón de un delito; c) 

Por “persona presa” se entiende toda persona privada de la 

libertad personal como resultado de la condena por razón de 

un delito; d) Por “detención” se entiende la condición de las 

personas detenidas tal como se define supra; e) Por “prisión” 

se entiende la condición de las personas presas tal como se 

define supra; f) Por “un juez u otra autoridad” se entiende 

una autoridad judicial u otra autoridad establecida por ley cuya 

42.	 Versión digital: http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/DetentionO-
rImprisonment.aspx

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/DetentionOrImprisonment.aspx
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/DetentionOrImprisonment.aspx
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condición y mandato ofrezcan las mayores garantías posibles 

de competencia, imparcialidad e independencia.

Principio 1

Toda persona sometida a cualquier forma de detención o pri-

sión será tratada humanamente y con el respeto debido a la 

dignidad inherente al ser humano.

Principio 2

El arresto, la detención o la prisión sólo se llevarán a cabo en 

estricto cumplimiento de la ley y por funcionarios competen-

tes o personas autorizadas para ese fin.

Principio 3

No se restringirá o menoscabará ninguno de los derechos 

humanos de las personas sometidas a cualquier forma de 

detención o prisión reconocidos o vigentes en un Estado en 

virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres so 

pretexto de que el presente Conjunto de Principios no reco-

noce esos derechos o los reconoce en menor grado.

Principio 4

Toda forma de detención o prisión y todas las medidas que 

afectan a los derechos humanos de las personas sometidas 

a cualquier forma de detención o prisión deberán ser orde-

nadas por un juez u otra autoridad, o quedar sujetas a la fis-

calización efectiva de un juez u otra autoridad.

Principio 5

1.	 Los presentes principios se aplicarán a todas las personas 

en el territorio de un Estado, sin distinción alguna de raza, 
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color, sexo, idioma, religión o creencia religiosa, opinión 

política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.

2.	 Las medidas que se apliquen con arreglo a la ley y que 

tiendan a proteger exclusivamente los derechos y la con-

dición especial de la mujer, en particular de las mujeres 

embarazadas y las madres lactantes, los niños y los jóve-

nes, las personas de edad, los enfermos o los impedidos, 

no se considerarán discriminatorias. La necesidad y la 

aplicación de tales medidas estarán siempre sujetas a 

revisión por un juez u otra autoridad.

Principio 6

Ninguna persona sometida a cualquier forma de detención 

o prisión será sometida a tortura o a tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes. No podrá invocarse circunstancia 

alguna como justificación de la tortura o de otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes.

Principio 7

1.	 Los Estados deberán prohibir por ley todo acto contrario 

a los derechos y deberes que se enuncian en los presen-

tes principios, someter todos esos actos a las sanciones 

procedentes y realizar investigaciones imparciales de las 

denuncias al respecto.

2.	 Los funcionarios que tengan razones para creer que se 

ha producido o está por producirse una violación del pre-

sente Conjunto de Principios comunicarán la cuestión a 

sus superiores y, cuando sea necesario, a las autoridades 

u órganos competentes que tengan atribuciones fiscali-

zadoras o correctivas.
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3.	 Toda otra persona que tenga motivos para creer que 

se ha producido o está por producirse una violación 

del presente Conjunto de Principios tendrá derecho a 

comunicar el asunto a los superiores de los funcionarios 

involucrados, así como a otras autoridades u órganos 

competentes que tengan atribuciones fiscalizadoras o 

correctivas.

Principio 8

Las personas detenidas recibirán un trato apropiado a su con-

dición de personas que no han sido condenadas. En conse-

cuencia, siempre que sea posible se las mantendrá separadas 

de las personas presas.

Principio 9

Las autoridades que arresten a una persona, la mantengan 

detenida o investiguen el caso sólo podrán ejercer las atri-

buciones que les confiera la ley, y el ejercicio de esas atribu-

ciones estará sujeto a recurso ante un juez u otra autoridad.

Principio 10

Toda persona arrestada será informada en el momento de su 

arresto de la razón por la que se procede a él y notificada sin 

demora de la acusación formulada contra ella.

Principio 11

1.	 Nadie será mantenido en detención sin tener la posi-

bilidad real de ser oído sin demora por un juez u otra 

autoridad. La persona detenida tendrá el derecho de 

defenderse por sí misma o ser asistida por un abogado 

según prescriba la ley.
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2.	 Toda persona detenida y su abogado, si lo tiene, recibi-

rán una comunicación inmediata y completa de la orden 

de detención, junto con las razones en que se funde.

3.	 Se facultará a un juez o a otra autoridad para conside-

rar la prolongación de la detención según corresponda.

Principio 12

1.	 Se harán constar debidamente:

a) Las razones del arresto; b) La hora del arresto de la 

persona y la hora de su traslado al lugar de custodia, 

así como la hora de su primera comparecencia ante el 

juez u otra autoridad; c) La identidad de los funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley que hayan interveni-

do; d) Información precisa acerca del lugar de custodia.

2.	 La constancia de esas actuaciones será puesta en cono-

cimiento de la persona detenida o de su abogado, si lo 

tiene, en la forma prescrita por la ley.

Principio 13

Las autoridades responsables del arresto, detención o prisión 

de una persona deberán suministrarle, en el momento del 

arresto y al comienzo del período de detención o de prisión 

o poco después, información y una explicación sobre sus 

derechos, así como sobre la manera de ejercerlos.

Principio 14

Toda persona que no comprenda o no hable adecuadamente el 

idioma empleado por las autoridades responsables del arres-

to, detención o prisión tendrá derecho a que se le comunique 
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sin demora, en un idioma que comprenda, la información 

mencionada en el principio 10, el párrafo 2 del principio 11, 

el párrafo 1 del principio 12 y el principio 13 y a contar con la 

asistencia, gratuita si fuese necesario, de un intérprete en 

las actuaciones judiciales posteriores a su arresto.

Principio 15

A reserva de las excepciones consignadas en el párrafo 4 

del principio 16 y el párrafo 3 del principio 18, no se manten-

drá a la persona presa o detenida incomunicada del mundo 

exterior, en particular de su familia o su abogado, por más 

de algunos días.

Principio 16

1.	 Prontamente después de su arresto y después de cada 

traslado de un lugar de detención o prisión a otro, la 

persona detenida o presa tendrá derecho a notificar, o a 

pedir que la autoridad competente notifique, a su familia 

o a otras personas idóneas que él designe, su arresto, 

detención o prisión o su traslado y el lugar en que se 

encuentra bajo custodia.

2.	 Si se trata de un extranjero, la persona detenida o presa 

será también informada prontamente de su derecho a 

ponerse en comunicación por los medios adecuados con 

una oficina consular o la misión diplomática del Estado 

del que sea nacional o de aquel al que, por otras razo-

nes, competa recibir esa comunicación, de conformidad 

con el derecho internacional o con el representante de 

la organización internacional competente, si se trata de 

un refugiado o se halla bajo la protección de una organi-

zación intergubernamental por algún otro motivo.
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3.	 Si la persona detenida o presa es un menor o una per-

sona incapaz de entender cuáles son sus derechos, 

la autoridad competente se encargará por iniciativa 

propia de efectuar la notificación a que se hace refe-

rencia en este principio. Se velará en especial porque 

los padres o tutores sean notificados.

4.	 La autoridad competente hará o permitirá que se hagan 

sin demora las notificaciones a que se hace referen-

cia en el presente principio. Sin embargo, la autoridad 

competente podrá retrasar una notificación por un 

período razonable en los casos en que las necesida-

des excepcionales de la investigación así lo requieran.

Principio 17

1.	 Las personas detenidas tendrán derecho a asistencia 

de un abogado. La autoridad competente les informará 

de ese derecho prontamente después de su arresto y 

les facilitará medios adecuados para ejercerlo.

2.	 La persona detenida que no disponga de asistencia 

de un abogado de su elección tendrá derecho a que 

un juez u otra autoridad le designe un abogado en 

todos los casos en que el interés de la justicia así lo 

requiera y sin costo para él si careciere de medios 

suficientes para pagarlo.

Principio 18

1.	 Toda persona detenida o presa tendrá derecho a comu-

nicarse con su abogado y a consultarlo.

2.	 Se darán a la persona detenida o presa tiempo y medios 

adecuados para consultar con su abogado.

3.	 El derecho de la persona detenida o presa a ser visitada 
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por su abogado y a consultarlo y comunicarse con él, 

sin demora y sin censura, y en régimen de absoluta 

confidencialidad, no podrá suspenderse ni restringir-

se, salvo en circunstancias excepcionales que serán 

determinadas por la ley o los reglamentos dictados 

conforme a derecho, cuando un juez u otra autoridad 

lo considere indispensable para mantener la seguri-

dad y el orden.

4.	 Las entrevistas entre la persona detenida o presa y su 

abogado podrán celebrarse a la vista de un funcionario 

encargado de hacer cumplir la ley, pero éste no podrá 

hallarse a distancia que le permita oír la conversación.

5.	 Las comunicaciones entre una persona detenida o 

presa y su abogado mencionadas en el presente prin-

cipio no se podrán admitir como prueba en contra de la 

persona detenida o presa a menos que se relacionen 

con un delito continuo o que se proyecte cometer.

Principio 19

Toda persona detenida o presa tendrá el derecho de ser 

visitada, en particular por sus familiares, y de tener corres-

pondencia con ellos y tendrá oportunidad adecuada de 

comunicarse con el mundo exterior, con sujeción a las 

condiciones y restricciones razonables determinadas por 

ley o reglamentos dictados conforme a derecho.

Principio 20

Si lo solicita la persona detenida o presa, será mantenida 

en lo posible en un lugar de detención o prisión situado a 

una distancia razonable de su lugar de residencia habitual.
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Principio 21

1.	 Estará prohibido abusar de la situación de una persona 

detenida o presa para obligarla a confesar o declarar con-

tra sí misma o contra cualquier otra persona.

2.	 Ninguna persona detenida será sometida, durante su 

interrogatorio, a violencia, amenazas o cualquier otro 

método de interrogación que menoscabe su capacidad 

de decisión o su juicio.

Principio 22

Ninguna persona detenida o presa será sometida, ni siquiera 

con su consentimiento, a experimentos médicos o científicos 

que puedan ser perjudiciales para su salud.

Principio 23

1.	 La duración de todo interrogatorio a que se someta a una 

persona detenida o presa y la de los intervalos entre los 

interrogatorios, así como la identidad de los funcionarios 

que los hayan practicado y la de las demás personas pre-

sentes, serán consignadas en registros y certificadas en 

la forma prescrita por ley.

2.	 La persona detenida o presa, o su abogado, cuando lo 

disponga la ley, tendrá acceso a la información descrita 

en el párrafo 1 del presente principio.

Principio 24

Se ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico 

apropiado con la menor dilación posible después de su ingreso 

en el lugar de detención o prisión y, posteriormente, esas per-

sonas recibirán atención y tratamiento médico cada vez que 

sea necesario. Esa atención y ese tratamiento serán gratuitos.



465

Principio 25

La persona detenida o presa o su abogado, con sujeción úni-

camente a condiciones razonables que garanticen la seguridad 

y el orden en el lugar de detención o prisión, tendrá derecho 

a solicitar autorización de un juez u otra autoridad para un 

segundo examen médico o una segunda opinión médica.

Principio 26

Quedará debida constancia en registros del hecho de que 

una persona detenida o presa ha sido sometida a un exa-

men médico, del nombre del médico y de los resultados de 

dicho examen. Se garantizará el acceso a esos registros. Las 

modalidades a tal efecto serán conformes a las normas per-

tinentes del derecho interno.

Principio 27

La inobservancia de los presentes principios en la obtención 

de las pruebas se tendrá en cuenta al determinar la admisibi-

lidad de tales pruebas contra una persona detenida o presa.

Principio 28

La persona detenida o presa tendrá derecho a obtener, den-

tro de los límites de los recursos disponibles si se trata de 

fuentes públicas, cantidades razonables de materiales edu-

cacionales, culturales y de información, con sujeción a con-

diciones razonables que garanticen la seguridad y el orden 

en el lugar de detención o prisión.

Principio 29

1.	 A fin de velar por la estricta observancia de las leyes 

y reglamentos pertinentes, los lugares de detención 
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serán visitados regularmente por personas calificadas 

y experimentadas nombradas por una autoridad com-

petente distinta de la autoridad directamente encargada 

de la administración del lugar de detención o prisión, y 

dependientes de esa autoridad.

2.	 La persona detenida o presa tendrá derecho a comunicar-

se libremente y en régimen de absoluta confidencialidad 

con las personas que visiten los lugares de detención 

o prisión de conformidad con lo dispuesto en el párra-

fo 1 del presente principio, con sujeción a condiciones 

razonables que garanticen la seguridad y el orden en 

tales lugares.

Principio 30

1.	 Los tipos de conducta de la persona detenida o presa 

que constituyan infracciones disciplinarias durante la 

detención o la prisión, la descripción y duración de las 

sanciones disciplinarias que puedan aplicarse y las auto-

ridades competentes para aplicar dichas sanciones se 

determinarán por ley o por reglamentos dictados con-

forme a derecho y debidamente publicados.

2.	 La persona detenida o presa tendrá derecho a ser oída 

antes de que se tomen medidas disciplinarias. Tendrá 

derecho a someter tales medidas a autoridades supe-

riores para su examen.

Principio 31

Las autoridades competentes procurarán asegurar, de con-

formidad con el derecho interno y cuando se necesite, la 

asistencia a los familiares de las personas detenidas o presas 

que estén a cargo de éstas, y en particular a los menores, y 
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velarán especialmente por la tutela de los niños que hayan 

quedado privados de supervisión.

Principio 32

1.	 La persona detenida o su abogado tendrá derecho a 

interponer en cualquier momento una acción, con arre-

glo al derecho interno, ante un juez u otra autoridad a 

fin de impugnar la legalidad de su detención y, si ésta 

no fuese legal, obtener su inmediata liberación.

2.	 El procedimiento previsto en el párrafo 1 del presente 

principio, será sencillo y expedito y no entrañará costo 

alguno para el detenido, si éste careciere de medios 

suficientes. La autoridad que haya procedido a la deten-

ción llevará sin demora injustificada al detenido ante la 

autoridad encargada del examen del caso.

Principio 33

1.	 La persona detenida o presa o su abogado tendrá 

derecho a presentar a las autoridades encargadas de 

la administración del lugar de detención y a las autori-

dades superiores y, de ser necesario, a las autoridades 

competentes que tengan atribuciones fiscalizadoras 

o correctivas una petición o un recurso por el trato de 

que haya sido objeto, en particular en caso de tortu-

ra u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.

2.	 Los derechos que confiere el párrafo 1 del presen-

te principio, podrán ser ejercidos por un familiar de 

la persona presa o detenida o por otra persona que 

tenga conocimiento del caso cuando ni la persona 

presa o detenida ni su abogado tengan posibilidades 

de ejercerlos.
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3.	 La petición o recurso serán confidenciales si así lo 

pidiere el recurrente.

4.	 Toda petición o recurso serán examinados sin dilación 

y contestados sin demora injustificada. Si la petición o 

recurso fueren rechazados o hubiere un retraso excesivo, 

el recurrente tendrá derecho a presentar una petición 

o recurso ante un juez u otra autoridad. Ni las personas 

detenidas o presas ni los recurrentes sufrirán perjuicios 

por haber presentado una petición o recurso de confor-

midad con el párrafo 1 del presente principio.

Principio 34

Si una persona detenida o presa muere o desaparece durante 

su detención o prisión, un juez u otra autoridad, de oficio o a 

instancias de un miembro de la familia de esa persona o de 

alguna persona que tenga conocimiento del caso, investigará la 

causa de la muerte o desaparición. Cuando las circunstancias 

lo justifiquen, se llevará a cabo una investigación iniciada de la 

misma manera cuando la muerte o desaparición ocurra poco 

después de terminada la detención o prisión. Las conclusio-

nes de esa investigación o el informe correspondiente serán 

puestos a disposición de quien lo solicite, a menos que con 

ello se obstaculice la instrucción de una causa penal en curso.

Principio 35

1.	 Los daños causados por actos u omisiones de un fun-

cionario público que sean contrarios a los derechos pre-

vistos en los presentes principios serán indemnizados 

de conformidad con las normas del derecho interno 

aplicables en materia de responsabilidad.

2.	 La información de la que se deba dejar constancia en 
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registros a efectos de los presentes principios estará 

disponible, de conformidad con los procedimientos 

previstos en el derecho interno, para ser utilizada 

cuando se reclame indemnización con arreglo al pre-

sente principio.

Principio 36

1.	 Se presumirá la inocencia de toda persona sospechosa 

o acusada de un delito y se la tratará como tal mientras 

no haya sido probada su culpabilidad conforme al dere-

cho en un juicio público en el que haya gozado de todas 

las garantías necesarias para su defensa.

2.	 Sólo se procederá al arresto o detención de esa persona 

en espera de la instrucción y el juicio cuando lo requieran 

las necesidades de la administración de justicia por moti-

vos y según condiciones y procedimientos determinados 

por ley. Estará prohibido imponer a esa persona restric-

ciones que no estén estrictamente justificadas para los 

fines de la detención o para evitar que se entorpezca el 

proceso de instrucción o la administración de justicia, o 

para el mantenimiento de la seguridad y el orden en el 

lugar de detención.

Principio 37

Toda persona detenida a causa de una infracción penal será 

llevada sin demora tras su detención ante un juez u otra auto-

ridad determinada por ley. Esa autoridad decidirá sin dilación 

si la detención es lícita y necesaria. Nadie podrá ser mante-

nido en detención en espera de la instrucción o el juicio salvo 

en virtud de orden escrita de dicha autoridad. Toda persona 

detenida, al comparecer ante esa autoridad, tendrá derecho 



470

a hacer una declaración acerca del trato que haya recibido 

durante su detención.

Principio 38

La persona detenida a causa de una infracción penal tendrá 

derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o puesta 

en libertad en espera de juicio.

Principio 39

Excepto en casos especiales indicados por ley, toda perso-

na detenida a causa de una infracción penal tendrá derecho, 

a menos que un juez u otra autoridad decida lo contrario en 

interés de la administración de justicia, a la libertad en espe-

ra de juicio con sujeción a las condiciones que se impongan 

conforme a derecho. Esa autoridad mantendrá en examen la 

necesidad de la detención.

Cláusula general: Ninguna de las disposiciones del presen-

te Conjunto de Principios se entenderá en el sentido de que 

restrinja o derogue ninguno de los derechos definidos en el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
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>> Principios de ética médica aplicables a la función del 

personal de salud, especialmente los médicos, en la 

protección de personas presas y detenidas contra la 

tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes43

Adoptados por la Asamblea General en su resolución 37/194, 

de 18 de diciembre de 1982

Principio 1

El personal de salud, especialmente los médicos, encargado 

de la atención médica de personas presas o detenidas tiene el 

deber de brindar protección a la salud física y mental de dichas 

personas y de tratar sus enfermedades al mismo nivel de calidad 

que brindan a las personas que no están presas o detenidas.

Principio 2

Constituye una violación patente de la ética médica, así como 

un delito con arreglo a los instrumentos internacionales aplica-

bles, la participación activa o pasiva del personal de salud, en 

particular de los médicos, en actos que constituyan participa-

ción o complicidad en torturas u otros tratos crueles, inhuma-

nos o degradantes, incitación a ello o intento de cometerlos 1/ .

Principio 3

Constituye una violación de la ética médica el hecho de que el 

personal de salud, en particular los médicos, tengan con los 

presos o detenidos cualquier relación profesional cuya sola 

finalidad no sea evaluar, proteger o mejorar la salud física y 

mental de éstos.

43.	 Versión digital: http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/MedicalE-
thics.aspx

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/MedicalEthics.aspx
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/MedicalEthics.aspx
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Principio 4

Es contrario a la ética médica el hecho de que el personal de 
salud, en particular los médicos:

a)	 Contribuyan con sus conocimientos y pericia a interro-
gatorios de personas presas y detenidas, en una forma 
que pueda afectar la condición o salud física o mental 
de dichos presos o detenidos y que no se conforme 
a los instrumentos internacionales pertinentes 2/ ;

b)	 Certifiquen, o participen en la certificación, de que la 
persona presa o detenida se encuentra en condiciones 
de recibir cualquier forma de tratamiento o castigo 
que pueda influir desfavorablemente en su salud física 
y mental y que no concuerde con los instrumentos 
internacionales pertinentes, o participen de cualquier 
manera en la administración de todo tratamiento o 
castigo que no se ajuste a lo dispuesto en los instru-
mentos internacionales pertinentes.

Principio 5

La participación del personal de salud, en particular los médi-
cos, en la aplicación de cualquier procedimiento coercitivo a 
personas presas o detenidas es contraria a la ética médica, 
a menos que se determine, según criterios puramente médi-
cos, que dicho procedimiento es necesario para la protección 
de la salud física o mental o la seguridad del propio preso o 
detenido, de los demás presos o detenidos, o de sus guardia-
nes, y no presenta peligro para la salud del preso o detenido.

Principio 6

No podrá admitirse suspensión alguna de los principios pre-
cedentes por ningún concepto, ni siquiera en caso de emer-
gencia pública.
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>> Conjunto de Principios Actualizado para la Protección 

y la Promoción de los Derechos Humanos mediante la 

lucha contra la Impunidad44

De conformidad con la resolución 2004/72 de la Comisión, 

se ha actualizado el Conjunto de principios para la protección 

y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha 

contra la impunidad (los principios) “para recoger la evolución 

reciente del derecho y de la práctica internacionales, com-

prendida la jurisprudencia internacional y la práctica de los 

Estados” y tener “en cuenta el estudio independiente” sobre 

la impunidad. En fecha 18 de febrero de 2005.

Preámbulo
Recordando el preámbulo de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, en que se reconoce que el desconocimiento y el 

menosprecio de los derechos humanos han originado actos de 

barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad,

Consciente de que siempre es posible que vuelvan a repetirse 

esos actos,

Reafirmando el compromiso adoptado por los Estados Miembros 

en el Artículo 56 de la Carta de las Naciones Unidas de tomar 

medidas conjuntas o separadamente, concediendo toda la impor-

tancia que merece al fomento de una cooperación internacional 

eficaz para la realización de los propósitos consignados en el 

Artículo 55 de la Carta, relativo al respeto universal y efectivo a 

los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos,

44.	  Versión digital: http://www.derechoshumanos.net/normativa/normas/onu/lesahu-
manidad/2005-Principios-actualizados-lucha-contra-impunidad.pdf

http://www.derechoshumanos.net/normativa/normas/onu/lesahumanidad/2005-Principios-actualizados-lucha-contra-impunidad.pdf
http://www.derechoshumanos.net/normativa/normas/onu/lesahumanidad/2005-Principios-actualizados-lucha-contra-impunidad.pdf
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Considerando que el deber que, según el derecho interna-

cional, tiene todo Estado de respetar y hacer respetar los 

derechos humanos, exige que se adopten medidas efica-

ces para luchar contra la impunidad,

Consciente de que no existe reconciliación justa y duradera 

si no se satisface efectivamente la necesidad de justicia,

Consciente también de que el perdón, que puede ser un 

factor importante de reconciliación, supone, como acto 

privado, que la víctima o sus derechohabientes conozcan 

al autor de las violaciones y que éste haya reconocido los 

hechos,

Recordando la recomendación que figura en el párrafo 91 de 

la Parte II de la Declaración y Programa de Acción de Viena, 

en la que la Conferencia Mundial de Derechos Humanos 

(junio de 1993) manifestó su preocupación por la impunidad 

de los autores de violaciones de los derechos humanos y 

apoyó los esfuerzos de la Comisión de Derechos Humanos 

por examinar todos los aspectos de esta cuestión,

Convencida, en consecuencia, de la necesidad de adoptar 

a tal fin medidas nacionales e internacionales, para que, 

en interés de las víctimas de violaciones de los derechos 

humanos, se asegure conjuntamente el respeto efectivo 

del derecho a saber que entraña el derecho a laverdad, el 

derecho a la justicia y el derecho a obtener reparación, sin 

los cuales no puede haber recurso eficaz contra las con-

secuencias nefastas de la impunidad,
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De conformidad con la Declaración y Programa de Acción 

de Viena los siguientes principios tienen por objeto servir 

de directrices para ayudar a los Estados a elaborar medi-

das eficaces de lucha contra la impunidad

I. DEFINICIONES

Impunidad

Por impunidad se entiende la inexistencia, de hecho o de 

derecho, de responsabilidad penal por parte de los autores 

de violaciones, así como de responsabilidad civil, administra-

tiva o disciplinaria, porque escapan a toda investigación con 

miras a su inculpación, detención, procesamiento y, en caso 

de ser reconocidos culpables, condena a penas apropiadas, 

incluso a la indemnización del daño causado a sus víctimas.

Delitos graves conforme al derecho internacional

A los efectos de estos principios, la frase “delitos graves con-

forme al derecho internacional” comprende graves violaciones 

de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y de su 

Protocolo Adicional I de 1977 y otras violaciones del derecho 

internacional humanitario que constituyen delitos conforme 

al derecho internacional: el genocidio, los crímenes de lesa 

humanidad y otras violaciones de los derechos humanos 

internacionalmente protegidos que son delitos conforme al 

derecho internacional y/o respecto de los cuales el derecho 

internacional exige a los Estados que impongan penas por 

delitos, tales como la tortura, las desapariciones forzadas, la 

ejecución extrajudicial y la esclavitud.
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Restablecimiento de la democracia y/o de la paz o de 

transición hacia ellas

En el sentido de los presentes principios, esta expresión se 

refiere a las situaciones al término de las cuales, en el mar-

co de un proceso que da lugar a un diálogo nacional en favor 

de la democracia o a negociaciones de paz para poner fin a 

un conflicto armado, se llega a un acuerdo, sea cual fuere su 

forma, en virtud del cual los protagonistas o las partes inte-

resadas convienen en tomar medidas contra la impunidad 

y la repetición de las violaciones de los derechos humanos.

Comisiones de la verdad

A los efectos de estos principios, la frase “comisiones de la 

verdad” se refiere a órganos oficiales, temporales y de cons-

tatación de hechos que no tienen carácter judicial y se ocupan 

de investigar abusos de los derechos humanos o el derecho 

humanitario que se hayan cometido a lo largo de varios años.

Archivos

En el sentido de los presentes principios, la palabra “archivos” 

se refiere a colecciones de documentos relativos a violacio-

nes de los derechos humanos y el derecho humanitario de 

fuentes que incluyen: a) organismos gubernamentales nacio-

nales, en particular los que hayan desempeñado una función 

importante en relación con las violaciones de los derechos 

humanos; b) organismos locales, tales como comisarías de 

policía, que hayan participado en violaciones de los derechos 

humanos; c) organismos estatales, incluida la oficina del fiscal 

y el poder judicial, que participan en la protección de los dere-

chos humanos; y d) materiales reunidos por las comisiones 

de la verdad y otros órganos de investigación.
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Lucha contra la Impunidad
Obligaciones Generales

Principio 1. Obligaciones Generalesde los Estados de adoptar 

medidas eficaces para luchar contra la Impunidad.

La impunidad constituye una infracción de las obligaciones que 

tienen los Estados de investigar las violaciones, adoptar medidas 

apropiadas respecto de sus autores, especialmente en la esfera 

de la justicia, para que las personas sospechosas de responsa-

bilidad penal sean procesadas, juzgadas y condenadas a penas 

apropiadas, de garantizar a las víctimas recursos eficaces y la 

reparación de los perjuicios sufridos de garantizar el derecho 

inalienable a conocer la verdad y de tomar todas las medidas 

necesarias para evitar la repetición de dichas violaciones.

II. DERECHO A SABER
A. Principios generales

Principio 2. El Derecho inalienable a la verdad.

Cada pueblo tiene el derecho inalienable a conocer la verdad acer-

ca de los acontecimientos sucedidos en el pasado en relación 

con la perpetración de crímenes aberrantes y de las circunstan-

cias y los motivos que llevaron, mediante violaciones masivas 

o sistemáticas, a la perpetración de esos crímenes. El ejercicio 

pleno y efectivo del derecho a la verdad proporciona una salva-

guardia fundamental contra la repetición de tales violaciones.

Principio 3. El deber de recordar

El conocimiento por un pueblo de la historia de su opresión 

forma parte de su patrimonio y, por ello, se debe conservar 
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adoptando medidas adecuadas en aras del deber de recordar 

que incumbe al Estado para preservar los archivos y otras 

pruebas relativas a violaciones de los derechos humanos y el 

derecho humanitario y para facilitar el conocimiento de tales 

violaciones. Esas medidas deben estar encaminadas a pre-

servar del olvido la memoria colectiva y, en particular, evitar 

que surjan tesis revisionistas y negacionistas.

Principio 4. El derecho de las víctimas a saber.

Independientemente de las acciones que puedan entablar 

ante la justicia, las víctimas y sus familias tienen el derecho 

imprescriptible a conocer la verdad acerca de las circuns-

tancias en que se cometieron las violaciones y, en caso de 

fallecimiento o desaparición, acerca de la suerte que corrió 

la víctima.

Principio 5. Garantía para hacer efectivo el derecho a saber.

Incumbe a los Estados adoptar las medidas adecuadas, inclui-

das las medidas necesarias para garantizar el funcionamiento 

independiente y eficaz del poder judicial, para hacer efectivo 

el derecho a saber. Las medidas apropiadas para asegurar 

ese derecho pueden incluir procesos no judiciales que com-

plementen la función del poder judicial. Las sociedades que 

han experimentado crímenes odiosos perpetrados en forma 

masiva o sistemática pueden beneficiarse en particular con 

la creación de una comisión de la verdad u otra comisión de 

investigación con objeto de establecer los hechos relativos 

a esas violaciones de manera de cerciorarse de la verdad 

e impedir la desaparición de pruebas. Sea que un Estado 

establezca o no un órgano de ese tipo, debe garantizar la 

preservación de los archivos relativos a las violaciones de los 
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derechos humanos y el derecho humanitario y la posibilidad 

de consultarlos.

B. Comisiones de investigación

Principio 6. Establecimiento y función de las comisiones 

de la verdad.

En la mayor medida posible, las decisiones de establecer una 

comisión de la verdad, definir su mandato y determinar su 

composición deben basarse en amplias consultas públicas 

en las cuales deberá requerirse la opinión de las víctimas y 

los supervivientes. Deben realizarse esfuerzos especiales por 

asegurar que los hombres y las mujeres participen en esas 

deliberaciones en un pie de igualdad.

Teniendo en cuenta la dignidad de las víctimas y de sus 

familias, las investigaciones realizadas por las comisiones 

de la verdad deben tener por objeto en particular garantizar 

el reconocimiento de partes de la verdad que anteriormente 

se negaban.

Principio 7. Garantías de independencia, imparcialidad y 

competencia.

Las comisiones de investigación, incluidas las comisiones de 

la verdad, deben establecerse mediante procedimientos que 

garanticen su independencia, imparcialidad y competencia.

Con ese fin, el mandato de las comisiones de investigación, 

incluidas las comisiones de carácter internacional, debe res-

petar las siguientes directrices:
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a)	 Deberán estar formadas conforme a criterios que 

demuestren a la opinión pública la competencia en 

materia de derechos humanos y la imparcialidad de sus 

miembros, que deben incluir a expertos en derechos 

humanos y, en caso pertinente, en derecho humanita-

rio. También deberán estar formadas de conformidad 

con condiciones que garanticen su independencia, en 

particular por la inamovilidad de sus miembros duran-

te su mandato, excepto por razones de incapacidad o 

comportamiento que los haga indignos de cumplir sus 

deberes y de acuerdo con procedimientos que asegu-

ren decisiones justas, imparciales e independientes.

b)	 Sus miembros se beneficiarán de los privilegios e 

inmunidades necesarios para su protección, inclu-

so cuando ha cesado su misión, especialmente con 

respecto a toda acción en difamación o cualquier otra 

acción civil o penal que se les pudiera intentar sobre 

la base de hechos o de apreciaciones mencionadas 

en los informes de las comisiones.

c)	 Al elegir a los miembros, deberán realizarse esfuer-

zos concertados por garantizar una representación 

adecuada de las mujeres así como de otros grupos 

apropiados cuyos miembros hayan sido especialmente 

vulnerables a las violaciones de los derechos humanos.

Principio 8. Delimitación del mandato de una Comisión.

Para evitar los conflictos de competencia se debe definir clara-

mente el mandato de la comisión, que debe estar de acuerdo 

con el principio de que la finalidad de las comisiones no con-

sistirá en reemplazar a la justicia, tanto civil o administrativa 

como penal. En particular, únicamente los tribunales penales 
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tienen competencia para determinar la responsabilidad penal 

individual a fin de pronunciarse, llegado el caso, sobre la cul-

pabilidad y seguidamente sobre la pena.

Además de las directrices establecidas en los principios 12 y 

13, el mandato de una comisión de investigación ha de incor-

porar o reflejar las siguientes estipulaciones:

a)	 El mandato de la comisión puede reafirmar su dere-

cho; solicitar la asistencia de la fuerza pública, incluso, 

bajo reserva del principio 10 a) para hacer proceder a 

comparecencias, efectuar visitas en todos los luga-

res de interés para sus investigaciones y/u obtener 

la producción de pruebas pertinentes.

b)	 Cuando la comisión tiene razones para creer que está 

amenazada la vida, la salud o la seguridad de una per-

sona de interés para sus investigaciones o hay riesgo 

de que se pierda un elemento de prueba, se puede 

dirigir a un tribunal, con arreglo a un procedimiento 

de urgencia, o adoptar otras medidas apropiadas para 

poner fin a esa amenaza o a ese riesgo.

c)	 Sus investigaciones se referirán a todas las personas 

acusadas de presuntas violaciones de los derechos 

humanos y/o del derecho humanitario, tanto si las 

ordenaron como si las cometieron, si fueron auto-

res o cómplices, y tanto si se trata de agentes del 

Estado o de grupos armados paraestatales o priva-

dos relacionados de algún modo con el Estado, como 

de movimientos armados no estatales considerados 

beligerantes. Sus investigaciones podrán abordar asi-

mismo la función de otros protagonistas para facilitar 
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las violaciones de los derechos humanos y del dere-

cho humanitario.

d)	 Las comisiones estarán facultadas para investigar 

todas las formas de violación de los derechos huma-

nos y del derecho humanitario. Sus investigaciones 

se referirán prioritariamente a las que constituyan 

delitos graves según el derecho internacional, y en 

ellas se prestará especial atención a las violaciones 

de los derechos fundamentales de la mujer y de otros 

grupos vulnerables.

e)	 Las comisiones de investigación tratarán de preservar 

las pruebas en interés de la justicia.

f)	 El mandato de las comisiones de investigación debe-

rá subrayar la importancia de preservar los archivos 

de la comisión. Desde el principio de sus trabajos, 

las comisiones deberán aclarar las condiciones que 

regirán el acceso a sus archivos, incluidas las condi-

ciones encaminadas a impedir la divulgación de infor-

mación confidencial, preservando a la vez el derecho 

del público a consultar sus archivos.

Principio 9. Garantía relativa a las personas acusadas.

Antes de que una comisión identifique a los autores en su 

informe las personas interesadas tendrán derecho a las siguien-

tes garantías:

a)	 La comisión deberá tratar de corroborar la información 

que implique a esas personas antes de dar a conocer 

su nombre públicamente;

b)	 Las personas implicadas deberán haber sido escu-

chadas o, al menos, convocadas con tal fin, y tener 
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la posibilidad de exponer su versión de los hechos en 

una audiencia convocada por la comisión mientras 

realiza su investigación, o de incorporar al expediente 

un documento equivalente a un derecho de réplica.

Principio 10. Garantías relativas a las víctimas y a los tes-

tigos que declaran a su favor.

Se adoptarán las medidas adecuadas para proteger la seguri-

dad, el bienestar físico y psicológico y, cuando así se solicite, 

la vida privada de las víctimas y los testigos que proporcionen 

información a la comisión:

a)	 Las víctimas y los testigos que declaren a su favor 

sólo podrán ser llamados a declarar ante la comisión 

con carácter estrictamente voluntario.

b)	 Los asistentes sociales y los profesionales de la aten-

ción de salud mental estarán facultados para prestar 

asistencia a las víctimas, de preferencia en su propio 

idioma, tanto durante su declaración como después 

de la misma, en especial cuando se trata de agresio-

nes o de violencias sexuales.

c)	 El Estado deberá asumir los gastos efectuados por 

los autores de esos testimonios.

d)	 Deberá protegerse la información que pueda identi-

ficar a un testigo que prestó declaraciones tras una 

promesa de confidencialidad. Las víctimas que presten 

testimonio y otros testigos deberán ser informados 

en todo caso de las normas que regularán la divulga-

ción de información proporcionada por ellos a la comi-

sión. Las solicitudes de proporcionar información a 

la comisión en forma anónima deberán considerarse 
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seriamente, en especial en casos de delitos sexua-

les, y la comisión deberá establecer procedimientos 

para garantizar el anonimato en los casos apropiados, 

permitiendo a la vez corroborar la información propor-

cionada, según sea necesario.

Principio 11. Recursos adecuados para las comisiones.

Las comisiones dispondrán:

a)	 De medios financieros transparentes para evitar que 

se pueda dudar de su independencia;

b)	 De una dotación suficiente de material y personal para 

que no se pueda impugnar su credibilidad.

Principio 12. Función de asesoramiento de las Comisiones.

El mandato de la comisión incluirá disposiciones en que se 

la invitará a formular recomendaciones en su informe final 

relativas a las medidas legislativas y de otro tipo para luchar 

contra la impunidad. El mandato deberá garantizar que la 

comisión incorpora las experiencias de la mujer en su labor, 

incluidas sus recomendaciones. Cuando se establezca una 

comisión de investigación, el Gobierno deberá procurar dar la 

debida consideración a las recomendaciones de la comisión.

Principio 13. Publicidad de los informes de las comisiones.

Por motivos de seguridad, o para evitar que se haga presión 

sobre los testigos y los miembros de la comisión, en el man-

dato de esta última se podrá disponer que ciertas partes perti-

nentes de su investigación se mantendrán confidenciales. En 

cambio, el informe final de la comisión deberá hacerse público 

en su integridad y ser difundido lo más ampliamente posible.
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C. Preservación y consulta de los archivos a fin de 
determinar las violaciones

Principio 14. Medidas de preservación de los archivos.

El derecho a saber implica la necesidad de preservar los 

archivos. Se deberán adoptar medidas técnicas y sanciones 

penales para impedir la sustracción, la destrucción, la disimu-

lación o la falsificación de los archivos, entre otras cosas con 

el fin de que queden impunes los autores de violaciones de 

derechos humanos y/o del derecho humanitario.

Principio 15. Medidas para facilitar la consulta de los 

archivos.

Se deberá facilitar la consulta de los archivos en interés de las 

víctimas y de sus familiares para hacer valer sus derechos. 

En caso necesario, también se facilitará a las personas acu-

sadas que lo soliciten para defenderse.

Cuando la consulta persiga favorecer la investigación históri-

ca, las formalidades de autorización tendrán por única finali-

dad salvaguardar la integridad y la seguridad de las víctimas 

y de otras personas. No podrán aplicarse las formalidades de 

autorización con fines de censura.

Principio 16. Cooperación de los servicios de archivo con 

los Tribunales y las Comisiones extrajudiciales de inves-

tigación.

Los tribunales y las comisiones extrajudiciales de investigación, 

así como los investigadores que trabajen bajo su responsabi-

lidad, deberán poder consultar libremente los archivos. Este 

principio se aplicará en forma tal que respete los requisitos 
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pertinentes para proteger la vida privada, incluidos en parti-

cular seguridades de confidencialidad proporcionadas a las 

víctimas y a otros testigos como condición previa de su tes-

timonio. No se podrá denegar la consulta de los archivos por 

razones de seguridad nacional excepto que, en circunstancias 

excepcionales, la restricción haya sido prescrita por ley; que 

el Gobierno haya demostrado que la restricción es necesa-

ria en una sociedad democrática para proteger un interés de 

seguridad nacional legítimo y que la denegación sea objeto 

de examen judicial independiente.

Principio 17. Medidas específicas relativas a los archivos 

de carácter nominativo.

a)	 Se considerarán nominativos a los efectos del presente 

principio los archivos que contengan información que 

permita, de la manera que sea, directa o indirecta-

mente, identificar a las personas a las que se refieren.

b)	 Toda persona tendrá derecho a saber si figura en los 

archivos estatales y, llegado el caso, después de ejer-

cer su derecho de consulta, a impugnar la legitimidad 

de las informaciones que le conciernan ejerciendo el 

derecho de réplica. El documento impugnado deberá 

incluir una referencia cruzada al documento en que se 

impugna su validez y ambos deben facilitarse juntos 

siempre que se solicite el primero. El acceso a los 

archivos de las comisiones de investigación debe con-

siderarse por oposición a las expectativas legítimas 

de confidencialidad de las víctimas y otros testigos 

que presten testimonio en su nombre de conformi-

dad con los principios 8 f) y 10 d).
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Principio 18. Medidas específicas relativas a los procesos 

de restablecimiento de la democracia y/o de la paz o de 

transición hacia ellas.

a)	 Se adoptarán medidas para que cada centro de archi-

vo esté bajo la responsabilidad de una oficina desig-

nada al efecto;

b)	 Cuando se realice el inventario de los archivos alma-

cenados deberá prestarse especial atención a los 

archivos de los lugares de detención y otros luga-

res en que hayan ocurrido violaciones graves de los 

derechos humanos y/o del derecho humanitario tales 

como tortura, en especial si oficialmente no se reco-

nocía su existencia;

c)	 Los terceros países deberán cooperar con miras a la 

comunicación o la restitución de archivos para esta-

blecer la verdad.

III. DERECHOA LA JUSTICIA
A. Principios generales

Principio 19. Deberes de los Estados en materia de admi-

nistración de justicia.

Los Estados emprenderán investigaciones rápidas, minucio-

sas, independientes e imparciales de las violaciones de los 

derechos humanos y el derecho internacional humanitario y 

adoptarán las medidas apropiadas respecto de sus autores, 

especialmente en la esfera de la justicia penal, para que sean 

procesados, juzgados y condenados debidamente.

Aunque la iniciativa del enjuiciamiento es en primer lugar 

una de las misiones del Estado, deberán adoptarse normas 
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procesales complementarias para que las propias víctimas, sus 

familiares o herederos puedan tomar esa iniciativa, individual o 

colectivamente, en particular como partes civiles o como perso-

nas que inician un juicio en los Estados cuyo derecho procesal 

penal contemple esos procedimientos. Los Estados deberán 

garantizar la amplia participación jurídica en el proceso judicial 

a todas las partes perjudicadas y a toda persona u organización 

no gubernamental que tenga un interés legítimo en el proceso.

B. Delimitación de competencias entre las jurisdic-
ciones nacionales, extranjeras, internacionales e 

internacionalizadas

Principio 20. Competencia de los Tribunales Penales 

Internacionales e Internacionalizados.

La competencia territorial de los tribunales nacionales en prin-

cipio sigue siendo la norma en lo tocante a los delitos graves 

con arreglo al derecho internacional. De conformidad con las 

disposiciones de sus estatutos, podrá admitirse la competencia 

concurrente de un tribunal penal internacional o de un tribunal 

penal internacionalizado cuando los tribunales nacionales no 

ofrezcan garantías satisfactorias de independencia e imparcia-

lidad o cuando les resulte materialmente imposible desempe-

ñar debidamente sus investigaciones o su seguimiento de una 

causa criminal o no estén dispuestos a ello.

Los Estados deberán asegurarse de que satisfacen plenamente 

sus obligaciones jurídicas con respecto a los tribunales pena-

les internacionales e internacionalizados, incluso, cuando sea 

necesario, mediante la promulgación de leyes internas que 

permitan a los Estados cumplir obligaciones dimanantes de su 
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adhesión al Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 

o con arreglo a otros instrumentos vinculantes, y mediante la 

puesta en práctica de las obligaciones aplicables de aprehen-

der y entregar a las personas sospechosas y de cooperar con 

respecto a las pruebas.

Principio 21. Medidas para reforzar la eficacia de los prin-

cipios jurídicos internacionales relativos a la competen-

cia universal.

Los Estados deberán emprender medidas eficaces, incluida la 

aprobación o la enmienda de la legislación interna, que sean 

necesarias para permitir que los tribunales ejerzan la competen-

cia universal con respecto a delitos graves de conformidad con 

el derecho internacional, de acuerdo con los principios aplica-

bles del derecho consuetudinario y del derecho de los tratados.

Los Estados deberán garantizar que cumplen plenamente todas 

las obligaciones jurídicas que han asumido para iniciar procesos 

penales contra las personas respecto de las cuales hay pruebas 

fidedignas de responsabilidad individual por delitos graves con 

arreglo al derecho internacional si no extraditan a los sospecho-

sos o los transfieren para ser juzgados ante un tribunal interna-

cional o internacionalizado.

C. Medidas restrictivas incorporadas a determina-
das normas del derecho que se justifican por la 

lucha contra la impunidad

Principio 22. Carácter de las medidas restrictivas.

Los Estados incorporarán garantías contra las desviaciones 

a que pueda dar lugar el uso de la prescripción, la amnistía, 
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el derecho de asilo, la denegación de la extradición, non bis 

in idem, la obediencia debida, las inmunidades oficiales, las 

leyes sobre “arrepentidos”, la competencia de los tribunales 

militares, así como el principio de la inamovilidad de los jue-

ces que promueve la impunidad o contribuye a ella.

Principio 23. Restricciones a la prescripción.

La prescripción de una infracción penal, tanto en lo que respec-

ta a las diligencias como a las penas, no podrá correr durante 

el período en que no existan recursos eficaces contra esa 

infracción. La prescripción no se aplicará a los delitos graves 

conforme el derecho internacional que sean por naturaleza 

imprescriptibles. Cuando se aplica, la prescripción no podrá 

invocarse en las acciones civiles o administrativas entabladas 

por las víctimas para obtener reparación.

Principio 24. Restricciones y otras medidas relativas a la 

Amnistía.

Incluso cuando tenga por finalidad crear condiciones propicias 

para alcanzar un acuerdo de paz o favorecer la reconciliación 

nacional, la amnistía y demás medidas de clemencia se apli-

carán dentro de los siguientes límites:

a)	 Los autores de delitos graves conforme al derecho 

internacional no podrán beneficiarse de esas medidas 

mientras el Estado no cumpla las obligaciones enu-

meradas en el principio 19 o los autores hayan sido 

sometidos a juicio ante un tribunal competente, sea 

internacional o internacionalizado o nacional, fuera 

del Estado de que se trata.

b)	 La amnistía y otras medidas de clemencia no afectan al 



491

derecho de las víctimas a reparación previsto en los prin-

cipios 31 a 34, y no menoscabarán en el derecho a saber.

c)	 Como la amnistía puede interpretarse como un reco-

nocimiento de culpa, no podrá imponerse a las perso-

nas enjuiciadas o condenadas por hechos acaecidos 

durante el ejercicio pacífico del derecho a la libertad 

de opinión y de expresión. Cuando esas personas no 

hayan hecho más que ejercer ese derecho legítimo, 

garantizado por los artículos 18 a 20 de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, y 18, 19, 21 y 22 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, una 

ley deberá considerar nula y sin valor respecto de ellas 

toda decisión judicial o de otro tipo que les concierna; 

se pondrá fin a su reclusión sin condiciones ni plazos.

d)	 Toda persona condenada por infracciones que no sean 

las previstas en el apartado c) del presente principio y 

que entren en el ámbito de aplicación de la amnistía 

podrá rechazar la amnistía y solicitar que se revise su 

proceso si no ha tenido un juicio imparcial y con las 

debidas garantías, previstas en los artículos 10 y 11 

de la Declaración Universal de Derechos Humanos y 

en los artículos 9, 14 y 15 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, o si ha sido condenada 

sobre la base de una declaración que, según se haya 

establecido, ha sido hecha como resultado de inte-

rrogatorios inhumanos o degradantes, especialmente 

bajo la tortura.

Principio 25. Restricciones al derecho de asilo.

En aplicación del párrafo 2 del artículo 1 de la Declaración 

sobre el Asilo Territorial, adoptada por la Asamblea General el 
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14 de diciembre de 1967, así como del párrafo F del artículo 

1 de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 

28 de julio de 1951, los Estados no podrán permitir que se 

beneficien de esos estatutos protectores, incluido el asilo 

diplomático, las personas respecto de las cuales haya moti-

vos fundados para creer que son autoras de delitos graves 

conforme al derecho internacional.

Principio 26. Restricciones a la extradición/NON BIS IN IDEM

a)	 Los autores de delitos graves conforme al derecho 

internacional no podrán, para evitar su extradición, 

ampararse en las disposiciones favorables que sue-

len aplicarse a los delitos políticos ni al principio de 

no extradición de los nacionales. De todas maneras, 

la solicitud de extradición deberá ser rechazada, en 

particular por los países abolicionistas, cuando existe 

el peligro de que en el Estado requirente se condene 

a muerte a la persona afectada. También se denegará 

la extradición cuando haya fundamentos sustancia-

les para creer que el sospechoso estaría en peligro 

de ser objeto de graves violaciones de los derechos 

humanos, tales como la tortura; la desaparición for-

zada; o la ejecución extralegal, arbitraria o sumaria. Si 

se deniega la extradición por esos motivos, el Estado 

solicitante deberá presentar el caso a las autoridades 

competentes con fines de enjuiciamiento.

b)	 El hecho de que una persona haya sido procesada 

en relación con un delito grave con arreglo al dere-

cho internacional no impedirá su procesamiento con 

respecto a la misma conducta si la actuación anterior 

obedeciera al propósito de sustraer al acusado de su 



493

responsabilidad penal o si esos procedimientos no 

hubieran sido realizados en forma independiente o 

imparcial de conformidad con las debidas garantías 

procesales reconocidas por el derecho internacional 

o lo hubieren sido de alguna manera que, en las cir-

cunstancias del caso, fuere incompatible con la inten-

ción de someter a la persona a la acción de la justicia.

Principio 27. Restricciones a las justificaciones que pue-

dan vincularse a la obediencia debida, la responsabilidad 

superior y el carácter oficial.

a)	 En cuanto al autor de las violaciones, el hecho de que 

haya actuado obedeciendo órdenes de su Gobierno o 

de un superior jerárquico no lo eximirá de la respon-

sabilidad, en particular penal, pero podrá considerar-

se causa de reducción de la pena si ello es conforme 

al derecho.

b)	 El hecho de que las violaciones hayan sido cometidas 

por un subordinado no eximirá a sus superiores de 

responsabilidad, en particular penal, si éstos sabían 

o tenían motivos para saber, en unas circunstancias 

determinadas, que dicho subordinado estaba come-

tiendo, o iba a cometer dicho delito y si no tomaron 

todas las medidas necesarias para impedir o castigar 

el delito.

c)	 El hecho de que el autor de un delito conforme al 

derecho internacional desempeñe funciones oficiales, 

incluso si se trata de un Jefe de Estado o de Gobierno, 

no lo eximirá de responsabilidad penal o de otro tipo 

ni será causa de reducción de la pena.
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Principio 28. Restricciones a los efectos de las leyes sobre 

divulgación o sobre arrepentidos

El hecho de que el autor revele las violaciones cometidas por 

él mismo o por otros para beneficiarse de las disposiciones 

favorables de las leyes relativas al arrepentimiento no lo exi-

mirá de responsabilidad penal o de otro tipo. La revelación 

sólo puede ser causa de reducción de la pena para contribuir 

a la manifestación de la verdad.

Cuando debido a las revelaciones, el autor pueda ser objeto 

de persecución, como excepción al principio 25, podrá con-

cedérsele asilo -y no el estatuto de refugiado- al autor de las 

revelaciones para contribuir a la manifestación de la verdad.

Principio 29. Restricciones a la competencia de los 

Tribunales Militares.

La competencia de los tribunales militares deberá limitarse 

a las infracciones de carácter específicamente militar come-

tidas por militares, con exclusión de las violaciones de los 

derechos humanos, las cuales son competencia de los tri-

bunales nacionales ordinarios o, en su caso, cuando se trate 

de delitos graves conforme al derecho internacional, de un 

tribunal penal internacional o internacionalizado.

Principio 30. Restricciones al principio de inamovilidad 

de los jueces.

El principio de inamovilidad, garantía fundamental de su inde-

pendencia, deberá respetarse en el caso de los magistrados 

que hayan sido nombrados de conformidad con los requisi-

tos de un estado de derecho. En cambio, los que hayan sido 

nombrados ilegítimamente o hayan obtenido sus facultades 
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jurisdiccionales mediante un acto de adhesión, podrán ser 

destituidos en virtud de la ley, en aplicación del principio del 

paralelismo de las formas. Deberá proporcionárseles una 

oportunidad de impugnar su destitución siguiendo los pro-

cedimientos que atiendan los criterios de independencia e 

imparcialidad con miras a pedir su reincorporación.

IV. DERECHO A OBTENER REPARACIÓN/ 
GARANTÍA DE QUE NO SE REPITAN LAS 

VIOLACIONES
A. El derecho a la reparación

Principio 31. Derechos y deberes dimanantes de la obli-

gación de reparar.

Toda violación de un derecho humano da lugar a un derecho 

de la víctima o sus derechohabientes a obtener reparación, 

el cual implica el deber del Estado de reparar y el derecho de 

dirigirse contra el autor.

Principio 32. Procedimientos de reparación.

Tanto por la vía penal como por la civil, administrativa o disci-

plinaria, toda víctima debe tener la posibilidad de ejercer un 

recurso accesible, rápido y eficaz, que incluirá las restriccio-

nes que a la prescripción impone el principio 23. En el ejer-

cicio de dicho recurso, debe beneficiarse de una protección 

contra actos de intimidación y represalias.

También pueden proporcionarse reparaciones mediante pro-

gramas, basados en medidas legislativas o administrativas, 

financiados por fuentes nacionales o internacionales, dirigidos 
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a individuos y a comunidades. Las víctimas y otros sectores 

de la sociedad civil deben desempeñar un papel significati-

vo en la elaboración y aplicación de tales programas. Deben 

hacerse esfuerzos concertados para asegurar que las mujeres 

y los grupos minoritarios participen en las consultas públi-

cas encaminadas a elaborar, aplicar y evaluar los programas 

de reparación. El ejercicio del derecho a obtener reparación 

comprende el acceso a los procedimientos internacionales 

y regionales aplicables.

Principio 33. Publicidad de los procedimientos de repa-

ración.

Los procedimientos especiales que permiten a las víctimas 

ejercer su derecho a una reparación serán objeto de la más 

amplia publicidad posible, incluso por los medios de comu-

nicación privados. Se deberá asegurar esa difusión tanto en 

el interior del país como en el extranjero, incluso por la vía 

consular, especialmente en los países a los que hayan debido 

exiliarse muchas víctimas.

Principios 34. Ámbito de aplicación del derecho a obte-

ner reparación.

El derecho a obtener reparación deberá abarcar todos los daños 

y perjuicios sufridos por las víctimas; comprenderá medidas 

de restitución, indemnización, rehabilitación y satisfacción 

según lo establece el derecho internacional.

En los casos de desapariciones forzadas, la familia de la víctima 

directa tiene el derecho imprescriptible a ser informada de la 

suerte y/o el paradero de la persona desaparecida y, en caso 

de fallecimiento, se le debe restituir el cuerpo en cuanto se 
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identifique, independientemente de que se haya establecido 

la identidad de los autores o se los haya encausado.

B. Garantías de no repetición de las violaciones

Principio 35. Principios generales.

El Estado deberá adoptar medidas adecuadas para que las 

víctimas no puedan volver a ser objeto de violaciones de sus 

derechos. Con ese fin, los Estados deben emprender refor-

mas institucionales y otras medidas necesarias para asegurar 

el respeto del imperio de la ley, promover y mantener una 

cultura de respeto de los derechos humanos, y restaurar o 

establecer la confianza pública en las instituciones guber-

namentales. Para el logro de esos objetivos es esencial la 

adecuada representación de las mujeres y de los grupos 

minoritarios en las instituciones públicas. Las reformas insti-

tucionales encaminadas a prevenir una repetición de las viola-

ciones deben establecerse mediante un proceso de amplias 

consultas públicas, incluida la participación de las víctimas y 

otros sectores de la sociedad civil.

Tales reformas deben promover los siguientes objetivos:

a)	 Adhesión consecuente de las instituciones públicas 

al imperio de la ley;

b)	 La derogación de las leyes que contribuyan a las vio-

laciones de los derechos humanos y/o del derecho 

humanitario o que autoricen tales violaciones y la pro-

mulgación de leyes y otras medidas necesarias para 

asegurar el respeto de los derechos humanos y el dere-

cho humanitario, incluidas medidas que salvaguarden 



498

las instituciones y los procesos democráticos;

c)	 El control civil de las fuerzas militares y de seguridad y 

de los servicios de inteligencia y el desmantelamiento 

de las fuerzas armadas paraestatales;

d)	 La reintegración a la sociedad de los niños que hayan 

participado en conflictos armados.

Principio 36. Reforma de las instituciones Estatales.

Los Estados deben adoptar todas las medidas necesarias, 

incluidas reformas legislativas y administrativas, para procu-

rar que las instituciones públicas se organicen de manera de 

asegurar el respeto por el estado de derecho y la protección 

de los derechos humanos. Como mínimo, los Estados deben 

emprender las siguientes medidas:

a)	 Los funcionarios públicos y los empleados que sean 

personalmente responsables de violaciones graves 

de los derechos humanos, en particular los que per-

tenezcan a los sectores militar, de seguridad, policial, 

de inteligencia y judicial, no deben continuar al ser-

vicio de las instituciones del Estado. Su destitución 

se realizará de acuerdo con los requisitos del debido 

proceso y el principio de no discriminación. Las per-

sonas acusadas oficialmente de ser responsables de 

delitos graves con arreglo al derecho internacional 

serán suspendidas de sus deberes oficiales durante 

las actuaciones penales o disciplinarias.

b)	 Con respecto al poder judicial, los Estados deben 

emprender todas las medidas necesarias para asegu-

rar el funcionamiento independiente, imparcial y efi-

caz de los tribunales de conformidad con las normas 
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internacionales relativas a las garantías procesales 

debidas.El derecho de hábeas corpus, sea cual fuere 

el nombre por el que se le conoce, debe considerarse 

un derecho no derogable.

c)	 Debe garantizarse el control civil de las fuerzas mili-

tares y de seguridad, así como de los organismos de 

inteligencia y, en caso necesario, ese control debe 

establecerse o restaurarse. Con ese fin, los Estados 

deben establecer instituciones eficaces de supervi-

sión civil de las fuerzas militares y de seguridad y de 

los organismos de inteligencia, incluidos órganos de 

supervisión legislativa.

d)	 Deben establecerse procedimientos de denuncia civil 

y debe garantizarse su eficaz funcionamiento.

e)	 Los funcionarios públicos y los empleados, en parti-

cular los que pertenezcan a los sectores militar, de 

seguridad, policial, de inteligencia y judicial deben 

recibir capacitación amplia y permanente en mate-

ria de derechos humanos y, cuando proceda, en las 

normas del derecho humanitario y en la aplicación 

de esas normas.

Principio 37. Desmantelamiento de las Fuerzas Armadas 

Paraestatales/Desmovilización y reintegración social de 

los niños.

Los grupos armados paraestatales o no oficiales serán des-

movilizados y desmantelados. Su posición en las instituciones 

del Estado o sus vínculos con ellas, incluidas en particular las 

fuerzas armadas, la policía, las fuerzas de inteligencia y de 

seguridad, debe investigarse a fondo y publicarse la informa-

ción así adquirida. Los Estados deben establecer un plan de 
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reconversión para garantizar la reintegración social de todos 

los miembros de tales grupos.

Deben adoptarse medidas para asegurar la cooperación de 

terceros países que podrían haber contribuido a la creación y 

el fomento de tales grupos, en particular con apoyo financiero 

o logístico. Los niños que hayan sido reclutados o utilizados 

en las hostilidades serán desmovilizados o separados del ser-

vicio de otro modo. Cuando proceda, los Estados prestarán a 

esos niños toda la asistencia apropiada para su recuperación 

física y psicológica y su integración social.

Principio 38. Reforma de las leyes e instituciones que 

contribuyen a la impunidad.

Es menester derogar o abolir la legislación y las reglamenta-

ciones e instituciones administrativas que contribuyan a las 

violaciones de los derechos humanos o que las legitimen. En 

particular, es menester derogar o abolir las leyes o los tribuna-

les de emergencia de todo tipo que infringen los derechos y 

las libertades fundamentales garantizados en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos. Deben promulgarse las medi-

das legislativas necesarias para asegurar la protección de los 

derechos humanos y salvaguardar las instituciones y los pro-

cesos democráticos.

Como base de tales reformas, durante períodos de restau-

ración o transición a la democracia y/o a la paz los Estados 

deberán emprender un examen amplio de su legislación y 

sus reglamentaciones administrativas.
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>> Declaración sobre los principios fundamentales de jus-

ticia para las víctimas de delitos y del abuso de poder45

Adoptada por la Asamblea General en su resolución 40/34, 

de 29 de noviembre de 1985

A. Las víctimas de delitos

1.	 Se entenderá por “víctimas” las personas que, indivi-

dual o colectivamente, hayan sufrido daños, inclusive 

lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, 

pérdida financiera o menoscabo sustancial de los dere-

chos fundamentales, como consecuencia de acciones 

u omisiones que violen la legislación penal vigente en 

los Estados Miembros, incluida la que proscribe el 

abuso de poder.

2.	 Podrá considerarse “víctima” a una persona, con arreglo 

a la presente Declaración, independientemente de que 

se identifique, aprehenda, enjuicie o condene al per-

petrador e independientemente de la relación familiar 

entre el perpetrador y la víctima. En la expresión “víc-

tima” se incluye además, en su caso, a los familiares 

o personas a cargo que tengan relación inmediata con 

la víctima directa y a las personas que hayan sufrido 

daños al intervenir para asistir a la víctima en peligro o 

para prevenir la victimización.

3.	 Las disposiciones de la presente Declaración serán apli-

cables a todas las personas sin distinción alguna, ya sea 

de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, 

opinión política o de otra índole, creencias o prácticas 

45.	  Versión digital: http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/VictimsOf-
CrimeAndAbuseOfPower.aspx

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/VictimsOfCrimeAndAbuseOfPower.aspx
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/VictimsOfCrimeAndAbuseOfPower.aspx
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culturales, situación económica, nacimiento o situación 

familiar, origen étnico o social, o impedimento físico.

Acceso a la justicia y trato justo

4.	 Las víctimas serán tratadas con compasión y respeto 

por su dignidad. Tendrán derecho al acceso a los meca-

nismos de la justicia y a una pronta reparación del daño 

que hayan sufrido, según lo dispuesto en la legislación 

nacional.

5.	 Se establecerá y reforzarán, cuando sea necesario, meca-

nismos judiciales y administrativos que permitan a las 

víctimas obtener reparación mediante procedimientos 

oficiales u oficiosos que sean expeditos, justos, poco 

costosos y accesibles. Se informará a las víctimas de 

sus derechos para obtener reparación mediante esos 

mecanismos.

6.	 Se facilitará la adecuación de los procedimientos judicia-

les y administrativos a las necesidades de las víctimas:

a)	 Informando a las víctimas de su papel y del alcance, el 

desarrollo cronológico y la marcha de las actuaciones, 

así como de la decisión de sus causas, especialmen-

te cuando se trate de delitos graves y cuando hayan 

solicitado esa información;

b)	 Permitiendo que las opiniones y preocupaciones de 

las víctimas sean presentadas y examinadas en eta-

pas apropiadas de las actuaciones siempre que estén 

en juego sus intereses, sin perjuicio del acusado y 

de acuerdo con el sistema nacional de justicia penal 

correspondiente;

c)	 Prestando asistencia apropiada a las víctimas durante 

todo el proceso judicial;
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d)	 Adoptando medidas para minimizar las molestias cau-

sadas a las víctimas, proteger su intimidad, en caso 

necesario, y garantizar su seguridad, así como la de 

sus familiares y la de los testigos en su favor, contra 

todo acto de intimidación y represalia;

e)	 Evitando demoras innecesarias en la resolución de 

las causas y en la ejecución de los mandamientos o 

decretos que concedan indemnizaciones a las víctimas.

7.	 Se utilizarán, cuando proceda, mecanismos oficiosos 

para la solución de controversias, incluidos la mediación, 

el arbitraje y las prácticas de justicia consuetudinaria o 

autóctonas, a fin de facilitar la conciliación y la repara-

ción en favor de las víctimas.

Resarcimiento

8.	 Los delincuentes o los terceros responsables de su 

conducta resarcirán equitativamente, cuando proceda, 

a las víctimas, sus familiares o las personas a su cargo. 

Ese resarcimiento comprenderá la devolución de los 

bienes o el pago por los daños o pérdidas sufridos, el 

reembolso de los gastos realizados como consecuen-

cia de la victimización, la prestación de servicios y la 

restitución de derechos.

9.	 Los gobiernos revisarán sus prácticas, reglamentacio-

nes y leyes de modo que se considere el resarcimien-

to como una sentencia posible en los casos penales, 

además de otras sanciones penales.

10.	En los casos en que se causen daños considerables al 

medio ambiente, el resarcimiento que se exija compren-

derá, en la medida de lo posible, la rehabilitación del 

medio ambiente, la reconstrucción de la infraestructura, 
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la reposición de las instalaciones comunitarias y el 

reembolso de los gastos de reubicación cuando esos 

daños causen la disgregación de una comunidad.

11.	 Cuando funcionarios públicos u otros agentes que 

actúen a título oficial o cuasioficial hayan violado la 

legislación penal nacional, las víctimas serán resarci-

das por el Estado cuyos funcionarios o agentes hayan 

sido responsables de los daños causados. En los casos 

en que ya no exista el gobierno bajo cuya autoridad se 

produjo la acción u omisión victimizadora, el Estado o 

gobierno sucesor deberá proveer al resarcimiento de 

las víctimas.

Indemnización

12.	Cuando no sea suficiente la indemnización procedente 

del delincuente o de otras fuentes, los Estados procu-

rarán indemnizar financieramente:

a)	 A las víctimas de delitos que hayan sufrido impor-

tantes lesiones corporales o menoscabo de su salud 

física o mental como consecuencia de delitos graves;

b)	 A la familia, en particular a las personas a cargo, de 

las víctimas que hayan muerto o hayan quedado físi-

ca o mentalmente incapacitadas como consecuencia 

de la victimización.

13.	Se fomentará el establecimiento, el reforzamiento y la 

ampliación de fondos nacionales para indemnizar a las 

víctimas. Cuando proceda, también podrán establecer-

se otros fondos con ese propósito, incluidos los casos 

en los que el Estado de nacionalidad de la víctima no 

esté en condiciones de indemnizarla por el daño sufrido.
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Asistencia

14.	Las víctimas recibirán la asistencia material, médica, 

psicológica y social que sea necesaria, por conducto de 

los medios gubernamentales, voluntarios, comunitarios 

y autóctonos.

15.	Se informará a las víctimas de la disponibilidad de servi-

cios sanitarios y sociales y demás asistencia pertinente, 

y se facilitará su acceso a ellos.

16.	Se proporcionará al personal de policía, de justicia, de 

salud, de servicios sociales y demás personal interesa-

do capacitación que lo haga receptivo a las necesidades 

de las víctimas y directrices que garanticen una ayuda 

apropiada y rápida.

17.	 Al proporcionar servicios y asistencia a las víctimas, se 

prestará atención a las que tengan necesidades espe-

ciales por la índole de los daños sufridos o debido a 

factores como los mencionados en el párrafo 3 supra.

B. Las víctimas del abuso de poder

18.	Se entenderá por “víctimas” las personas que, individual 

o colectivamente, hayan sufrido daños, inclusive lesio-

nes físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida 

financiera o menoscabo sustancial de sus derechos fun-

damentales, como consecuencia de acciones u omisio-

nes que no lleguen a constituir violaciones del derecho 

penal nacional, pero violen normas internacionalmente 

reconocidas relativas a los derechos humanos.

19.	Los Estados considerarán la posibilidad de incorporar a 

la legislación nacional normas que proscriban los abu-

sos de poder y proporcionen remedios a las víctimas 
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de esos abusos. En particular, esos remedios incluirán 

el resarcimiento y la indemnización, así como la asis-

tencia y el apoyo materiales, médicos, psicológicos y 

sociales necesarios.

20.	Los Estados considerarán la posibilidad de negociar 

tratados internacionales multilaterales relativos a las 

víctimas, definidas en el párrafo 18.

21.	 Los Estados revisarán periódicamente la legislación y 

la práctica vigentes para asegurar su adaptación a las 

circunstancias cambiantes, promulgarán y aplicarán, en 

su caso, leyes por las cuales se prohíban los actos que 

constituyan graves abusos de poder político o económi-

co y se fomenten medidas y mecanismos para prevenir 

esos actos, y establecerán derechos y recursos adecua-

dos para las víctimas de tales
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>> Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de 

Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de 

Hacer Cumplir la Ley46

Adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas 

sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 

celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de sep-

tiembre de 1990

Considerando que la labor de los funcionarios encargados 

de hacer cumplir la ley47 constituye un servicio social de gran 

importancia y, en consecuencia, es preciso mantener y, siem-

pre que sea necesario, mejorar las condiciones de trabajo y 

la situación de estos funcionarios,

Considerando que la amenaza a la vida y a la seguridad de los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley debe conside-

rarse como una amenaza a la estabilidad de toda la sociedad,

Considerando que los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley desempeñan un papel fundamental en la pro-

tección del derecho a la vida, la libertad y la seguridad de las 

personas, tal como se garantiza en la Declaración Universal 

de Derechos Humanos y se reafirma en el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos,

46.	 Versión digital: http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/UseOfFor-
ceAndFirearms.aspx

47.	  De conformidad con el comentario al artículo 1 del Código de conducta para fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la ley, la expresión “funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley” incluye a todos los agentes de la ley, ya sean nombrados o 
elegidos, que ejercen funciones de policía, especialmente las facultades de arresto o 
detención. En los países en que ejercen las funciones de policía autoridades militares, 
ya sean uniformadas o no, o fuerzas de seguridad del Estado, se considerará que la 
definición de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley comprende los funcio-
narios de esos servicios.

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/UseOfForceAndFirearms.aspx
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/UseOfForceAndFirearms.aspx
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Teniendo presente que las Reglas Mínimas para el Tratamiento 

de los Reclusos prevén las circunstancias en las que los fun-

cionarios de establecimientos penitenciarios podrán recurrir 

a la fuerza en el ejercicio de sus funciones,

Teniendo presente que el artículo 3 del Código de Conducta 

para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley esti-

pula que esos funcionarios podrán usar la fuerza sólo cuando 

sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiere 

el desempeño de sus tareas,

Teniendo presente que en la reunión preparatoria del Séptimo 

Congreso de las Naciones Unidas sobre la Prevención del Delito 

y Tratamiento del Delincuente, celebrada en Varenna, Italia, 

se convino en los elementos que debían tenerse en cuenta 

en la continuación de los trabajos sobre las limitaciones en 

el uso de la fuerza y de las armas de fuego por parte de los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley,

Teniendo presente que el Séptimo Congreso, en su resolución 

14, entre otras cosas, subraya que el empleo de la fuerza y 

las armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley debe conciliarse con el debido respeto de los 

derechos humanos,

Teniendo presente que el Consejo Económico y Social, en su 

resolución 1986/10, sección IX, de 21 de mayo de 1986, invitó 

a los Estados Miembros a que prestaran especial atención 

en la aplicación del Código a la cuestión del uso de la fuerza 

y armas de fuego por parte de los funcionarios encargados 

de hacer cumplir la ley, y que la Asamblea General, en su 
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resolución 41/149, de 4 de diciembre de 1986, entre otras 

cosas, acogió con satisfacción esta recomendación formu-

lada por el Consejo,

Considerando que es oportuno, teniendo debidamente en 

cuenta su seguridad personal, atender al papel de los fun-

cionarios encargados de hacer cumplir la ley en relación con 

la administración de justicia y la protección del derecho a la 

vida, la libertad y la seguridad de las personas, a su respon-

sabilidad de mantener la seguridad pública y la paz social, y a 

la importancia de sus calificaciones, capacitación y conducta,

Los Principios Básicos que se enuncian a continuación, formu-

lados para asistir a los Estados Miembros en sus actividades 

destinadas a asegurar y fomentar el papel que corresponde 

a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, deben 

ser tenidos en cuenta y respetados por los gobiernos en el 

marco de sus respectivas legislaciones y prácticas nacionales, 

y deben señalarse a la atención de los funcionarios encarga-

dos de hacer cumplir la ley, así como de otras personas como 

jueces, fiscales, abogados y miembros del poder ejecutivo y 

legislativo, y del público en general.

Disposiciones generales

1.	 Los gobiernos y los organismos encargados de hacer 

cumplir la ley adoptarán y aplicarán normas y reglamen-

taciones sobre el empleo de la fuerza y armas de fuego 

contra personas por parte de funcionarios encargados 

de hacer cumplir la ley. Al establecer esas normas y dis-

posiciones, los gobiernos y los organismos encargados 
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de hacer cumplir la ley examinarán continuamente las 

cuestiones éticas relacionadas con el empleo de la fuer-

za y de armas de fuego.

2.	 Los gobiernos y los organismos encargados de hacer 

cumplir la ley establecerán una serie de métodos lo más 

amplia posible y dotarán a los funcionarios correspondien-

tes de distintos tipos de armas y municiones de modo 

que puedan hacer un uso diferenciado de la fuerza y de 

las armas de fuego. Entre estas armas deberían figurar 

armas incapacitantes no letales para emplearlas cuan-

do fuera apropiado, con miras a restringir cada vez más 

el empleo de medios que puedan ocasionar lesiones o 

muertes. Con el mismo objetivo, también debería permi-

tirse que los funcionarios encargados de hacer cumplir 

la ley cuenten con equipo autoprotector, por ejemplo, 

escudos, cascos, chalecos a prueba de balas y medios 

de transporte a prueba de balas a fin de disminuir la 

necesidad de armas de cualquier tipo.

3.	 Se hará una cuidadosa evaluación de la fabricación y 

distribución de armas no letales incapacitantes a fin de 

reducir al mínimo el riesgo de causar lesiones a personas 

ajenas a los hechos y se controlará con todo cuidado el 

uso de tales armas.

4.	 Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en 

el desempeño de sus funciones, utilizarán en la medida 

de lo posible medios no violentos antes de recurrir al 

empleo de la fuerza y de armas de fuego. Podrán utili-

zar la fuerza y armas de fuego solamente cuando otros 

medios resulten ineficaces o no garanticen de ninguna 

manera el logro del resultado previsto.

5.	 Cuando el empleo de las armas de fuego sea inevitable, 
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los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley:

a)	 Ejercerán moderación y actuarán en proporción a la 

gravedad del delito y al objetivo legítimo que se persiga;

b)	 Reducirán al mínimo los daños y lesiones y respeta-

rán y protegerán la vida humana;

c)	 Procederán de modo que se presten lo antes posible 

asistencia y servicios médicos a las personas heridas 

o afectadas;

d)	 Procurarán notificar lo sucedido, a la menor brevedad 

posible, a los parientes o amigos íntimos de las per-

sonas heridas o afectadas.

6.	 Cuando al emplear la fuerza o armas de fuego los fun-

cionarios encargados de hacer cumplir la ley ocasionen 

lesiones o muerte, comunicarán el hecho inmediatamen-

te a sus superiores de conformidad con el principio 22.

7.	 Los gobiernos adoptarán las medidas necesarias para 

que en la legislación se castigue como delito el empleo 

arbitrario o abusivo de la fuerza o de armas de fuego 

por parte de los funcionarios encargados de hacer cum-

plir la ley.

8.	 No se podrán invocar circunstancias excepcionales tales 

como la inestabilidad política interna o cualquier otra 

situación pública de emergencia para justificar el que-

brantamiento de estos Principios Básicos.

Disposiciones especiales

9.	 Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no 

emplearán armas de fuego contra las personas salvo en 

defensa propia o de otras personas, en caso de peligro 
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inminente de muerte o lesiones graves, o con el propó-

sito de evitar la comisión de un delito particularmente 

grave que entrañe una seria amenaza para la vida, o con 

el objeto de detener a una persona que represente ese 

peligro y oponga resistencia a su autoridad, o para impe-

dir su fuga, y sólo en caso de que resulten insuficientes 

medidas menos extremas para lograr dichos objetivos. 

En cualquier caso, sólo se podrá hacer uso intencional 

de armas letales cuando sea estrictamente inevitable 

para proteger una vida.

10.	En las circunstancias previstas en el principio 9, los fun-

cionarios encargados de hacer cumplir la ley se iden-

tificarán como tales y darán una clara advertencia de 

su intención de emplear armas de fuego, con tiempo 

suficiente para que se tome en cuenta, salvo que al dar 

esa advertencia se pusiera indebidamente en peligro a 

los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, se 

creara un riesgo de muerte o daños graves a otras per-

sonas, o resultara evidentemente inadecuada o inútil 

dadas las circunstancias del caso.

11.	 Las normas y reglamentaciones sobre el empleo de 

armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley deben contener directrices que:

a)	 Especifiquen las circunstancias en que los funcio-

narios encargados de hacer cumplir la ley estarían 

autorizados a portar armas de fuego y prescriban los 

tipos de armas de fuego o municiones autorizados;

b)	 Aseguren que las armas de fuego se utilicen solamen-

te en circunstancias apropiadas y de manera tal que 

disminuya el riesgo de daños innecesarios;

c)	 Prohíban el empleo de armas de fuego y municiones 
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que puedan provocar lesiones no deseadas o signifi-

quen un riesgo injustificado;

d)	 Reglamenten el control, almacenamiento y distribu-

ción de armas de fuego, así como los procedimien-

tos para asegurar que los funcionarios encargados de 

hacer cumplir la ley respondan de las armas de fuego 

o municiones que se les hayan entregado;

e)	 Señalen los avisos de advertencia que deberán darse, 

siempre que proceda, cuando se vaya a hacer uso de 

un arma de fuego;

f)	 Establezcan un sistema de presentación de informes 

siempre que los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley recurran al empleo de armas de fuego 

en el desempeño de sus funciones.

Actuación en caso de reuniones ilícitas

12.	Dado que todas las personas están autorizadas a partici-

par en reuniones lícitas y pacíficas, de conformidad con 

los principios consagrados en la Declaración Universal 

de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, los gobiernos y los orga-

nismos y funcionarios encargados de hacer cumplir 

la ley reconocerán que la fuerza y las armas de fuego 

pueden utilizarse solamente de conformidad con los 

principios 13 y 14.

13.	Al dispersar reuniones ilícitas pero no violentas, los fun-

cionarios encargados de hacer cumplir la ley evitarán el 

empleo de la fuerza o, si no es posible, lo limitarán al 

mínimo necesario.
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14.	Al dispersar reuniones violentas, los funcionarios encar-

gados de hacer cumplir la ley podrán utilizar armas de 

fuego cuando no se puedan utilizar medios menos peli-

grosos y únicamente en la mínima medida necesaria. Los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley se abs-

tendrán de emplear las armas de fuego en esos casos, 

salvo en las circunstancias previstas en el principio 9.

Vigilancia de personas bajo custodia o detenidas

15.	Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en 

sus relaciones con las personas bajo custodia o detenidas, 

no emplearán la fuerza, salvo cuando sea estrictamente 

necesario para mantener la seguridad y el orden en los 

establecimientos o cuando corra peligro la integridad 

física de las personas.

16.	Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en 

sus relaciones con las personas bajo custodia o dete-

nidas, no emplearán armas de fuego, salvo en defensa 

propia o en defensa de terceros cuando haya peligro 

inminente de muerte o lesiones graves, o cuando sea 

estrictamente necesario para impedir la fuga de una 

persona sometida a custodia o detención que presente 

el peligro a que se refiere el principio 9.

17.	 Los principios precedentes se aplicarán sin perjuicio de 

los derechos, obligaciones y responsabilidades de los 

funcionarios de establecimientos penitenciarios, tal como 

se enuncian en las Reglas Mínimas para el Tratamiento 

de los Reclusos, sobre todo las reglas 33, 34 y 54.
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Calificaciones, capacitación y asesoramiento

18.	Los gobiernos y los organismos encargados de hacer 

cumplir la ley procurarán que todos los funcionarios encar-

gados de hacer cumplir la ley sean seleccionados median-

te procedimientos adecuados, posean aptitudes éticas, 

psicológicas y físicas apropiadas para el ejercicio eficaz 

de sus funciones y reciban capacitación profesional con-

tinua y completa. Tales aptitudes para el ejercicio de esas 

funciones serán objeto de examen periódico.

19.	Los gobiernos y los organismos encargados de hacer 

cumplir la ley procurarán que todos los funcionarios encar-

gados de hacer cumplir la ley reciban capacitación en el 

empleo de la fuerza y sean examinados de conformidad 

con normas de evaluación adecuadas. Los funcionarios 

que deban portar armas de fuego deben estar autoriza-

dos para hacerlo sólo tras haber finalizado la capacitación 

especializada en su empleo.

20.	En la capacitación de los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley, los gobiernos y los organismos correspon-

dientes prestarán especial atención a las cuestiones de 

ética policial y derechos humanos, especialmente en el 

proceso de indagación, a los medios que puedan sustituir 

el empleo de la fuerza y de armas de fuego, por ejemplo, 

la solución pacífica de los conflictos, el estudio del compor-

tamiento de las multitudes y las técnicas de persuasión, 

negociación y mediación, así como a los medios técni-

cos, con miras a limitar el empleo de la fuerza y armas 

de fuego. Los organismos encargados de hacer cumplir 

la ley deben examinar sus programas de capacitación y 

procedimientos operativos a la luz de casos concretos.
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21.	 Los gobiernos y los organismos encargados de hacer 

cumplir la ley proporcionarán orientación a los funcio-

narios que intervengan en situaciones en las que se 

empleen la fuerza o armas de fuego para sobrellevar 

las tensiones propias de esas situaciones.

Procedimientos de presentación de informes y recursos

22.	Los gobiernos y los organismos encargados de hacer 

cumplir la ley establecerán procedimientos eficaces para 

la presentación de informes y recursos en relación con 

todos los casos mencionados en los principios 6 y 11 f). 

Para los casos con respecto a los cuales se informe de 

conformidad con esos principios, los gobiernos y los orga-

nismos encargados de hacer cumplir la ley asegurarán 

que se establezca un procedimiento de revisión eficaz 

y que autoridades administrativas o judiciales indepen-

dientes estén dotadas de competencia en circunstancias 

apropiadas. En caso de muerte y lesiones graves u otras 

consecuencias de importancia, se enviará rápidamen-

te un informe detallado a las autoridades competentes 

para la revisión administrativa y la supervisión judicial.

23.	Las personas afectadas por el empleo de la fuerza y de 

armas de fuego o sus representantes legales tendrán 

acceso a un proceso independiente, incluido un proce-

so judicial. En caso de muerte de esas personas, esta 

disposición se aplicará a sus herederos.

24.	Los gobiernos y los organismos encargados de hacer 

cumplir la ley adoptarán las medidas necesarias para 

que los funcionarios superiores asuman la debida 
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responsabilidad cuando tengan conocimiento, o debie-

ran haberlo tenido, de que los funcionarios a sus órdenes 

recurren, o han recurrido, al uso ilícito de la fuerza y de 

armas de fuego, y no adopten todas las medidas a su 

disposición para impedir, eliminar o denunciar ese uso.

25.	Los gobiernos y los organismos encargados de hacer 

cumplir la ley adoptarán las medidas necesarias para 

que no se imponga ninguna sanción penal o disciplina-

ria contra los funcionarios encargados de hacer cumplir 

la ley que, en cumplimiento del Código de conducta 

pertinente y de estos Principios Básicos, se nieguen 

a ejecutar una orden de emplear la fuerza o armas de 

fuego o denuncien ese empleo por otros funcionarios.

26.	Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no 

podrán alegar obediencia de órdenes superiores si tenían 

conocimiento de que la orden de emplear la fuerza o 

armas de fuego, a raíz de la cual se ha ocasionado la muer-

te o heridas graves a una persona, era manifiestamente 

ilícita y tuvieron una oportunidad razonable de negarse 

a cumplirla. De cualquier modo, también serán respon-

sables los superiores que dieron las órdenes ilícitas.
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>> Código de conducta para funcionarios encargados de 

hacer cumplir la ley48

Adoptado por la Asamblea General en su resolución 34/169, 

de 17 de diciembre de 1979

Artículo 1

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumpli-

rán en todo momento los deberes que les impone la ley, sir-

viendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas 

contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de 

responsabilidad exigido por su profesión.

Comentario:

a)	 La expresión “funcionarios encargados de hacer cum-

plir la ley” incluye a todos los agentes de la ley, ya 

sean nombrados o elegidos, que ejercen funciones 

de policía, especialmente las facultades de arresto 

o detención.

b)	 En los países en que ejercen las funciones de policía 

autoridades militares, ya sean uniformadas o no, o 

fuerzas de seguridad del Estado, se considerará que la 

definición de funcionarios encargados de hacer cumplir 

la ley comprende a los funcionarios de esos servicios.

c)	 En el servicio a la comunidad se procura incluir espe-

cialmente la prestación de servicios de asistencia a 

los miembros de la comunidad que, por razones per-

sonales, económicas, sociales o emergencias de otra 

índole, necesitan ayuda inmediata.

48.	 Versión digital: http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/LawEnforce-
mentOfficials.aspx

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/LawEnforcementOfficials.aspx
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/LawEnforcementOfficials.aspx
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d)	 Esta disposición obedece al propósito de abarcar no 

solamente todos los actos violentos, de depredación 

y nocivos, sino también toda la gama de prohibiciones 

previstas en la legislación penal. Se extiende, además, 

a la conducta de personas que no pueden incurrir en 

responsabilidad penal.

Artículo 2

En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados 

de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad 

humana y mantendrán y defenderán los derechos humanos 

de todas las personas.

Comentario:

a)	 Los derechos humanos de que se trata están deter-

minados y protegidos por el derecho nacional y el 

internacional. Entre los instrumentos internacio-

nales pertinentes están la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, la Declaración sobre la 

Protección de todas las Personas contra la Tortura 

y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, la Declaración de las Naciones Unidas 

sobre la eliminación de todas las formas de discri-

minación racial, la Convención Internacional sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Racial, la Convención Internacional sobre la 

Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, 

la Convención para la Prevención y la Sanción del 

Delito de Genocidio, las Reglas Mínimas para el 
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Tratamiento de los Reclusos y la Convención de 

Viena sobre relaciones consulares.

b)	 En los comentarios de los distintos países sobre 

esta disposición deben indicarse las disposiciones 

regionales o nacionales que determinen y protejan 

esos derechos.

Artículo 3

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán 

usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en 

la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas.

Comentario:

a)	 En esta disposición se subraya que el uso de la fuerza 

por los funcionarios encargados de hacer cumplir la 

ley debe ser excepcional; si bien implica que los fun-

cionarios encargados de hacer cumplir la ley pueden 

ser autorizados a usar la fuerza en la medida en que 

razonablemente sea necesario, según las circunstan-

cias para la prevención de un delito, para efectuar la 

detención legal de delincuentes o de presuntos delin-

cuentes o para ayudar a efectuarla, no podrá usarse 

la fuerza en la medida en que exceda estos límites.

b)	 El derecho nacional restringe ordinariamente el uso 

de la fuerza por los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley, de conformidad con un principio de pro-

porcionalidad. Debe entenderse que esos principios 

nacionales de proporcionalidad han de ser respetados 

en la interpretación de esta disposición. En ningún 

caso debe interpretarse que esta disposición autoriza 



521

el uso de un grado de fuerza desproporcionado al 

objeto legítimo que se ha de lograr.

c)	 El uso de armas de fuego se considera una medida 

extrema. Deberá hacerse todo lo posible por excluir el 

uso de armas de fuego, especialmente contra niños. 

En general, no deberán emplearse armas de fuego 

excepto cuando un presunto delincuente ofrezca 

resistencia armada o ponga en peligro, de algún otro 

modo, la vida de otras personas y no pueda reducirse 

o detenerse al presunto delincuente aplicando medidas 

menos extremas. En todo caso en que se dispare un 

arma de fuego, deberá informarse inmediatamente a 

las autoridades competentes.

Artículo 4

Las cuestiones de carácter confidencial de que tengan cono-

cimiento los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

se mantendrán en secreto, a menos que el cumplimiento del 

deber o las necesidades de la justicia exijan estrictamente 

lo contrario.

Comentario:

Por la naturaleza de sus funciones, los funcionarios encarga-

dos de hacer cumplir la ley obtienen información que puede 

referirse a la vida privada de las personas o redundar en per-

juicio de los intereses, especialmente la reputación, de otros. 

Se tendrá gran cuidado en la protección y el uso de tal infor-

mación, que sólo debe revelarse en cumplimiento del deber 

o para atender las necesidades de la justicia. Toda revelación 

de tal información con otros fines es totalmente impropia.
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Artículo 5

Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá 

infligir, instigar o tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes, ni invocar la orden 

de un superior o circunstancias especiales, como estado de 

guerra o amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacio-

nal, inestabilidad política interna, o cualquier otra emergencia 

pública, como justificación de la tortura u otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes.

Comentario:

a)	 Esta prohibición dimana de la Declaración sobre la 

Protección de Todas las Personas contra la Tortura 

y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, aprobada por la Asamblea General, y 

en la que se estipula que:

	 “[Todo acto de esa naturaleza], constituye una ofensa 

a la dignidad humana y será condenado como violación 

de los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y 

de los derechos humanos y libertades fundamentales 

proclamados en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos [y otros instrumentos internacionales de 

derechos humanos].”

b)	 En la Declaración se define la tortura de la siguiente 

manera:

	 “[...] se entenderá por tortura todo acto por el cual 

el funcionario público, u otra persona a instigación 

suya, inflija intencionalmente a una persona penas o 

sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con 

el fin de obtener de ella o de un tercero información 
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o una confesión, de castigarla por un acto que haya 

cometido o se sospeche que haya cometido, o de 

intimidar a esa persona o a otras. No se considera-

rán torturas las penas o sufrimientos que sean con-

secuencia únicamente de la privación legítima de la 

libertad, o sean inherentes o incidentales a ésta, en la 

medida en que estén en consonancia con las Reglas 

Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos.”

c)	 El término “tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes” no ha sido definido por la Asamblea 

General, pero deberá interpretarse que extiende la 

protección más amplia posible contra todo abuso, 

sea físico o mental.

Artículo 6

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley asegu-

rarán la plena protección de la salud de las personas bajo su 

custodia y, en particular, tomarán medidas inmediatas para 

proporcionar atención médica cuando se precise.

Comentario:

a)	 La “atención médica”, que se refiere a los servicios que 

presta cualquier tipo de personal médico, incluidos los 

médicos en ejercicio inscritos en el colegio respectivo 

y el personal paramédico, se proporcionará cuando se 

necesite o solicite.

b)	 Si bien es probable que el personal médico esté adscrito 

a los órganos de cumplimiento de la ley, los funciona-

rios encargados de hacer cumplir la ley deben tener en 

cuenta la opinión de ese personal cuando recomiende 
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que se dé a la persona en custodia el tratamiento apro-

piado por medio de personal médico no adscrito a los 

órganos de cumplimiento de la ley o en consulta con él.

c)	 Se entiende que los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley proporcionarán también atención médica 

a las víctimas de una violación de la ley o de un acci-

dente ocurrido en el curso de una violación de la ley.

Artículo 7

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no come-

terán ningún acto de corrupción. También se opondrán rigu-

rosamente a todos los actos de esa índole y los combatirán.

Comentario:

a)	 Cualquier acto de corrupción, lo mismo que cualquier 

otro abuso de autoridad, es incompatible con la profesión 

de funcionario encargado de hacer cumplir la ley. Debe 

aplicarse la ley con todo rigor a cualquier funcionario 

encargado de hacerla cumplir que cometa un acto de 

corrupción, ya que los gobiernos no pueden pretender 

hacer cumplir la ley a sus ciudadanos si no pueden, o 

no quieren, aplicarla contra sus propios agentes y en 

sus propios organismos.

b)	 Si bien la definición de corrupción deberá estar sujeta al 

derecho nacional, debe entenderse que abarca tanto la 

comisión u omisión de un acto por parte del responsa-

ble, en el desempeño de sus funciones o con motivo 

de éstas, en virtud de dádivas, promesas o estímulos, 

exigidos o aceptados, como la recepción indebida de 

éstos una vez realizado u omitido el acto.
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c)	 Debe entenderse que la expresión “acto de corrup-

ción” anteriormente mencionada abarca la tentativa 

de corrupción.

Artículo 8

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respeta-

rán la ley y el presente Código. También harán cuanto esté a 

su alcance por impedir toda violación de ellos y por oponerse 

rigurosamente a tal violación.

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que ten-

gan motivos para creer que se ha producido o va a producirse 

una violación del presente Código informarán de la cuestión a 

sus superiores y, si fuere necesario, a cualquier otra autoridad 

u organismo apropiado que tenga atribuciones de control o 

correctivas.

Comentario:

a)	 El presente Código se aplicará en todos los casos en 

que se haya incorporado a la legislación o la práctica 

nacionales. Si la legislación o la práctica contienen dis-

posiciones más estrictas que las del presente Código, 

se aplicarán esas disposiciones más estrictas.

b)	 El artículo tiene por objeto mantener el equilibrio entre 

la necesidad de que haya disciplina interna en el orga-

nismo del que dependa principalmente la seguridad 

pública, por una parte, y la de hacer frente a las viola-

ciones de los derechos humanos básicos, por otra. Los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley infor-

marán de las violaciones a sus superiores inmediatos 



526

y sólo adoptarán otras medidas legítimas sin respetar 

la escala jerárquica si no se dispone de otras posibili-

dades de rectificación o si éstas no son eficaces. Se 

entiende que no se aplicarán sanciones administrativas 

ni de otro tipo a los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley por haber informado de que ha ocurrido 

o va a ocurrir una violación del presente Código.

c)	 El término “autoridad u organismo apropiado que ten-

ga atribuciones de control o correctivas” se refiere a 

toda autoridad o todo organismo existente con arreglo 

a la legislación nacional, ya forme parte del órgano de 

cumplimiento de la ley o sea independiente de éste, 

que tenga facultades estatutarias, consuetudinarias o 

de otra índole para examinar reclamaciones y denuncias 

de violaciones dentro del ámbito del presente Código.

d)	 En algunos países puede considerarse que los medios 

de información para las masas cumplen funciones de 

control análogas a las descritas en el inciso c supra. En 

consecuencia, podría estar justificado que los funcio-

narios encargados de hacer cumplir la ley, como último 

recurso y con arreglo a las leyes y costumbres de su 

país y a las disposiciones del artículo 4 del presente 

Código, señalaran las violaciones a la atención de la 

opinión pública a través de los medios de información 

para las masas.

e)	 Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

que observen las disposiciones del presente Código 

merecen el respeto, el apoyo total y la colaboración de 

la comunidad y del organismo de ejecución de la ley 

en que prestan sus servicios, así como de los demás 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
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